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APRUEBA PROPUESTA Y ADJUDTCA EL'VI CONCURSO
DE FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE CENTROS
REGIONATES DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y
TECNOLóGICO . 20'lg" PROGRAMA REGIONAL DE
INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y TECNOLóGICA
CONICYT.

.ñ " -..

REs. AFE6¡,a No 0 2 3

SANTIAGO, 23 Ü[T ZÜtg

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.S. No49t/7977, del Ministerio de
Educación Pública; en la Ley No21.125, de presupuestos del
sector público para el año 2019; lo establecido en el D.S.
No109/2010, y su modificación, del Ministerio de Educación;
lo dispuesto en el D.S. No246/2OL9, del Ministerio de
Educación; y en las Resoluciones No7/2019 y No8/2019,
ambas de Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a,- La Resolución Afecta No09, de 14 de febrero de 2019, de
CONICYT, que aprobó las bases y formato tipo de convenio
del "VI Concurso de Fortalecimiento y Desarrollo de Centros
Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico - 2OI9".
Programa Regional de Investigación Científica y Tecnológica -
CONICYT; tomada razón por la II Contraloría Regional
Metropolitana de Santiago, con fecha 14 de marzo de 2019 y
la prórroga de la fecha de cierre de la convocatoria, aprobada
por CONICYT mediante su Resolución Exenta No6135, de 24
de mayo de 2019 (Anexo 1);

b.- La convocatoria del concurso precitado publicada en el
Diario La Tercera, con fecha B de abril de 2019 (Anexo 2);

c.- La evidencia de cierre del concurso precitado, de 11 de
junio de 2019, donde constan las postulaciones enviadas
dentro de plazo (Anexo 3);

d.- El acta de reunión del proceso de admisibilidad del
precitado certamen, de 17 de junio de 2019, donde constan
los proyectos presentados y admisibles (Anexo 4);

e.- Las actas del Panel de Evaluación Técnica de las
propuestas admisibles, donde constan los antecedentes
generales, procedimiento de evaluación, las calificaciones
promedio del panel y los comentarios por criterio de las
propuestas del Centro CERES, del Centro CEAF y del Centro
CEAP (Anexo 5);
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f.- El acta de reunión No4, del Consejo Asesor del Programa Regional de CONICYT, de 30 de
agosto de 2019, que acuerda la propuesta de adjudicación de las propuestas del Centro CERES
y del Centro CEAF, y el acta de reunión No6, del mismo Consejo Asesor, de 07 de octubre de
20L9, que acuerda la propuesta de adjudicación de la propuesta del Centro CEAP, por las
razones que respectivamente expresan y establecen condiciones de reformulación y
sugerencias para cada propuesta (Anexo 6);

g.- Los certificados de imputación y disponibilidad presupuestaria No72, de 09 de septiembre
de 20L9, y No86, de 15 de octubre de 2019, ambos del Departamento de Administración y
Finanzas de CONICYT, para el presente certamen (Anexo 7);

h.- Las Resoluciones Exentas No5137/2012 y No786O/2019, ambas de CONICYT, que regulan y
establecen los miembros del Consejo Asesor del Programa Regional, estableciendo los actuales
miembros del referido Consejo (Anexo B);

i.- El Memorándum No2I243/2019, de 11 de septiembre de 2019, del Programa Regional de
CONICYT, que solicita la dictación de la resolución que apruebe la propuesta de adjudicación de
las propuestas del Centro CERES y del Centro CEAF; y el Mernorándum No2444B/2019, de 15
de octubre de 2019, del mismo origen, que solicita la dictación de la resolución que apruebe la
propuesta de adjudicación de la propuesta del Centro CEAP, ambos en el marco del certamen
en referencia (Anexo 9);

j.- Los antecedentes adjuntos y las facultades que detenta esta Directora Ejecutiva, en vi
de lo dispuesto en el D.S. No49L/L971 y en el D.S. No246/20I9, ambos del Mi
Educación;

RESUELVO:

1o.- APRUEBASE la propuesta y adjudícase el "VI Concurso de Fortalecimiento y Desarrollo
de Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico - 2019". Programa Regional de
Investigación Científica y Tecnológica - CONICYT; de los proyectos que se indican, y por el
monto que respectivamente se señala en el siguiente cuadro adjunto:

2o.- Los proyectos adjudicados deberán cumplir con las condiciones de reformulación y tener
presente las sugerencias establecidas en las actas de reunión No4, de 30 de agosto de 2019, y
No6, de 07 de octubre de 2019, ambas del Consejo Asesor del Programa Regional de CONICYT
que se reproducen a continuación:

Centro Título Monto/duración Códiqo Nota
Centro
Regional De
Innovación
Hortofruticola
De
Valparaiso -

CERES

Centro Regional de
Investigación e Innovación
para la Sostenibilidad de la
Agricultura y los Territorios
Rurales.

M$ 900,000

36 meses

R19410002 3,42

Centro Título del proyecto
Monto TOTAL a
adjudicar (en 3
arrófác enrrelacl

MONTO a
transferir AÑO
?OlQ lCrrnfa I I

Códi9o Duración

CERES

Centro regional de
Investigación e Innovación
para la sostenibilidad de la
agricultura y los territor¡os

rurales

M$900.000 M$300.000 R19A10002 36 meses

CEAF
Agricultura en cond¡c¡ones

camb¡antes: nuevos
desafíos oroductivos

M$900.000 MS300.000 R19A10003 36 meses

CEAP

Fortalecimiento oara la
continu¡dad del Centro de

Estudios en Alimentos
Procesados CEAP

M$900.000 M$300.000 R19A10001 36 meses

Ad judicación MS2.700.OOO M$900.000



Condiciones de Reformulación :

- El centro debe presentar un plan de diversificación de sus fuentes de ingreso y
no depender exclusivamente del financiamiento que pudiera recibir a partir de
los distintos instrumentos del Programa Regional, sino que debiera postular
proyectos a FONDEF, FIA y CORFO, entre otros, durante la ejecución de este
proyecto.

- El centro debe disponer de un plan de acción más riguroso que le permita dejar
en evidencia la adicionalidad del quehacer del centro, resaltando sus métodos y
que los haga conocidos, esto para que diversos actores, entre ellos el Gobierno
Regional, comprendan mejor los beneficios y el valor de lo logrado, con el
objetivo de mantener e incluso aumentar el financiamiento basal que se le
entrega anualmente al CERES, pero también para que se insume a las
Estrategias Regionales de Innovación.

- Se solicita al centro considerar experiencias de centros en el extranjero, en
donde se le ha dado la importancia a aumentar la base de usuarios de centros,
en particular de actores como grandes empresas, que disponen de recursos y
que están dispuestos a acometer proyectos colaborativos, con el fin de
compartir el riesgo. También está la posibilidad de que el centro sirua de
puente y de vínculo entre pymes y grandes empresas agrícolas, teniendo a la
vista algunos casos de éxito internacionales. Esto, como forma de escalar y de
crecer más allá del ámbito geográfico de acción del centro, que parece
limitarse exclusivamente a la comuna de Quillota. Además, indagar la
posibilidad de usar mecanismos específicos para impactar más de cerca a
agricultores tanto pequeños como grandes, por ejemplo, a través de la entrega
de semillas o de otros productos o servicios certificados.

- Las hipótesis planteadas en el proyecto emblemático no tienen sustento
concreto y no son "falseables", y como se propone hacer sólo una intervención,
no hay comparación entre "métodos de investigación-acción-participativa" con
"métodos de investigación-acción-NO participativa".Se debe proponer una
forma de resolver esta situación.

- En la línea de restauración biológica de suelos, considerar la posible presencia
de contaminantes y toxicidad en el suelo, producto de actividades industriales,
aspecto que va más allá de las prácticas agrícolas y que tiene que ver con el
desarrollo de una estrategia agroalimentaria local sostenible.

- Enriquecer la identificación de posibles vinculaciones o redes de trabajo
conjunto, con otros investigadores o grupos de investigación del país.

- Identificar posibles proyectos a más largo plazo, en el ámbito científico-
tecnológico, más allá de la ejecución de este proyecto,

- Clarificar los indicadores de acción y resultados en específico del proyecto
emblemático, en pafticular explicando mejor las áreas temáticas o temas
tentativos de las publicaciones científicas que se prometen, y explicando cómo
estas tributarán a cada uno de los programas del centro.

- Plantearse metas más concretas, en el marco del gran propósito de cambiar el
sistema alimentario, considerando además las causas de por qué esto no se ha
logrado,

- Considerar casos/experiencias internacionales en materia de sustentabilidad,
más allá de la participación del experto extranjero. Se debe clarificar junto con
la entrega del proyecto reformulado

- Revisar el presupuesto porque la totalidad de los recursos se vinculan al
proyecto emblemático, quedando poco espacio para financiar las líneas ya
establecidas en el centro, también llama la atención la falta de honorarios para
la experta Joy Carey. Adicionalmente, revisar el presupuesto, considerando el
impacto de la reciente aprobación de dos proyectos al centro regional, en el
marco del concurso de ciencia-territorio 2Ot9.

- Enviar propuesta de reforzamiento del equipo de profesionales para enfrentar
adecuadamente el proyecto emblemático y eliminar (con la posibilidad de
explicar fundadamente) la incorporación de dos NN para el Programa de
Manejo Territorial de Insectos, en circunstancias que no queda claro su aporte
al segmento objetivo priorizado o al proyecto emblemático. Reforzar el equipo
de gestión tecnológica y transferencia de conocimientos y tecnología.

Sugerencias:
- Incorporar de alguna manera a los grandes agricultores, que abarcan un porcentaje

de la producción
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Centro Título Monto/duración Códiso Nota
Centro
Estudios
Avanzados
en
Fruticultura
CEAF

Agricultura en condiciones
cambiantesr nuevos
desafíos productivos

M$ 900.000

36 meses

R19A10003 3,88

Condiciones de Reformulación:

. Plantearse una meta para aumentar los aportes de privados al centro, dejando
como meta hacia el término del proyecto, que éste alcance a un 20olo de los
ingresos del CEAF.

. Vincularse con el centro regional CERES, para conocer más de cerca su trabajo
en el territorio y a partir de ello, establecer un contacto estrecho para aprender
uno del otro.

. Avanzar en una estrategia dual de bien público de los resultados, pero también
de un modelo de negocio asociado a la transferencia tecnológica de bienes
privados.

. El aumento de rentas de los investigadores y profesionales del centro es alto,
para ser abordado sólo por CONICYT. Dada la última aprobación de fondos
adicionales de parte del GORE, que podrían utilizarse en financiar parte de este
aumento, se solicita entregar a CONICYT una nueva propuesta de aumento,
menor a la inicialmente incluida en el proyecto. El aumento definitivo quedará
sujeto a autorización expresa del Director del Programa Regional, en base a la
evaluación de la nueva propuesta.

. El proyecto no debe abarcar tanto. Debe enfocarse en el objetivo de terminar
el trabajo comenzado en portainjertos de Prunus sp. que es de largo aliento y
respecto de los cuales recién comienza la etapa de validación y escalamiento
comercial, más que enfocarse en hortalizas (cucurbitáceas).

. Revisar la intención de generar portainjertos modificados genéticamente
(transgenia), dadas las regulaciones existentes.

. Establecer canales de colaboración con otros centros o universidades para
contrarrestar la falta de un especialista en fitopatología. También se requiere
un nematólogo y un agrónomo de tiempo completo, Si no es posible establecer
mecanismo de colaboración, se deberán contratar.

. Incorporar a un gestor/a de vinculación y transferencia y a un Social Media &
Community Manager (Periodista o RRPP) temprano en el proyecto

. Ajustar a la baja en el presupuesto los servicios básicos, prensa, gasto en
combustible, servicios de aseo (-50o/o). Asimismo, se debe reducir en un 50o/o

la asistencia a congresos y seminarios.
. Eliminar objetivo 4 de 'validación viverística', gu€ puede ser asumido por

viveros directamente.
. Rectificar Carta Gantt incluyendo actividades de difusión y transferencia del

conocimiento y tecnológica, hitos de resultados comprometidos y procesos de
patentamiento.

Sugerencias:

- Realizar un trabajo más estrecho con Escuelas y Liceos Agrícolas de la Región
- Se recomienda considerar un sistema de pasantías, prácticas o tesis de pre y

postgrado para estudiantes de la Región de O'Higgins que estudien en
universidades o carreras de agronomía del país

- Explorar una nueva línea de investigación asociada al impacto que tienen los
porta-injertos en la activación de genes de defensa en carozos para el control
de enfermedades, considerando las restricciones que está teniendo el uso de
plaguicidas en la producción frutícola actual

- Participar en programas Explora de divulgación de la ciencia a la comunidad
escolar.

r'1

ü
.F

tr
fi
F{

ü
E

ril

fl
'-
U
'-
'.1-l

ü



Centro Título Monto/duración Códiqo Nota
Centro de
Estudios en
Alimentos
Procesados -
CEAP

Fortalecimiento para la
continuidad del Centro de
Estudios en Alimentos
Procesados.

M$ 900.000

36 meses

R19A10001 3,00

Condiciones de Reformulación:

- Contratar un Director Científico con pedil de investigador v
especialidad en ciencias y tecnología de los alimentos, lo cual deberá
concretarse durante el primer semestre de ejecución del proyecto

- Hito 1: Enviar perfil de cargo para aprobación de CONICYT (mes 1)
- Hito 2: Publicar el llamado a concurso (mes 2)
- Hito 3: Incorporar a CONICYT en el proceso de evaluación junto a

representantes del Directorio del centro.
- Hito 3: Contratar a la persona seleccionada (primer semestre)

- Conformar un Comité Científico Asesor del centro durante el primer
semestre de ejecución del proyecto

- Hito 1: Proponer perfiles de los integrantes a CONICYT (mes 2)
- Hito 2: Conformación del comité (primer semestre)
- Hito 3: Realizar reuniones al menos 3 veces cada año del proyecto y

tener reuniones conjuntas con el directorio de la corporación.
- Definir una estrategia de atracción y retención de capital humano para

el centro.
- Hito 1: Estrategia desarrollada y validada por el Directorio (mes 7)
- Hito 2: llamado a concurso para la incorporación de 3 investigadores

con grado de doctor (mes B)
- Hito 3: Incorporar a CONICYT en el proceso de evaluación junto a

representantes del Directorio del Centro.
- Hito 4: Contratar a las personas seleccionadas (mes 10)

- Realizar una mejora del análisis del estado del afte a nivel nacional e
internacional, que contenga un análisis de las brechas existentes en
las materias que abordará CEAP

- Hito 1: Documento que contenga el análisis del estado del arte (mes 6)
- Hito 2: realizar revisiones semestrales en esta materia en conjunto con

el comité científico asesor (a partir del segundo semestre del proyecto)
- Con respecto al proyecto emblemático, se deben identificar y asegurar

las ventajas competitivas en relación al Alperujo y cómo esto se
relaciona con la realidad local, definiendo el mercado, así como el
cliente final y sobre todo sus necesidades. A partir de la estrategia
resultante, reforzar los indicadores, considerando paÉicularmente
indicadores de licenciamiento, por sobre aquellos de publicaciones y
de patentes.

- Hito 1: Trabajar en la identificación de lo solicitado, en conjunto con el
Comité Científico Asesor y el Directorio del Centro (primera reunión del
comité científico asesor)

- Hito 2: Enviar propuesta de indicadores del proyecto emblemático
robustecida, como anexo al proyecto reformulado (mes B)

- Indagar el concepto de Biorrefinería para la valorización de distintos
compuestos del Alperujo, más allá de la sola obtención de
hidroxitirosol.

- Revisar los demás proyectos propuestos en la Hoja de Ruta, y priorizar
en términos de las líneas que actualmente está trabajando CEAP. No
dispersarse, sino que focalizarse y revisar el sistema de generación de
proyectos, con una óptica que provenga desde la empresa.

- Hito 1: Trabajar en la identificación de lo solicitado en conjunto con el
Comité Científico Asesor y El Directorio (Primera reunión del comité
científico asesor)

- Hito 2: Enviar hoja de ruta priorizada a CONICYT (fin del primer año
como máximo).

- Proponer una estrategia de PI que considere la experiencia previa con
la Tomasa v los resultados de las pruebas clínicas previamente
realizadas. La estrateoia o oolítica de PI oue se defina, oodría ser
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cons¡derada en el resto de los productos que está comprometiendo
CEAP para los 3 años.

- Hito 1: Política de PI del CEAP validada por el Directorio (tercer
semestre)

- En términos de estrategias de gestión de la innovación, transferencia
del conocimiento y transferencia tecnológica, deben asesorarse
adecuadamente y relacionarse con iniciativas que ya tengan el know-
how en ello, explorando, además, cómo otros centros han abordado
estos temas.

- Desarrollar o actualizar antes del 5oo/o de ejecución del proyecto, la
planificación estratégica del centro, en línea con Ia Estrategia
Regional de Innovación, para definir en qué posición competitiva
debiera estar el centro de aquí a tres años.

- Revisar a la baja las remuneraciones del equipo de gestión, (Directora,
Gerente, Contador, Periodista) y nivelarlas a un reajuste equivalente a
no más del 5olo con respecto a las remuneraciones del último año del
proyecto basal vigente y mantenerlas fijas durante todo el resto del
proyecto.

- Hito 1: enviar presupuesto modificado $unto con el proyecto
reformulado)

- En relación al presupuesto, levantar apoÉes de terceros que permitan
reforzar los montos requeridos para !a contratación de doctores y que
incluya posibilidad de asistencia a congresos, también para financiar la
propuesta de atracción y mantención de RRHH, esto como apofte
adicional al apofte basal pecuniario que ya ha comprometido el GORE y
que también debería orientarse a estos fines. El actual presupuesto no
considera estos aspectos.

Sugerencias:
- Revisar planteamiento de Hipótesis y de Objetivos.
- Aumentar la vinculación con el Centro Regional CREAS.
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3o.- SUSCRIBANSE y apruébense los convenios respectivos con los adjudicatarios, ya
individualizados, de acuerdo a lo dispuesto en las bases concursales respectivas.

4".- ANóTESE por el Oficial de Partes el número y fecha de la presente resolución que la
complementa, en el campo "DESCRIPCION" ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional,
en el documento digital de la Resolución Afecta No09/2019.

5o.- REMÍTASE copia de la presente resolución a Dirección Ejecutiva, Programa Regional,
Departamento de Administración y Finanzas, Fiscalía y Oficina de Partes,

ANóTESE, REFRÉNDEsE, róuesr RAZóN poR LA coNTRALoRÍA GENERAT DE LA
REPUBTTCA Y COMUNTQUESE.

ANEXOS:
1. Resolución No09, de 14.O2.20L9, de CONICYT
2. Resolución Exenta No6135, de24.05.2019, de CONICYT
3. Publicación Diario La Tercera, de 08.04.2019
4. Evidencia de cierre, de 11.06.2019
5. Acta de admisibilidad, de t7.06.20L9
6. Actas de evaluación técnica (CERES, CEAF y CEAP)
7 . Actas de reunión No4, de 30.08.2019 y No6, de 07 .I0.2O19, Consejo Asesor Programa Regional
8. Cert¡ficados de imputación y disponibilidad presupuestaria No72, de 09.09.2019, y NoB6, de 15.10.2019, DAF
CONICYT
9. Resolución Exenta No7860/2019, de CONICYT
10. Memorándums No2l243/2019, de 11.09.20L9, y No24448/20I9, de 15.10.2019, Programa Regional CONICYT

TMMITACIÓN:
- DAF
- Dirección Ejecutiva
- Of. de Partes

Cód. Fiscalía TED E21586/2019
TED E24022/20r9
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Chrtlñc¡ylilolótk - COtlcYI

ACTA No 20/2018

sEsrót{ No 2ol2018, DE! CONSEJO
DE LA COMISIóN NACTONAL DE INVESTIGACIóN CTENTÍFICA Y
TECNOLóGICA.

i

En Santiago, a 22 de noviembrre de 2018, s¡endo las 10:03 horas, se da inicio a la
Sesión 20 de 2018, del Consejo de la Comisión Nacional de Investigac¡ón Científica y
Tecnológica, en dependencias del Servicio ubicadas en calle Moneda No 1375.

La sesión es presld¡da por la Sra. ALEJANDM MIZAI-A SALCES y, asisten, además, el
ST. CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA, Ia STa. VIVIAN HEYL CHIAPPINI, eI ST. ANDRÉS
STUTZIN SCHOTTI-ANDER, el Sr. BERNARDO ARRIAZA TORRES y el Sr. HAROLDO
SALVO GARRIDO.

Se excusó de asistlr la consejera Krause.

Además, as¡ste la asesora de la Presidencia del Consejo, Sra. Carolina Muñoz Concha.

l.-Asisten el Sr. José Luis Martínez y la Sra. María de la Luz Mora, miembros de la
Comisión Nacional de Acreditación (CNA) que fueron nombrados por CONICYT.
El Sr. Maftínez señala que el sistema de trabajo en la CNA es similar al de FONDECY-|,,
ya que los grupos de trabajo son similares a los grupos de estudio de Fondecyt y
utilizan criterios parecidos.

Expone a grandes rasgos elfunclonamiento del sistema de acreditación hasta la fecha
y el nuevo sistema definido en la nueva Ley de Educación Superior.

Se decide invitar a la Sra. Patricia Muñoz, Directora del Programa de Información
Científlca, dada su participación en el grupo de trabajo que está discutiendo los
criterios y estándares de acreditación de postgrado para la acreditac¡ón de las
instituciones de educación superior.

2.-Revisión del Acta No19, de 2018.
Se revisa y aprueba el Acta No19, de 2018,

3.-Revislón de acuerdos de consejo.
Se revisa el estado de avance de las acc¡ones acordadas.
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ACUERDO Nol-2O12018: se acuerda que los consejeros Salvo, Krause y Heyl (en
tanto representante del Ministerio de Educación) sean parte de la comislón que se
encargue de definir los lineamlentos de la comunicación estratég¡ca de CONICYT y el
Consejo. La Dirección Ejecutiva definirá quienes son los restantes miembros de esta
com¡sión.

4.-Cuenta de la Vicepresidenta,del Consejo.
-el 31 de octubre participó en un panel en la Universidad de Chile sobre políticas de
conocimiento y creac¡ón del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conoclmiento e
Innovación.
-el 16 de noviembre participó en reunión de FONDEF en la que se decidló acerca de
dos proyectos del concurso Idea en dos etapas. También se acordaron cambios en
bases del ldea I+D, los principales cambios son: la actualización de las áreas de
interés prioritario en línea con las definiciones de la División de Innovación del
Ministerio de Economía, estas son; cambio climático, envejecimiento de la población
y revolución tecnológica; flexibilizaclón del requerimiento de contratar dos doctores
por media Jornada cada uno, ahora se acepta contratar un doctor jornada completa
en el equipo de investigadores, también se agruparon los ítemes financiables.
-el 16 de noviembre se reunió, Junto con la consejera Heyl, con el Jefe de la División
de Educación Superior del Ministerio de Educación, Sr. Juan Eduardo Vargas, para
comunicar la necesidad de nornbrar un Presidente/a del Consejo de CONICyL
-Informa que en la sesión de los Consejos Superiores de FONDECyT del 20 de
noviembre se planteó la necesidad de retomar las reuniones Fondecyt-Conicyt y se
sugiere como fecha tentativa el martes 27 de noviembre. Temas de la tabla:
FONDECYT Avanzado, Instrumento Postdoctorado FONDECYT Becas, Modelos de
evaluación de Programas de CONICYT y el calendario de sesiones conjuntas para el
año 2019.

Se incorpora a la sesión el Consejero Christian Nicotai

S.-Cuenta del Dlrector Ejecutivo.

-el 11 de novlembre fue publicado el aviso de Servicio Civil para deflnir, a través de
la Alta Dlrecclón Pública, la terna de comisionados a partir de la cual CONICyT
nombrará un comisionado/a en la CNA.
-en relación con el concurso FONDECYT Avanzado, discrepa de lo acordado en la
reunión anterior. Estima que parece un FONDECYT Regular con duración de clnco
años.
-sobre el presupuesto, informa que las líneas presupuestarias y las glosas de
FONDECYT quedaron igual, dada la estimación que DIPRES realizó el cálcuto para el
FONDECYT avanzado con duración máxima de 5 y no 6 años.
-no se obtuvo un mayor gasto administrativo, y se asignaron al presupuesto de
CONICYT 2.500 millones de pesos adicionales. Dichos recursos provienen en parte
del tesoro público y mayoritariamente de la partida del MINEDUC; se asignaron a
PAI, EXPLOM, Apoyo Complernentario y PCI.
-se corrigió el tema de la glosa para pago de evaluadores.
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-la DIPRES resolvió el problema de pago de honorarios, desde el 1 de enero, por
med¡o de una indicación general, ya que era un tema que afectaba a varios serv¡cios,
que requerirá se solicite la asignación una vez publicada la ley.
-sobre las reasignaciones del año 2018, se llegó a la conclusión que no había
posibilidad de tener firmados los convenios antes de fin de año, de manera que se
desestimó llamar a un concurso de redes internacionales, como el año pasado.
-viajó a la ciudad de Antigua para la reunión de la asamblea de CYTED, donde se
llevaría a cabo la elección del Secretario. Inicialmente se presentaron las candidaturas
de Panamá y Cuba, esta últ¡ma resignó su candidatura y Panamá no obtuvo la
cantidad de votos necesaria, por lo que CYTED será dirigida por tres presidentes
pasados hasta la próxima reunión, quiénes designarán un coordlnador con las
funciones del Secretario. ,

-informa de la reunión con CNPq, en Brasll, donde se acordó continuar el trabajo
conjunto
-la próxima semana asistirá en:Bonn, como Jefe de la Delegación, a la Comixta con
Alemania, en la que participarán, además, el Minlsterio de Educación, CORFO, la
Iniciativa científica Milenio, cRUcH, DEcyTI y la Embajadora en Alemania.
-fue invitado por Small Advanced Economies Iniciative a Nueva Zelandia
-recibió a la Embajadora de Nueva Zelandia, para hablar sobre la reunión; la
embajadora también planteó la inquietud de las universidades neozelandesas sobre
la forma de evaluar utilizando el ranking de universidades
-el 21 de noviembre se lanzó una miniserie para niños sobre astronomía, realizada
con CNW. Asistió la Directora det CNTV y la Directora del MIM.
-informa de la petición que recibió, una sobre un proyecto de ley de transferencia
tecnológica. Enviará el documento con la respuesta a ros conseJeros.
-reclbió una invitación del Subsecretario de Economía y Empresás de Menor Tamaño,
Sr. Ignacio Guerrero, para participar en una conversación sobre los centros de
investigaclón, a lo que señaló le parecía debería considerar una reunión con la
Vicepresidenta del Consejo, Alejandra Mizala.
-informa que cambiaron las directivas de ASFUNCO y del Sindicato de trabaJadores
de honorarios, SINCOH.
-informa que la presentación a la Contraloría General de la República, realizada por
la directlva de SINCOH, por el no pago de aguinatdo de fiestas patrias, fue
desestimada por la Contraloría.
-informa que terminó el proceso de calificaciones interno.

6.-Cuenta de consejeros.
El consejero Salvo asistió a una reunión en Brasil sobre Evaluación y Perspectivas de
la Cooperación en Ciencia, Tecnología e Innovación entre Brasil y Chile, donde expuso
sobre el desarrollo de allmentos saludables.
El consejero Stutzin informa que, en nombre de la Vicepresidenta del Consejo, se
reunió con Luis Huerta, Presidente de la Sociedad Chilena de Física, y Laura Greene,
Directora Científica de National High Magnetic Field Laboratory, para analizar posibtes
colaboraciones.
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7.-Mapa de relaciones ¡nstitucionales de CONICYT.
Lo expone el Jefe del Departamento Jurídico, Sr. Juan Vial y fue distribuido a los
consejeros(as). Se decidió que Andrés Stutzin asistirá al comité de auspicios en
reemplazo de la Vice Presidenta del consejo de Conicyt.

Se retira de la sesión el consejero Salvo, dado el tema que se tratará a continuac¡ón.

8.-Financiamiento basal y proyectos I+D. Programa Regional,
Ingresa el Director del Programa Regional que expone sobre el tema, explayándose
sobre los proyectos del Prograr.na para el año 2019. Expone además la sltuaclón del
Centro CIHDE de Arica y CICITEM de Antofagasta, su baja evaluación en el último
concurso, lo que origina la pregunta sobre la posibifidad de que CONICYT se retire de
esas corporaciones. Se conversa acerca de la idea de reformular o refundar el s¡stema
de Centros Regionales, con los, aspectos legales, económicos, de política regional y
otros que están involucrados.
Se analiza la idea de separar en la política de centros el tratamiento de los centros
regionales de los otros centros basales y de FONDAP, como asimismo la definlción de
la participación del Consejo Asesor del Programa Regional.

AcuERDo No2-2o12o18: se acuerda que coNIcYT evalúe su forma de
partic¡pac¡ón en la estructura de gobernanza de los centros Regionales.

ACUERDO N93-2O12O18: se acuerda que sean tramitadas las bases para la
continuidad de los tres centros regionales que terminan próximamente.

ACUERDO No4'2O12O18: se acuerda conformar un subcomité compuesto por el
consejero Nicolai, el conseJero Stutzln y la asesora Sra. Carola Muñoz, que elaborará
propuestas para una estrategia de investigación regional.

Reingresa el consejero Salvo,

9.-Reasignación de presupuesto para el año 2018 y presupuesto para el año 2019.
Ingresa la Directora del Departamento de Administraclón y Finanzas, Sra. Alejandra
Pizarro. Señala gue, a grandes rasgos, se está gestionando la reasignación de fondos
adicionales para FONDEQUIB CINCEL y otros, y que se desestimó el concurso redes
debido al poco tiempo que existe para su lmplementación. Sobre proyecto de ley
2Ot9, se solicitaron 5 lndicaciones, entre ellas, reponer la glosa para evaluadores, el
monto de la glosa de FONDEC\'T y FONDEF, las 32 personas en función directiva y los
casos de honorarios que no pasaron a contrata.

lo.-Conformación de comité de centros.
El CNID y el Ministerio de Economía han invitado a reuniones a directores de
programas que financian centros de investígación. El consejero Nicolai señala que la
propuesta de política de centros de CONICYT debe articularse con una nueva política
planteada por el CNID y M¡n¡sterio de Economía.



ACUERDO No5-20/2018: se acuerda, QU€ el Director Ejecutivo y la Vicepresidenta
del ConseJo de CONICYT, sostengan una reunión con el Ministerio de Economía y
CNID con el fin de articularse en relación a la política de Centros de Investigación.

Se retira de la sesión la conseJera Heyl.

ll.-Sit¡o de los 50 años "CONICYT en el tiempo".
La consejera Mizala revisará la ,información remitida por el director ejecutivo. La ídea
es que sea un libro vivo gue vaya actualizándose. Es necesarío definir una fecha de
lanzamiento.

l2.-Evaluación de las postulaciones a las diferentes convocatorias de CONICYT.
Eltema es cómo se evalúan las postulaciones a los dlferentes programas de CONICYT.
El Sr. Fabián Santibáñez está preparando un informe para el próximo martes 27,
ocasión en que se llevará a cabo una reunión conJunta entre CONICYT-FONDECYT.

13.-Varios.
La dirección ejecutiva remitirá una cafta a la Sra. María Paz Epelman, del grupo
Tumer, señalando que CONICYT está de acuerdo con la colaboración ofrecida y que
el consejero Arriaza es el encargado de esa relación. Igual medida se adoptará en
relación con la invitaclón de puerto de Ideas Antofagasta.

El consejero Nicolai señala que el PAR Explora Santiago Oriente es ejecutado, hasta
mazo de 2019, por la Universidad del Pacífico, lo que supone un riesgo dada su
situación económica, de público conocimiento.

se firma el Acta No19 de 2019,

Se pone fin a la sesión a las 17:40 horas.
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ALEJANDRA TIáLA SALCES

Vicepresidenta del Consejo

a-ll I\- , t,\'c-oV,O .

Director Ejecutivo de CONICYT
Conseiero

ANDIÉs srurhN scHorrLANDER

u rtaQ
VIVIAN HEYL CHIAPPINI

Consejera

NARDO ARRI
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MEMO N.:
I4AT.:

294U2OL9
Sollclta tramitación Bases VI Concurso
de Fortalccimiento V Desarrollo de
Centros Regionales 2019, EXPEDIENTE
É3473/2019
Santiago, 07lO2l2O19

JUAN PAULO VEGA - Director(a)de Programa - PROGMMA REGIONAL

SUSANA ALEJANDRA QUIROZ - Fiscal(S) - FISCALIA

Estimada Susana:

Mediante el presente solicito a usted la tramitación de las bases del Vl Concurso de
Fortalecimiento y Desarrollo de Centros Regionales 2019. Estas bases son afectas
debido a los montos involucrados, tal como en convocatorias anteriores. Además, y tal
como lo ha indicado el Consejo de CONICYT, no hay cambios con respecto a las
condiciones establecidas en las bases del año pasado.

Se adjuntan:

- Acta del Consejo aprobando el concurso

- Instructivo general de Rendición de Cuentas

- Bases y Formulario de Postulación

- Convenio tipo

- Certificado DAF

- Certificado DTP

Sin otro particular, saluda atentamente;

JUAN PAULO VEGA HARISTOY

Director(a) de Programa

PROGRAMA REGIONAL

JVH / jvh
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DOCUMENTO ELECTRONICO

http://ted.con icyt.cl/sgdoc/verExpedienle.seam 'v2



ANDRES REBOLLEDO - Coordinador(a) Area de Centros Regionales - PROGRAMA REGIONAL
ANDREA OYARCE - Ejecutivo(a) De ControlDe Gestion - PROGMMA REGTONAL
LORETO FERMNDA IZOUIERDO - Analista Area de Gestión y Vinculación - PROGRAMA REGIONAL
CECILIA MARCELA DIAZ - Encargado de Seguimiento Financiero - PROGRAMA REGIONAL
OLGA LARENAS - Coordinado(a) Area de Gesüón y Vinculación - PROGMMA REGIONAL
DIANA PAGHECO - Secretaria Dirección - PROGMMA REGIONAI
FELIPE EDUAROO VARGAS -Abogado(a)- F|SCAL|A
JUAN PAULO VEGA - Directo(a)de Programa - PROGRAMA REGTONAL

Firmado Electrón¡camente en conformidad con el Artícr¡lo 20 letra F y G de la Ley ,lg.799

F r'1
D.TJ {J
H
=fot)H
¡ til

a lf{
o
+rHÜard
{,
TT

.Úfil
..{ Hu,J.,{r+{ rlo '-

'.1-l

ü

http ://ted.conicyt.cl/sgdoc/verExped iente.seam a2



Gomblón Haclonal de Invertl¡rcl6n
Clcntf{lc¡ y Trcnotóglca - C(}ffftrf

5e At¡toriza x
Con Observacloncs

Ccnlficado de Revlstón Sases y Gomrenlo

8es6 y conr¡enlo lll concur¡o de Fqtahclmhnto y Dasanollo de ccnüos
Reglonake

l, ¡nfumadónf¡n¡ñclera
PrEsupuestarla.

El Encargado de le Untdrd d€ Coñta
se encuentnr de acu€rdo a la informaclón financlera pr€srpu$tarla autorl.ada par? ef año en
ejccr¡clón.

Ercar'edo(S) cantobtltdady PrlJsu,/{f,ilo
DAF-CON/gIT

lf. Garantl¡s El EncaBsdo dc l¡,Unldad fesorerfa cerünca quCel preseotc ¿ocr,m¡ñ oo[eni
quttelñdlcecloñqr respecto a garantizar el fld cumpllmlento y r€sguerde

entntgaránt I I

lU. nendkJón de Cuentas. El Eneargado de la Unidad Control de nendldor
contempfan lx dlspodelones indieadas en tas
Rendleisnes de Cuenbs de necursos Tnnsferldor a

que los pres{ntes doq¡m€ntoc
x Generetesfrespeao dc les
;de COt{lCYT.l

Ereotgoda(S) Unktod @ntrdl de Raúdtctües
DAF-6NWI

Mlórcoh:,07 da |llrcro,de lOti

F. ¡:,1b.IJ flI
H
z.]-J
I t-l¡rd
AOro
+t,rr (ll

do
IT
sú til
É''r rlUl
r+r

OtJ
'-
'.1-l

ü

0brcbr$l Dqprüt¡lnio do Adnlnbúrclóo y Fbrurr
C${FYT

fteEff672019



23t1t2019 sgdoc

I sqdoc220: Home ¡ Gerrar Panel B¡envenido JUAN PAULO VEGA - Dlrecto(a)
1-"- 

P_'s::':-: P P9ro15'P$:_elrr J

I llcmorandum

1
Memorandum No: ii6aq¿roj_e
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iCertificado de DTP para el Concurso 'Vll
:Gona¡rso de Fortalecim¡ento y I
iDesanollo de Centros Regionales de I
D-esarrollo Científco y Tecnologico 
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Do:*

JUAN PAULO VEGA - Directo(a) de Programa - PROGMMA REGTONAL tLgsqat-Dp:gn:glgi

i:

Estimado Juan Paulo:

Junto con saludarlo, hago envío del V'8" de disponibilidad de sistema para el ,,vl
Goncurso de Fortalecimiento y Desarrollo de Gentros Regionales de Desanollo
Cientffico y Tecnológico".

rl

j¡
.:

ii

Para esta convocatoria se util¡zará el Sistema de Postulación SPL Aconcagua Genérico
(AUTH) y el Sistema de Evatuación Genérico (EVALGENERTCO).

A continuación se detallan las fechas de disponibilidad de ambos sistemas:
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Fecha de disponibilidad del Sistema de
Postulación Lunes 01 de Abril del 2019.

Fecha de disponibilidad delsistema de
Evaluación Lunes 20 de Mayo del 2019.

(.) La revisión de las bases se realizó en base al documento a-djunto Bases Concurco
Fortalecimiento y Desanollo 201 9_bonador_rev JpvJevARM_1 s_ó1 _201 g.doc

Se despide atentamente

I Dbt¡buclón
I
,
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CRISTIAN LEVIN

Directo(a)
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BASES Y FORMATO TIFO DE
DEL *V¡ CONCUR!'O DE

FORTALEC¡]IIIENTO Y DESARROLLO DE
CENTROS R,EGIONALES DE DESARROLTO
c¡e¡¡rÍr¡co y r¡cnotóc¡co - 2ot9-.
PROGRA¡IIA REG¡ONAL DE INVESTIE¡C¡ó¡T
c¡e¡¡rÍrrcl v recnolóGrcA - coNrcYT.

RES. AFECTA.UO

SANTTAGO,

09

.1 ¡r FEB 2019

vIsTos:

Lo dispuesto en el D.S. No491/1971, del Ministerio de Educación
Pública; en la Ley No21.125, de presupuestos del sector público
para el año 2019; en el D.S. No109/2010, y su modiffcación
posterior, del Ministerio de Educación; en el Decreto (E) No32/2019
del Ministerio de Educación; y en la Resolución No1.600/2008, de la
Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a.- La necesidad y conveniencia de "contribuir al desarrollo
territorial de la Región en que se inserta el Centro Regional
mediante la producción, difusión, divulgación y uso de
conocimiento y tecnología, para la creación de valor en las líneas
de investigación abordadas por el Centro Regional, considerando
vinculación con sectores productivos, con las comunidades y con
su entorno regional, incorporando las d¡veras dinámicas
socioculturales, económicas y ambientales";

b,- Que, el Programa Regional de CONICYT tiene, de acuerdo a lo
establecido en el aftículo 2o, numeral 2 del D.S. N"109/2010 del
Ministerio de Educación, entre sus líneas de acción el
financiamiento de proyectos para el foftalecimiento y consolidación
de los Centros Regionales creados por el referido Programa;

c,- El acuerdo No3-20/2018, del Consejo de CONICYT, adoptado en
su sesión No20/2018, de 22 de noviembre de 2018;

d.- El "Certificado de Revisión de Bases y Convenio", de 07 de
febrero de 2019, del Departamento de Administración y Finanzas
de CONICYT, que contiene el visto bueno de las disposiciones

RAóérldsales sobre: información financiera presupuestaria,
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POR s y rendición de cuentas de las presentes bases;
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e.- El Memorándum No1630/2019, de 23 de enero de 2019, del Departamento de
Tecnologías y Procesos de CONICYT, que contiene el visto bueno acerca de la disponibilidad
de s¡stemas para el presente certamen;

f.- El Memorándum No294L/2OL9, de 07 de febrero de 2019, del Programa Regional de
CONICYT, mediante el cual se solic¡ta aprobar las bases concursales y formato de convenio
tipo;

g.- Los antecedentes adjuntos y las facultades que detenta este Director Ejecutivo(s), en virtud
de lo dispuesto en el D.S. No491/1971 y Decreto (E) No32/2019, ambos del Ministerio de
Educación;

RESUELVO:

1o.- APRUÉBASE las Bases del "VI Concurso de Fortalecimlento y Desarrollo de Centros
Regionafes de Desarrollo Científico y Tecnológico - 2019", cuyo texto es el siguiente:

INICIO TMNSCRIPCIóN DE I.AS BASES

BASES DEt VI CONCURSO DE FORTALECIMTET{TO Y DESARROTTO DE CENTROS
REGIONALES DE DESARR,OLLO CIENTÍFICO Y TECNOLóGICO -2019

PROGRAMA REGTONAL DE INVESTIGACIóN CIENTfFICA Y TECNOLóGICA DE IA
COTTIISIóT{ NAC¡ONAL DE INVESTIGACIóN CIENúFICA Y TECNOLóGICA CONICYT

La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) a través de su
Programa Regional de Investigación Científica y Tecnológica convoca al VI Concurso de
Fortalecimiento y Desarrollo de Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico.

1. PROPOSITO DE LACONVOCATORIA

Contribuir a la consolidación de los Centros Regionales, mediante financiamiento basal de
continuidad, para aquellos que demuestren su contribución al desarrollo de la ciencia y
tecnología en la región donde se encuentran instalados.

2. TIPO DE INSTITUCIONES POSTULANTES

Todos aquellos Centros Regionales vigentes, creados en el marco de concursos convocados
por el Programa Regional de CONICYT, de acuerdo a lo señalado en el artículo 10, letra h)
del D.S. No109, y su modificación posterior, del Ministerio de Educación, que al momento de
la postulación estén ejecutando su último año de un proyecto de continuidad o
fortalecimiento a la continuidad, y que no hayan sido evaluados desfavorablemente en su
última postulación a financiamiento basal del Programa Regional de CONICYT ya sea en una
convocatoria de fortalecimiento a la continuidad o de fortalecimiento y desarrollo.

3. O8¡ETIVOS DE LAS PROPUESTAS

3.1. Objetivo general

Contribuir al desarrollo territorial de la Región en que se inserta el Centro Regional mediante
la producción, difusión, divulgación y uso de conocimiento y tecnología, para la creación de
valor en las líneas de investigación abordadas por el Centro Regional, considerando
vinculación con sectores productivos, con las comunidades y con su entorno regional,
incorporando las diversas dinámicas socioculturales, económicas y ambientales.
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3.2. Objetivosespecíf¡cos

- Desarrollar actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico de
excelencla con el fin de generar y/o adaptar conocimientos y tecnologías pertinentes
a la Región focalizados en la demanda de algún sector productivo y/o soc¡al, o en las
oportun¡dades o problemáticas de comunidades específicas, siempre en el marco de
las estrategias o políticas regionales de innovación.

- Poner en valor el conocimiento y facilitar que los resultados obtenidos puedan ser
transferidos, brindando soluciones sustentables, en armonía con las prácticas
territoriales y culturales.

4, CARACTERÍSTICAS DE tOS PR.OYECTOS

El Centro Regional deberá organ¡zar su propuesta en dos ámbitos de trabajo: uno relatjvo a
generar y/o adaptar conocimiento desde la investigación científica y desarrollo tecnológico; y
un segundo ámbito relativo a la gestión del conocimiento y la tecnología, gue permita crear
valor en el territor¡o.

- Ámblto: Investlgaclón Clentlflca y Desarrollo Tecnológico

Por tratarse de la continuidad del Centro Regional, el proyecto deberá focalizarse en el
desarrollo de las líneas de investigación actuales del Centro y avanzar hacia la puesta en
valor del conocimiento y la transferencia de los resultados de la investigación en el plazo de
ejecución de este proyecto. En caso justificado se podrá incluir una nueva línea de
investigación emergente relevada o priorizada por la estrategia o política regional de
innovación, entre otros instrumentos de política.

Debe existir pertinencia y coherencia de las líneas de investigación y desarrollo elegidas, con
la sefección de algún segmento objetivo a priorizar (sector productivo regional y/o una
comunidad específica) vinculado a la misión y actividades del Centro.

Adicionalmente, la propuesta deberá considerar aquellas iniciatlvas de investigación
científica y desarrollo tecnológico públicas o privadas que se encuentren actualmente en
curso , así como las organizaciones que han desarrollado avances en las líneas de
investigación y desarrollo del Centro, ambas a nivel regional, mesorregional y nacional, con
el fin de identificar complementariedades y evitar duplicidades, con miras a una estrategia
de trabajo conjunto en investigación científica y tecnológica.

Además, se debe considerar en este ámbito la formulación y gestión de proyectos que
fomenten y faciliten las relaciones del Centro Regional con los agentes del Sistema Regional
de Innovación.

- Ámbito: Gestión del Conoclmlento y Tecnología

Este ámbito t¡ene como propósito vincular la oferta del Centro Regional con las demandas y
necesidades actuales y potenciales de la Región, complementando las actividades de
investigación y desarrollo, poniendo en práctica, técnicas y metodologías pertinentes
fundamentalmente orientadas a la puesta en valor del conocimiento y a la transferencia
tecnológica con foco en algún segmento objetivo priorizado (sector productivo regional y/o
una comu nidad específica).

El Centro deberá procurar en esta etapa la puesta en valor de los conocimientos y
tecnologías que genere o ha generado el Centro Regional en su ámbito de investigación y
desarrollo, así como facilitar que los resultados obtenidos puedan ser transferidos, en





complemento con agencias del Estado en materias de difusión de conocimiento y
transferencia tecnológica,

La propuesta deberá considerar un equipo base de gestión tecnológica que facilite la puesta
en valor y transferencia de conocimiento y tecnologías a la región y que esté en permanente
contacto con las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, para actuar
como puente entre estas y las necesidades del segmento objetivo priorizado (sector
productivo regional y/o una comunidad específica), contando para ello con profesionales con
competencias en gestión de negocios y/o que vinculen la ciencia con la cultura, el lenguaje,
los sistemas productivos o las prácticas de los beneficiarios potenciales.

4.1. Conten¡dos de la Propuesta

A continuación, se presentan los contenidos mínimos requeridos para las propuestas
presentadas a esta convocatoria:

1. Describir las líneas de investigación y desarrollo del Centro y los principales
resultados obtenidos a la fecha.

Identificar y priorizar un segmento objetivo (sector productivo regional y/o una
comunidad específica), que será foco de la acción del Centro en el ámbito de la
investigación científica y desarrollo tecnológico, así como en el ámbito de la difusión y
transferencia del conocimiento y de la transferencia tecnológica.

Análisis de oportunidades, problemas y/o brechas regionales del segmento objetivo
priorizado. En particular hacer referencia a estudios públicos sectoriales, planes de
desarrollo, políticas y estrategias regionales de innovación, entre otros, que
manifiesten oportunidades, problemas o brechas.

4. Análisis del estado del arte nacional/mundial de las líneas de investigación y
desarrollo del Centro, con sus principales avances a la fecha, y como esta
información permitiría orientar las actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico, con el fin de resolver los problemas y/o brechas del segmento objetivo
priorizado. En caso de proponer una nueva línea de investigación, deberá justificar su
incorporación.

En el ámbito de la investigación y el desarrollo, y a partir de lo anterior, deberá
eiecutarse una in¡ciativa de I+D emblemática del Centro. Complementariamente,
deberán enunciarse otras iniciativas que serían postuladas por el Centro a fondos
concursables y que potenciarían la labor del centro para el segmento objetivo
priorizado en la Región.

Identificar complementariedades con otras organizaciones públicas o privadas en
particular regionales, pero también mesorregionales y nacionales que estén
trabajando en las mismas líneas de investigación seleccionadas, con el fin de
identificar una eventual cooperación, esbozando estrategias de trabajo conjunto en
investigación científica y tecnológica y evitar duplicidades de financiamiento público.

Ident¡f¡cación del valor y potencial de la propuesta de continuidad de investigación
científica y desarrollo tecnológico (del proyecto ernblemático y de otras iniciativas) en
el segmento objetivo priorizado y en el desarrollo de la región,

En el ámbito de la gestión del conocimiento y la tecnología, se deberá proponer, con
foco en el segmento objetivo priorizado, aquellas estrategias de difusión y
transferencia del conocimiento para resultados de tipo público y aquellos modelos de
negocio y/o mecanismos de transferencia tecnológica para resultados de tipo
apropiable, que sean los más adecuados. Se deberá considerar un complemento con
agencias del Estado en materias de difusión y transferencia del conoc¡miento y
tra nsferencia tecnológ ica.

2.

3.

5.

6.

7.

8.
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9. Deberá presentarse un equ¡po humano base de investigación y desarrollo que cuente
con la experiencia y nivel de competencias necesarios para enfrentar exitosamente
esta propuesta, identificando además las competencias específicas a complementar.

10.Deberá considerarse un equipo humano base de gestión tecnológica que facilite la
puesta en valor y transferencia de conocimiento y tecnologías a la región y que esté
en permanente contacto con las actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico, para actuar como puente entre estas y las necesidades del segmento
objetivo pr¡orizado, contando para ello con profesionales con competencias en gestión
de negocios y/o que vinculen la ciencia con la cultura, el lenguaje, los sistemas
productivos o las prácticas de los beneficiarios potenciales.

11.Para los dos ámbitos descritos anter¡ormente, se debe elegir los indicadores más
pertinentes para la acción del Centro en este periodo, que puedan ser objeto de
seguimiento y control. El Centro puede guiarse por la tabla de indicadores del
Programa Regional (Ver en: https://www.conicyt.cllregional/filgs/2019/02/Tabla-de-
indicadores-sugeridos- oor-el-Programa- Regional. pdf) no siendo obligatorio
comprometer resultados en todos ellos, sin perjuicio que el Centro pueda proponer
nuevos indicadores pertinentes a su acción en la Región, los que serán evaluados en
su mérito.

l2.Presentar un presupuesto por ítem de financiamiento de acuerdo a lo establec¡do en
el numeral 5; Ítems Financiables, diferenciando las partidas que se financian con
aportes de CONICYT, de aquellas que se financian con fuentes complementarias y del
mismo Centro Regional, si correspondiere. Se debe incorporar una estimación del
financiamiento del Gobierno Regional para cada año del proyecto.

4.2. Resultadosesperados

Los principales resultados esperados vinculados a los dos ámbitos de trabajo que el proyecto
deberá cumplir en el curso de su ejecución se deben enmarcar dentro de las dimensiones de
Investigación Cientílica, Desarrollo Tecnológico, Transferencia Tecnológica y de
Conocimiento. A su vez éstas se relacionan transversalmente con las dirnensiones de
Vinculación y Comunicación Científica.

Para elaborar los indicadores y las metas anuales de resultados (que sean meritorias,
medibles y verificables), se sugiere usar la guía de indicadores del programa Regional
(httos://www.conicvt,cllregional/files/2019/02,/Tabla-de-indicadores-sugeridos-oor-el-
Programa-Regional.pdf) no siendo obligatorio comprometer resultados en todos ellos.
Asimismo, el Centro puede proponer nuevos indicadores pertinentes a su acción en la región
donde se encuentra, y también considerando la naturaleza del proyecto, los cuales serán
evaluados en su propio mérito.

4,3, Duración

Las propuestas deben tener una duración de 36 meses para su ejecución. Sin perjuicio de lo
expuesto y por causas justificadas, CONICYT podrá autorizar la extensión del proyecto sin
transferir recursos adicionales de CONICYT.

4.4. Financiamiento

El límite máximo de financiamiento a solicitar a CONICYT para la ejecución total del proyecto
será de $900.000.000.- (novecientos millones de pesos), que se entregará en tres cuotas
anuales e iguales de $300.000,000.-,

Las cuotas tendrán el carácter de no reajustables y en pesos corrientes. La entrega de las
siguientes cuotas para la ejecución del proyecto (exceptuando la primera) quedará sujeta a:
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a) disponibilidad de recursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe
de avance técnico; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

5. ÍIEUS FINANcIABLES

a. Gastos en Personal: Gastos del personal vinculado directamente a la ejecución de
actividades del proyecto y que participen permanentemente en éste.

b. Equipamiento; Gastos en compra de equipamiento y sus costos asociados para la
ejecución del Proyecto, (límite 20% del presupuesto total)

c. Infraestructura y mobiliario: Gastos para materialización de obras de infraestructura,
tales como acondicionamiento de espacios físicos de trabajo, la elaboración de planos y
maquetas y para los demás propósitos específicos del proyecto.

d. Gastos de Operaclón: Gastos asociados a la ejecución de las actividades del proyecto
según instructivo general de rendición de cuentas. En caso de pasajes y viáticos
considerar que con este proyecto sólo se podrán financiar en el territorio nacional. El

monto a pagar de viát¡co nacional diario por persona no podrá superar el valor
equivalente al grado 5 de la tabla de viáticos nacionales para el sector público asociada
al año calendario respectivo, (Ver detalles en Instructivo General de Rendición de
Cuentas).

Cada ítem señalado considera sub-ítems que están definidos en el Instructivo de Rendición
de Cuentas del Programa Regional.

CONICYT revisará periódicamente la pertinencia del total de los insumos y montos
considerados para la ejecución del Proyecto, los que deberán ajustarse a los requerimientos
del mismo. CONICYT podrá rechazar o rebajar los insumos o gastos que no sean
estrictamente requeridos por el PROYECTO, o bien, que no hayan sido realizados según los
procedimientos y normas relativas a la compra y contratac¡ón de bienes y servicios de
ACUCTdo aI '.INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICION DE CUENTAS PROGRAMA REGIONAL
CONICYT".

En el evento que un mismo documento de gasto fuese rendido en más de un proyecto de
CONICYT, ésta quedará facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo
análisis podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del mérito del
incumplimiento en que se ha incurrido,

Queda estr¡ctamente prohibido invertir los fondos transferidos para el desarrollo del
proyecto, en cualquier tipo de instrumento financiero, ya sea de renta fija o variable, de
corto o largo plazo, que reditúe intereses, reajustes u otras utilidades, tales como: fondos
mutuos, acciones, depósitos a plazo, bonos, etc,

En la eventualidad que se detecte gananc¡as obtenidas con motivo de inversiones efectuadas
con los recursos destinados a gastos propios del proyecto, dichos montos deberán ser
entregados a CONICYT, quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación,
de cuyo análisis podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del
mérito del incumplimiento en que se ha incurrido,

No se aceptarán como gastos del proyecto el pago de cualquier tipo de indemnización (por
ejemplo: sustitutiva al aviso previo, feriado anual o vacaciones y por años de serv¡cios, otras
a todo evento, etc.), ya que éstas no corresponden a actividades de los proyectos
financiados por CONICYT.

En la eventualidad que se detecte que los recursos transferidos se destinen a fines distintos
de los señalados en el proyecto, dichos montos deberán ser entregados a CONICYT,
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quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operac¡ón, de cuyo análisis podrá
establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del mérito del
incumplim¡ento en que se ha incurrido.

APORTES DE OTRATS INSTTTUCIO N ES PARTICIPANTES

La propuesta podrá incorporar aportes pecuniarios o valorados complementarios,
provenientes de otras instituciones tanto nacionales como extranjeras/ los que deberán ser
incorporados en la ejecución del proyecto y su presupuesto.

Las propuestas que contemplen aportes tanto pecuniarios como valorados de otras
instituciones, deberán especificarlos y referirse además a las responsabilidades, derechos y
obligaciones que éstas adquirirán, los que quedarán de manifiesto en los convenios que
deberá suscribir el Centro Regional con dichas instituciones, en el marco del proyecto, Estos
aportes complementarios deberán venir sustentados a través de cartas de apoyo en la
propuesta.

7. REGULACIONES ESPECfFICAS

Aquellas propuestas que consideren la introducción a Chile de especies vegetales, animales
o fúngicas (terrestres, marinas o dulceacuícolas), deberán inclulr la autorización del
organismo competente (Subsecretaría de Pesca y SAG, principalmente) o un documento que
indique la presentación de la solicitud, por parte del Centro Regional, a alguno de estos
organismos, como parte integrante de la postulación, debiéndose contar en este caso con la
autorización correspondiente al momento de firma de convenio.

Si las propuestas involucran la importación de agentes biológicos o productos de origen
vegetal/animal, también requerirán de la autorización del SAG. Las propuestas que
involucren estudios en especies protegidas, sitios arqueológicos y áreas silvestres protegidas
deberán presentar las autorizaciones emitidas por los organismos correspondientes.

EllLa representante legal del Centro Regional cuya propuesta pudiera comprometer aspectos
éticos (estudios en seres humanos y manipulación genética, entre otros) deberá declarar
con la presentación del proyecto, que sus actividades, sus posibles resultados y los objetivos
esperados no presentan controversias de carácter ético y que ellas serán prevenidas y
corregidas si surgieran durante la ejecución del proyecto.

Las propuestas que incluyan experimentación con animales deberán incorDorar en su
presentación una declaración del (de la) representante legal del Centro Regional que sus
actividades, posibles resultados y tos objetivos esperados han sido analizados
cuidadosamente y no presentan controversias de carácter bioético y que ellas serán
prevenidas y corregidas si surgieran durante la ejecución del proyecto. Sin perjuicio de lo
anterior, las propuestas que involucren experimentación con animales deberán atenerse a lo
establecido en la Ley 20.380 sobre protección animal y su respectivo reglamento,

Las propuestas que involucren investigación en seres humanos deberán atenerse a lo
establecido en la Ley 20.120 y su reglamento,

Las propuestas que consideren estudios en el Territorio Antártico y que puedan contar con
apoyo logístico del Instituto Antártico Chileno (INACH) para el desarrollo de sus actividades
en dicha zona, deberán presentar una carta donde se exprese la materialización de este
apoyo, el que considera estadía en bases y campamentos chilenos, gestión para posibilitar la
estadía en bases y campamentos extranjeros y alimentación durante la permanencia en ese
lugar.
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8. PROCESO DE EVALUACION

8.1. Admisibilidad

Los criterios que a continuación se describen, permiten determinar si una propuesta es o no

admisible para ser evaluada y que en consecuencia pueda optar a los recursos dispuestos
para este concurso. Todos estos criterios deben ser cumplidos copulativamente para que una
propuesta sea elegible.

Requisitos postulantes: Serán admisibles las propuestas de los Centros Regionales vigentes,
creados en el marco de concursos convocados por el Programa Regional de CONICYT, de
acuerdo a lo señalado en el artículo 10, letra h) del D.S. No109, y su modificación posterior,
del Ministerio de Educación, que al momento de la postulación estén ejecutando su último
año de un proyecto de continuidad o fortalecimiento a la continuidad, y que no hayan sido
evaluados desfavorablemente en su riltlma postulac¡ón a financiamiento basal del
Programa Regional de CONICYT ya sea en una convocatoria de foÉalecimiento a la
cont¡nu¡dad o de fortalec¡m¡ento y desarrollo. En anexo I se menclonan los Centros
Regionales habllitados a postular a esta convocatoria.

- Presentación: Las propuestas deberán presentarse en el formulario establecido para
el efecto,

- Si un Centro Regional presentase más de una propuesta, será admisible sólo aquella
propuesta que, cumpliendo con todos los requisitos y criterios de admisibilidad, haya
sido la últ¡ma recibida formalmente por CONICYT.

- Deben respetarse los porcentajes máximos de financiamiento indicados en el punto 5,
la duración máxima indicada en el punto 4.3 y el financiamiento máximo anual y total
indicado en el punto 4.4 de estas bases.

Toda propuesta presentada al concurso que no cumpla con alguna de estas condiciones será
declarada fuera de bases y por tanto no será considerada en el proceso de evaluación. En

caso que una propuesta se declare fuera de bases, se notificará de tal circunstancia,
pudiendo los interesados interponer ante CONICYT los recursos contemplados en la Ley

No19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos, que rigen los actos de los
órganos de la Administración del Estado.

8.2. Evaluación de las propuestas

Las propuestas que hubieren cumplido las condiciones de admisibilidad serán evaluadas
conforme a los criterios que se detallan a continuación. Estos criterios permitirán determinar
qué propuestas podrán ser sugeridas para aprobación y finalmente seleccionadas.
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CR.ITER¡O PONDERACIóN

1. INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y DESAR.R.OLLO TECNOLóCTCO 7Oolo

Claridad en la descripción de las líneas actuales de investigación y
desarrollo del Centro y los principales resultados obtenidos a la fecha.

lOo/o

Claridad en la identificación del segmento objetivo priorizado, su

vinculación con las estrategias y/o políticas regionales de desarrollo y/o
de ciencia, tecnología e innovación y calidad del análisis de sus

oportunidades, problemas, y/o brechas.

L0o/o



Calidad del análisis del estado del afte nacional/internacional en las líneas
de investigación y desarrollo actuales y propuestas del Centro y claridad
sobre cómo se podría orientar la investigación científica y desarrollo
tecnológico para abordar las oportunidades, problemas, y/o brechas del
segmento objetivo priorizado.

t5o/o

Estructuración, resultados, valor y potencial de la iniciativa de I+D
emblemática seleccionada con foco en el segmento objetivo priorizado, L5o/o

Claridad y completitud en la identificación de iniciativas de I+D y oe
organizac¡ones que desarrollan su actividad en el país en las líneas de
investigación del Centro y pertinenc¡a de una eventual estrategia de
complementación y trabajo conjunto con ellas.

5o/o

Claridad de los objetivos, resultados, valor y potencial de otras iniciativas
que serían postuladas por el Centro a fondos concursables y que
potenciarían la labor del Centro con foco en el segmento objetivo
priorizado.

5o/o

Pertinencia de las estrategias y de difusión y transferencia del
conocimiento ylo de los modelos de negocio y/o mecanismo de
transferencia tecnológica para el segmento objetivo priorizado y de las
posibles complementaciones con otras agencias del Estado en esas
materias. Valor y potencial de los resultados esperados.

LOo/o

2. CALIDADTÉCNICA lOolo

Coherencia, alcance y mérito de los indicadores y metas propuestas,
tanto en el ámbito científico tecnológico, como de difusión y transferencia
del conocimiento y transferencia tecnológica.

5o/o

Pertinencia del presupuesto presentado. 5o/o

3. CAPACTDADES DEL EQUIPO DE TRABA¡O 2oolo

Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de
investigación y desarrollo y de las competencias específicas a
complementar.

tOo/o

Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de
gestión tecnológica y de las competencias específicas a complementar.

t0o/o
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Cada uno de estos criterios de evaluación será calificado con una nota entre 1 y 5, en
números enteros, de acuerdo a lo indicado en párrafo anterior y según la siguiente tabla:

Calificación Nota Criterio

Excelente 5
La propuesta cumple/aborda de manera sobresaliente
todos los aspectos relevantes del criterio en cuestión.
Cualquier debilidad es muy menor.

Muy Bueno 4 La propuesta cumple/aborda los aspectos del cr¡terio de
muy buena manera, aun cuando son posibles ciertas
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mejoras.

I gruno
I

3
La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos
del criterio, aunque requ¡ere ciertas mejoras.

Regular ¿

La propuesta cumple/aborda en términos generales los
aspectos del criterio, pero existen importantes
deficiencias.

Deficiente 1

La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los
aspectos del criterio o hay graves deficiencias
i nherentes,

Para que una propuesta pueda ser adjudicada deberá tener una nota promedio ponderada
igual o superior a 3 (Bueno).

El Centro Regional que postule a esta convocatoria, será responsable de la veracidad de la
información consignada en el formulario de postulación y deberán estar en condiciones de
proveer información de respaldo en caso de ser requerida por CONICYT, así como todos los
antecedentes e información que se juzguen necesarios, durante el proceso de análisis y
evaluación de los proyectos,

8.3, Selección

Las propuestas presentadas que cumplan con la etapa de admisibilidad, serán evaluadas por
el Consejo Asesor del Programa Regional, definido en el punto 14 de estas bases, teniendo
en consideración los informes emitidos por expertos designados por CONICYT, de acuerdo a
su calificación, experiencia y reconocimiento en los ámbitos científico, tecnológico ylo de
gestión productiva, tecnológica y desarrollo regional en las materias abordadas en las
propuestas.

En este marco, CONICYT podrá convocar a los(as) directores(as) de los Centros Regionales
cuyas propuestas han sido admisibles para realizar una presentación de la propuesta de
Fortalecimiento y Desarrollo a los expertos y/o al Consejo Asesor del Programa Regional, La
fecha de la presentac¡ón deberá ser notificada por el Programa Regional, al menos 10 días
hábiles antes de su realización, pudiendo esta realizarse en CONICYT o en el misrno Centro
Regional. De manera complementaria, los expertos también podrán realizar una visita al
Centro Regional, debiendo su director(a) disponer de todas las condiciones que se requieran
en el marco de esta actividad,

9. ADJUDICAC¡óTT O¡ CONCURSO Y FIRIIA DE CONVENIOS

El Consejo Asesor del Programa Regional presentará una propuesta de adjudicación a
CONICYT, el cual emitirá una resolución de adjudicación de la convocatoria, que podría
incluir condiciones que modifiquen el proyecto original, las cuales no deben ser esenciales ni
afectar la igualdad de los proponentes. Estas condiciones de adjudicación deberán ser
aceptadas por el benefic¡ario a través de una carta de aceptación, en donde explique el
impacto de las condiciones en el proyecto, la que será evaluada y aceptada mediante carta
emit¡da por el Director del Programa Regional, para proceder a la tramltación de la
resolución del convenio,

Una vez notificado el fallo, el Centro Regional tendrá un plazo de 10 días hábiles, contados
desde la fecha de notificación vía correo electrónico o carta certificada, según sea el caso,
para comunicar su aceptación o rechazo de la adjudicación y las observaciones y/o
sugerencias, si las hubiere, Si en el plazo estipulado no comunicare su aceptación, la
adjudicación quedará sin efecto.
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A partir de la resolución aprobator¡a del convenio, el Programa Regional sol¡c¡tará al
beneficiario el proyecto reformulado, de acuerdo a lo establecido en la carta de aceptación,
para seguimiento y control en un plazo de hasta 60 días.

La resolución de adJudicaclón será dictada por el Jefe de Servicio de CONICYT y publicada en
la página web de CONICYT, indicando las propuestas adjudicadas y las que se encuentren en
lista de espera, en caso que corresponda, señalando los respectivos montos solicitados y los
montos adjudicados. Sin perjuicio de lo anterior, a todos los postulantes se les notificará el
resultado del concurso oportunamente a través de carta certificada,

Se podrá adJudicar el beneficio a propuestas de la Lista de Espera en orden de prioridad, en
las siguientes situaciones :

o Si el Centro Regional cuya propuesta fue adjudicada no acepta por escrito las
condiciones de adjudicación establecidas por el Consejo Asesor en un plazo de 20
días corridos contados desde la notificación de la adjudicación.

. Si el Centro Regional cuya propuesta fue adjudicada, no suscribe el convenio
dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación.

o Si el Centro Regional renuncía al beneficio antes de suscribir el convenio.

¡ Si el Centro Regional renuncia al beneficio después de suscribir el convenio y
durante el plazo para que opere la lista de espera (180 días corrldos desde la
adjudicación).

¡ En caso de existir disponibilidad presupuestaria adicional de CONICYT, para lo cual
CONICYT dlspondrá de un plazo de 180 días corridos, contados desde la
adjudicación, para comunicarlo,

El Centro Regional cuya propuesta se encuentre en Lista de Espera y se adjudique recursos
debido a las razones anteriormente expuestas, deberá realizar el proceso de firma de
convenio dentro de los 30 días hábiles siguientes a la respectiva notificación. En caso
contrario, se considerará que renuncia al beneficio.

Lals propuesta/s adjudicada/s y su/s correspondiente/s monto/s estará/n estrictamente
sujeto/s a disponibilidad presupuestaria.

La vigenc¡a del convenio se cons¡derará a partir de la fecha en que el acto administrativo
que lo apruebe se encuentre totalmente tramitado.

9.1. Impugnaclón de la adjudicación

Todo aquel postulante interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley
No19.880, respecto de la resolución de adjudicación, cumpliendo con los plazos, formas y
requ¡s¡tos que el referido cuerpo legal establece.

El plazo para interponer el recurso de reposición en contra de la resolución de adjudicación
será de 5 días hábiles contados desde la fecha de la notificación de dicha resolución del
concurso. CONICYT resolverá el recurso administrativo en un plazo que no exceda de 30
días hábiles contados desde la recepción del recurso.

9.2. Gonvenios de Financiamiento

Una vez efectuada la notificación de la adjudicación de las propuestas, deberán ser suscritos
los convenios entre CONICYT y los Centros Regionales adjudicados, teniendo el Centro un
plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación o de la
resolución que acogiere el recurso en contra de la adjudicación, para remitir el convenio

11



10.

firmado a CONICYT en el cual quedarán establecidos los derechos y obligaciones de las
partes. En caso que el convenio no sea suscrito por la parte adjudicada, CONICYT podrá
dejar sin efecto la adjudicación del proyecto.

Las instituciones públicas, privadas y personas naturales deberán dest¡nar una cuenta
bancaria, en la cual CONICYT transfiera los recursos correspondientes a los proyectos
adjudicados, además de registrar los recursos pecuniarios de terceros y los aportes de la
propia institución al proyecto, según corresponda.

El Centro Regional deberá dar todas las facil¡dades para la supervisión y seguimiento del
proyecto y deberá presentar informes de avances anuales del proyecto tanto en sus
aspectos científico tecnológicos como en lo financiero y operacional. Como resultado de
estas acciones, en el caso de presentar un desarrollo insatisfactorio en estos aspectos,
CONICYT podrá suspender o declarar el término anticipado de un proyecto y solicitar la
devolución de los recursos entregados.

TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Los recursos necesarios para la ejecución del proyecto se entregarán en moneda nacional,
no reajustable y se transferirán directamente al Centro Regional según lo establecido en el
proyecto y las condiciones estipuladas en el punto 4,4. CONICYT es responsable del control y
fiscalización de los recursos transferidos.

El primer aporte de CONICYT se otorgará posterior a la total tramitación de la resolución que
aprueba el convenio de financiamiento, y previo otorgamiento a CONICYT de una boleta de
garantía pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguro de ejecución
inmediata que dé resguardo por la primera cuota de los recursos públicos entregados, de
conformidad a lo indicado en el numeral 10,1 de estas Bases, y una vez enviados los datos
de la cuenta bancaria; además de no contar con rendiciones pendientes con CONICYT,

La entrega de las siguientes cuotas para la ejecución del proyecto quedará sujeta a: a)
disponibilidad de recursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe de
avance técnico; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

Los fondos asignados por CONICYT serán de carácter no reembolsable, siempre que el
Centro Regional cumpla con las obligaciones establecidas en estas Bases y en los Convenios
respectivos, En el Convenio subsidio que suscriban las partes se fijarán las consecuencias
legales del incumplimiento de las obligaciones.

Los aportes pecuniarios complementarios podrán ser transferidos directamente al Centro
Regional, el cual deberá acreditarlos ante CONICYT a través de los convenios respectivos y
mediante el depósito o comprobante de ¡ngreso original. En caso que no se pueda
comprobar la transferencia efectiva del aporte pecuniario complementario, CONICYT podrá
disponer, como primera medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el
incumplimiento, dispondrá el término anticipado al convenio subsidio respectivo.

1O.1. Garantlas

El Centro Regional deberá entregar una caución cons¡stente en boleta de garantía bancaria
pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguros de ejecución
inmediata, por la totalidad de los recursos transferidos, a nombre de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica. Dicho documento debe tener una vigencia de a lo
menos 150 (ciento cincuenta) días adicionales a la fecha exigible de la Rendición de Cuentas
por cada desembolso o cuota respecto del período a cubrir con ella y, en caso que sea la
última cuota a desembolsar, debe ser garantizado por un plazo no menor a seis meses (180
días) a contar de la fecha de finalización del proyecto. El instrumento de garantía deberá
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contener la glosa: "Para asegurar la entrega de recursos para la ejecución del proyecto
(nombre proyecto), código (letras y números que especifiquen el proyecto).

El costo de la emisión de este documento podrá incluirse en el ítem Gasto de Operación,

Podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos asociados al resguardo de los fondos
transferidos con anterioridad a la total tramitación del acto administrativo que aprueba la
transferencia.

A las instituciones beneficiarias públicas no les será exigible la entrega de garantías por el
buen uso de los recursos desembolsados, en virtud de lo establecido en el Dictamen
No15978/10 de Contraloría General de la República,

11. SEGUITTIIENTO Y CONTROL

CONICYT solicitará informes técnicos de avance al término del primer y al termino del
segundo año, así como solicitará un informe final al término del tercer año de ejecución.
Estos informes deberán dar cuenta del grado de cumplimiento de las actividades
contempladas y los compromisos adquiridos en el proyecto adjudicado.

Sin perjuicio de lo anterior, el Programa Regional podrá hacer segu¡miento y control de los
avances del proyecto, desde el inicio de sus actividades.

a. Informcs de Avancc

El Centro tendrá 30 días corridos contados del término del mes 12 y mes 24 de ejecución del
proyecto para enviar a CONICYT los informes de avance 1 y 2, respectivamente,

CONICYT aprobará, formulará observaciones o requerirá aclaraciones de los Informes de
avance, notificando cualquiera de estas c¡rcunstancias por carta al Centro Regional, dentro

plazo de 30 días corridos contados desde su recepción. En caso de formular
o requerir aclaraciones, el Centro Regional dispondrá de 10 días corridos

dicha notificación, para subsanar las observaciones o efectuar las aclaraciones
requeridas. CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha respuesta en el plazo de 10 días
corridos desde su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe, de ausencia de
respuesta por parte del Centro Regional, o si ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas, CONICYT dispondrá, como primera
medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el incumpllmiento, pondrá
término anticipado al convenio respectivo y ejecutará el documento de garantía vigente,
dentro del plazo de 50 días hábiles de verificada la causal correspondiente.

b. Informe Flnal

Una vez finalizada la ejecución del proyecto, el Centro Regional tendrá 30 días corridos para
presentar un Informe final que dé cuenta de los resultados obtenidos, en relación con el
cumplimiento de obJetivos, resultados, indicadores y metas propuestos. Dicho informe
estará sujeto a evaluación, pudiendo aprobarse o reguerirse aclaraciones las que, en caso de
existir, deberán ser notificadas dentro de un plazo de 15 días corridos contados desde su
recepción.

El Centro Reg¡onal dispondrá, desde dicha notificación, de 15 días corridos para subsanar las
observaciones o efectuar las aclaraciones requeridas, las que en caso de no ser satisfactorias
podrán significar el rechazo del informe. CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha
respuesta en el plazo de 15 días corridos desde su recepción.
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En caso gue el informe final sea rechazado, CONICYT podrá hacer efectiva la caución
correspondiente, dentro de un plazo de 50 días hábiles de verificada la causal
correspondiente,

c. Declaración de Gastos y Rendición de Cuentas

Los recursos transferidos al Centro Regional se regirán por la Resolución No30, de 11 de
marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento
sobre Rendición de Cuentas, o las normas que la reemplacen en el futuro, además del
INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL;
adicionalmente, el Centro Regional deberá dar cumplim¡ento, si correspondiere, a lo
dispuesto en el Decreto Supremo de Hacienda No375, de 19 de mayo de 2003, que fija el
Reglamento de la Ley No19.862, de Registro de las Personas lurídicas Receptoras de Fondos
Públicos,

d. ltlodificaciones

Podrán efectuarse reprogramac¡ones técnicas y financieras de los proyectos, de modo de
adaptar su realización a los cambios relevantes en sus entornos científico, tecnológico,
económico-soc¡al y normativo.

Para realizar estas reprogramaciones, el Centro Regional deberá establecer las situaciones y
variables criticas del entorno y aquellas internas, cuya ocurrencia podría atentar contra el
buen desarrollo del proyecto, estableciendo los planes de contingencia para los casos en que
el proyecto p¡erda vigencia técnica o económica-social.

Los cambios técnicos y/o presupuestarios asociados a la ejecución del proyecto deberán ser
solicitados mediante carta dirigida al Director(a) del Programa Regional de CONIfiT o quién le
subrogue. Estas modificaciones podrán estar referidas a cambios de aspectos no esenciales del
concurso y se realizarán en conformidad al procedimiento que a continuación se establece.

- Las materias que dicen relación, por ejemplo, con la reprogramación de aspectos
técnicos y presupuestarios (reitemización) del proyecto, que no afecten el
cumplimiento de los objetivos y resultados del mismo; requerirán para su aprobación,
la solicitud formal del (de la) Director(a) del Centro Regional, y la aprobación por parte
del Programa Regional de CONICYT.

,-ri'f :\
1\i{u'ü.)\Fn el evento de producirse cambios de obligaciones específicas consignadas en el

io, tales como modificaciones en los montos asignados o en los plazos de
ción establecidos, se requerirá la solicitud formal del(la) Director(a) del Centro

, la aprobación técnica y financiera por parte del Programa Regional y la
aorobación mediante acto administrativo de CONICYT.

En su solicitud de modificación el(la) Director(a) del Centro Regional deberá justificar cada una
de las modificac¡ones propuestas y explicar en qué medida esas modificaciones afectarán los
resultados e impactos del proyecto tanto en su eficiencia como en su alcance.

La aprobación o rechazo será informado a través de carta dirigida al Director(a) del Centro
Regional por el Director(a) del Programa Regional de CONICYT o quien le subrogue.

En caso de aprobación de los cambios al Proyecto, estos s€ ingresarán en el Sistema de
Seguimiento y Control.

'.2.
SUSPENSIóN Y TÉRMINO ANTICIPADO DEL PROYECTO

Como resultado de la función de seguimiento y control, CONICYT se reserya el derecho de
suspender temporalmente el subsidio por razones de incumplimiento parcial o total de las
obligaciones contractuales, presunta pérdida de relevancia, desarrollo insatisfactorio del
proyecto, entrega de información falsa, entre otras. Si las causales de suspensión señaladas
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no fueren superadas en los plazos determinados, CONICYT puede resolver el término
antic¡pado del proyecto. En este caso el Centro Regional deberá hacer devolución de todos
los recursos no gastados. CONICYT se reserva el derecho de exigir la devolución de los

recursos observados, no rendidos o no ejecutados y/o hacer efect¡va la garantía respectiva y
ejercer las acciones legales que correspondan.

13. INTER.PRETACIóil DE LAS BASES

CONICYT se reserya el derecho para interpretar el sentido y alcance de las presentes bases

en caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre la aplicación de las mismas.

t4. GrosARro

a. Propuesta de Fortalecimiento y Desarrollo: Se entenderá por propuesta al
documento y a sus anexos, postulado por el Centro Regional, y que se enmarque
dentro de los límites establecidos en estas bases, en cuanto a su monto,
propuesta técnica y equipo de trabajo, de tal manera que perm¡ta el cumplimiento
de los objetivos y logro de los resultados de este concurso.

b. Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico: Comprende a los
Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico creados en el marco de
las convocatorias realizadas por el Programa Regional de CONICYT mediante el
respectivo concurso de creación y que se encuentren vigentes, es decir,
ejecutando un proyecto de continuidad, de apoyo a la continuidad o de
fortalecimiento a la continuidad.

c. Otras Instituclones Participantes: Son otras entidades que forman pafte de la
propuesta, aportando capacidades físicas o recursos humanos y que
complementen la línea base del proyecto.

d. Gonsejo Ascsor del Programa Regional de CONICYT: Es un cuerpo colegiado
regulado mediante Resolución Exenta de CONICYT Nos137, de 26 de octubre de
2Ot2 y sus posteriores modificaciones, integrado por expertos, deslgnados por
CONTCYT y cuya misión es colaborar en la conducción estratégica del Programa en
lo relativo al mejoramiento de las capacidades regionales en materia de ciencia,
tecnología e innovación; proponer medidas para la aplicación, por el Programa
Regional de las políticas generales y específicas de desarrollo científico y
tecnológico que defina CONICYI; recomendar los criterios y procedimientos de
evaluación, reformulación, suspensión y de evaluación de sus resultados;
proponer a CONICYT los proyectos que se financiarán con fondos del Programa
Regional, los montos y condiciones pertinentes y asesorar a CONICYT, tratándose
de interpretar el sentido y alcance de las bases de la convocatoria, en caso de
dudas y conflictos que se susciten sobre su ejecución o aplicación.

e. Director(a) del Centro Regional: Es quien tendrá la responsabilidad de la
ejecución técnica y financiera del proyecto. Existirá, además, un(a) Director(a)
Alterno(a), el (la) que ¡ntervendrá sólo en caso de ausencia o impedimento
temporal del (de la) Director(a) del Centro Regional, y que tendrá en esos casos,
las mismas facultades que este(a) último(a)

f. Proyecto o Iniciativa emblemática: En las presentes bases se hace referencia al

concepto de iniciativa o proyecto emblemático, por tal debe entenderse lo

siguiente:

. Ser un proyecto de I+D de importancia científica y estratégica para la región y para

el segmento objetivo priorizado,

15



' Ser relevante a las necesidades de desarrollo más importantes de la región y del
segmento objetivo priorizado (es decir, tener vínculos claros con las estrategias
regionales de desarrollo y/o de innovación), en particular a temas o debates
sensibles o desafíos regionales que sean condiciones o coyunturas de la región.

' Tener resultados transferibles y por lo tanto tener impacto directo en las
necesidades identificadas para el segmento objetivo priorizado.

g. Proyecto de Fortalecimiento y Desarrollo: Se entenderá por tal a la
propuesta de Fortalecimiento y Desarrollo postulada por un Centro Regional a
este concurso af momento de ser adjudicada.

h. Director(a) del Programa Regional d€ coilrcvr: Es la autoridad unipersonal
des¡gnada por CONICYT, facultada para ejercer las funciones y atribuciones
expresamente señaladas en las presentes bases. El (La) Director(a) estará
estrictamente supeditado(a) a las instrucciones superiores que emanen de
coNIcYT y será el enlace operativo entre dicho progmma y cada centro Regional
adjudicado.
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ANEXO 1: CENTROS REGIONATES HABITITADOS PARA PoSTUI.AR A ESTA
colrvocAToRtA

- CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS PROCESADOS . CEAP

- CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN FRUTICULTUM - CEAF

. CENTRO REGIONAL CERES
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ANEXO N02: Formulario de postulación

FORMULARIO PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

VI CONCURSO DE FORTATECIMIENTO Y DESARROLTO DE

CENTROS REGIONATES DE DESARROTTO CIENTíFICO Y

TECNOTóGICO 20t9

PROGRAMA REGIONAT

DE INVESTIGACÉN OENTIFICA Y TECNOLÓGICA

CONICYT
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Escribir con letra calibri, tamaño 11, interlineado 1

Documento con números de páginas

Respetar el máximo de páginas por sección

Tablas, gráficos e imágenes de apoyo al texto deben tener un número correlativo; y deben agruparse al

final de la propuesta ordenados por su número correlat¡vo. En el texto se debe c¡tar.
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1. ANTECEDENTES GENERATES

a) Título de la propuesta

b) Nombre institución beneficiaría
c) RUT

d) Región

e) Nombre, RUN y firma del (de la) representante legal

fl Nombre, RUN y firma Director(a) Centro Regional (ejerce como director(a) del proyecto)
g) Nombre, RUN y Firma Director(a) Alterno(a) del Proyecto

lngremr junto con la pstulación cattas compromiso de:

¡ Representante legal Corporación (y adjuntar escritura pública de su mandato)
¡ Director(a) del Cent¡o

:;iHifi",ffi fff ;ih",;""riil::',i'"r;:,",,;,1"TT:,ffi il'fi 0,",,,,
inst¡tuciones del sector público, otros centros o ¡nst¡tutos de investigación, instituciones
representantes del segmento objetivo priorizado, etc.

2. RESUMEN EJECUNVO DE I¡ PROPUESTA DE CONTINUIDAD

Redactar un resumen eiecutívo de la propuesta presentada al concurso de fortalecimiento y desarrollo
de Centros Regionales 2019. Explicar cómo el proyecto espera contribuir al desarrollo territorial a partir
de las líneas de investigación del Centro, a través de un proyecto de l+D emblemático y con foco en un
setmento objetivo priorizado. Finalmente, indicar cómo el Centro Regional se verá fortalecido como
Centro con el desarrollo del proyecto.

(Máximo t hoja)

E 3. uNEAsDEtNvEsnGAoóNDErcENTRoAcruALEs

z.
I a. Describir las llneas de investigación y desarrollo del Centro, sus principales objetivos científico-
r tecnológicos; explicar cómo estos objetivos han contribuido al desarrollo de la Regíón y a

fi quíenes fueron enfocados. Describir los principales resultados obtenidos a la fecha, explicar qué

t soluciones basadas en ciencia ha despejado el Centro para abordar problemas en la región y

f,, realiza¡ un autoanális¡s con respecto a las estrategias y/o políticas de innovación de la Región.

r,l I (línea base para la propuesta de Continuidad)

: E (Máximo 2 hojas por línea de investigación)'ur, .-l

ñ 3 b. Realizar un análisis del estado del arte cíentífico-tecnológico de las líneas de investigación

F\ (naciona/internacional). Indicar claramente qué preguntas se han resuelto y qué soluciones
existen y entregar un juicío crítico de ello, clarificar qué falta por resolver.

fll
; (Máxímo 2 hojas por línea de investigación)
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c. Tabla de Resultados cuantltat¡yos





lngresar tabla con publicaciones científicas y proyectos adjudicados en el periodo anterior'
puede ingresar opcionalmente otros 2 indicadores que considere relevantes de la acción del

Centro en el periodo y quiera destacar en la evaluación de esta propuesta de Continuidad'

Ejemplo: indicadores de difusión y/o transferencia tecnológica

(L|sor toblo entregoda) NO MODIFICAR
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4. PROPUEÍA CONTINUIDAD: ámb¡to imrestigación cientffica y desarrollo tecnoléglco

a. Segmento obletlvo a priorhar: defínido como un sector productivo o social, comunidad o

territorio -entre otros- foco de la acción del Centro.

t. Describir y caracterizar el segmento objetivo a priorizar

(Máximo 2 hojas)

Analizar problemas y oportunidades del segmento objetivo a priorizar (hacer referencia a

estudios públicos sectoriales o estrategias y políticas regionales de innovación)

(Máximo 2 hojas)

ldentificar iniciativas de investígación similares y contemporáneas de otros grupos de

investigación a nivel regional, mesorregional y nacional, vinculadas al segmento objetivo a

priorizar. Indicar posibles complementariedades y esbozar una posible estrategia de trabajo

conjunto.

(Máximo 2 hojas)

A part¡r del análisis de problemas y oportunidades, y considerando el análisis del estado del arte
realizado, indicar cómo es posible orientar hacia el segmento objetivo las actividades de
investigación cientffica y desarrollo tecnológico. Relatar en términos generales la propuesta de

continuidad para cada lfnea de investigación actual del Centro, haciendo énfasis en qué avances

se pretenden lograr en este periodo de Continuidad y cómo ellos impactarían al segmento
objetivo y la Región.

(Máximo t hoja por línea)

(opcional) Nueva línea de Investigación o de tnbaio: En caso de incorporar en esta propuesta

una nueva línea de investigación o de trabajo, de interés para la Región, se debe identiflcar
claramente y justificar su incorporación en términos de la estrategia regional de desarrollo y sus

polfticas o estrategias de innovación, y en el beneficio que aportaría a la Región. Explicar las

ventajas comparativas que posee el Centro para llevar a cabo esta línea de trabajo. Definir
claramente los objetivos para el periodo y los resultados esperados,

(Máximo 4 hojas)

ldentificar un proyecto emblemático de l+D a financiar en toda su trayectoria con los recursos de

este proyecto basal de cont¡nu¡dad, con foco en el segmento objetivo a priorlzar. Plantear

objetivos, hipótesis cientffica y/o tecnológica V/o de innovación dependiendo del tipo de

proyecto y la metodologfa general. Realizar un análisis de novedad, valor e impacto para el

segmento definido y la Región, realizando una est¡mación documentada de posibles

beneficiarios directos e indirectos de los resultados de este proyecto.

(Máximo 5 hojas)

ldentificar posibles iniciativas de l+D a postular a otros fondos concursables a iniciarse durante el
periodo de 3 años y que podrían complementar el objetivo del Centro respecto al segmento a

priorizar, explicando su valor y potenc¡al ¡mpacto.
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(Máximo 4 hojas)

b. Equipo de Investigación y Desarrollo

Insertar cuadro con nombre, RUN, grado académico y función de cada profesional. Destacar

experiencias y competencias. En caso que haya que incorporar nuevas competencias en l+D,

incfuir perfil requerido. (Archivo con los CV completos se deben subir o la plotoformo de
postuloción)

(Máximo 2 hojas por línea de investigación)
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5. PROPUESTA COÍ{T|[{UIDAD: ámbito gest¡ón del conocimiento y tecnología

a. M€can¡smos de Dlfuslón yTransferencla de R$ultedos

i. PROPUESTA DE ESTRATEGTAS DE D|FUSTÓN y TRANSFERENCTA DE CONOCTMTENTO (En

esta propuesta de difusión y transferencia se debe considerar pos¡bles actividades
coordinadas con otras agenc¡as del Estado) Poro transferencio de resultados de tipo bien
público

(Máximo 5 hojas)

¡í. PROPUESTA DE MECANISMOS DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y/O MODELOS DE

NEGOCIOS Paro tronsferencio de resultodos de tipo bien orivado

(Máximo 5 hojas)

b. Equipo de Gestión del Conocimiento y Tecnología

Insertar cuadro con nombre, RUN, grado académ¡co y función de cada profesional. Destacar
experiencias y competenc¡as. En caso que haya que incorporar nuevas competencias en gestión
def conocimiento y tecnolotía, incluir perfil requerido. (Archivo con los CV completos se deben
subir o lo plotoformo de postuloción)

(Máximo 4 hojas)

6. RESUTTADOSESPERADOS

a. Carta Gantt proyecto emblemát¡co

Insertar cronograma, incluyendo actividades principales, hitos y resultados del proyecto
emblemátíco de l+D correspondiente al ámbito de investigación cientlfica y desarrollo tecnológico,
asl como actividades principales, hitos y resultados para el ámbito de gestión del conocimiento y
tecnología.

b. Resultados de l+D, de dlfuslón y transferencla tecnológica, Indlcadores y Metas

Usar como referencia la guía de indicadores del protrama regional (disponible en
httos://www.conicvt.cllrerional/files/2019/02lTabla{e-indicadores-sueeridos-oor-el-Prosrama-
Rerional.odf , eligiendo los que más se adapten a la dinámica de la propuesta presentada, así como
también puede ¡nclu¡r otros indicadores adicionales que no estén considerados en esa gula y que al

Centro le parezca que son buenos descriptores de la acción del Centro en este periodo. Los

indicadores propuestos deben ser relevantes y las metas para ellos deben ser merltorias, medibles y
verificables, considerando las metas del período anterior informadas en 3 cl. Aquí se deben
incorporar los resultados, indicadores y metas resultantes de la ejecución del proyecto emblemático
de l+D, y de aquellas posibles iniciativas de l+D a iniciarse durante el periodo de 3 años, como
también los resultados de gestión del conocimiento y tecnología, comunicación científica y

divulgación.

(Usor toblo entregodo) NO MODIFIUR.

7. PRESUPUESTO POR ITEM YAMBITO
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(Usar toblo entregodo) NO MODtF|CAR.

8. ANEXO DE TAB[A5, GRÁFICOS E IMAGENES

lncorporar soporte del texto en tablas, gráficos e imágenes, con número correlativo que facilite la
lectura.
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los documentos formales se deben subir en plataforma de postulación en archivos PDF

Escritura pública del mandato del representante institucional
Cartas compromiso director/a y director/a alterno/a
Carta compromiso del GORE

Cartas de otros part¡cipantes

i¡. Los formatos de tabla para usar en las secciones 3c) y 6b) y 7 estarán disponíbles en la
plataforma de postulación

FIN TRANSCRIPCION DE ljs BASES

20.- APRUÉBASE, en el marco del presente concurso, el formato t¡po de convenio subsidio,
cuyo texto es el siguiente:

TNICIO TRANSCRIPCIÓN DE FORMATO TIPO DE CONVENIO

coNvENro suBsrDlo coNrcyT / cENTRos REGIoNATES DE DESARROLTO
C¡ENTÍFICO Y TECNOLOGICO

VI CONCURSO DE FORTALECIMIENTO Y DESARROLTO DE CENTR.OS REGIONALES

2019

PROGRAMA REGIOilAL DE INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y TECNOLóGICA coltIIsIóI{
NACIONAL DE INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y TECT{OIóGICA CONICYT

En Santiago de Chile. a .................... de 2019, comparece por una parte la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, en adelante "CONICYT", representada
legalmente por su Director Ejecutivo don Rut No-,
ambos domiciliados en Santiago, calle Moneda No1375, comuna de Santiago, y por la otra,
(nombre de la institución), en adelante el "CENTRO REGIONAL", representada legalmente por
(nombre del representante), Rut No(señalar RUT), ambos con dom¡cil¡o (señalar dirección),
quienes han convenido lo siguiente:

PRIMERA: Deflniciones

a) Programa Regional de Investigación Científica y Tecnológica (Programa
Regional): Es el Programa de CONICYT cuyo obJetivo principal es expandir y
descentralizar desde una perspectiva geográfica e institucional, la distribución de
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recursos humanos, financieros y materiales para la investigación y desarrollo en
regiones.

b) ConseJo Asesor del Programa Reg¡onal de CONICYT: Es un cuerpo colegiado
regulado mediante Resolución Exenta de GoNICYT No5137, de 26 de octubre de 2012
y sus posteriores modificaciones, integrado por expertos, designados por CONICYT y
cuya misión es colaborar en la conducción estratégica del Programa en lo relativo al
mejoramiento de las capacidades regionales en materia de ciencia, tecnología e
innovación; proponer medidas para la aplicación, por el Programa Regional de las
políticas generales y específicas de desarrollo científico y tecnológico que defina
CONICYT; recomendar los criterios y procedimientos de evaluación, reformulación,
suspensión y de evaluación de sus resultados; proponer a CONICYT los proyectos que
se financiarán con fondos del Programa Regional, los montos y condiciones
pertinentes y asesorar a CONICYT, tratándose de ¡nterpretar el sentido y alcance de
las bases de la convocatoria, en caso de dudas y conflictos que se susciten sobre su
ejecución o aplicación.

c) Director(a) del Programa Regional de CONICYT: Es la autoridad unipersona
designada por CONICYT, facultada para ejercer las funciones y atribuciones
expresamente señaladas en las presentes bases. El (La) D¡rector(a) estará
estr¡ctamente supeditado(a) a las instrucciones superiores que emanen de CONICYT
y será el enlace operativo entre dicho programa y cada Centro Regional adjudicado.

d) Gentros Regionales de Desarrollo Cientlfico y Tecnológico: Comprende a los
Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico creados en el marco de las
convocatorias realizadas por el Programa Regional de CONICYT mediante el
respectivo concurso de creación y que se encuentren vigentes, es decir, ejecutando
un proyecto de creación, de continuidad, de apoyo a la continuidad o de
fortalecimiento y desarrollo, Si el Centro Regional actuara como Institución
Beneficiaria ante CONICYT, este deberá estar const¡tuido como persona jurídica. En
caso contrario, podrá asumir esta función la Institución Responsable Reemplazante,
en las mismas cond¡c¡ones establecidas en los convenios de creación o continuidad de
los Centros Regionales con CONICYT. Si el Centro Regional se constituye legalmente
durante la implementación este proyecto, la Institución Responsable Reemplazante
se obliga a hacer entrega documental y material de todos los recursos, bienes,
derechos y obligaciones que hubiere recibido o adquirido en este proyecto.

e) Instltución Beneficlaria: Corresponde al Centro Reglonal responsable de la
propuesta y que cumple la definición de la letra anterior.

f) Propuesta de FoÉalecimlento: Se entenderá por propuesta al documento y a sus
anexos, postulado por el Centro Regional, y que se enmarque dentro de los límites
establecidos en estas bases, en cuanto a su monto, propuesta técnica y equipo de
trabajo, de tal manera que permita el cumplimiento de los objetivos y logro de los
resultados de este concurso.

g) ProyGcto de FoÉalecimiento: Se entenderá por tal a la propuesta de
Fortalecimiento y Desarrollo postulada por un Centro Regional a este concurso y que
ha sido adjudicada.

h) Director(a) del Proyecto; Es quien tendrá la responsab¡lidad de la ejecución
técnica y financiera del proyecto. Existirá, además, un(a) Director(a) Alterno(a), el
(la) que intervendrá sólo en caso de ausencia o impedimento temporal del (de la)
Director(a) del Centro Regional, y que tendrá en esos casos, las m¡smas facultades
que este(a) último(a).

l) Otras Instltuciones Participantes: Son otras entidades que forman parte de la
propuesta, aportando capacidades físicas o recursos humanos y que complementen la
línea base del proyecto.

SEGUNDA: Adludlcación d€l Proyecto

CONICYT declara que en el marco del "VI CONCURSO DE FORTALECIMIENTO y DESARROLLO
DE CENTROS REGIONALES 2019, ha sido adjudicado por Res. Afecta No_ de _ de

de 2019 de CONICYT, tomada razón por la Contraloría General de la República
con fecha de _ de 2019, el proyecto denominado "
presentado por (nombre de institución), en adelante "EL PROYECTO", por un total de
$_-(indicar monto).
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El primer aporte de CONICYT se otorgará posterior a la total tramitación de la resolución que
aprueba el convenio de financiamiento, y previo otorgamiento a CONICYT de una boleta de
garantía pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguro de ejecución
inmediata que dé resguardo por la primera cuota de los recursos públicos entregados, de
conformidad a lo indicado en el numeral 10.1 de estas Bases, y una vez enviados los datos
de la cuenta bancaria; además de no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

El CENTRO REGIONAL declara que asume las obligaciones contractuales que establece el
presente convenio, porsu período de ejecución, hasta el cabal cumplimiento de los objetivos
propuestos en el proyecto adjudicado y aprobación del informe técnico final y declaraciones
de gastos y rendición de cuentas final, sin perjuicio de estar en pleno conocimiento y aceptar
que el financiamiento durante la ejecución, queda estrictamente sujeto a la disponibilidad de
recursos destinados por el Estado al efecto, a la aprobación por CONICYT de los informes
técnicos, al avance en los resultados y a la presentación de las declaraciones de gastos y
rendic¡ones de cuenta de avance, respaldadas por la respectiva documentación acreditativa,
de acuerdo a lo dispuesto en el "INSTRUCTIVO GENEML DE RENDICIó¡¡ Oe CUENTAS
PROGMMA REGIONAL".

TERCERO¡ Aportes

3.1. Costo total del Proyecto

El costo total del Proyecto es el equivalente a la suma de ($---.-).

3.2 Aporte de CONICYT

CONICYT aportará al Proyecto, la suma total equivalente a $XX.XXX.XXX (señalar monto), la
que se transferirá en 3 cuotas anuales iguales de acuerdo al presupuesto aprobado. La
entrega de recursos estará sujeta a que se consignen los fondos necesarios en la Ley Anual
de Presupuestos del Sector Público.

La entrega de las siguientes cuotas para la ejecución del proyecto quedará sujeta a: a)
disponibilidad de recursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe de
avance técnico; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

3.3. Aportes complementarios

El aporte de otras Instituciones distintas a CONICYT corresponde a lo establecido en la
siguiente tabla:

Si los aportes complementarios son transferidos directamente al CENTRO REGIONAL, éste
deberá acred¡tar el traspaso ante CONICYT a través de los convenios respectivos y mediante
depósito o comprobante de ingreso original. En caso que no se pueda comprobar la
transferencia efect¡va del apofte complementario, CONICYT podrá disponer, como pr¡mera
medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el incumplimiento, dispondrá
el término anticipado al convenio respectivo.
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El CENTRO REGIONAL, las instituciones participantes u otra ¡nstitución podrán efectuar
cualquier otro aporte complementario durante la ejecución del proyecto, lo que conllevará la
modificación del presente convenio y su aprobación mediante resolución de CONICYT.

En todo caso, el Centro Reglonal deberá suscr¡bir los convenios pertinentes con las
instituciones participantes en el proyecto, en los cuales se estipularán las obligaciones que
estas instituciones contraen para la realización del proyecto.

CUARTA: Plazo del Proyecto

Las actividades, metas y objetivos previstos en el respectivo Proyecto serán cumplidos por el
CENTRO REGIONAL en el plazo de ejecución de XX (cifra en palabras) meses, a contar de la
fecha en que se encuentre totalmente tramitada la resolución que aprueba el presente
Convenio.

Si durante la ejecución del Proyecto, éste se paralizare o retrasare por alguna causal
fundada, que a juicio del Programa Regional de CONICYT amerite que los plazos de
ejecución del mismo sean modificados, éstos se prorrogarán de común acuerdo entre las
partes, suscribiendo la modificación de convenio pertinente, la que deberá ser aprobada por
el respectivo acto administrativo, con la consecuente extensión de las garantías por el
periodo respectivo. El plazo de ejecución se ampliará por el mismo período en que el
proyecto estuvo paralizado o se haya retrasado, s¡n transferir recursos adicionales.

QUII{TA: Inscripción R.egistro Ley 19.862 y Garantías del Contrato

Los aportes se otorgarán por CONICYT al CENTRO REGIONAL, una vez que ésta acredite, si
correspondiere, su inscripción en el Registro establecido en la Ley No19,862, que establece
registros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos.

El Centro Regional deberá entregar una caución consistente en boleta de garantía bancaria
pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguros de ejecución
inmediata, por la totalidad de los recursos transferidos, a nombre de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica. Dicho documento debe tener una vigencia de a lo
menos 150 (ciento cincuenta) días adicionales a la fecha exigible de la Rendición de Cuentas
por cada desembolso o cuota respecto del período a cubrir con ella y, en caso que sea la
última cuota a desembolsar, debe ser garantizado por un plazo no menor a seis meses (180
días) a contar de la fecha de finalización del proyecto. El instrumento de garantía deberá
contener la glosa: "Para asegurar la entrega de recursos para la ejecución del proyecto
(nombre proyecto), código (letras y números que especifiquen el proyecto).

El costo de la emisión de este documento podrá incluirse en el ítem Gasto de Operación.

Podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos asociados al resguardo de los fondos
transferidos con anterioridad a la total tramitación del acto administrativo que aprueba la
transferencia.

A las instituciones beneficiarias públicas no les será exigible la entrega de garantías por el
buen uso de los recursos desembolsados, en virtud de lo establecido en el Dictamen
No15978/10 de Contraloría General de la República.

SEXTA: Empleo del aporte

El CENTRO REGIONAL sólo podrá utilizar los aportes recibidos para financiar los insumos,
actividades y objetivos que consulta el Proyecto, prestando particular atención a la definición
de los mismos, contenida en las bases del "VI CONCURSO DE FORTALECIMIENTO Y
DESARROLLO DE CENTROS REGIONALES 20I9o, según lo señalado a continuación:

e, Gastos en Personal: Gastos del personal vinculado directamente a la ejecución de
actividades del proyecto,

27



ü
|i:']

r't

ü
.|-J

tl
ril

lf{

r{
fl
'-
U
'-
'.1-l

ü

f. Equipamiento: Gastos en compra de equipamiento y sus costos asociados para la
ejecución del Proyecto (máximo 20olo del total del Proyecto)

g. Infraestructura y mobillario: Gastos para materialización de obras de
infraestructura, tales como acondicionamiento de espacios físicos de trabajo, la
elaboración de planos y maquetas y para los demás propósitos específicos del proyecto.

h, Gastos de Operación: Gastos asociados a la ejecución de las actividades del proyecto
según instructivo general de rendición de cuentas. En caso de pasajes y viáticos
considerar que con este proyecto sólo se podrán financiar en el territorio nacional. El
monto a pagar de viático nacional diario por persona no podrá superar el valor
equivalente al grado 5 de la tabla de viáticos nacionales para el sector público asociada
al año calendario respectivo (ver detalles en Instruct¡vo General de Rendición de
Cuentas).

CONICYT se reserya el derecho de realizar ajustes a todos los ítems de gasto presentados en
la(s) propuesta(s) adjudicada(s),

Cada ítem señalado considera sub-ítems que están definidos en el Instructivo de Rendición
de Cuentas del Programa Regional

CONICYT revisará periódicamente la pert¡nencia del total de los insumos y montos
considerados para la ejecución del Proyecto, los que deberán ajustarse a los requerimientos
del mismo. coNIcYT podrá rechazar o rebajar los insumos o gastos que no sean
estrictamente requeridos por el PROYECTO, o bien, que no hayan sido realizados según los
procedimientos y normas relativas a la compra y contratación de bienes y servicios de
ACUCTdO AI ..INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICION DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL
CONICYT".

En el evento que un mismo documento de gasto fuese rendido en más de un proyecto de
CONICYT, ésta quedará facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo
análisis podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del mérito det
incumplimiento en que se ha incurrido.

Queda estrictamente prohibido invertir los fondos transferidos para el desarrollo del
proyecto, en cualquier t¡po de instrumento financiero, ya sea de renta fija o variable, de
corto o largo plazo, que reditúe intereses, reajustes u otras utilidades, tales como: fondos
mutuos, acciones, depósitos a plazo, bonos, etc,

En la eventualidad que se detecte ganancias obtenidas con motivo de inversiones efectuadas
con los recursos destinados a gastos propios del proyecto, d¡chos montos deberán ser
entregados a CONICYT, quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación,
de cuyo análisis podrá establecer el término ant¡cipado del proyecto, previa calificación del
mérito del incumpl¡miento en que se ha incurrido.

No se aceptarán como gastos del proyecto el pago de cualquier tipo de indemnización (por
ejemplo: sustitutiva al aviso previo, feriado anual o vacaciones y por años de servicios, otras
a todo evento, etc.), ya que éstas no corresponden a actividades de los proyectos
financiados por CONICYT.

En la eventualidad que se detecte que los recursos transferidos se destinen a fines d¡st¡ntos
de los señalados en el proyecto, dichos montos deberán ser entregados a CONICYT,
quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo análisis podrá
establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del mérito del
incumplimiento en que se ha incurrido.

SÉptrnl: Adquisiciones det CENTRO REGIONAL
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La compra de equipos y bienes de capital del Proyecto en caso que los haya y la contratación
de obras de infraestructura, se realizarán directamente por el CENTRO, REGIONAL, de
acuerdo a las pautas detalladas en el "INSTRUCTIVO GENEML DE RENDICION DE CUENTAS
PROGRAMA REGIONAL", y siempre que no se oponga a la Resolución No30 de 2015 de la
Contraloría General de la República.

Los recursos asignados para bienes de capital y obras de infraestructura, se transferirán al
CENTRO REGIONAL bajo condición que las obligaciones de éste se cumplan de forma total,
exacta y oportuna. En caso de no cumplirse las obligaciones por parte del CENTRO
REGIONAL, de inmediato se dejará sin efecto la transferencia de recursos efectuada por
CONICYT y el CENTRO REGIONAL deberá devolver a esta Comisión los bienes, su valor
reajustado o los recursos financieros involucrados, según corresponda.

Se deberán rotular los equipos del Proyecto de forma que haga notor¡a la contribución del
Programa Regional y CONICYT.

OCTAVA: Operación, cuidado y mantenclón de equipos

El CENTRO REGIONAL debe asumir la instalación, operación, cuidado y mantención de los
equipos y bienes de cap¡tal que hubiere adquirido para el PROYECTO, obligación que
cumplirá de conformidad con las normas técnicas generalmente aceptadas. En particular, El
CENTRO REGÍONAL destinará o contratará personal adecuado y los materiales necesarios
para la normal operación y mantención de dichos equipos. En caso de requerir la reparación
de equipo(s) adquirido(s) con el Proyecto, deberá solicitarse previamente y por escrito
autorización de CONICYT.

NOVENA: Propiedad de los equlpos y demás bienes

El CENTRO REGIONAL será propietario de los equipos y bienes adquiridos con los aportes de
CONICYT al Proyecto, bajo la condición de usarlos en la forma que prevea el proyecto y sin
perjuicio de las condiciones establecidas en la cláusula décimo novena.

DÉcrMA: Seguros

El CENTRO REGIONAL tomará a su favor póliza de seguro contra robo, pérdidas, incendio y
daños provocados por desastres naturales respecto de los equipos y demás bienes no
fungibles que utilice para ejecutar el Proyecto, en caso que los haya. Pagará con puntualidad
las primas correspondientes, respondiendo de culpa levísima por toda negligencia en que
Incurra en el cumplimiento de esta obligación. Los bienes deberán estar cubiertos por las
respectivas pólizas de seguro mientras no se suscriba el respectivo finiquito por las partes.

En aquellos casos en que, existiendo seguros contratados, ocurra la pérdida, total o parcial,
del equipamiento o bienes de capital destlnados al proyecto y la aseguradora respectiva no
responda de dichos siniestros, cualquiera fuere la causal señalada por la misma, el CENTRO
REGIONAL asumirá directamente la obligaclón de financiar la reposición aludida.

CONICYT fijará los términos de la reposición, menoscabo o daño del equipamiento, en los
casos precisados en esta cláusula, a proposición del Director(a) del Programa Regional. Del
mismo modo, CONICYT podrá poner término anticipado al Convenio, s¡ el sin¡estro fuere de
tal magn¡tud que imposibilitare la continuación del proyecto,

El costo financiero que implique la obtención de las pólizas de seguro se cargará a gastos de
operación del Proyecto.

DECIMOPRIMERA: üaneJo dc dlnero y contab¡l¡dad del Proyecto

Las Instituciones públicas, privadas y persnas naturales deberán destinar una cuenta
bancaria, en la cual CONICYT transfiera los recursos correspondientes a los proyectos
adjudicados, además de registrar los recursos pecuniarios de terceros y los aportes de la
propia Instltución al proyecto, según corresponda,
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El CENTRO REGIONAL deberá dar las facilidades y permitirá en todo momento el examen de
la información y documentación sustantiva, administrativa y financiera o contable que
permita verificar el desarrollo del Proyecto por los personeros que acredite CONICYT.

DECIMOSEGUNDA: Obligaciones adiclonales del CENTRO REGIONAT

Sin perjuicio del oportuno y fiel cumplimiento de las obligaciones que se derivan de este
contrato, el CENTRO REGIONAL deberá:

1) Asumir el mayor costo que pudiere tener el Proyecto respecto de lo programado;
2) Dedicar efectivamente a la ejecución del proyecto el personal comprometido;
3) Obtener los resultados del Proyecto en forma programada, sin perjuicio de lo dispuesto en

las Cláusulas Décima Séptima y s¡guientes; y,
4) Rotular los documentos oficiales, los equipos, bienes de capital del proyecto de forma que

haga notoria la contribución de CONICYT a su ejecución.

DECIMOTERCERA: Propiedad intelectual e industrial

La propiedad intelectual de los inventos, innovaciones tecnológicas, procedimientos que
resultaren de trabajos o estudios financiados por el Proyecto, así como la información
generada y los resultados del m¡smo, pertenecerá al CENTRO REGIONAL, quien podrá
compartirla con el personal de su dotación que haya participado en los hallazgos (tomando
las medidas necesarias para que el personal que participe en el Proyecto no comunique o
transfiera tal información o resultados sin su autorización previa y expresa) y se obliga a

adoptar las medidas de protección de esta propiedad intelectual. Desde ya se deja expresa
constancia que CONICYT podrá publicar los informes que reciba, con el acuerdo del CENTRO
REGIONAL, La divulgación de cualquier resultado del Proyecto deberá hacerse resguardando
su confidencialidad, y en todo caso, no podrá atentar contra la eventual obtención de
derechos sobre la propiedad ¡ntelectual generada por el Proyecto.

DECIMOCUARTA: Segu¡miento y Control del Proyecto

CONICYT solicitará informes técnicos de avance al término del primer y al termino del
segundo año, así como solicitará un informe final al término del tercer año de ejecución.
Estos informes deberán dar cuenta del grado de cumplimiento de las actividades
contempladas y los compromisos adquiridos en el proyecto adjudicado.

Sin perjuicio de lo anterior, el Programa Regional podrá hacer seguimiento y control de los
avances del proyecto, desde el inicio de sus actividades.

a. Informes de Avance

avance, notificando cualquiera de estas circunstancias por carta al Centro Regional, dentro
del plazo de 30 días corridos contados desde su recepción. En caso de formular
observaciones o requerir aclaraciones, el Centro Regional dispondrá de 10 días corridos
desde dicha notificación, para subsanar las observaciones o efectuar las aclaraciones
requeridas. CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha respuesta en el plazo de 10 días
corridos desde su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe, de ausencia de
respuesta por parte del Centro Regional, o si ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas, CONICYT dispondrá, como pr¡mera
medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el incumplimiento, pondrá

término anticipado al convenio respectivo y ejecutará el documento de garantía vigente,
dentro del plazo de 50 días hábiles de verificada la causal correspondiente,
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b. Informe Flnal

Una vez finalizada la ejecuclón del proyecto, el Centro Regional tendrá 30 días corridos para
presentar un Informe final que dé cuenta de los resultados obtenidos, en relación con el
cumplimiento de obJetivos, resultados, indicadores y metas propuestos. Dicho informe
estará sujeto a evaluación, pudiendo aprobarse o requer¡rse aclaraciones las que, en caso de
existir, deberán ser notificadas dentro de un plazo de 15 días corridos contados desde su
recepción.

El Centro Regional dispondrá, desde dicha notificación, de 15 días corridos para subsanar las
observac¡ones o efectuar las aclaraciones requeridas, las que en caso de no ser satisfactorias
podrán significar el rechazo del informe, CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha
respuesta en el plazo de 15 días corridos desde su recepción.

En caso que el informe final sea rechazado, CONICYT podrá hacer efectiva la caución
correspondiente, dentro de un plazo de 50 días hábiles de verificada la causal
correspondiente.

Declaración de Gastos y Rendición de Cuentas

Los recursos transferidos al Centro Regional se regirán por la Resolución No30, de 11 de
mazo de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento
sobre Rendición de Cuentas, o las normas que la reemplacen en el futuro, además del
INSTRUCNVO GENERAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL;
adicionalmente, el Centro Regional deberá dar cumplim¡ento, s¡ correspondiere, a lo
dispuesto en el Decreto Supremo de Hacienda No375, de 19 de mayo de 2003, que fija el
Reglamento de la Ley No19.862, de Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos
Públicos.

DECIIIIOQUINTA: Modlflcac¡ones al Proyecto

Podnin efectuarse reprogramaciones técnicas y financieras de los proyectos, de modo de
adaptar su realización a los cambios relevantes en sus entornos científico, tecnológico,
económico-social y normativo.

Para realizar estas reprogramaciones, el Centro Regional deberá establecer las situaciones y
variables críticas del entorno y aquellas internas, cuya ocurrencia podría atentar contra el
buen desarrollo del proyecto, estableciendo los planes de contingencia para los casos en que
el proyecto pierda vigencia técnica o económica-social.

Los cambios técn¡cos y/o presupuestarios asociados a la ejecución del proyecto deberán ser
sol¡citados mediante carta dirigida al Director(a) del Programa Regional de CONICYT o quién lo
subrogue. Estas modificaciones podrán estar referidas a cambios de aspectos no esenciales del
concurso y se realizarán en conformidad al procedimiento que a continuación se establece:

- Las materias gue dicen relación, por ejemplo, con la reprogramación de aspectos
técnicos y presupuestarios (reitemización) del proyecto, que no afecten el
cumplimiento de los objetivos y resultados del mismo; requerirán para su aprobación,
la solicitud formal del (de la) Director(a) del Centro Regional, y la aprobación por parte
del Programa Regional de CONICYT.

En el evento de producirse cambios de obligaciones específicas consignadas en el
convenio, tales como modificaciones en los montos asignados o en los plazos de
ejecución establecidos, se requerirá la solicitud formal del(la) Director(a) del Centro
Regional, la aprobación técnica y flnanciera por parte del Programa Regional y la
aprobación mediante acto administrativo de CONICYT.
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En su solicitud de rrodificación el(la) Director(a) del Centro Regional deberá justificar cada una
de las modificaciones propuestas y explicar en qué medida esas modificaciones afectarán los
resultados e impactos del proyecto tanto en su eficiencia como en su alcance.

La aprobación o rechazo será informado a través de carta dirigida al Director(a) del Centro
Regional por el Director(a) del Programa Regional de CONICYT o quien le subrogue.

En caso de aprobación de los cambios al Proyecto, estos se ingresarán en el Sistema de
Seguimiento y Control.

DECII,IOSEXTA: Suspenslón del Proyecto

El DIRECTOR(A) del Programa Regional podrá pedir a CONICYT la suspensión del Proyecto,
si constatare incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales del CENTRO

REGIONAL o de su DIRECTOR(A) o si el Proyecto no se desarrolla satisfactoriamente o ha
perdido relevancia, de acuerdo a causales fundadas, pudiendo ser identificadas en las
labores de seguimiento y control del Proyecto. Las suspens¡ones que aplique CONICYT, de
acuerdc con la presente cláusula, no se podrán adoptar sin estar fundamentadas y atender
las aclaraciones, explicaciones y fundamentos escritos del Representante Legal del CENTRO

REGIONAL.

DECIl,lOSEPTtl.lA: Medidas correctivas y terminaclón anticipada del Proyecto

En los casos mencionados en la cláusula anterior, CONICYT adoptará, oportunamente, las
medidas que considere adecuadas para hacer corregir las deficiencias evidentes o pondrá
término anticipado al Proyecto.

DECIMOCTAVA: Término anticipado y restltución del subsidio

Declarado por CONICYT el térrnino anticipado del Proyecto, de conformidad a la cláusulas
anteriores o a solicitud del DIRECTOR(A) del CENTRO REGIONAL , en caso de pérdida de
relevancia de dicho Proyecto, o por convicción de que el Proyecto no alcanzará los resultados
comprometidos dentro de parámetros razonables, o por otra causa no imputable a
negligencia de la autoridad responsable del CENTRO REGIONAL, éste deberá restituir todo
saldo no gastado del subsidio y el equipamiento adquirido destinado al PROYECTO en las
condiciones de estado y utllización propias de su uso normal o precio sustitutivo fijado por
CONICYT en ctrso que lo haya adquirido, a ésta Comisión. Asimismo, CONICYT se reserya el
derecho de exigir la devolución de los recursos observados, no rendidos o no ejecutados
transferidos al CENTRO REGIONAL y/o hacer eFectiva la caución constitulda.

Notificada la autoridad responsable, por carta certificada, del término antlcipado del Proyecto
y de las obligaciones de restituir el saldo no gastado del subsidio, el equipamiento o su valor
sustitutivo, según corresponda y eventualmente el total del subsidio transferido, procederá a
efectuarlo el CENTRO REGIONAL, dentro del olazo de 30 días hábiles contados desde la
notificación.

Los costos asociados a esta rest¡tución serán de cargo del CENTRO REGIONAL. La devolución
del equipamiento será a título de transferencia en dominio a CONICYT. En consecuencia, la
autoridad RESPONSABLE que deba cumplir la obligación antes señalada, deja constancia por
este instrumento que ha concurrido expresamente la voluntad de transferir la propiedad, de
ocurrir lo expuesto. En caso que la autoridad RESPONSABLE no cumpla cabalmente lo
anteriormente expuesto, CONICYT podrá hacer efect¡vas las cauciones constituidas.

Si la terminación anticipada del Proyecto tuviere como causal, la presunta negligencia de la
autoridad responsable del CENTRO REGIONAL en el cumplimiento de sus obligac¡ones,
previo informe del DIRECTOR(A) del Programa Regional, CONICYT deberá pronunciarse
sobre la procedencia de esta causal de incumplimiento, y comprobada que fuere, resolverá
mediante resolución fundada la restitución del saldo no gastado del subsidio reajustado
recibido por el CENTRO REGIONAL, expresado en Unidades de Fomento, las que serán
convertidas en moneda naclonal en la fecha de devolución. CONICYT asimismo se reserva el
derecho de exigir la devolución de los recursos observados, no rendidos o no ejecutados
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transferidos y/o hacer efectivas las garantías constituidas. Además, el CENTRO REGIONAL,
declarado negligente, tendrá la obligación de devolver los bienes adquiridos para la
ejecución del Proyecto o su valor sustitutivo, a elección de CONICYT. Esta devolución será a
título de transferencia en dominio a CONICYT, dejando el CENTRO REGIONAT expresa
constancia por este instrumento, que ha concurrido la voluntad de transferir la propiedad en
este caso.

Resuelta la devolución del saldo no gastado reajustado de los bienes y eventualmente del total
del su.bsidio en el caso señalado en el párrafo anterior, la restitución deberá concretarse dentro
del plazo de 30 días hábiles, a contar de la notificación pertinente. El simple retraso o mora en
el cumplimiento de esta obligación otorgará derecho a CONICYT para cobrar al CENTRO
REGIONAL, una multa del 1olo del valor reajustado por el IPC correspondiente, de los equipos,
por cada día de atraso.

El avalúo de los bienes se determinará en la forma que CONICYT señale, reseruándose el
derecho de entablar las acciones judiciales, si la restitución no fuere satisfactoria.

DECIÍI|O]{OVENA: Term¡nación del proyecto y finiquito

El proyecto se entenderá terminado una vez que se aprueban todos los informes técnicos,
financieros y las respectivas rendiciones de cuentas, o cuando se restituyan los recursos
cuya rendición fue rechazada; los recursos no rendidos o no ejecutados. Ocurrldo aquello se
suscribirá un finiquito del proyecto entre las partes, el que será aprobado por medio de un
acto administrat¡vo de CONICYT.

vIGÉSIltA: Anexos

El presente convenio consta de los siguientes anexos:
r¡\'J, J./ . .

¡: ....,

ii \ '.\
ij,, q ,,,'

'¡'t¡,, ! ./''.:, --/'
1.
2.
3.
4.
5.

Resumen del Proyecto "(Nombre del Proyecto)";
Presupuesto del proyecto;
Síntesis de evaluación del proyecto;
Condiciones de adjudicación,
BASES dCI VI CONCURSO DE FORTALECIMIENTO DE CENTROS REGIONALES MEDIANTE
PROYECTOS DE I+D CIENCIA-TERRITORIO 2018.

V¡GESIMOPRfMERA: Pcrconería Jurídica

La mención de la personería jurídica de los representantes legales de los comparecientes se
inserta al final del presente Convenio.

VIGESIMOSEGUT{ DA: Domicilio

Los cq¡parec¡entes fijan, para los efectos del presente contrato, su domic¡l¡o en la ciudad de
Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordlnarios de Justicia.

VrcÉSIITIOTERGERA: Originales del Convenio

El presente Convenio se suscribe en el mismo número de originales que corresponde a las
instituciones firmantes del mismo,

cof{rcYT

REPRESENTANTE LEGAL :
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: DIRECTOR EJECUTIVO
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R.U.T.

PERSONERTA JURIDTCA

RRMA

CENTRO REGIONAL
(rNDrcAR NOM BRE TNSITUCTóN)

REPRESENTANTE LEGAT

CARGO

R.U.T.

PERSONERI,A JURIDICA

(nombre representante)

(SEÑALAR CARGO)
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FIRMA

FIN TMNSCRIPCIÓN DE FORMATO TIPO DE CONVENIO

3o.- CONVÓQUESE a concurso una vez totalmente tramitada la presente Resolución.

4o.- PUBúQUESE la convocatoria en un diario de circulación nacional, una vez totalmente
tramitada la presente Resolución.

5",- RÉMIIASE copia de la presente resolución a Dirección Ejecutiva, Programa Regional,
Departamento de Administración y Finanzas, Fiscalía y Oficina de Partes.

ANóTÉs,E, Tór,rEsE RAzóil poR LA coNTRAtoRíA GENERAT DE rA REpúBtrcA y
COMUNIQUESE.

AdJ:
1. Acuedo No3-20/2018, Consejo de CONICYT, ses¡ón No20/2018, de 22.11.2018
2. "Cerüficado de Revisión dé Bases y Convenio", de07.O2.2O19, Depto. Admin¡strac¡ón y Finanzas CONICYT
3. Memorándum No1630/2019, de 23.01.2019, Depto. Tecnologías y Procesos CONICYT
4. Memoéndum N"294L/2O19, de 07.02.2019, Programa Regional CONICYT
5. Instruct¡vo general de rendición de cuentas Programa Regional CONICYT

TRAMITACIÓN:
- Dlrecc¡ón Ejecutiva
- Of. de Partes
- Contraloría General de la República

Cód. Fiscalía fED F347312019
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INSTRUCTIVO GENERAT DE RENDICION DE CUENTAS
PROGRAMA REGIONAL

CONICYT

Este documento establece un conjunto de orientaciones e instrucciones que facilitan la aplicación de la
normativa para la correcta ejecución y rendición de fondos con cargo a proyectos financiados por el Programa
Regional de CONICYT [con recursos propios o de terceros) y eiecutados por los Centros Regionales,

Universidades y otras Instituciones Beneficiarias.

Este documento debe estar en conocimiento de Directores, Gerentes, Coordinadores, Administradores,
profesionales y todas las personas del Equipo de Trabaio del Proyecto,

Las restricciones o consideraciones especiales de cada concurso de indicarán en sus respectivas Bases

Concursales.

1. NORMATIVA E INSTRUCCIONES CONSIDERADAS

Para Ia realización del presente instructivo se consideró las siguientes normas: La Resolución N"30/2015 de la

Contralorfa General de la República (CGR), el dictamen No42623/2072, de la Contralorfa General de la
República, y Resolución N"05/2015 del Servicio de Impuestos lnternos.

2. lusrrFrcAcrÓN

Considerando la necesidad de asegurar que el uso de los recursos transferidos por CONICYT a los beneficiarios

de sus concursos, se realice de acuerdo a la normativa vigente, instrucciones internas de CONICYT y convenios

firmados entre las partes, es necesario establecer instrucciones homogéneas para todos los Concursos del

Programa Regional de CONICYT respecto de las rendiciones de cuentas.

Las instrucciones generales que a conünuación se detallan desde el apartado No3, deben ser utilizadas por

todas las personas que intervengan en el proceso de Rendición de Cuentas, respecto de las transferencias que

realiza CONICYT a sus distintos beneñciarios.

3. BASES CONCURSABLES E INSTRUCTIVO GENERAT DE RENDICIÓ¡.¡ OT CUENTAS DEL PROGRAMA

REGIONAt.

Dada la particularidad de cada concurso que financia el Programa Regional de CONICYT es necesario

considerar las restricciones a cada ítem financiable (en caso que existan) que se indlcan en las Bases

Concursales de cada inlciatlva. Es de suma importancia, tener presente este instructivo y las restricciones

indicadas en las bases al momento de formular el presupuesto, solicitar reitemizaciones, en la planificación y

ejecución de las compras o adquisiciones de los servicios y también al momento de presentación declaraciones

y/o rendiciones de gastos.

Los proyectos se deben regir para todos sus procesos y procedimientos por los plazos establecidos en sus

respectivas bases concursales.



4. Írnus FrNANcrABtEs

4.1. Definición de ftems Financiables.

Los ítems financiables indicados en este instructivo son de carácter general para los proyectos del Programa
Regional. Sin embargo, mediante las bases concursales se definirán los ítems atingentes a cada iniciativa.

A continuación, se describen los tipos de gastos corresponden a los ítems financiados por el Programa Regional
C0NICYT y sus respaldos:

r Gastos en Personal; Gastos del personal vinculado directamente a la ejecución de actividades del
proyecto y que participen permanentemente en éste. Solo aplica este ítem en caso que el concurso lo
contemple.

¡ Equipamiento: Gastos en compra de equipamiento y sus costos asociados para la ejecución del
Proyecto. Solo aplica este ítem en caso que el concurso lo contemple.

Infraestructura y Mobiliarlo: Gastos para materialización de obras de infraestructura, tales como
acondicionamiento de espacios fisicos de trabajo, la elaboración de planos y maquetas y para los demás
propósitos específicos del proyecto. Solo aplica este ítem en caso que el concurso lo contemple,

Gastos de Operación: Gastos asociados a la ejecución de las actividades del proyecto. Solo aplica este
ítem en caso que el concurso lo contemple.

Overhead: Gastos indirectos por concepto de gestión y ejecución de los proyectos (Gastos de
Administración Superior), tales como servicios básicos, servicios de contabilidad, personal
administraüvo u otros, apoyo a Ia gestión institucional. Solo aplica este ítem en caso que el concurso
lo contemple.

4.2 Descripción de ftems Financiables.
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GASTOS EN

PERSONAL
(ver punto Ne 9 del

instructivn]

TNVESTTcADORES (1)

PROFESToNALES (1)

PERSoNAT TÉCN!Co (1)

PERSONAL DE APOYO

TESISTAS

ESTUDIANTES DE
MAGISTER

ESTUDIANTES DE
DOCTORADO

POSTDOCTORADOS

PERSONAT
ADMINISTRATIVO

Boleu de Honorarios

Líquidación de Sueldos
(Además, ver punto N"10 del
Ínstructivo)

Boleta de prestación de servicios de

terceros

Recibo Simple Personal Extranjero
Sin Residencia en ChileJ (2)
IFormato Anexo N"4J

Se debe adjuntar para todos los üpos de
documentos un lnforme de Actividades,
que dé cuenta del periodo del servicio
prestado.

IFormato Anexo No 3)

[1) Se debe adjuntar para lnvestigadores,
Profesionales y Personal Técnico:

- Declaración Jurada simple de
Compatibilidad Horaria.
(Fornrato Anexo N" 6).

[2J Se debe adjuntar además del Anexo
N"4 para el Personal Extranjero sin
residencia en Chile:
- Contrato de Servicio (Honorarios)
- Fotocopia Pasaporte.
- Transferencia Bancaria o Recibo de
Dinero.

Se podrá solicitar copia de Contrato de
Trabajo en caso que CONICYT lo
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EQUIPAMIENTO

NACToNALES [3]

TMP0RTADoS (3)

ACCESoRt0S EQUTPO

TMSLADOS, SEGUROS

TMSLADO, DESADUANAIE,
E IVA DE EQUTPO

en¡cuecrót.¡ EspActo
PARA EQUIPO

II.¡STRI¡CIÓt.¡ Y PUESTA EN
MARCHA DE EQUIPO

MANTENcIÓN, GAn¡ulfes
Y SEGUROS DE EOUIPO

Facturas

Boleta de Ventas y Servicios

Formulario de Aduanas

Boletas de Honorarios (por servicios
especfficos)

Boletas de Prestación de Servicios a
Terceros (por servicios especlficos)

Invoice (Factura internacional)

Boleta de Ventas y Comprobantes de
Ventas (lnternacional)

Se debe adiuntar Cotizaciones o
Licitación Pública, según tramos de
compra que corresponda.

[vef punto Na B. lX del lnstructivoJ

(3J Se debe adiuntar para Equipamiento
Nacional o lmportado:

- Declaración Jurada simple de
Seguros e lnventario.
(Formato Anexo NP 7)

[r'er punto N'8. XIV del Instructivo)

Ficha de Equipamiento CONICYT (Anexo
72)

,ffii,ffi ffiff,

INFMESTRUCTURA
Y MOBILIARIO

ACONDICIONAMIENTO DE
ESPACIOS FfSICOS

GASTOS DE PLANOS Y
MAQUETAS

MOBITIARIO

Facturas

Boleta de Ventas y Servic¡os

Formulario de Aduanas

Boletas de Honorarios (por servicios
específicos)

Boletas de Prestación de Servicios a
Terceros (por servicios específi cos)

Invoice [Factura internacional)

Boleta de Ventas y Comprobantes de
Ventas f lnternacionall

Se debe adiuntar Cotizaciones o
Licitación Pública, según tramos de
compra que corresponda.
(ver punto Ns 8. IX del Instructivo)

1@
:it Ki¡¡¡,;ttS ':ffiffiWm rx ffii,ffiffiffff*rff'

GASTOS DE

OPERACIÓN

GASTOS DE
ADMINISTMCIÓN

MATERIALES

CAPACITACIONES

SEMINARIOS, CONGRESOS,
TALLERES, ETC.

PUBLICACIONES

MATERIAL BIBTIOGMFICO
Y SUSCRIPCIONES

GASTOS EN DIFUSIÓN

COSTO DE PRODUCCIÓN

PROPIEDAD INTELECTUAL
E INDUSTRIAL

CONSULTORfAS Y
ASESORÍAS (e)

SOFTWARES

COSTO DE GAMNTÍAS
BOLETAS, PÓLIZAS Y
PAGARES

Facturas

Boleta de Ventas y Servicios

Formulario de Aduanas

Boletas de Honorarios (por servicios
especlficos)

Boletas de Prestación de Servicios a

Terceros [por servicíos específi cos)

Invoice IFactura internacional)

Boleta de Ventas y Comprobantes de
Ventas (lnternacional)

Comprobante (recibo emitido por
proveedor) de pago de Seminano,
Congreso, Talle¡ etc.

Comprobante Electrónico de Compra
(8)

Recibos Simples (Gastos menores
$100.001 proveedor sin iniciación
acüvidad)

Recibos Simples Viáticos

{Formato Anexo N"8)

Recibos Simples Gastos de
Movilización v Traslados

Se debe adjuntar Coüzaciones o
Licitáción Pública, según tramos de
compra que corresponda. (ver punto Ne

8. IX del InsffuctivoJ

(a) Se debe adjuntar, además del recibo
de viático (Fonnato An€xo N"8l:
- Informe de actividades

[Formato Anexo No3)

(5) Se debe adjuntar, además del
documento de compra de pasajes:
- Informe de actividades

[Formato Anexo No3)
- Ticket o E-Ticket de embarque

(6) Se debe adjuntar, además del recibo
simple de movilización y traslado
(Formato Anexo N"9), según
corresponda:
- Facturas
- Boleta de Ventas y Servicios
- Boletos terrestres
- Ticket de Peajes
- Invoice (Factura internacionall
- Boleta de Ventas y Comprobantes de
Ventas (lnternacional)

(7J Se debe adiuntar, además del
documento de compra de la atención de
reuniones üformato Anexo N'1t'lJ,

f8l Se debe adiuntar. además del
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EQUIPAMIENTO

GASTOS BÁSICOS

SERVICIOS VARIOS

vrÁTrcos (4)

PASAfES AÉREoS (s)

MOVILIZACIÓN Y
TMSTADoS (6)

ATENCIÓN REUNIONES (7]

OTROS GASTOS DE

OPERACIÓN

(Formato Anexo N"9)

Recibo Simple Personal Extraniero
Sin Residencia en Chile)
(Formato Anexo N",l)

Comprobante Electrónico de Compra:
- Transferencia Bancaria de pago

(9) Se debe adiuntar en caso de
proveedor Extranjero sin residencia en

Chile:
- Anexo N"4
- Contrato de Servicio.
- Fotocopia Pasaporte.
- Transferencia Bancaria o Recibo de
Dinero,

OVERHEAD [Gastos
de Administración

Superior)

Certificado de recepción de recursos
para Gastos de Administración
Superior, emitido por la lnstitución
benefi ciaria según Formato.
Fol'mato Anexo N'11
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5. PLAZOS, FORMUIIIRIOS, RESPALDOS E INFORMES DE RENDICION DE CUENTAS

5.1 Rendiciones de cuentas de Instituciones Públicas.

Los beneficiarios Instituciones Públicas, sólo presentarán un Formulario de Rendición (FR) (Anexo N'1) junto

con el detalle pormenorizado de los gastos realizados, además, del comprobante de ingreso (puede ser utilizado
formato Anexo N"2) por los recursos percibidos, los cuales deberán ser remitidos en el plazo que establezca la

Resolución N" 30/2015 de la CGR y pronunciamientos y/o dictámenes que se dicten para tal efecto, dichos

Formularios de Rendición (originales, firmas originales) deben ser remitidos al Programa de CONICYT

respectivo, quien se pronunciará validando la pertinencia de los gastos segin los ítems financiables y sus

limitaciones, En los casos donde exista un sistema de declaración de gastos, y a su vez sea posible que este

entregue un informe con el dealle de los gastos rendidos, dicho informe reemplazará al formulario de

rendición, debiendo siempre cumplir con la entrega por oficina de partes de los documentos para que se

entienda por rendidos.

Una vez validada la pertinencia de los gastos por parte del Programa, éste debe enviar el Formulario de

Rendición y comprobante de ingreso a la Unidad Control de Rendiciones - UCR/DAF, el cual revisará dicho
formulario de rendición en cuanto a sus montos y forma, y en caso que con'esponda, gestionará la

correspondiente disminución de la deuda del beneficiario una vez recepcionada la rendición, en un plazo

máximo de 30 dfas corridos, en relación a los montos informados corno gastos, y respecto de aquellos que hayan

sido validados por el Programa correspondiente, La UCR/DAF indicará vfa mail al Programa respectivo la

disminución de deuda, o en caso contrario la no disminución indicando el o los motivos.

El FR debe estar debidamente suscrito por el (la) responsable del proyecto y por la autoridad de la institución
que corresponda, formalidad obligatoria para consignar Ia responsabilidad de los datos informados en el citado

documento, asf como debe contener la visación de parte del representante del respectivo Programa de

CONICYT, según se indica en el Anexo Nol.

La Anualidad determinará la periodicidad para establecer la Fecha Exigible de la rendición de cuentas, [en
concordancia con el periodo de ejecución de la cuota entregada), plazo que se contabiliza desde la fecha de la

transferencia de la cuota, más un mes de plazo para su presentación.
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La Anualidad será la fecha exigible, salvo las excepcionalidades que se establezcan en las Bases Concursales,

Convenios y Anexo Instructivo General de Rendición de Cuentas Programa Regional del concurso

correspondiente, lo cual predominará lo establecido en dichos documentos.

En el caso que un proyecto presente deudas luego de las fechas exigibles de las rendiciones de cuentas,

CONICYT se reserva el derecho de realizar cobranza administrativa y/o iudicial por los fondos transferidos.

Los formularios de rendición de cuentas deben ser remitidos al Encargado [a) Financiero [a) del Programa de

CONICYT respectivo, a Moneda 1375 Santiago, el horario de atención de oficina partes es de Lunes a Viernes
de 9:00 a 14:00.

5.2 Rendiciones de Cuentas de lnstituciones Privadas.

a. Los beneficiarios privados, deberán presentar los documentos originales que sustentan los gastos

realizados. junto con el Formulario de Rendición (FR) (Anexo N"1 y detalle de gastos), además, del
comprobante de ingreso (puede ser uülizado formato Anexo N"2). En los casos donde exista un sistema
de declaración de gastos, y a su vez sea posible que este entregue un informe con el detalle de los gastos

rendidos, dicho informe reemplazará al formulario de rendición.

La Rendición de Cuentas asf constituida, debe ser presentada Anualmente (Fecha Exlgtble), plazo que
se contabilizará desde la fecha de la transferencia de la cuota, más un mes de plazo para su presentación.

La Anualidad es la fecha exigible, salvo excepcionalidades que se establezcan en las Bases Concursales,
Convenios y Anexo Instructivo General de Rendición de Cuentas del concurso correspondiente, lo cual
predominará lo establecido en dichos documentos.

b' Dichas Rendiciones deben ser enviadas al Programa de CONICYT respectivo para que proceda a la
validación correspondiente de los gastos, pronunciándose sobre la pertinencia de los desembolsos según
los ftems financiables v sus limitaciones.

Las rendiciones de cuentas deben ser remitidos al Encargado (a) Financiero (a) del Programa de CONICYT

respectivo, en archivadores o carpetas (no introducir los documentos en bolsas plásticas), ordenadas
de acuerdo al detalle de los gastos según Anexo N'1, a Moneda 1,375 Santiago, el horario de atención de
oñcina partes es de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00.

Una vez validada la pertinencia de los gastos por el programa, deberá enüar la documentación original de
respaldo junto con el FR y comprobante de ingreso a la Unidad Control de Rendiciones [UCR/DAF), para
la revisión sobre la formalidad de los documentos en cuanto a forma y montos (no incluye revisión de

temas técnicos). En tal caso, el resuludo de los montos aprobados por la UCR/DAE rebajará Ia deuda del
beneficiario, respecto del total de los recursos que se le hayan transferido.

EI FR debe estar debidamente suscrito por el responsable del proyecto, así como se requiere la visación

de parte del representante del respectÍvo Programa, según se indica en el Anexo N"L.

c. Luego de la recepción de la Rendición de Cuentas (documentos originales y FR) en la UCR/DAE ésta riltima
tendrá un plazo máximo de 30 días corridos para la emisión de un Informe, donde se pronunciará respecto
de los documentos que tuvo a la vista y montos rendidos por el beneficiario, informando al beneficiario

vía mail el resultado de la revisión de la documentación.
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En el caso que la Rendición de Cuentas presente observaciones, estas quedarán consignadas en un
Preinforme, o en su defecto, si no existen observaciones a la rendición, se emitirá un Informe Final. Si

transcurrido el plazo de 30 dlas la UCR/DAF aún no ha emitido un Preinforme o Informe ñnal, se le

comunicará al beneficiario un nuevo y último plazo vía mail, dentro del cual le será enviado uno de los

informes precitados, según corresponda, con el resultado de la revisión de su rendición de cuentas.

El plazo máximo de revisión es de 30 días corridos para Ia emisión de un lnforme, salvo excepcionalidades
que se establezcan en las Bases Concursales, Convenios y Anexo Instructivo General de Rendición de

Cuentas.

d. Una vez terminada la revisión de la documentación por la UCR/DAF, el expediente de rendición de cuentas
permanecerá en custodia de la Unidad Operativa Otorgante del Financiamiento (CONICYT), tal como lo
indica la Res. N"30/2015 de la Contraloría General de la República. Salvo en casos calificados y autorizados
por la Contralorla General de la República, la documentación original de rendición de cuentas podrá

encontrarse en poder del beneficiario.

e. En el caso de la emisión de un Preinforme de Rendición de Cuentas, es decir, con observaciones, el

beneficiario dispondrá de un plazo 30 días corridos (plazo que se contabiliza de la remisión de dicho
Preinforme), para aclarar los reparos realizados, adjuntando los respaldos que se hayan omitido u
observado, según corresponda, dichas aclaraciones deben dar respuesta a la totalidad de las

observaciones, y no fraccionar respuestas en diferentes envfos.

En caso que las aclaraciones no subsanen las observaciones o en caso de no recibirse respuesta dentro del
plazo precitado, a cada una de las observaciones del Preinforme, la UCR/DAF tendrá la facultad para emitir
un informe ñnal rechazando los gastos observados.

Las respuestas a las observaciones deben ser remitidas al Jefe (a) de la Unidad de Control de Rendiciones
del Departamento de Administración y Finanzas de CONICYT a Moneda 1375 Santiago, el horario de

atención de oficina partes es de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00.

Una vez recepcionada la respuesta la UCR/DAF tendrá un plazo 60 días corridos para emitir un Informe
Final. Si transcurrido el plazo de 60 días la UCR/DAF aún no ha emitido un Informe final, se le comunicará
al beneficiario un nuevo y último plazo, dentro del cual le será enviado dicho informe, con el resultado de

la revisión de su rendición de cuentas.

El plazo máximo de revisión es de 60 días corridos para la emisión de un lnforme Final, salvo

excepcionalidades que se establezcan en las Bases Concursales, Convenios yAnexo Instructivo General de
Rendición de Cuentas del concurso corresnondiente.

g. En el caso que un proyecto presente montos adeudados luego de las fechas exigibles de las rendiciones de

cuentas, ya sea por saldos por rendir, observaciones no aclaradas o reintegros por realizar, CONICYT se

reserva el derecho de hacer uso de las garantías por lo fondos transferidos yfo realizar cobranza

administrativa y/o judicial.

6. RENDICIONES DE CUENTAS PARCIALES

Será posible previa coordinación entre Programa de C0NICYT, Beneficiario y UCR/DAF, que las Instituciones

Privadas realicen rendiciones de cuentas parciales, con el propósito de disminuir los montos de saldo por

rendir, rendiciones de menor tamaño en cuanto a documentación, u oLros motivos tendientes a mejorar la

gesüón financiera de los proyectos. Dichas rendiciones serán consideradas parciales, siendo la Anualidad la

Fecha Exigible fsalvo excepción punto 5.2.a) de la rendición de cuentas, y en los términos señalados en el Punto

5.2.





It,

III.

IV.

V.

VI.

7. RENDICIONES DE CUENTAS PENDIENTES

Se entenderá por Rendición Pendiente, cuando la rendición de cuentas se haya hecho exigible en los términos
señalados en el Punto 5.1 Instituciones Públicas y 5.2 Instituciones Privadas, y la Institución o persona no haya

rendido cuenta de los fondos concedidos.

8. NORMAS GENERATES PARA REATIZACIÓN DE GASTOS Y RESPALDOS DE LA RENDICIóU NT

CUENTAS

I. Los documentos de gastos deben estar rotulados con la mención del código o número de proyecto

correspondiente: "Proyecto Código XXXXX"

Los documentos de gastos sujetos a rendición, deben ser emitidos a nombre de la institución beneficiaria
o responsable del proyecto, sea persona natural o jurídica, y en ningrln caso a nombre de CONICYT. Salvo

excepciones justificadas y aprobadas por el Programa de CONICYT respectivo.

Los gastos rendidos deben ser efectuados en el marco del periodo vigente de la ejecución del proyecto,
por consiguiente, no se aceptarán gastos con fechas anteriores o posteriores a la fecha de vigencia del
respectivo proyecto y/o convenio de financiamiento. Salvo casos calificados que se establezcan en las

Bases Concursales, Convenios y Anexo Instructivo General de Rendición de Cuentas del concurso
respectivo.

La persona que se identifique dentro de los gastos de viaje y pago de viático correspondiente, debe ser
parte integrante del equipo del proyecto, previamente informado por el beneficiario del proyecto o

entidad ejecutora. No se aceptarán gastos respecto de personas que no hayan sido individualizadas como
parte integrante de la nómina del equipo ejecutor del respectivo proyecto.

Se aceptarán Recibos Simples por un monto igual o inferiora $100.000 para compras de bienes o servicios
adquiridos a proveedores sin iniciación de acüvidades, como el caso de Pescadores, Boteros, Leñadores,

etc., dicho recibo a lo menos debe contener, Nombre, Firma y Rut del que entrega el bien o senricio y la
persona que lo recibe, además, de la descripción del gasto, fecha y monto y su relación con el proyecto
respecto del cual se rinde como desembolso.

Es posible incluir gastos correspondientes a atención de reuniones, tales como: café, tá galletas y agua,

para las cuales debe acompañar un formulario (Anexo N'10J, el cual indlca el alcance de la reunión en
relación del proyecto, los asistentes, fecha y hora de su realización entre otros, No se aceptan gastos por
concepto de alimentación, tales como: cenas, almuerzos, invitaciones, etc,; excepto, cuando las bases del
respectivo concurso señalen lo contrario.

Por otro lado, es posible incluir gastos tipo coffe break para actividades del proyecto relacionadas con

realización de seminarios, talleres, capacitaciones, eventos de cierre de proyectos, etc.

En todo documento rendido debe estar claramente indicado el monto del gasto en pesos chilenos. Para los
documentos expresados en otras monedas, se debe indicar el tipo de cambio utilizado y su fecha fcon
respaldo del tipo de cambio, ejemplo: Banco Central de ChileJ y el monto correspondiente en pesos

chilenos, el cual debe ser equivalente al monto en pesos chilenos que se rinde en la rendición de cuentas

respectiva.

VIII. Para compras superiores a $100.000.- (lVA incluido) se debe presentar Factura. De presentarse

imposibilidad de obtener factura, se deberá rendir boleta con detalle impreso de los insumos y/o
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servicios adquiridos, o boleta sin detalle que adjunte gula de despacho que identifique los insumos y/o
servicios adquiridos.

X. Para las Insütuciones Privadas: Toda compra de Bienes y Servicios se debe realizar de conformidad a los
siguientes tramos de Compra:

Los tramos de compras aplicarán al valor total de la factura u otro documento, independiente de la
cantidad o tipo de bienes o servicios indiüdualizados en Ia factura,

En caso de existir proveedor único de un producto o servicio, se requiere Ia presentación de carta que

certifique la exclusividad suscrita por la empresa proveedora y carta del Director o Responsable del
proyecto fundamentando las razones de la compra y las caracterfsticas únicas en el mercado del producto
o servicio adquirido.

En caso de requerir un bien o servicio que por la magnitud e importancia que implica la contratación se
hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza, seguridad o
especialización que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios
requeridos, y que no existen otros proveedores que otorguen esa confianza, seguridad o especialización,
se requiere la presentación de carta del Director o Responsable del proyecto fundamentando las razones
de la compra y las caracterlsticas tlnicas en el mercado del producto o servicio adquiridq y cualquier otra
documentación que sea necesaria para fundamentar ia compra.

Respecto a los tramos de compras donde es necesario presentar 3 cotizaciones (entre $1.000.001 y
$15.000'000) no necesariamente se está obligado a comprar a la alternativa más económica, se puede
comprar a otra de mayor valor siempre que esta compra se justifique fundadamente en relación a la
necesidad y relación con el uso que se dará al proyecto de investigación.

Si el proyecto requiere realizar compras recurrentes de un producto específico y a un mismo proveedor
que requiera realizar 3 cotizaciones [entre $1.000.001 y $15.000.000) por cada compra, puede solicitar al
Programa respectivo realizar por única vez el procedimiento de corizar, con la finatidad que está
coüzación tenga una duración anual y durante este tiempo se pueda adquirir directamente el producto al
proveedor elegido.

La compra de pasajes aéreos sobre $1.000.000 se puede realizar sin la necesidad de realizar las 3

cotizaciones correspondientes, además, toda compra de pasajes aéreos debe ser en categoría económica
(no puede ser Business, Primera Clase u otra similar).

Se encuentran exentos de la obligación de cotizary realizar licitaciones los gastos referentes a asistencia
a seminarios, congresos y capacitaciones, así como gastos de membresías, publicaciones y suscripciones,
además de los pagos e impuestos aduaneros. También quedan excluidos los pagos por servicios básicos

tales como agua, servicio eléctrico o gas.

A Condiciones y documentación mfnima necesaria para realizar adquisiciones vía 3 cotizaciones
(Beneficiarios Privados) :

- Solicitudes de cotización bienes o servicios de características similares.
- Coüzaciones de distintos proveedores con los datos de cada proveedor.
- Cotizaciones con fecha.



X.

- Cotizaciones con fechas cercanas entre ellas (3 meses) y anteriores a la compra.

* Documentación mínima necesaria para realizar adquisiciones vfa Licitación Pública (Beneficiarios

PrivadosJ:

- Aviso en diario de circulación nacional, el que debe indicar el código del proyecto y nombre del

Programa/CONICYT. No se aceptarán avisos publicados en la sección de Avisos Clasificados, por no

considerarse suficientes para la divulgación de la compra.
- Bases técnicas y administrativas,
- Acta de apertura.
- Hoja resumen de propuestas en sus aspectos técnicos y económicos.

- Acta de adiudicación.
- Contrato de servicio.
- Informe de Recepción de los Bienes y/o Servicios

Todos los antecedentes anteriores deberán acompañarse a la rendición correspondiente que permita

acreditar el cumplimiento de los requisitos prestablecidos.

Se prohíbe a los beneficiarios utilizar los fondos transferidos por CONICYT en la compra y/o arriendo de

bienes de su propiedad, entregar incentivos de participación (regalos en general, dinero, giftcard, etc.) y
compra de celulares y/o planes o cargas de estos. Salvo excepciones justificadas y aprobadas por el

Programa de CONICYT respectivo.

Los gastos asociados a multas entre otras por cambio de fecha de vuelo o pérdida de vuelo, o sobrepeso
de equipaje, además, de las multas por intereses, retrasos en pagos de servicio, costas, etc. no pueden ser
cargados a los gastos del proyecto, Salvo excepciones justificadas y aprobadas por el representante del
Programa de C0NICYT respectivo.

Queda estrictamente prohibido invertir los fondos transferidos para el desarrollo del proyecto, en

cualquier tipo de instrumentos financieros o acüvos digitales, ya sea de renta fija o variable, de corto o
Iargo plazo, que reditue intereses, reajustes u otras utilidades, tales como: fondos mutuos, acciones,
depósitos a plazo, bonos, monedas virtuales, etc.

Por lo anterior, se solicitará una declaración jurada simple (Anexo N"Si del responsable del proyecto, en

la cual se establezca que los fondos transferidos por CONICYT no serán invertidos en ningún instrumento
financiero, dicha declaración se debe enviar junto con la primera rendición de cuentas, tanto para
beneficiarios Instituciones Públicas y Privados.

XIII. No se aceptarán como gastos del proyecto el pago cualquier tipo de indemnización (por ejemplo:
sustitutiva al aviso preüo, feriado anual o vacaciones y por años de servicios, otras a todo evento, etc.),
además, de bonos y aguinaldos, ya que éstas no corresponden a actividades de los proyectos financiados
por CONICYT.

XIV. Todos los equipos adquiridos en el marco de los proyectos financiados por CONICYT fltem Equipamiento)
deberán contar y permanecer debidamente asegurados durante toda la vigencia del proyecto, así como

mantener un inventario de los equipos adquiridos, debiendo el beneficiario persona natural o institución
(dependiendo de quien reciba los recursos), realizar una declaración jurada simple {Anexo No7), en la cual

se establezca que todo el equipamiento comprado con fondos transferidos por CONICYT está debidamente
asegurado e inventariado por toda Ia vigencia del proyecto, salvo en casos que se solicitará por un plazo

adicional de acuerdo al concurso, dicha declaración se debe enviar junto con la primera rendición de

cuentas que rinda equipamiento, banto para beneficiarios Instituciones Públicas y Privados.
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XV. Se prohíbe obtener beneñcios particulares tales como Puntos en General, Millas, Dólares Premios, etc' a

las enüdades o personas receptoras de fondos públicos por las compras realizadas con dichos fondos,

independiente del medio de pago utilizado (Tarietas de Crédito, Tarietas de Débito, Transferencias, Pagos

en Efecüvo, etc.).

XVI. Los pagos asociados a viáticos Nacionales o Internacionales deben hacerse de acuerdo a lo señalado en las

respectivas Bases (si lo indica) considerando las tablas de viáticos entregadas anualmente por el

Programa Regional a los beneficiarios.

XVll. Cálculo de viático: Si la persona estuviera 1 jornada sin pernoctar en el lugar, el viático corresponderá al

400/o del total diario estipulado En el caso de que la persona pernocte en el lugar de la actividad, se Ie

pagaráel 100o/o del viático correspondiente'

XUII. Si la persona recibe alojamiento por cuenta del servicio, institución beneficiaria u otra o pernocte en

trenes. buques o aeronaves, sólo tendrá derecho a percibir el 40o/o del viático que el corresponda.

XIX. No aplica pago de Viático el traslado entre las comunas que se definen como una misma localidad en el

Decreto N"115 del Ministerio de Hacienda.

9. GASTOSENPERSONAL

para todo pago en personal con recursos de proyectos financiados por CONICYT debe ser respaldado, además

del correspondiente documento de rendición (boleta de honorarios, boleta de presentación de servicios de

terceros, tiquidación de sueldos y recibo simple en el caso de personal extranjero sin residencia en Chile), con

un informe de actividades fAnexo N"3).

Además, para el caso de pagos a Investigadores, Profesionales y Personal Técnico, se debe adjuntar una

declaración de jurada simple de compatibilidad horaria (Anexo N"6) tanto respecto del personal que trabaja

para el proyecto, y que a la vez cumple iornada laboral como funcionarios o empleados dentro de la misma

entidad beneñciari4 o entidad extema, que dé cuenta que no posee incompatibilidad horaria o de funciones

respecto de las horas comprometidas en el proyecto. Dicha declaración se debe enviar iunto a los documentos

de respaldo del pago, una por cada persona rendida y en cada rendición.

En aquellos casos en que los investigadores hayan debido comprometer un cumplimiento de horas de

dedicación mfnima o máxima a la investigación, conforme a la postulación de su proyecto, el beneficiario y/o

entidad patrocinante deberá procurar el cumplimiento efectivo de dicha dedicación de horas exclusivas, así

como, que estas no sean incompatibles con tas horas comprometidas en otros proyectos de ñnanciamiento de

CONICyT, de otras instituciones, e incluso respecto de las propias en relación a actividades que realice en la

respectiva entidad atbergante o patrocinante del proyecto de investigación' Para lo anterior, además de indicar

la compatibilidad horaria del Anexo No6, deberá informar el cumplimento de las horas comprometidas dentro

del mismo anexo.

Es responsabilidad de la institución beneñciaria adiudicada por C0NICYT el pago de los impuestos asociados

del personal del proyecto y a Ia retención de los pagos a honorarios del proyecto, En el caso que el beneficiario

adjudicado sea una persona natural la responsabilidad de la retención y/o pagos de impuesto recae en la

persona que prestá el servicio.

10
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Solo se solicitarán contratos de trabajo o de honorarios en aquellos casos que CONICYT estime necesario de

acuerdo a indicado en las Bases del respectivo Concurso. En dichos contratos debe quedar resguardada la
confidencialidad de la información relevante de los proyectos.

10. LIQUTDAflÓN DE REMUNERACTONES

En caso que al personal de los proyectos ñnanciados por C0NICYT le sean pagadas parte de sus remuneraciones
a través instituciones públicas o privadas, la fracción o porcentaje que corresponde al proyecto deberá estar
claramente identificada en la respectiva liquidación mensual de remuneración, indicándose expresamente el
concepto del gasto pagado.

11. PROGRAMA REGIONAL DE CONICYT

11.1 Declaraciones de Gastos

En forma paralela a la rendición de cuenta de los recursos transferidos por CONICYT, los responsables o

beneficiarios de proyectos deben declarar sus gastos en los correspondientes sistemas de declaración de gastos
en línea y/o en los formularios establecidos para tal efecto, según corresponda.

El Programa Regional de CONICYT deberá revisar los gastos declarados y rendidos, pronunciándose en cuanto
a su pertinencia y concordancia con respecto a lo establecido en el respectivo proyecto y programa de gastos
que lo financia [Pertinencia del Gasto) de acuerdo al proyecto y presupuesto aprobado. Las declaracíones de
gastos deben realizarse de acuerdo a lo establecido en el convenio firmado con CONICYT.

Tanto para los beneficiarios Instituciones Privadas, como para las Instituciones Públicag la revisión de la
pertinencia de gastos por parte de cada Programa de C0NICYT no rebaja la deuda entre el beneficiario y
CONICYT. La rendición de cuentas aprobada por la UCR/DAF es el procedimiento que rebaja deuda.

Las declaraciones de gastos deben ser enviadas según lo establecido en las bases de cada concurso.

11.2 Declaraciones en gastos en Plataforma S+C. 1

El proceso de declaración de gastos de Proyectos se realiza vía electrónica utilizando el Sistema de Seguimiento
y Control (S+C) al que se puede acceder directamente a través de www.programaregional.cl fiink "seguimiento
y Control").

Los proyectos que reciban aportes del Gobierno Regional deberán ser declarados en el Sistema de Seguimiento
y Control aplicando la misma norrna de los recursos otorgados por C0NICYT y lo establecido en las respectivas
bases concursales.

CONICYT otorga al (a IaJ Director(a) del Proyecto una clave de acceso principal al Sistema de Seguimiento y
Control. El (La) Director(a) del Proyecto, será el responsable de la clave de acceso y podrá a través del Sistema,
otorgar acceso a otros miembros del equipo de trabaio.

11.3 Responsabilidad de los Programa Regional

Para una adecuada administración de los recursos en relación a los proyectos financiados por C0NICYT, el
programa a través de la Dirección o Encargado [a), deberán considerar dentro de sus procedimientos
operativos, las siguientes medidas tendientes a mejorar el control financiero de los proyectos:

1 El sistema que CONICYT disponga para tales efectos.
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En consideración de lo precitado, la Dirección del Programa Regional de CONICYT deberá realizar gestiones

tendientes a requerir a los beneficiarios las Rendiciones de Cuentas Pendientes, Reintegros, Gastos Rendidos

Por Aclarar, y solicitar las Garantías correspondientes, debiendo efectuar respaldo de tales gestiones y que se

mantenga como evidencia, que asegure el cumplimiento de las tareas de control y seguimiento de parte de

CONICYT.

Solicitar o requerir y/o reiterar sobre el cumplimiento en la presentación de las Rendiciones de

Cuentas a los beneficiarios con una adecuada anticipación tanto de las rendiciones mensuales de las

instituciones públicas como de su fecha exigibilidad, y para las instituciones privadas su fecha de

exigibilidad de la rendición, debiendo efectuar respaldo de tales gestiones, que asegure el

cumplimiento de las tareas de controly seguimiento de parte de CONICYT.

Solicital requerir y/o reiterar sobre la presentación de las respuestas yfo aclaraciones a las

observaciones indicadas en los Preinformes de Rendición de Cuentas emitidos porla UCR/DAF,y/o
respecto de las observaciones efectuadas por el Programa correspondiente a la pertinencia del gasto,

luego de vencidos los plazos que se hayan otorgado para tal efecto, debiendo efectuar respaldo de tales

gestiones, que asegure el cumplimiento de las tareas de control y seguimiento de parte de CONICYT.

Solicitar a los beneñciarios los reintegros de fondos por rendiciones de cuentas no enüadas, saldos no
gastados y gastos finalmente rechazados.

Solicitar a los beneficiarios las garantías de los proyectos con la debida anticipación en relación a las

transferencias, y con anterioridad al vencimiento de éstas en el caso que el proyecto se encuentre con
saldo por rendir.

Informar a la UCR/DAF de la recepción de las rendiciones de cuentas en cuanto sean recepcionadas
por el Programa, con la finalidad de actualizar los registros de rendiciones recibidas, para lo cual se

debe enviar mail al analista respecüvo de UCR/DAF con copia del formulario de rendición.

Informar a la UCR/DAF de las prórrogas concedidas a los proyectos, con la finalidad de mantener
actualizada la información de los proyectos, en relación a la vigencia en el plazo de ejecución de los
proyectos, y extensiones concedidas para la presentación de las rendiciones de cuenta, o de toda otra
circunstancia que altere los plazos originalmente establecidos.

Informar a la Unidad de Cobranza del Departamento de Administración y Finanzas de CONICYT, de los

términos anticipados de los proyectos, con la finalidad de realizar acciones de cobranza, en caso que

hubiera deudas por cobrar.

Lt.4 Aportes de terceros a los proyectos (en caso que corresponda)

Incluye todos los gastos realizados por las instituciones involucradas [exceptuando los recursos transferidos
por CONICYT) en el marco de la ejecución del Presupuesto del Proyecto y que fueron comprometidos según

Convenio.

La fiscalización, seguimiento y cumplimiento de los aportes de terceros de los proyectos en caso que

corresponda, será realizada por el Programa Regional de CONICYT, debiendo acreditar con documentación que

demuestre esta obligación señalada en las respectivas bases concursales y convenios correspondientes.

Los aportes Valorizados o no pecuniarios se declaran mediante certificados, los cuales deben ser firmados

por el representante legal u otra persona nombrada por el representante legal de la institución parücipante,

estableciendo que se han realizado los aportes en el periodo declarado (ANEXO 13). El Certificado de aportes

debe indicar claramente el detalle de las actividades a las cuales están relacionados: personal, equipamiento,

t2
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infraestructura, honorarios, pasajes y viáticos u otro ftem declarados. En caso que se estime nccesario, se

podrán soliciter junto a estos certificados los documentos que respaiden la existencia del aporte y/o una

explicación del cálculo del monto aportado.

Los aportes pecuniarios se deben declaran con los documentos contables que respalden el gasto, tales como:
Liquidación de Remuneraciones, Facturas, Boletas de compra, Boletas de honorarios y cualquier otro os

documento descrito en ítems anteriores asociados al gasto.

12. GASTOS

Los gastos informados en las rendiciones de cuentas realizados por los beneficiarios, tendrán los siguientes
estados:

i. Gastos Aprobados: aquellos gastos rendidos y aprobados por UCR/DAF de acuerdo a las normas
establecidas. Estos gastos rebajan deuda.

ii. Gastos Observados: aquellos gastos rendidos, respecto de los cuales se solicita una justificación,
respaldo y/o información adicional para su aceptación por parte de Ia UCR/DAF, estos gastos no
rebaian deuda. Los gastos observados son comunicados al responsable del proyecto y deben ser
respondidos de forma escrita, y complementados con los antecedentes que permitan su aclaración, en

el plazo indicado que se Ie comunique, conforme a las indicaciones precitadas en los puntos anteriores.
Posteriormente, una vez recibidas las aclaraciones, el gasto puede presentar la calidad de aprobado o

rechazado, según se hayan aclarado o resuelto las observaciones, por parte de la UCR/DAF.

iii. Gastos Rechazados: aquellos gastos rendidos, que finalmente no son aprobados. En los casos de
gastos rechazados en rendiciones de cuenta, éstos se informan en los respectivos informes finales,
indicando el motivo de su rechazo, porlo tanto, dichos montos rechazados no rebaian la deuda de saldo
por rendir.

Conforme se haya establecido en las respectivas bases concursales, convenios e instructivos de

ejecución y/o rendición de los gastos, los montos rechazados podrán determinar el inicio de las

acciones de cobranza correspondiente, según se trate de recursos asignados a presupuestos anuales y
adscritos a etapas de ejecución, o en caso contrario, pasarán a constituir saldos de recursos disponibles
para ejecución de otros gastos, según se encuentre vigente el proyecto respectivo.

13. PRÓRROGASYEXTENSIONES

13.1 Prórrogas Por Término de Convenio

Todas las prórrogas que se tramiten con la intención de extender el término de un proyecto, deben sancionarse
mediante Resolución emitida por el Departamento furídico de C0NICYT, las cuales una vez tramitadas, el
programa de CONICYT debe enviar (Copia) a la UCR/DAF con el propósito de actualizar los registros en cuanto
a la fecha programada de rendición, realización de gastos de los proyectos y saldos deudores.

L3.2 Extensiones de Rendiciones de Cuentas

Las solicitudes para extender el plazo de presentación de rendiciones de cuentas (Fecha Exigible), se deben

enviar al Programa respectivo de CONICYT con su correspondiente justificación, la cual, en caso de ser

aprobada, se ratificará mediante Resolución emiüda por el Departamento JurÍdico de CONICYT, las cuales una

vez tramitadas, el programa de CONICYT debe enviar [Copia) a la UCR/DAF con el propósito de actualizar los

L3



registros en cuanto a programación de rendiciones de cuentas. Esta extensión no implica un cambio en el plazo

de ejecución del proyecto (periodo de gasto).

14. CUENTA BANCARIA: INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS

Las Instituciones Públicas y Privadas deberán destinar una cuenta bancaria, en la cual CONICYT transñera los

recursos correspondientes a los proyectos adjudicados, además, de registrar los recursos pecuniarios de

terceros y los aportes de la propia Institución al proyecto, según corresponda.

*tri

Garantf as Instltuciones Privadas

Las Instituciones Privadas, deberán garantizar el fiel uso de los recursos que transfiere CONICYT para las

actividades de los proyectos, según lo dispongan las cláusulas indicadas en los convenios, mediante boleta de

garantía bancaria pagadera a la üsta, vale vista endosable o póliza de seguro de ejecución inmediata. Dicho
documento debe tener una vigencia de a lo menos 150 (ciento cincuenta) días adicionales a la fecha exigible de

la Rendición de Cuentas por cada desembolso o cuota respecto del período a cubrir con ella, y en caso que sea

Ia última cuota a desembolsar debe ser garantizado por un plazo no menor a seis meses [180 dfas) a contar de

la fecha de finalización del proyecto.

El costo de la emisión de este documento podrá incluirse en el ítem Gasto de Operación.

Podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos asociados al resguardo de los fondos transferidos con

anterioridad a la total tramitación del acto administrativo que aprueba la transferencia, cláusula que deberá
constar expresamente en el instrumento que dispone la entrega de los recursos.

Garanüas Instituciones Públicas

En el dictamen N"15.978/10 de la Contralorfa General de la República, se señala que, en las instituciones
nacionales pertenecientes a la adminisfación del Estado, no existe obligatoriedad de garanüzar o asegurar el

cumplimiento de compromisos contrafdos entre Órganos de la Administración de Estado; por lo cual CONICYT

no exigirá la presentación de garanüas a Instituciones del Estado, por recursos que transfiere en el marco de
convenios suscritos por las partes.

16. REVISIONESENTERRENO

Para aquellos proyectos que presenten compra de bienes y equipos, C0NICYT se reserva la facultad de practicar
revisiones en terreno, con el fin de verificar la correcta mantención, funcionamiento e inventario de los equipos
adquiridos con fondos del proyecto, asimismo de la vigencia de los respectivos seguros.

17, CIERRE FINANCIERO PROYECTO

Para el cierre financiero del proyecto, éste debe haber rendido y gastado la totalidad de los fondos entregados

por CONICYT, es decir, el t00o/o de los recursos transferidos, o en su defecto haber reintegrado los fondos no

gastados y/o rechazados en las rendiciones de cuentas.

15.1

r'1

ü
.|-J

tl
ril

lr-{

ü
E

fi
t¡

tl

'-
'.1-l

ü

F.
F.t)
Hz.o(J
I

ao
+t
SU

É{
o
TI
(rt
E
-..t
u-.{
rH
c)

L4



En los casos que corresponda, los reintegros de recursos transferidos por CONICYT, deben efectuarse a la
cuenta corriente que el Programa Regional indique. La cuenta corriente a cuál depositar depende del origen de

los recursos transferidos. Las cuentas asociadas a recursos del Programa son las siguientes:
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BANCO BANCOESTADO

DIRECCIÓN BANCO
AVENIDA DEL LIBERTADOR BERNARDO O'
HIGGINS NS111.1

CTUDAD SANTIAGO
PAIS CHILE
TEIÉFONO . FAX 26707000 -267057tt
SWIFT BECHCLRM

NE DE IIT CUENTA CORRIENTE
9004581

RUT CONICYT 60.915.000-9
MONEDA PESOS
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BANCO BANCOESTADO

DIRECCIóN BANCO AVENIDA DEL LIBERTADOR BERNARDO O'
HIGGINS NS].].11

CIUDAD SANTIAGO
PAIS CHILE
TETEFONO - FAX 26707000 - 26705771
SWIFT BECHCLRM
NE DE LA CUENTA CORRIENTE 9001336
RUTCONICYT 60.915,000-9
MONEDA PESOS
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BANCOESTADO

DIRECCIÓN BANCO AVENIDA DEL LIBERTADOR BERNARDO O'
HIGGINS NA11].1

26707000 - 26705771
BECHCLRM

NS DE LA CUENTA CORRIENTE

60.915.000-9

BANCO BANCOESTADO

DIRECCIÓN BANCO
AVENIDA DEL LIBERTADOR BERNARDO O

HIGGINS NS1111
CTUDAD SANTIAGO

PNS CHILE

TELEFONO - FAX 26707000 - 2670571r
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SWIFT BECHCLRM

N9 DE LA CUENTA CORRIENTE 9001280
RUT CONICYT 60.915.000-9
MONEDA PESOS

18. DISPOSICIONESGENERALES

18.1 Gastos improcedentes

Si los recursos transferidos se destinan a fines distintos de los señalados en el proyecto, y los autorizados en
las bases concursales y convenio, éstos deberán ser reintegrados a CONICYT, quedando esta entidad a través
de sus consejos y programa según corresponda, facultada para determinar si la inversión de los recursos para
propósitos diferentes a los autorizados, constituye una causal de término anticipado, conforme a Ia gravedad
del incumplimiento

L8.2 Gastos rendidos más de una yez (Duplicados)

Entenderemos como Gasto Duplicado al documento de gasto que es presentado íntegramente más de una vez
en el mismo proyecto, o en distintos proyectos financiados por CONICYT u otros organismos públicos, o por
cualquier fondo distinto de la administración pública.

En el evento que un mismo documento de gasto fuese rendido duplicadamente, CONICYT quedará facultada
para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo análisis podría establecer el término anticipado del
proyecto, previa calificación del mérito del incumplimiento en que se ha incurrido.

19. INDICACIONES FINALES

Lg.I LISTA DE CHEQUEO

Para efectos de facilitar y tener presente las principales materias que se deben tener en cuenta antes de
enviar una rendición de cuentas, se deja a disposición de los beneficiarios una lista de chequeo junto al
presente instructivo, con información imprescindible y otras según tipo de gasto que se rinda.

19,2 VIGENCTA

El presente instrucüvo comenzará a regir para los proyectos adjudicados a partir del año 2018 por el
Programa Regional y en los cuales sea parte integrante de las respectivas Bases Concursales.
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Lo dispuesto en el D,S. No4g!/Ig7I, del Ministerio de Educación
Pública; en la Ley No21.125, de presupuestos del sector público
para el año 2019; en el D.S. No1O9/ZO1O, y su modificación
poster¡or, del Ministerio de Educación; en el Decreto (E) No32/2019
del Ministerio de Educación; y en ra Resorución N.1.6oo72ooa, ¿e ra
Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a'- La necesidad y conveniencia de "contr¡burr al desarrollo
territorial de la Región_en que se inserta el Centro Regionalmediante la produccíón, difusión, divulgación V ,"é 

- 
O"

conocimiento y tecnología, para la creación dé valor en ¡as líneaide investigación abordadas por er centro Regionar, considerando
vinculación con sectores product¡vos, con las comunidades y consu entorno regional, incorporando las diversas dlnámicas
socioculturales, económicas y ambientales,,;

9:: 9ter el Programa Regional de CONICyT tiene, de acuerdo a loestablecido en el artÍculo 2o, numerat Z clel D.S. t¡"LOg¡iOlb?et
Ministerio de Educación, entre sus líneas de acclón el
financia_miento de proyectos para er fortarecimiento y consoildacrón
de los Centros Regionales creados por el referido programa;

c.- El acuerdo No3-20/2018, del Consejo de CONICyT, adoptado en
su sesión No2O/20L8, de 22 de novíembre de 201g;

d.- El "Certificado de Revisión de Bases y Convenio,,, de 07 de
febrero de 2O19, del Departamento de Admlnistración y Finanzas
de CONICYT, que contiene el visto bueno de tas dijposlciones
concursales sobre: información financiera presupuestaria,
garantías y rendición de cuentas de las presentes bases;'
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e.- El Memorándum No163O/2019 , de 23 de enero de 2019, del Departamento de

iicnofogias y procesos de CONICYT, que contiene el visto bueno acerca de la disponibilidad

de sistemas para el presente certamen;
.1.'

f.- Ei Memorándum N'2941/2019, de O7 de febrero de 2019, del Programa Regional de

CONICYT, mediante el cual se sollcita aprobar las bases concursales y formato de convenio

tlpo;

g.- Los antecedentes adjuntos y las facultades que detenta este Director Ejecutivo(s), en virtud

áe b dispuesto en el D.S. No491/1971 y Decreto (E) No32/2019, ambos del Ministerio de

Educación;

RESUELVO:

lo,- APRUÉBASE las Bases del "VI Concurso de Fortalecimiento y Desarrollo de Centros
Regf onafes de Desarrollo Científico y Tecnológico - 2OL9", cuyo texto es el s¡gu¡ente:

INICIO TRANSCRIPCIÓN DE I¡S BASES

!AS!S OEL VI CONCURSO DE FORTALECIM¡ENTO Y DESARROLLO DE CEÍ{TROS
REGIONALES DE DESAR,R,OILO CIENTÍFICO Y TECNOLóGICO .2019

PROGRA}IA REG¡ONAL DE II{VESTIGACIóN CIENTÍETCA Y TECNOLóGICA DE tA
GOIIII$ói NACIONAL DE ¡NVESTIGACIóN CTENúFTCA Y TECNOTóGICA CONICYT

La Comlsión Nacional de Investlgaclón Científica y Tecnológica (CONICYT) a través de su
Programa Regional de Investigación Científica y Tecnológica convoca al VI Concurso de

Fortaleclmiento y Desarrollo de Centros Regionales de Desarrollo C¡entífico y Tecnológico.

1. PROPOSITO DE LACOilVOCATOR¡A

Contrlbuir a la consolidación de los Centros Regionales, mediante financiamiento basal de
contlnuldad, para aquellos que demuestren su contribución al desarrollo de la ciencia y
tecnología en la región donde se encuentran instalados.

2. TIPO DE INSTITUCIONES POSTULAIITES

Todos aquellos Centros Reg¡onales vigentes, creados en el marco de concursos convocados
por el Programa Regional de CONICYT, de acuerdo a lo señalado en el artículo 10, letra h)
del D.S. No109, y su modificación posterlor, del Ministerio de Educación, que al momento de
la postuladón estén eJecutando su últ¡mo año de un proyecto de continuidad o
fortaleclmiento a la continuidad, y que no hayan sido evaluados desfavorablemente en su
última postulación a financiamiento basal del Programa Regional de CONICYT ya sea en una
convocatorla de fortaleci,miento a la contlnuidad o de fortalec¡miento y desarrollo.

3. OB¡ITIVOS DE LAS PROPUESTAS

3.1. Objetivo general

Contrlbuir al desarrollo territorial de la Región en que se inserta el Centro Reg¡onal mediante
la producción, difusión, divulgación y uso de conocimiento y tecnología, para la creación de
valor en las líneas de investigaclón abordadas por el Centro Regional, considerando
vlnculadón con sectores productlvos, con las comunidades y con su entorno regional,
incorporando las diversas dinámicas socioculturales, económicas y ambientales.
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3.2. Objetivosespecíf¡cos

- Desarrollar act¡v¡dades de invest¡gac¡ón c¡entífica y desarrolio tecnológico de
excelencia con el fin de generar y/o adaptar conocim¡entos y tecnologías pertinentes
a la Región focalizados en la demanda de algún sector productivo y/o social, o en las
oportunidades o problemáticas de comunidades específicas, siempre en el marco de
las estrategias o políticas regionales de innovación.

- Poner en valor el conocimiento y facilitar que los resultados obtenidos Duedan ser
transferidos, brindando soluciones sustentables, en armonía con las prácticas
territoriales y culturales,

4. CARACTER.ÍSTICAS DE LOS PROYECTOS

El Centro Regional deberá organizar su propuesta en dos ámbitos de trabajo: uno relatjvo a
generar y/o adaptar conocimiento desde la investigación científica y desarrollo tecnológico; y
un segundo ámbito relativo a la gestión del conocimiento y la tecnología, que perm¡ta crear
valor en el territorio.

- Ámblto: Investlgación Científica y Desarrollo Tecnológico

Por tratarse de la continuidad del Centro Regional, el proyecto deberá focalizarse en el
desarrollo de las líneas de investigación actuales del Centro y avanzar hacia la puesta en
valor del conocimiento y la transferencia de los resultados de la investigación en el plazo de
ejecución de este proyecto. En caso justif¡cado se podrá incluir una nueva línea de
investigación emergente relevada o priorizada por la estrategia o política regional de
innovación, entre otros instrumentos de política.

Debe existir pertinencia y coherencia de las líneas de investigación y desarrollo elegidas, con
la selección de algún segmento objetivo a priorizar (sector productivo regionai y/o una
comunidad específica) vinculado a la misión y actividades del Centro.

Adicionalmente, la propuesta deberá considerar aquellas iniciativas de investigación
científica y desarrollo tecnológico públicas o privadas que se encuentren actualmente en
curso , así como las organizaciones que han desarrollado avances en las líneas de
investigación y desarrollo del Centro, ambas a nivel regional, mesorregional y nacional, con
el fin de identificar complementariedades y evitar duplicidades, con miras a una estrategia
de trabajo conjunto en investigación científica y tecnológica.

Además, se debe considerar en este ámbito la formulación y gestión de proyectos que
fomenten y faciliten las relaciones del Centro Regional con los agentes del Sistema Regional
de Innovaclón.

- Ambto: Gestión del Conocimiento y Tecnología

Este ámbito tiene como propósito vincular ia oferta del Centro Regional con las demandas y
necesidades actuales y potenciales de la Región, complementando las actividades de
¡nvestigación y desarrollo, poniendo en práctica, técnicas y metodologías pergnentes
fundamentalmente orientadas a la puesta en valor del conocimiento y a la transferencia
tecnológica con foco en algún segmento objetivo priorizado (sector productivo regional y/o
una comunidad específica).

El Centro deberá procurar en esta etapa la puesta en valor de los conocimientos y
tecnologías que genere o ha generado el Centro Regional en su ámbito de investigación y
desarrollo, así como facilitar que los resultados obtenidos puedan ser transferidos, en
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complemento con agencias del Estado en materlas de difusión de conocimiento y

transferenc¡a tecnológ ica.

L¿ propuesta deberá considerar un equipo base de gestión tecnológica que facilite la puesta

en valor y transferencia de conocimiento y tecnologías a la región y que esté en permanente

contacto con las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, para actuar
como puente entre estas y las necesidades del segmento objetivo priorizado (sector
productlvo regional y/o una comunidad específica), contando para ello con profesionales con
competenc¡as en gestión de negocios y/o que vinculen la ciencia con la cultura, el lenguaje,
los sistemas productivos o las prácticas de los beneficiarios potenciales.

4.1. Contenidos de la ProPuesta

A continuación, se presentan los contenidos mínimos requeridos para las propuestas
presentadas a esta convocatoria:

1. Describir las líneas de investigación y desarrollo del Centro y los principales
resultados obtenidos a la fecha.

2. Identificar y priorizar un segmento obJetivo (sector productivo regional y/o una
comunidad específica), que será foco de la acción del Centro en el ámbito de la

investigación científica y desarrollo tecnológico, así como en el ámbito de la difusión y
transferencia del conocimiento y de la transferencia tecnológica.

3. Análisis de oportunidades, problemas y/o brechas regionales del segrnento objetivo
pr¡orlzado. En particular hacer referencia a estudios públicos sector¡ales, planes de
desarrollo, políticas y estrategias regionales de innovación, entre otros, que
manifiesten oportunidades, problemas o brechas.

4. Análisis del estado del arte nacionaUmundial de las líneas de investigación y
desarrollo del Centro, con sus prlncipales avances a la fecha, y como esta
información permitiría orientar las actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico, con el fin de resolver los problemas y/o brechas del segmento objetivo
priorizado. En ca$o de proponer una nueva línea de investigación, deberá justificar su
incorporación.

5. En el ámbito de la investigación y el desarrollo, y a partir de lo anterior, deberá
qecutarse una ¡n¡ciat¡va de I+D emblemática del Centro. Complementariamente,
deberán enunciarse otras iniciativas que serían postuladas por el Centro a fondos
concursables y que potenciarían la labor del Centro para el segmento objet¡vo
priorizado en la Región.

6. Identlficar complementarledades con otras organlzaclones públtcas o prlvadas en
partlcular regionales, pero también mesorregionales y nacionales que estén
trabajando en las mismas lineas de investigación seleccionadas, con el fin de
identlficar una eventual cooperación, esbozando estrategias de trabajo conjunto en
investigación científ¡ca y tecnológica y evitar duplic¡dades de financiamiento público.

7. Identificación del valor y potencial de la propuesta de continuidad de investigación
clentífica y desarnollo tecnológico (del proyecto emblemático y de otras Inlciatlvas) en
el segmento objetivo priorizado y en el desarrollo de la región.

8. En el ámbito de la gestión del conocimiento y la tecnología, se deberá proponer, con
foco en el segmento obJetivo priorizado, aquellas estrategias de difusión y
transferencia del conocimiento para resultados de tipo público y aquellos modelos de
negocio y/o mecanismos de transferencia tecnológica para resultados de tipo
apropiable, que sean los más adecuados. Se deberá considerar un complemento con
agencias del Estado en materias de difusión y transferencia del conocimiento y
transferencia tecnológica.





9' Deberá presentarse un equipo humano base de investigación y desarrollo que cuente
con la experiencia y nivel de competenclas necesaríoi para enfrentar exitosamente
esta propuesta, identificando además las competencias específicas a complementar.

10'Deberá considerarse un equipo humano base de gestión tecnológica que facilite lapuesta en valor y transferencia de conocimiento y tecnologías a la región y que estéen permanente contacto con las actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico, para actuar como puente entre estas y las necesidades del segmento
objetivo priorizado, contando para ello con profesionales con competencias en gestión
de negocios y/o que vinculen la ciencia con la cultura, el lenguaje, los siltemas
productivos o las prácticas de los beneficiarios potenciales.

11'Para los dos ámbitos descritos anteriormente, se debe elegir los indicadores máspertinentes para ra acción der centro en este periodo, que puedan ser objeto de
seguimiento y control' El Centro puede guiarse por la tabla de indicadores del
Programa Regionar (Ver en: https://www.conicyt.crlregional/fires/2019/02lTabra-de-

) 
- ;- siendo oULifatorio

comprometer resultados en todos ellos, sin perjuic¡o que el Centro pueda própone,
nuevos indicadores pertinentes a su acción en la Región, los que serán evaluados en
su mérito.

12' Presentar un presupuesto por ítem de financiamiento de acuerdo a lo establecldo enel numeral 5; items Financiables, diferenciando las partidas que se financlan con
aportes de CoNICYT, de aquellas que se financian con fuentes complementarias y del
mismo Centro Regional, si correspondiere. Se debe incorporar una est¡mación delfinanciamiento del Gobierno Regionar para cada año der Drovecro.

4.2. Resultadoscsperados

Los principales resultados esperados vinculados a los dos ámbitos de trabajo que el proyecto
deberá cumplir en el curso de su ejecución se deben enmarcar dentro de las dimensiones deInvestigación científica, Desarrollo Tecnológico, Transferencia Tecnológica y deConocimiento. A su vez éstas se relacionan transversalmente con las dimensíones deVinculación y Comunicación Científica,

Para elaborar los indicadores y las
medibles y veriflcables), se sugiere

metas anuales de resultados (que sean meritorias,
usar la guia de Indicadores del programa Regional

Prqgrama-Rggional.pdf) no siendo obligatorio comprometer resultados en todos ellos.

ft:iT:, 1_c:nl. puede proponer nuevos indicadores pertinentes a su acción en ta región
;;";-'"; .;;,;.';;;;

evaluados en su propio mérito.

4.3. Duraclón

Las propuestas deben tener una duración de 36 meses para su e3ecución. Sin peq'uicio de loexpuesto y por causas justificadas, coNIcYT podrá autorizar la extensión del proyecto sintransferir recursos adicionales de CONICyT.

4.4. Financlamiento

El límite máximo de financiamiento a solicitar a CoNICYT para la ejecución total del proyecto
será de $900'000.000.- (novecientos millones de pesos), que se entregará en tres cúotas
anuales e iguales de $30O.OOO.OO0.-.

Las cuotas tendrán el carácter de no reajustables y en pesos corrientes. La entrega de las
siguientes cuotas para la ejecución del proyecto (exceptuando la primera) quedará sujeta a:
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a) disponibilidad de i-ecursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe

¿á avánce técnico; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT'

s. Írrus FTNANCIA9LES

a. Gastos cn persona¡¡ Gastos del personal vinculado directamente a la ejecución de

actividades del proyecto y que participen permanentemente en éste.

b. Equlpamiento: Gastos en compra de equipamiento y sus costos asociados para la

ejecución del Proyecto, (límite 2Qo/o del presupuesto total)

c. fnfraestructura y mobiliario: Gastos para materialización de obras de infraestructura,

tales como acondicionamiento de espacios físicos de trabajo, la elaboración de planos y

maquetas y para los demás propósitos específicos del proyecto.

d. Gastos de Operación: Gastos asociados a la ejecución de las actividades del proyecto

según instructivo general de rendición de cuentas. En caso de pasajes y viáticos
conslderar que con este proyecto sólo se podrán financiar en el territorlo nacional. El

monto a pagar de viátlco nacional diario por persona no podrá superar el valor

equivalente al grado 5 de la tabla de v¡át¡cos nacionales para el sector público asociada

al año calendario respectivo, (Ver detalles en Instructivo General de Rendición de

Cuentas).

Cada ítem señalado considera sub-ítems que están definidos en el Instructivo de Rendición

de Cuentas del Programa Regional.

CONICYT revisará periódicamente la pertinencia del total de los insumos y montos
conslderados para la ejecución del Proyecto, los que deberán ajustarse a los requerimientos
del mismo. CONICYT podrá rechazar o rebajar los insumos o gastos que no sean
estrictamente requeridos por el PROYECTO, o bien, que no hayan sido realizados según los
procedimientos y normas relativas a la compra y contratación de bienes y servicios de
acuerdo al "INSTRUCTIVO GENEML DE RENDICION DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL

CONICYT".

En el evento que un mismo documento de gasto fuese rendido en más de un proyecto de

CONICYT, ésta quedará facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo
análisls podrá establecer el término anticlpado del proyecto, previa callficación del mérito del

incumplimiento en que se ha incurrido.

Queda estrlctamente prohibiclo Invertlr los fonclos transferidos para el desarrollo del
proyecto, en cualquier tipo de ¡nstrumento financiero, ya sea de renta fija o variable, de

corto o largo plazo, que reditúe intereses, reajustes u otras utilidades, tales como: fondos
mutuos, acclones, depósitos a plazo, bonos, etc,

En la eventualidad que se detecte ganancias obtenidas con motivo de inversiones efectuadas
con los recursos destinados a gastos propios del proyecto, dichos montos deberán ser
entregados a CONICYT, quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación,
de cuyo análisis podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del
mérito del incumplimiento en que se ha incurrido.

No se aceptarán como gastos del proyecto el pago de cualquier tipo de indemnlzación (por
ejemplo: sustitutiva al aviso previo, feriado anual o vacaciones y por años de serwicios, otras
a todo evento, etc.), ya que éstas no corresponden a actividades de los proyectos
fi nanciados por CONICYT.

En la eventualidad que se detecte que los recursos transferidos se destinen a fines distintos
de los señalados en el proyecto, dichos montos deberán ser entregados a CONICYT,





quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo análisis podrá
establecer el término ant¡cipado del proyecto, previa calificación del mérito del
incumplimiento en que se ha incurrido.

6. APORTES DE OTRAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES

La propuesta podrá incorporar aportes pecuniar¡os o valorados complementarios,
provenientes de otras ¡nstituciones tanto nacionales como extranjeras, los que deberán ser
incorporados en la ejecución del proyecto y su presupuesto.

Las propuestas que contemplen aportes tanto pecuniarios como valorados de otras
instituciones, deberán especificarlos y referirse además a las responsabilidades, derechos y
obligaciones que éstas adquirirán, los que quedarán de manifiesto en tos convenios que
deberá suscribir el Centro Regional con dichas instituciones, en el marco del proyecto. Estos
aportes complementarios deberán venir sustentados a través de cartas de apoyo en lapropuesta.

7. REGULACIONESESPECÍFTCAS
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Aquellas propuestas que conslderen la introducción a chile de especies vegetales, animaleso fúngicas (terrestres, marinas o dulceacuícolas), deberán incluir la autorización del
organlsmo competente (Subsecretaría de Pesca y SAG, principalrnente) o un documento que
¡nd¡que la presentación de la solicitud, por parte del Centro Regional, a alguno de estos
organismos, como parte integrante de la postulación, debiéndose lontar en este caso con laautorización correspondiente al momento de firma de convenio.

Si las propuestas involucran la lmportación de agentes biológicos o productos de origenvegetal/animal, también requerirán de la autorización del SAG. Las propuestas iueinvolucren estudios en especies protegidas, sitios arqueológicos y áreas s¡lvestres protegidas
deberán presentar las autorizaciones emitidas por los organismos correspondientes.

Ellla representante legal del centro Regional cuya propuesta pudiera comprometer aspectos
éticos (estudios en seres humanos y manipulación genética, entre otros) deberá declarar
con la presentación del proyecto, que sus actividades.sus posibles resultados y los objegvos
esperados no presentan controversias de carácter ético y que ellas serán prevenidas y
corregidas si surgieran durante la ejecución del proyecto,

Las propuestas que incluyan experimentación con animales deberán incorporar en supresentación una declaración del (de la) representante legal del centro Reg¡onal que susactividades, posibles resultados y los objetivos esperados han sido analizados
cuidadosamente y no presentan controversias de carácter bioético y que ellas seránprevenidas y corregldas si surgleran durante la ejecución del proyecto. Sin perjuicio de lo
anterior, las propuestas que involucren experimentación con animaies deberán atenerse a lo
establecido en la Ley 20.380 sobre protección animaf y su respect¡vo regtamento.

Las propuestas que involucren investigación en seres humanos deberán atenerse a lo
estabfecido en la Ley ZO.L20 y su reglamento.

Las propuestas que consideren estudios en el Territorio Antártico y que puedan contar con
apoyo logístico del Instituto Antártico Chileno (INACH) para el desarrollo de sus actividades
en dicha zona, deberán presentar una carta donde se exprese la materiallzación de este
apoyo, el que considera estadía en bases y campamentos chilenos, gestión para posibilitar la
estadía en bases y campamentos extranjeros y alimentación durante ra permanencia en ese
lugar.





E. PROCESO DE E\IALUACIóN

8.1. Admis¡b¡lldad

Los criterios que a continuación se describen, permiten determinar si una propuesta es o no

i¿atri¡¡" para ser evaluada y que en consecuencia pueda optar a los recursos dispuestos

f"ra 
"ata 

.on.rtto. Todos estos criterios deben ser cumplidos cOpulativamente para que una

propuesta sea elegi ble'

Reguisitos postulantes: serán admisibles las propuestas de los centros Regionales vigentes'

ar"ádo, en el marco de concursos convocados por el Programa Regional de CONICYT, de

acuerdo a lo señalado en el artículo 10, letra h) del D.S. No1O9, y su modificación posterior,

del Ministerio de Educaclón, que al momento de la postulación estén ejecutando su último

año de un proyecto oe continuidad o fortalecimiento a la continuldad, y que no hayan sido

evaluados desfavorablemente en su rlltima postulaclón a flnanciamlento basal dcl

irogr"." Regional dé cONIcyT ya sea en una convocatorla de fortalecimicnto a la

continuldad o de fortalecimiento y desarrollo. En ancxo I se menclonan los centros

Roglonales habilitados a postular a c¡ta convocatoria'

- presentación: Las propuestas deberán presentarse en el formulario establecido para

el efecto.

- Si un Centro Regional presentase más de una propuesta, será admisible sólo aquella

propuesta que, éumpliendo con todos los requisitos y criterios de admisibilidad, haya

sldo la úttima recibida formalmente por CONICYT'

- Deben respetarse los porcentajes máximos de financiamlento ¡ndicados en el punto 5,

la duración máxifia indicada en el punto 4.3 y el financiamiento máximo anual y total

indicado en el punto 4.4 de estas bases.

Toda propuesta presentáda al concurso que no cumpla con alguna de estas condlciones será

declarada fuera de bases y por tanto no será considerada en el proceso de evaluación' En

caso que una propuesta se declare fuera de bases, se notificará de tal circunstancia,

pudlendo los ¡nteresados interponer ante CONICYT los recursos contemplados en la Ley

Nolg.ggo de Bases de los Proced¡mientos Admlnlstrativos, que rigen los actos de tos

órganos de la Administración del Estado,

8.2. Evaluación de las ProPuestas

Las propuestas que hub¡eren cumplido las condlciones de adm¡sibilidad serán evaluadas

conforme a los criterios que se detallan a continuación. Estos criterios permitirán determinar
qué propuestas podrán ser sugeridas para aprobaclón y finalmente seleccionadas.
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CRITER¡O PONDERACIóN

1. INVESTIGACIóN CIENúF¡CA Y DESARROLLO TECNOLóC¡CO 7Oolo

Clar¡dad en la descripción de las líneas actuales de investigación y

desarrollo del Centro y los principales resultados obtenidos a la fecha.
\oo/o

Claridad en la identificación del segmento objetivo priorizado, su

vlnculación con las estrategias y/o políticas regionales de desarrollo y/o
de ciencia, tecnología e innovación y calidad del análisis de sus

oportunidades, problemas' y/o brechas.

too/o





calidad del análisis del estado der arte nac¡onat/iñiárn-¿c¡onat eñJás tíneas
de investigación y desarrollo actuales y propuestas del centro y claridad
sobre cómo se podría orientar la investigación científica y desarrollo
tecnológico para abordar las oportunidades, problemas, y/o brechas del
segmento objetivo priorizado.

L5o/o

trsrrusruracron, resuttados, valor y potencial de la iniciativa de I+D
emblemática seleccionada con foco en el segmento objetivo priorizado, t5o/o

Lransao y comprerrtud en ta identificación de iniciativas de I+D y de
organizaciones que desarrollan su actividad en el país en las líneas de
invest¡gac¡ón del centro y pertinencia de una eventual estrategia de
complementación y trabajo conjunto con ellas.

5o/o

claridad de los objetivos, resultados, valoi y potencial ¿e otras ¡nrciat¡vas
que serían postuladas por el centro a fondos concursables y que
potenciarían la labor del centro con foco en el segmento objetivo
priorizado.

5o/o

Pertinencia de las estrategias y de d¡f@
conoc¡miento y/o de los modelos de negocio ylo mecanismo de
transferencia tecnológica para el segmento objetivo priorizado y de ras
posibles complementaciones con otras agencias del Estado en esas
materias. Valor y potencial de los resultados esperados.

tQo/o

2. CALIDADTÉCNICA LOoó,

coherencla, alcance y mérito de los indicadores y metas propuestas,
tanto en el ámbito científico tecnológico, como de difusión y transferencra
del conoc¡miento y transferencia tecnológica.

5o/o

Pertinencia del presupuesto presentado. 5o/o

3. CAPACTDADES DEt EQU¡PO DE TRABAJO 20olo

Pertinencia, experiencia y nivel ¿e
investigación y desarrollo y de las competencias específicas a
complementar.

7Oo/o

Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base
gesuón tecnológica y de las competencias específlcas a complémentar.

de
LOo/o
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Cada uno de estos criterios de evaluación será calificado con una nota entre 1 y 5, en
números enteros, de acuerdo a lo indicado en párratb anterior y según la siguiente tabla:

Cal¡f¡cac¡ón Nota Griterio

Excelente 5
La propuesta cumple/aborda de manera sobresallente
todos los aspectos relevantes del cr¡terio en cuestión.
Cualquier debilidad es muy menor.

Muy Bueno 4 La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de
muy buena manera/ aun cuando son posibles ciertas
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mejoras.

Bueno 3
La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos
del criterio, aunque requiere ciertas mejoras.

Regular 2

La propuesta cumple/aborda en términos generales los

aspectos del criterio, pero existen ¡mportantes
deficiencias,

Deficiente 1

La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los

aspectos del criterio o hay graves deficiencias
inherentes.

para que una propuesta pueda ser adjudicada deberá tener una nota promedio ponderada

igual o superior a 3 (Bueno).

El Centro Regional que ipostule a esta convocatoria, será responsable de la veracidad de la
información consignada en el formulario de postulación y deberán estar en condiciones de
proveer información de respaldo en caso de ser requerida por CONICYT, así como todos los

antecedentes e información que se juzguen necesarios, durante el proceso de análisis y
evaluación de los proyectos.

8.3. Selección

Las propuestas presentadas que cumplan con la etapa de admisibilidad, serán evaluadas por
el Consejo Asesor del Programa Regional, definido en el punto 14 de estas bases, teniendo
en consideración los informes emltidos por expertos designados por CONICYT, de acuerdo a
su cafificación, experiencia y reconocim¡ento en los ámbitos científico, tecnológÍco ylo de
gestión productiva, tecnológica y desarrollo regional en las materias abordadas en las
propuestas.

En este marco, CONICYI podrá convocar a los(as) directores(as) de los Centros Regionales
cuyas propuestas han sido admisibles para realizar una presentación de la propuesta de
Fortalecimiento y Desarrollo a los expertos y/o al Consejo Asesor del Programa Regional. La

fecha de la presentación deberá ser notificada por el Programa Regional, al menos 10 días
hábiles antes de su realización, pudiendo esta realizarse en CONICYT o en el mismo Centro
Reglonal. De manera complementaria, los expertos también podnín realizar una visita al
Centro Regional, debiendo su director(a) disponer de todas las condiciones que se requieran
en el marco de esta actividad.

9. ADJUDICACIóI{ DE CONCURSO Y FIRMA DE CONVEI{IOS

El Consejo Asesor del Programa Regional presentará una propuesta de adjudicación a
CONICYT, el cual emitirá una resolución de adjudicaclón de la convocatoria, que podría
incluir condlciones que modif¡quen el proyecto original, las cuales no deben ser esenciales ni
afectar la lgualdad de los proponentes. Estas condiciones de adjudicación deberán ser
aceptadas por el beneflciar¡o a través de una carta de aceptación, en donde explique el
¡mpacto de las condiciones en el proyecto, la que será evaluada y aceptada mediante carta
emitida por el Director del Programa Regional, para proceder a la tramitación de la
resoluclón del convenio.

Una vez notificado el fallo, el Centro Regional tendrá un plazo de 10 días hábiles, contados
desde la fecha de notificación vía correo electrónico o carta certificada, según sea el caso,
para comunicar su aceptación o rechazo de la adjudicación y las observaciones y/o
sugerencias, si las hubiere. Si en el plazo estipulado no comunicare su aceptación, la
adJudlcación quedará sin efecto.
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A partir de la resolución aprobatoria del convenio, el Programa Regional solicitará al
beneficiario el proyecto reformulado, de acuerdo a lo establecido en la carta de aceptación,
para seguimiento y control en un plazo de hasta 60 días.

La resolución de adJudicación será dictada por el Jefe de Servicio de CONICyT y publicada en
la página web de CONICYT, indicando las propuestas adjudicadas y las que se encuentren en
lista de espera, en caso gue corresponda, señalando los respectivos montos solicitados y los
montos adjudicados. Sin perjuicio de lo anterior, a todos los postulantes se les notificará el
resultado del concurso oportunamente a través de carta certificada.

Se podrá adjudicar el beneficio a propuestas de la Lista de Espera en orden de prioridad, en
las siguientes situaciones :

. Si el Centro Regional cuya propuesta fue adjudicada no acepta por escrito las
cond¡ciones de adjudicación establecidas por el Consejo Asesor en un plazo de 20
días corridos contados desde la notificación de la adjudicación.

¡ Si el Centro Regional cuya propuesta fue adjudicada, no suscribe el convenio
dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación.

¡ Si el Centro Regional renuncia al beneficio antes de suscribir el conven¡o.

o Si el Centro Regional renuncia al beneficio después de suscribir el convenlo y
durante el plazo para que opere la lista de espera (180 días corridos desde la
adjudicación).

. En caso de exist¡r disponibilidad presupuestaria adicional de CONICYT, para lo cual
CONICYT dispondrá de un plazo de 180 días corridos, contados desde la
adjudicación, para comunicarlo.

El Centro Regional cuya propuesta se encuentre en Lista de Espera y se adjudique recursos
debido a las razones anteriormente expuestas, deberá realizar el proceso de firma de
convenio dentro de los 30 días hábiles siguientes a la respectiva not¡ficación. En caso
contrario, se considerará que renuncia al beneficio.

Lals propuesta/s adjudicada/s y su/s correspondiente,/s monto,/s estará/n estrictamente
sujeto/s a disponibilidad presupuestar¡a.

La vigencia del convenio se considerará a partir de la fecha en que ei acto administrativo
que lo apruebe se encuentre totalmente tramitado.

9.1. Impugnación de la adjudicación

Todo aquel postulante interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley
No19.880, respecto de la resolución de ad¡udicación, cumpliendo con los plazos, formas y
requisitos que el referido cuerpo legal establece.

El plazo para interponer el recurso de reposición en contra de la resolución de adjudicación
será de 5 días hábiles contados desde la fecha de la notificación de dicha resolución det
concurso' CONICYT resolverá el recurso administrativo en un plazo que no exceda de 30
días hábiles contados desde la recepción del recurso.

9.2. Gonvenlos de Flnanciamiento

Una vez efectuada la notificación de la adJudicación de las propuestas, deberán ser suscritos
los convenios entre CONICYT y los Centros Regionales adjudicados, teniendo el Centro un
plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación o de la
resolución que acogiere el recurso en contra de la adjudicación, para remitir el convenio
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10.

firmado a CONICYT en el cual quedarán establecidos los derechos y obligaciones de las

partes. En caso que el convenio no sea suscrito por la parte adjudicada, CONICYT podrá

dejar sin efecto la adjudicación del proyecto.

L¡s ¡nstituciones públicas, privadas y personas naturales deberán destinar una cuenta

bancaria, en la cual CONICYT transfiera los recursos correspondientes a los proyectos

adjudicados, además de registrar los recursos pecuniarios de terceros y los aportes de la
propia institución al proyecto, según corresponda.

El Centro Regional deberá dar todas las facilldades para la supervisión y seguimiento del
proyecto y deberá presentar informes de avances anuales del proyecto tanto en sus

aspectos científico tecnológicos como en lo flnanciero y operacional. Como resultado de

estas acciones, en el caso de presentar un desarrollo insat¡sfactorio en estos aspectos,
CONICYT podrá suspender o declarar el término ant¡cipado de un proyecto y solicitar la

devolución de los recursos entregados.

TRANSFER.ENCIA DE RECURSOS

Los recursos necesarios para la ejecución del proyecto se entregarán en moneda nacional,
no reajustable y se transferirán directamente al Centro Regional según lo establecido en el
proyecto y las condiciones estipuladas en el punto 4,4. CONICYT es responsable del control y
flscalización de los recursos transferidos.

El primer aporte de CONICYT se otorgará posterior a la total tramitación de la resolución que
aprueba el convenio de financiamlento, y previo otorgamiento a CONICYT de una boleta de
garantía pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguro de ejecución
inmediata que dé resguardo por la primera cuota de los recursos públicos entregados, de
conformidad a lo indicado en el numeral 10.1 de estas Bases, y una vez enviados los datos
de la cuenta bancaria; además de no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

La entrega de las sigubntes cuotas para la ejecución del proyecto quedará sujeta a: a)
disponibilidad de recursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe de
avance técnico; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

Los fondos asignados por CONICYT serán de carácter no reembolsable, slempre que el
Centro Regional cumpla con las obligaciones establecidas en estas Bases y en los Convenios
respect¡vos. En el Convenio subsidio que suscriban las partes se fijarán las consecuencias
legales del incumplimiento de las obligaciones.

Los aportes pecuniarios complementarios podrán ser transferidos directamente al Centro
Regional, el cual deberá acreditarlos ante CONICYT a través de los convenlos respectivos y
med¡ante el depósito o comprobante de ingreso original. En caso que no se pueda
comprobar la transferencia efectlva del aporte pecuniario complernentario, CONICYT podrá
dlsponer, como pr¡mera medlda, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el
Incumplimiento, dispondrá el térmlno anticipado al convenio subsidio respectivo.

10.1. Garantías

El Centro Regional deberá entregar una caución consistente en boleta de garantía bancaria
pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguros de ejecución
Inmediata, por la totalidad de los recursos transferidos, a nombre de la Comisión Nacional de
Investigación Científlca y Tecnológica. D¡cho documento debe tener una vigencia de a lo
menos 150 (ciento cincuenta) días adicionales a la fecha exigible de la Rendición de Cuentas
por cada desembolso o cuota respecto del período a cubrir con ella y, en caso que sea la
últlma cuota a desembolsar, debe ser garant¡zado por un plazo no menor a se¡s meses (180
días) a contar de la fecha de finalización del proyecto. El instrumento de garantía deberá
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contener la glosa: "Para asegurar la entrega de recursos para la ejecución del proyecto
(nombre proyecto), código (letras y números que especifiguen el proyecto).

El costo de la emisión de este documento podrá incluirse en el ítem Gasto de Operación.

Podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos asociados al resguardo de los fondos
transferidos con anterioridad a la total tramitación del acto administrativo que aprueba la
transferencia.

A las instituciones beneficiarias públicas no les será exigible la entrega de garantías por el
buen uso de los recursos desembolsados, en virtud de lo establecido en el Dictamen
No15978/10 de Contraloría General de la República,

11. SEGUIMIENTO Y CONTROI

CONICYT solicitará informes técnicos de avance al término del primer y al termino del
segundo año, así como sol¡citará un informe final al término del tercer año de ejecución.
Estos informes deberán dar cuenta del grado de cumplimiento de las actividades
contempladas y los compromisos adquiridos en el proyecto adjudicado.

Sin per¡uicio de lo anterior, el Programa Regional podrá hacer seguimiento y control de los
avances del proyecto, desde el inicio de sus act¡vidades.

a. Informcs de Avance

El Centro tendrá 30 días corridos contados del término del mes 12 y mes 24 de ejecuclón del
proyecto para enviar a GoNICYT los informes de avance 1 y 2, respectivamente,

corridos desde su recepción. En caso de rechazo del respectivo inforrne, de ausencia de
respuesta por parte del Centro Regional, o si ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas, CONICyT dispondrá, como primera
medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el incumplimiento, pondrá
término anticipado al convenio respectivo y ejecutará el documento de garantía vigente,
dentro del plazo de 50 días hábiles de verificada la causal correspondiente.

b. Informe Flnal

Una vez finalizada la ejecución del proyecto, el Centro Regional tendré 30 días corridos para
presentar un Informe final que dé cuenta de los resultados obtenidos, en relación con el
cumplimiento de objetivos, resultados, indicadores y metas propuestos. Dicho informe
estará sujeto a evaluación, pudiendo aprobarse o requer¡rse aclaraciones las que, en caso de
ex¡stlr, deberán ser notificadas dentro de un plazo de 15 días corridos contados desde su
recepción.

El Centro Regional dispondrá, desde dicha notificación, de 15 días corridos para subsanar las
observaciones o efectuar las aclaraciones requeridas, las que en caso de no ser satisfactorias
podrán significar el rechazo del informe. CONICYT deberá pronunc¡arse sobre dicha
respuesta en el plazo de 15 días corridos desde su receoción.
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En caso que el ¡nforme f¡nal sea rechazado, CONICYT podrá hacer efectiva la caución

corr€spondiente, dentro de un plazo de 50 días hábiles de verificada la causal

correspond ¡ente.

c. Decl¡ración de Gastos y Rendiclón dc Cuentas

Los recursos transferidos al Centro Regional se regirán por la Resolución No30, de 11 de

mano de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que fija Normas de Procedimiento

sobre Rendición de Cuentas, o las normas que la reemplacen en el futuro, además del

INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICION DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL;

adiclonalmente, el Centro Regional deberá dar cumplimiento, si correspondiere, a lo

dispuesto en el Decreto Supremo de Hacienda N0375, de 19 de mayo de 2003, que fija el

Reglamento de la Ley No19.862, de Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos

Públicos.

d. Modiflcaciones

Podrán efectuarse reprogramaciones técnicas y financieras de los proyectos, de modo de
adaptar su realización a los cambios reievantes en sus entornos científico, tecnológico,
económico-soc¡al y normativo.

Para realizar estas repropramaciones, el Centro Regional deberá establecer las situaciones y
variables críticas del entorno y aquellas internas, cuya ocurrencia podría atentar contra el
buen desarrollo del proyecto, estableciendo los planes de contingenc¡a para los casos en gue
el proyecto pierda vigenda técnica o económica-social.

Los cambios técnicos y/o presupuestarios asociados a la ejecución del proyecto deberán ser
solicitados med¡ante carta dirig¡da al Director(a) del Programa Regional de CONICYT o quién le
subrogue. Estas modificaciones podrán estar referldas a cambios de aspectos no esenciales del
ooncurso y se realizarán en conformidad al procedimiento que a continuación se establece.

- Las materias que dicen relación, por eJemplo, con la reprogramación de aspectos
técnicos y presupuestar¡os (reitemización) del proyecto, que no afecten el
cumplimíento de los objetivos y resultados del mismo; requerirán para su aprobación,
la solicitud formal del (de la) Director(a) del Centro Regional, y la aprobación por parte
del Programa Regional de CONICYT.

el evento de producirse cambios de obligaciones específicas consignadas en el
tales como modificaciones en los montos asignados o en los plazos de
establecidos, se requerirá la solicitud formal del(la) Director(a) del Centro
la aprobación técnica y financiera por parte del Programa Regíonal y la

aorobación medlaftte acto admin¡stratlvo de CONICYT.

En su solicitud de modificación el(la) Director(a) del Centro Regional deberá justificar cada una
de las modificaciones própuestas y explicar en qué medida esas modificaciones afectarán los
resultados e impactos del proyecto tanto en su eficiencia como en su alcance.

La aprobación o rechazo será informado a través de carta dirig¡da al Director(a) del Centro
Regional por el Director(a) del Programa Regional de CONICYT o quien le subrogue.

En caso de aprobación de los cambios al Proyecto, estos se ingresarán en el S¡stema de
Seguimiento y Control.

'.2.
SUSPENSIóN Y ÍÉRMINO ANTICIPADO DEL PROYECTO

Como resultado de la función de seguimiento y control, CONICYT se reserva el derecho de
suspender temporalmente el subsidio por razones de incumplimiento parcial o total de las
obligaciones contractuales, presunta pérdida de relevancia, desarrollo insatisfactorio del
proyecto, entrega de infOrmación falsa, entre otras. Si las causales de suspensión señaladas

t4
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no fueren superadas en los plazos determinados, CONICYT puede resolver el término
anticipado del proyecto. En este caso el Centro Regional deberá hacer devolución de todos
los recursos no gastados. CONICYT se reserva el derecho de exigir la devolución de los
recursos observados, no rendidos o no ejecutados y/o hacer efectiva la garantía respectiva y
ejercer las acciones legales que correspondan.

INTER.PRETACIóN DE LAS BASES

CONICYT se reselva el derecho para interpretar el sentido y aicance de las presentes bases
en caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre la aplicación de las mismas.

L4. GLOSARIO

Propucsta de Fo¡talecimiento y Desarrollo: se entenderá por propuesta al
documento y a sus anexos, postulado por el centro Regional, y que se enmarque
dentro de los límites establecidos en estas bases, en cuanto a su monto,
propuesta técnica y equipo de trabajo, de tal manera que permita el cumplimiento
de los objetivos y logro de los resultados de esre concurso,

centros Reglonales de Desarrollo cientlflco y Tecnológlco: comprende a los
Centros Regionales de Desarrollo Cientifico y Tecnológico creados en el marco de
las convocatorias realizadas por el programa Regional de coNicyr mediante el
respectivo concurso de creación y que se encuentren vigentes, es decir,
ejecutando un proyecto de continuidad, de apoyo a la continuidad o de
fortalecimiento a la continuidad.

otras rnst¡tucioncs Part¡c¡pantes: son otras entidades que forman parte de la
propuesta, aportando capacidades físicas o recursos humanos y que
complementen la lÍnea base del proyecto.

consefo Asesor del Programa Regional de coNrcyr: Es un cuerpo colegiado
regulado mediante Resolución Exenta de coNICyr No5137, de 26 de ostubre de
2ol2 y sus posterlores modificaciones, integrado por expertos, designados por
CONICYT y cuya misión es colaborar en la conducción estratégica del Programa en
lo relativo al mejoramiento de las capacidades regionales en materia de ciencla,
tecnología e innovación; proponer medidas para la aplicación, por el programa
Regional de las políticas generales y específicas de desarrollo científico y
tecnológico que defina coNICyr; recomendar los criterios y procedimientos de
evaluación, reformulación, suspensión y de evaluación de sus resultados;
proponer a CoNICYT los proyectos que se financiarán con fondos del programa
Regional, los montos y condiciones pertinentes y asesorar a coNlcyr, tratándose
de ¡nterpretar el sentido y alcance de las bases de ia convocatoria, en caso de
dudas y conflictos que se susclten sobre su ejecución o apllcac¡ón.

Director(a) dcl centro Regional: Es quien tendrá la responsabilidad de la
ejecución técnica y financiera del proyecto, Exist¡rá, además, un(a) Director(a)
Alterno(a), el (la) que intervendrá sólo en caso de ausencia o ¡rnpedimento
temporal del (de la) Director(a) del centro Regional, y que tendrá en esos casos,
las mismas facultades que este(a) último(a)

Proyecto o Inlclatlva emblemát¡ca: En las presentes bases se hace referencia al
concepto de iniciativa o proyecto ernblemático, por tal debe entenderse lo
siguiente:

Ser un proyecto de l+D de importancia científica y estratégica para la región y para
el segmento objetivo priorizado,

b.
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9.

h.

Ser relevante a las necesidades de desarrollo más importantes de la región y del
segmento objetivo priorizado (es decir, tener vínculos claros con las estrateg¡as
regionales de desarrollo y/o de innovación), en particular a temas o debates
sensibles o desafíos regionales que sean condiciones o coyunturas de la región.
Tener resultados transferibles y por lo tanto tener impacto directo en las
necesidades identificadas para el segmento objetivo priorizado.

Proyecto dé Fortaleclm¡ento y Desarrollo: Se entenderá por tal a la
propuesta de Fortalec¡miento y Desarrollo postulada por un Centro Regional a

este concurso al momento de ser adjudicada.

Dlrector(a) del Programa RcAlonal de CONICYT: Es la autoridad unipersonal
designada por CONICYT, facultada para ejercer las funciones y atribuciones
expresamente señaladas en las presentes bases. El (La) Director(a) estará
estrictamente supeditado(a) a las instrucc¡ones superiores que emanen de
CONICYT y será el enlace operativo entre dicho programa y cada Centro Regional
adjudicado,
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ANEXO 1: CENTROS REGIoNAtEs HABILITADOS PARA POSTULAR A ESTA
CONVOCATORIA

- CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS PROCESADOS . CEAP

- CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN FRUTICULTUM. CEAF

- CENTRO REGIONAL CERES
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ANEXO N?: Formulario de nostulación

FORMUIARIO PRESENTAqÓN DE PROYECTOS

VI CONCURSO DE FORTATECIMIENTO Y DESARROTTO DE

CENTROS REGIONATES DE DESARROTIO CIENTíFICO Y

TECNOTóG|CO 2019

PROGRAMA REGIONAT
DE INVESTTGACIóN CIENTIFICA Y TECNOLóGICA

CONICYT
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Rc¡las de cscrhura del docurnento:

Escriblr con letra calihri, tamaño 11, Interlineado 1

Documento con números de páginas

Respetar el máximo de páginas por secc¡ón

Tablas, gráficos e imágenes de apoyo al texto deben tener un número correlativo; y deben agruparse al

flnal de la propuesta orclenados por su número conelativo. En el texto se debe c¡tar.
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1. ANTECEDET{TESGENERATES

a) Título de la propuesta

b) Nombre institución beneficiaria
C) RUT

d) Región

e) Nombre, RUN y firma del (de la) representante legal
f) Nombre, RUN y firma Director{a} centro ReB¡onal (ejerce como director(a) del proyecto)
g) Nombre, RUN y Firma Director(a) Alterno(a) del proyecto

lngresor junto con lo postulación cañas comoromiso de:

¡ Representante legal corporación (y adjuntar escritura pública de su mandato)¡ Director(a) del Centro
¡ Director(a) alterno(a) del proyecto
o Gobierno Regional de la Región pertinente con estimación del apoyo at centro por 3 años.¡ De otros participantes en el proyecto. Eventualmente, universidades, facultades, empresas,

instituciones del sector público, otros centros o inst¡tutos de investigación, instituciones
representantes del segmento objetivo priorizado, etc.

2. RESUMEN EJECUTIVO DE IA PROPUESTA DE CONTTNUIDAD

Redactar un resumen eiecutlvo de la propuesta presentada al concurso de fortatecimiento y desarrollo
de Centros Regionales 2019' Explicar cómo el proyecto espera contribuir al desarroilo territorial a partir
de las líneas de investigación del centro, a través de un proyecto de l+D emblemático y con foco en un
segmento objetívo priorizado. Finalmente, índicar cómo el Centro Regional se verá fortalecldo como
Centro con el desarrollo del proyecto.

(Máximo t hoja|

3. IIT{EAS DE INVESTIGAOóN DEt CEÍ{TRO ACTUATES

a. Describir las lfneas de investiSacíón y desarrolfo del Centro, sus principales objetívos cientÍfico-
tecnológicos; explícar cómo estos objetivos han contribuido al desarrollo de la Región y a
quienes fueron enfocados. Describir los principales resultados obtenidos a la fucha, expiicar qué
soluciones basadas en ciencia ha despejado el Centro para abordar problemas en la región y
realizar un autoanálisis con respecto a las estrategias y/o políticas de innovación de la Región.
(llnea base para la propueste de Continu¡dad)

(Máximo 2 hojas por línea de investigación)

b. Realízar un análisis del estado del arte científicotecnológico de las líneas de ¡nvest¡gac6n
(naciona/internacional). Indicar claramente qué preguntas se han resuelto y qué soluciones
existen y entregar un juicio crítico de ello, clarificar qué falta por resolver.

(Máximo 2 hojas por línea de investigación)

c. Tabla de Resuhados cuantltatlvos
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Ingresar tabla con publicaciones cientlficas y proyectos adjudicados en el periodo anterior.

puede íngresar opcionalmente otros 2 indicadores que considere relevantes de la acción del

Centro en el periodo y qu¡era destacar en la evaluación de esta propuesta de Continuidad'

Ejemplo: indicadores de difusión y/o transferencia tecnológica
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4. PROPUESTA CONTINUIDAD: ámb¡to investlgaclón clentffica y desarrollo tecnológico

a. Segmcnto ob¡etlvo a pr¡or¡zer: definido como un sector productivo o social, comunidad o
territorio -entre otros- foco de la acción del Centro.

Describir y caracterizar el segmento objetivo a priorizar

(Máximo 2 hojas)

Analizar problemas y oportunidades del segmento objetivo a priorizar (hacer referencia a
estudios públicos sectoriales o estrateg¡as y políticas regionales de innovación)

(Máximo 2 hojas)

iii. ldentificar inic¡at¡vas de investígación similares y contemporáneas de otros grupos de
¡nvestigación a nivel regional, mesorregional y nacional, vinculadas al segmento objetivo a
priorízar. Indicar posibles complementariedades y esbozar una posible estrategia de trabajo
conjunto.

(Máximo 2 hojas)

¡v. A partir del análisis de problemas y oportunidades, y considerando el análísis del estado del arte
realizado, indicar cómo es posible or¡entar hacia el segmento objetivo las actividades de
¡nvestigación c¡entffica y desarrollo tecnológico. Relatar en términos generales la propuesta de
continuidad para cada línea de investigación actual del Centro, haciendo énfasis en qué avances
se pretenden lograr en este periodo de Continuidad y cómo ellos impactarían al segmento
objetivo y la Región.

(Máximo t hoja por línea)

v' (opcional) Nueva línea de Investipación o de trabaio: En caso de incorporar en esta propuesta
una nueva línea de investigación o de trabajo, de interés para la Región, se debe identificar
claramente y justificar su incorporación en términos de la estrategia regional de desarrollo y sus
políticas o estratet¡as de innovación, y en el beneficio que aportaría a la Región. Explicar las
ventajas comparativas que posee el Centro para llevar a cabo esta línea de trabajo. Definir
claramente los objetivos para el periodo y los resultados esperados.

(Máximo 4 hojas)

vi. ldentificar un proyecto emblemático de l+D a financiar en toda su trayectoria con los recursos de
este proyecto basal de continuidad, con foco en el segmento objetivo a priorizar. plantear
objet¡vos, hipótesis científica y/o tecnológica vlo de innovación dependiendo del tipo de
proyecto y la metodologfa general. Realizar un análisis de novedad, valor e ímpacto para el
seSmento definido y la Región, realizando una estimación documentada de posibles
beneficiarios directos e indirectos de los resultados de este proyecto.

(Máximo 5 hojas)

vii. ldentificar posibles iniciativas de l+D a postular a otros fondos concursables a iniciarse durante el
periodo de 3 años y que podrían complementar el objetivo del Centro respecto al segmento a
griorizar, explicando su valor y potencial ¡mpacto.
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(Máximo 4 hojas|

b. Equipo de Investigación y Desarrollo

Insertar cuadro con nombre, RUN, grado académico y función de cada profesional. Destacar

experiencias y competencias, En caso que haya que incorporar nuevas comp€tencias en l+D,

incluir perfil requerido. (Archivo con los CV completos se deben subir o lo plotoformo de
postuloción)

(Máximo 2 hojas por línea de investigación)
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5. PROPUESTA coNTTNUIDAD: ámbito test¡ón der conocimrento y tecnorogla

a. Mecanlsmos de Dlfuslón y Transferencia de Resultados

PROPUESTA DE ESTRATEGI¡S OE O USIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO (EN
esta propuesta de difusión y transferencia se debe considerar posibles actividades
coordinadas con otras agencias def Estado) Poro transferencio de resultodos de tioo bien
oúblico

(Máximo 5 hojas)

¡i. PROPUESTA DE MECANISMOS DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y/O MODELOS DE
NEGOCIOS poro trontf"r"nrio d" ,"rultodor d" tioo bí"n ,rirodo

(Máximo 5 hojas)

b. Equipo de Gestlón del Conocimiento y Tecnología

Insertar cuadro con nombre, RUN, grado académico y función de cada profesional. Destacar
experiencias y competencias. En caso que haya que incorporar nuevas competenc¡as en gest¡ón
def conocimiento y tecnologfa, incluir perfil requerido. (Archivo con tos cv completos se deben
subir o lo plotaforma de postulación)

(Máximo 4 hojas)

6. RESUITADOSESPERADOS

a. Certa Gantt proyecto emblemático

Insertar cronograma, incluyendo actividades principales, hitos y resultados del proyecto
emblemático de l+D correspondiente al ámbito de investigación cientÍfica y desarrollo tecnológico,
así como actividades principales, hitos y resultados para el ámbito de gestión del conocimienlo y
tecnología.

b' Resultados de r+D, de difusrón y transferencia tecnorótrca, Ind¡cadores y Metas

Usar como ¡eferencia la guía de indicadores del programa regional (disponible en

Reeional'odf , eligiendo losque más se adapten a la dínámica de la propuesta presentada, asf como
también puede incluir otros índicadores adicionales que no estén considerados en esa gufa y que al
Centro le parezca que son buenos descriptores de la acción del Centro en este perioao. us
indicadores propuestos deben ser relevantes y las metas para ellos deben ser mer¡torías, medibles y
verificables, considerando las metas del período anterior informadas en 3 c). Aquí se deben
incorporar los resultados, índicadores y metas resultantes de la ejecución del proyecto emblemático
de l+D, y de aquellas posibles iniciativas de l+D a iniciarse durante el periodo de 3 años, como
también los resultados de gestión del conocimiento y tecnología, cornunicación cientffica y
divulgación.

(Usor toblo entregodo) NO MODtF\CAR.

PRESUPUEÍO POR ITEM YAMBITO
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(tJsor toblo entregodo) NO MODIFIAR.

t. AND(o DE TAEI¡S, GRÁFICOS E IMAGENES

lncorporar soporte del texto en tablas, gráficos e imágenes, con número correlativo que facilite la

lectura.
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NOTAS:

i. los documentos formales se deben subir en plataforma de postulack5n en archivos PDF

- tscritura pública del mandato del representante institucional

- Cartas compromiso director/a y director/a alterno/a

- Carta compromiso del GORE

- Cartas de otros Part¡c¡Pantes

ii. Los formatos de tebla para usar en las secciones 3c) y 6b) y 7 estarán disponibles en la

plataforma de postulación

FIN TRANSCRIPCION DE LAS BASES

2o,- APRUÉBASE, en el marco del presente concurso, el formato tipo de convenio subsidio,
cuyo texto es el siguiente:

INICIO TRANSCRIPCIÓN DE FORMATO TIPO DE CONVENIO

coilvENro suBslDro GoNICYT / CENTROS REGTONATES DE DESARROTTO
CIENTÍFICO Y TECNOLOGICO

VI CONCURSO DE FORTALEC¡¡IIIENTO Y DESARROTLO DE CENTROS REGIONALES

2019

PROGRAMA REGIONAL DE INVESTIGACIóN CIEÍ{úFICA Y TECNOLóGICA COTTIISIóN
NACIONAL DE TNVESTIGACIóT{ CIENúFICA Y TECNOLóGICA CONICYT

En Santiago de Chile, a .................... de 2019, comparece por una parte la Comisión
Nacional de Investigación Científfca y Tecnológica, en adelante "CONICYT", representada
legalmente por su Director Ejecutivo don Rut No

ambos dornlciliados en Santiago, calle Moneda No1375, comuna de Santiago, y por la otra,
(nombre de la instituc¡ón), en adelante el "CENTRO REGIONAL", representada legalmente Por
(nombre del representante), Rut No(señalar RUT), ambos con domicilio (señalar direcdón),
qulenes han convenido lo siguiente:

PRIMERA: Definiciones

a) Programa Reg¡onal de Invest¡gaclón Clcntíflca y Tecnológica (Programa
Reglonal): Es el Programa de CONICYT cuyo objetivo principal es expandir y
descentralizar desde una perspectiva geográflca e institucional, la distribución de
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recursos humanos, financieros y materiales para la investigación y desarrollo enregiones,
b) Conseio A¡ccor del Programa Regional de coNIcyT: Es un cuerpo colegiadoregulado mediante Resolución Exenta de CoNICyT Nos137, de 26 de oaüUreáe zórzy sus posteriores modificac¡ones, integrado por expertos, designados por CONICyT y

cuya misión es colaborar en la conduéción estraiééi.u Jár nrograma en lo relativo almejoram¡ento de las capacidades regionales en materia dJ ciencia, tecnología einnovación; proponer medidas para lá aplicación, por el programa Regional de laspolíticas generales y específicai de desarrollo científico y tecnológico gue definaCoNICYT; recomendar los criterios y procedimientos de evaluación, reformulación,
suspensión y de evaluación de sus resultados; proponer a coNICyT los proyectos quese financiarán con fondos del Programa Regional, los montos y condicionespertinentes y asesorar a CONICYT, tratándose dé inteipretar el sentidó y arcanie Oelas bases de la convocatoria, en caso de dudas y .onnictár que se susciten sobre suejecución o aplicación.

c) Director(a) del-Pro-g_rama Regional de coNrCyT: Es ta autoridad unipersonaldesignada por CoNICYT, facultada para ejercer las funciones y atriüucionesexpresamente señaladas- .en las presentes bases. Ef (La) oireitorláf 
-ártira

estr¡ctamente supeditado(a) a las ¡nstrucciones super¡ores que emanen de CoNICyTy será el enlace operativo eñtre dicho programa y cada Centro Regional adjudicado.d) centros Regionales dc Dcsarrotto ciéntíficó y Tecnotógicó co.piñ" á-io,centros Regionales de Desarrollo científico y recnótógico .i""oo, en el marco de lasconvocatorias realizadas por el Programa Regionll de coNICyT mediante elrespectivo concurso de creación y que se encuentren vigentes, es decir, e¡ecutándoun proyecto de creación, de continuidad, de apoyó a la congnuidid o defortalecimiento y desarrollo' s¡ el Centro Regionaí actuara como Institución
Beneficlaria ante CONICYT, este deberá estar .onítitr¡do como persona jurídica. Encaso contrario, podrá asum¡r esta función la Institución Responsable Reémplazante,
en las mismas condiciones establecidas en los convenios de creación o continuidad delos Centros Regionales con CONICYT. Si el Centro Regional se constituye legalmentedurante la implementación este proyecto, la Institucón Responsable iteeniplazantese obliga a hacer entrega documental y material de todos los recursos, bienes,

- derechos y obrigaciones que hubiere recibido o adquirido en este proyecto.
e) Institución Baneficlaria: Corresponde al Centro Regionat responsable de lapropuesta y que cumple la definición de la letra anterior.f) Propuesta de Fortateclmiento: Se entenderá por propuesta at documento y a susanexos, postulado por.el Centro Regional, y que se'enmarque dentro de los límites

establecidos en estas bases, en cuanto a su monto, propuésta técnica y equipá aetrabajo, de tal manera que permita el cumplimientó ¿e ios objetivos y logro de losresultados de este concurso.
g) Proyecto de Fortalecimiento: Se entenderá por tar a la propuesta deFoftalecimiento y Desarrollo postulada por un Centro Regional . 

"tte 
cbniurio v qre

ha sido adjudicada.
h) Dlrector(a) de.t Proy€cto: Es quien tendrá la responsabilidad de la eJecución

técnica y financiera.del proyecto. 'Existirá, 
además, ,n(u)-ó¡ru.tor(a) Alternofal, el(la) que intervendrá sólo en caso de ausencia o impea-imento temporal del (de la)Director(a) del Centro Regional, y que tendrá 

"., "=á" casos, las mismas facultadesque este(a) úttimo(a).
i) Otrac Instltucionec Partlcipante$: Son otras entidades que forman parte de lapropuesta, aportando capacidades físicas o recursos humanos y que compiementen lalínea base del proyecto.

SEGUNDA: Adf udlcaclón del proyecto

ggN]_CIT declara gue en el marco del "VI coNcuRso DE FoRTALECIMIENTO y DESARROLLO
DE cENTRos REGIONA.LES ?0]?,ha sido adjudicado por Res. Afecta No de _- de

de 2019 de CONICYT, tomada razón por la Contraloría generat Oe ta neffitica
con fecha de _-- de 2019, el proyecto denominado ,\ ' ,¿
presentado por (nombre de institución), en adelante "EL pRoyEcro", por un total ae$_-(indicar monto).
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El primer aporte de CONICYT se otorgará posterior a la total tramitación de la resolución que

apiueba el convenio de financiamiento, y previo otorgamiento a CONICYT de una boleta de

garantía pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza d.e seguro de ejecución

inmed¡ata que dé resguardo por la primera cuota de los recursos públlcos entregados, de

conformidad a lo indicado en el numeral 10.1 de estas Bases, y una vez enviados los datos

de la cuenta bancaria; además de no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

El CENTRO REGIONAL declara que asume las obligaciones contractuales que establece el

presente convenio, por su período de ejecución, hasta el cabal cumplimiento de los objetivos
prcpuestos en el proyecto adjudicado y aprobación del informe técnico final y declaraciones

de gastos y rendición de cuentas final, sin pef uicio de estar en pleno conocimiento y aceptar
que el financiamiento durante la ejecución, queda estrictamente sujeto a la disponibilldad de

recllrsos destinados por el Estado al efecto, a la aprobación por CONICYT de los informes
técnicos, al avance en los resultados y a la presentación de las declaraciones de gastos y

rendiciones de cuenta de avance, respaldadas por la respectiva documentación acreditativa,
de acuerdo a lo dispuesto en el "INSTRUCTIVO GENEML DE RENDICIÓru Oe CUENTAS

PROGMMA REGIONAL".

TERCERO: APortes

3.1, Co¡to total del ProYecto

El costo total del Proyecto es el equivalente a la suma de ($---.-).

3.2 Aportc de CONICYT

CONICYT aportará ai Proyecto, la suma total equivalente a $XX.XXX,XXX (señalar monto), la
que se transferirá en 3 cuotas anuales iguales de acuerdo al presupuesto aprobado. La
entrega de recursos estará sujeta a que se consignen los fondos necesarios en la Ley Anual
de Presupuestos del Sector Público.

La entrega de las siguientes cuotas para la ejecución del proyecto quedará sujeta a; a)
dlsponibilidad de recursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe de
avance técnico; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

3.3. Aportcs complementar¡os

El aporte de otras Inst¡tuc¡ones distintas a CONICYT corresponde a lo establecido en la
siguiente tabla:

Aportes
pecuniarios ($)

Aporte no
pecuniarios ($)

TOTAL APORTES
COMPLEMENTARIOS
t$)

Recursos del Centro
Reg¡onal o institución
responsable
reemplazante

Recursos de otra
Institución Partici pante

TOTAL

Sl los aportes complementarios son transferidos directamente al CENTRO REGIONAL, éste
deberá acreditar el traspaso ante CONICYT a través de los conven¡os respectivos y mediante
depósito o comprobante de ingreso original. En caso que no se pueda comprobar la
transferencla efectiva del aporte complementario, CONICYT poclrá dlsponer, como primera
medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el incumpl¡m¡ento, dlspondrá
el térmlno anticipado al ronvenio respectivo.
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El CENTRO REGIONAL, las instituciones participantes u otra inst¡tución podrán efectuar
cualquier otro aporte complementar¡o durante la ejecución del proyecto, lo que conllevará la
modiflcación del presente convenio y su aprobacióñ mediante resollción ¿e io¡¡tcrr.
En todo caso' el Centro Regional deberá suscribi¡ los convenios pertinentes con tas
instituciones participantes en el proyecto, en los cuales se estipularán ias obligaciones que
estas instituciones contraen para la realización del proyecto,

CUARTA: Plazo dcl proyecto

Las actividades, metas y objetivos previstos en el respectivo proyecto serán cumplidos por el
CENTRO REGIONAL en el plazo de ejecución de XX (cifra en palábras) meses, a tonhr'de la
fecha en gue se encuentre totalmente tramitada la resolución que aprueba el presente
Convenio.

Si durante la ejecución del Proyecto, éste se paralizare o retrasare por alguna causal
fundada, que a juicio del Programa Regional de CONICYT amer¡te que loJ plazos de
ejecución del mismo sean modificados, éJtos se prorrogarán de común acuerdo entre las
partes, suscribiendo la modificación de convenio pertinente, la que deberá ser aprobada por
el respectivo acto administrativo, con la consecuente extensión de las garantías poi ef
per¡odo respectivo. El plazo de ejecución se ampliará por el mismo peiíoAo en que elproyecto estuvo paralizado o se haya retrasado, sin transferir recursos adicionales.

QUINTA: rnscripción Reglstro Ley 19.g62 y Garantías det contrato

Los aPortes se otorgarán por CONICYT al CENTRO REGIONAL, una vez que ésta acredite, si
correspondiere, su inscripción en el Registro establecido en la Ley No19.862, que establáce
registros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos.

El Centro Regional deberá entregar una caución consistente en boleta de garantía bancaria
pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguros de ejecución
inmediata, por la totalidad de los recursos transferidos, a nombre de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica. Dicho documento debe tener una vigencia de a lo
menos 150 (ciento cincuenta) días adicionales a la fecha exigible de la Rendicíón de Cuentas
por cada desembolso o cuota respecto del período a cubrir ccn ella y, en caso que sea la
última cuota a desembolsar, debe ser garantizado por un plazo no menor a seis meses (1g0
días) a contar de la fecha de finalización del proyecto. El instrumento de garantía deüerá
contener la glosa: "Para asegurar la entrega de recursos para la ejecución del proyecto
(nombre proyecto), código (letras y números que especifiquen el proyecto).

El costo de la emisión de este documento podrá incluirse en el ítem Gasto de Operación.

Podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos asociados al resguardo de los fondos
transferidos con anterioridad a la total tramitación del acto admintstrat¡vo que aprueba la
transferencia

A las instituciones beneficiarias públicas no les será exigible la entrega de garantías por el
buen uso de los recursos desembolsados, en virtud de lo establecido en el D¡ctamen
No15978/10 de Contraloría General de la República.

SEXTA¡ Empleo del aporte

El CENTRO REGIONAL sólo podrá utilizar los aportes recibidos para financiar los insumos,
actividades y objetivos que consulta el Proyecto, prestando particular atención a la definlción
de los m¡smos, contenida en las bases del "vI coNcuRso DE FoRTALECIMIENTo y
DESARROLLO DE cENTRos REGIONALES 2019", según lo señalado a continuación:

e. Gastos en Pensonal: Gastos del personal vinculado directamente a la ejecución de
actividades del proyecto.
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f. Equipamiento: Gastos en compra de equipamiento y sus costos asociados para la

ejecución del Proyecto (máximo 2oo/o del total del Proyecto)

g. Infraeotructura y moblllario: Gastos para materialización de obras de

infraestructurar tales como acondicionamiento de espacios físicos de trabajo, la

elaboración de planos y maquetas y para los demás propósitos específicos del proyecto.

h. Ga¡tos de Operación: Gastos asociados a la ejecución de las actividades del proyecto
según instructivo general de rendición de cuentas. En caso de pasajes y viáticos
considerar que con este proyecto sólo se podrán flnanciar en el territorio nacional. El

monto a pagar de viático nacional diario por persona no podrá superar el valor
equlvalente al grado 5 de la tabla de viáticos nacionales para el sector público asociada
al año calendario respectivo (ver detalles en Instructivo General de Rendición de
Cuentas).

CONICYT se reserva el derecho de realizar ajustes a todos los ítems de gasto presentados en

la(s) propuesta(s) adjudlcada(s).

Cada ítem señalado considera sub-ítems que están definidos en el Instructivo de Rendición
de Cuentas del Programa Regional

CONICYT revisará periódicamente la pert¡nencia del total de los insumos y montos
considerados para la ejecución del Proyecto, los que deberán ajustarse a los requerimientos
del mismo, CONICYT podrá rechazar o rebajar los insumos o gastos que no sean
estrictamente requeridos por el PROYECIO, o bien, que no hayan sido realizados según los
procedimientos y normas relativas a la compra y contratación de bienes y servlcios de
acuerdo ai "INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICION DE CUENTAS PROGRAMA REGIONAL
CONICYT",

En el evento que un mismo documento de gasto fuese rendido en más de un proyecto de
CONICYT, ésta quedará facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo
análisls podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del mérito del
Incumpllmiento en que se ha incurrido.

Queda estrictamente prohibido invertir los fondos transferidos para el desarrollo del
proyecto, en cualqi.rier tipo de instrumento financiero, ya sea de renta fija o variable, de
corto o largo pfazo, que reditúe intereses, reajustes u otras utilidades, tales como: fondos
mutuos, acclones, depósitos a plazo, bonos, etc,

En la eventualidad que se detecte ganancias obtenidas con motivo de Inverslones efectuadas
con los recursos destinados a gastos propios del proyecto, dichos montos deberán ser
entregados a CONICYT, quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación,
de cuyo análisis podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa calificaclón del
mérito del incumplimiento en que se ha incurrido,

No se aceptarán como gastos del proyecto el pago de cualquier t¡po de indemnización (por
ejemplo: sustitutiva al aviso prev¡o, feriado anual o vacaciones y por años de servicios, otras
a todo evento, etc.), ya que éstas no corresponden a actividades de los proyectos
fl nanciados por CONICYT.

En la eventualidad que se detecte que los recursos transferidos se destinen a fines distintos
de los señalados en el proyecto, dichos montos deberán ser entregados a CONICYT,
quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo análisis podrá
establecer el término anticipado del proyecto, previa callficación del mérito del
Incumpllmiento en que se ha incurrido.

SÉpf¡U¡: Adquisiciones del CENTRO REGIONAL

28





F.
F"()

=o()
I
vt
o{¡
qt
O{

¡l"l o.aI
fll
rr E
. a.¡
f-{ -¡

.rH
fio
ts{

ü
E

ril

fl
'-
U
'-
'.1-l

ü

La compra de equipos y bienes de capital del Proyecto en caso que los haya y la contratación
de obras de infraestructura, se realizarán directamente por el cENTilo' REGI6NAI, de
ACUCTdO A IAS PAUTAS dctA|Iadas en eI ..INSTRUCTIVO GENEML DE RENDICIóN DE CUENTAS
PROGMMA REGIONAL", y siempre que no se oponga a la Resolución No30 de 2015 de la
Contraloría General de la República.

Los recursos asignados para bienes de capital y obras de infraestructura, se transferirán al
cENTRo REGIONAL bajo condíción que las obligaciones de éste se cumplan de forma total,
exacta y oportuna. En caso de no cumplirse las obligaciones por parte del CENTRO
REGIONAL, de inmediato se dejará sin efecto la transfeiencia de recursos efectuada por
coN¡CYT y el CENTRO REGIONAL deberá devolver a esta Comisión los bienes, su vjbr
reajustado o los recursos financieros involucrados, según corresponda.

Se deberán rotular los equipos del Proyecto de forma que haga notor¡a la contribución del
Programa Regional y CONICyT.

OCTAVA: Operación, cuidado y mantención de equipos

El CENTRO REGIONAL debe asumir la instalación, operación, cuidado y mantención de los
equ¡pos y bienes de capital que hubiere adquirido para el PROYECTOT obligación que
cumplirá de conformidad con las normas técnicas generalmente aceptadas. fn párticular, et
CENTRO REGIONAL destinará o contratará personal adecuado y los materiales necesarios
para la normal operación y mantención de dichos equipos. En caso de requerir la reparaclón
de equipo{s) adquirido(s) con el Proyecto, deberá solicitarse previamente y por escrito
autorización de CONICYT.

NOVENA: Propledad de los cqulpos y demás bienes

El CENTRO REGIONAL será propietario de los equipos y b¡enes adquiridos con los aportes de
CONICYT al Proyecto, baJo la condición de usarlos en la forma que prevea el proyecto y sin
pefuicio de las condiciones establecidas en la cláusula décimo novena

oÉc¡ml: Seguros

El CENTRO REGIONAL tomará a su favor póliza de seguro contra robo, pérdidas, incendio y
daños provocados por desastres naturales respecto de los equ¡pos y demás bienes no
fungibles que utilice para ejecutar el Proyecto, en caso que los haya. Pagará con puntualidad
las primas correspondientes, respondiendo de culpa levísima por toda negllgencia en que
incurra en el .cumplimiento de esta obligación. Los bienes deberán estar éubiertos por 

-las

respect¡vas pólizas de seguro mlentras no se suscriba el respectivo finiquito por las partes.

En aquellos casos en que, existiendo seguros contratados, ocurra la pérdida, total o parcial,
del equipamiento o bienes de capital destinados al proyecto y la aseguradora respect¡va no
responda de dichos siniestros, cualquiera fuere la causal señalada por la misma, el CENTRO
REGIONAL asumirá directamente la obligación de financiar la reposición aludida.

CONICYT fijará los términos de la reposición, menoscabo o daño del equipamiento, en los
casos prec¡sados en esta cláusula, a proposición del Director(a) del Programa Regional. Del
mismo modo, CONICYT podrá poner término anticipado al Convenio, s¡ el s¡niestro fuere de
tal magnitud que imposibilitare la continuación del proyecto.

El costo financiero que implique la obtención de las pólizas de seguro se cargará a gastos de
operación del Proyecto.

DECIMOPRIMERA: Men€io de dlnero y contab¡l¡dad del proyecto

Las Instituciones públicas, privadas y personas naturales deberán destinar una cuenta
bancaria, en la cual CONICYT transfiera los recursos correspondientes a los proyectos
adjudicados, además de registrar los recursos pecuniarios de terceros y los aportes de la
propia Institución al proyecto, según corresponda.
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El CENTRO REGIONAL deberá dar las facilidades y permitirá en todo momento el examen de

la Información y documentación sustant¡va, administrativa y financiera o contable que

permita verificar el desarrollo del Proyecto por los personeros que acredite CONICYT.

DECIiIOSEGUNDA: Obligaciones adicionales del CEI{TRO REGIONAL

Sin perjuicio del oportuno y fiel cumplimiento de las obligaciones que se derivan de este
contrato, el CENTRO REGIONAL deberá:

1) Asumir el mayor costo que pudiere tener el Proyecto respedo de lo programado;
2) Dedicar efectivamente a la ejecución del proyecto el personal comprometido;
3) Obtener los resultadog del Proyecto en forma programada, sin perju¡cio de lo dispuesto en

las Cláusulas Décima $éptima y siguientes; y,
4) Rotular los docume.ntos oficiales, los equipos, bienes de capital del proyecto de forma gue

haga notoria la contribución de CONICYT a su ejecución,

DECIMOTERCERA: Propledad ¡nt€lectual e industrial

La propledad intelectua! de los inventos, innovaciones tecnológicas, procedimientos que
¡€sultaren de trabajos o estud¡os financiados por el Proyecto, así como la información
generada y los resultados del mismo, pertenecerá al CENTRO REGIONAL, quien podrá
compatlrla con el personal de su dotación que haya participado en los hallazgos (tomando
las medldas necesarias para que el personal que participe en el Proyecto no comunique o
transfiera tal informació'n o resultados sin su autorización previa y expresa) y se obliga a
adoptar las medidas de protección de esta propiedad intelectual. Desde ya se deja expresa
constancia que CONICYT podrá publicar los informes que reciba, con el acuerdo del CENTRO
REGIONAL. La divulgación de cualquier resultado del Proyecto deberá hacerse resguardando
su confldencialidad, y en todo caso, no podrá atentar contra la eventual obtención de
derechos sobre la propiedad Intelectual generada por el Proyecto.

DECIMOCUARTA: Segu¡miento y Contro! del Proyecto

CONICYT solicitará informes técnicos de avance al término del primer y al termino del
segundo año, así como solicitará un informe final al término del tercer año de ejecución.
Estos informes deberán dar cuenta del grado de cumpl¡m¡ento de las activ¡dades
contempladas y los compromlsos adquiridos en el proyecto adjudicado.

Sln perjuicio de lo anter¡or, el Programa Regional podrá hacer seguim¡ento y control de los
avances del proyecto, desde el inicio de sus actividades.

a. fnformes de Avancc

tendrá 30 dias corridos contados del término del mes 12 y mes 24 de eJecución del
para enviar a CONICYT los informes de avance 1 y 2, respectivamente.

CONICYT aprobará, formulará observaciones o requerlrá aclaraciones de los informes de
avance, notificando cualquiera de estas circunstancias por carta al Centro Regional, dentro
del plazo de 30 días corridos contados desde su recepción. En caso de formular
observaciones o requerir aclaraciones, el Centro Reg¡onal dlspondrá de lO días corridos
desde dicha notificación, para subsanar las observaciones o efectuar lás aclaraciones
requeridas. CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha respuesta en el plazo de 10 días
corridos desde su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe, de ausencia de
respuesta por parte del Centro Regional, o si ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas, CONICYT dispondrá, como primera
medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el incumplimiento, pondrá
término antlcipado al convenio respectivo y ejecutará el documento de garantía vigente,
dentro del plazo de 50 dtías hábiles de verificada la causal correspondiente,
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b. Informe Final

una vez finalizada la ejecución del proyecto, el centro Regional tendrá 30 días corridos para
presentar un Informe final que dé cuenta de los resultados obtenidos, en relación con el
cumplimiento de objetivos, resultados, indicadores y metas propuestos, Dicho informe
estará sujeto a evaluación, pudiendo aprobarse o requerirse aclaraciones las que, en caso de
exist¡r, deberán ser notif¡cadas dentro de un plazo de 15 días corridos contados desde su
recepción.

El Centro Regional dispondrá, desde djcha notificación, de 15 días corridos para subsanar las
observaciones o efectuar las aclaraciones requeridas, las que en caso de no ser satisfactor¡as
podrán significar el rechazo del informe. CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha
respuesta en el plazo de 15 días corridos desde su recepción^

En caso que el informe final sea rechazado, CoNICYT podrá hacer efectiva la caución
correspondiente, dentro de un plazo de 50 días hábiles de verificada la causal
correspond iente.

Declaraclón de Gastos y Rendiclón de Cuentas

Los recursos transferldos al Centro Regional se regirán por la Resolución No30, de 11 de
mar¿o de 2015, de la Contraloría General de la Repúbllca, que fija Normas de procedimiento
sobre Rendición de Cuentas, o las normas que la reemplacen en el futuro, además del
INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICIóN DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL;
adicionalmente, el Centro Regional debená dar cumplimiento, si correspondiere, a lo
dispuesto en el Decreto supremo de Hacienda No37s, de 19 de mayo de 2003, que flja el
Reglamento de la Ley No19.862, de Regístro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos
Públicos,

DECIMOQU¡NTA: Modiftcactones at proyecto

Podrán efectuarse re.programaciones técnicas y financieras de los proyectos, de modo de
adaptar su realización a los cambios relevantes en sus entornos científicó, tecnológico,
económico-social y normativo.

Para .realizar estas reprogramaciones, el Centro Regional deberá establecer las situaciones y
variables críticas del entorno y aquellas internas, cuya ocurrencra podría atentar contra el
buen desarrollo del proyecto, establec¡endo los planes de contingencia paru los casos en que
el proyecto pierda vigencia técnica o económica-social.

Los cambios técnicos y/o presupuestarios asociados a la ejecución del proyecto deberán ser
solicitados mediante carta dirigida al Director(a) del Programa Regional Ae Cb¡¡tCW o quién lo
subrogue. Estas modificac¡ones podrán estar referidas a cambios áe aspectos no esenciales del
concurso y se realizarán en conformidad al procedimiento que a continuación se establece:

- Las mater¡as que dicen relación, por ejemplo, con la reprogramación de aspectos
técnicos y presupuestarios (reitemización) del proyeéto,- que no afecten el
cumplimiento de los objetivos y resultados del m¡smo; requerirán para su aprobación,
la solicitud formal del (de la) Director(a) del Centro Regional, y la aprobación por parte
del Programa Regional de CONICYT,

En el evento de producirse cambios de obligaciones específicas consignadas en el
convenio, tales como modificaciones en los montos asignados o en los plazos de
ejecución establecidos, se requerirá la solicitud formal del(la) D¡rector(a) del Centro
Regional, la aprobación técnica y financiera por parte del programa Regional y la
aprobación mediante acto administrativo de CONICYT.
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En su solicitud de modificación el(la) Director(a) del Centro Regional deberá justificar cada una

de las modificaciones propuestas y explicar en qué medida esas modificaciones afectarán los

resultados e impactos del proyecto tanto en su eficiencia Como en su alcance.

La aprobación o rechazo será informado a través de carta dirigida al Director(a) del Centro

Regionat por el Director(a) del Programa Regional de CONICYT o quien le subrogue.

En caso de aprobación de los camb¡os al Proyecto, estos se ingresarán en el Sistema de

Segu¡miento y Control.

DECIITIOSEXTA: suspensión del Proyecto

El DIRECTOR(A) del Programa Regtonal podrá pedir a CONICYT la suspensión del Proyecto,
sl constatare incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales del CENTRO

REGIONAL o de su DIRECTOR(A) o si el Proyecto no se desarrolla sat¡sfactoriamente o ha
perdido relevancia, de acuerdo a causales fundadas, pudiendo ser identificadas en las
labores de seguimiento y control del Proyecto. Las suspensiones que aplique CONICYT, de
acuerdcj con la presente cláusula, no se podrán adoptar sin estar fundamentadas y atender
las aclaraciones, expllcaciones y fundamentos escr¡tos del Representante Legal del CENTRO

REGIONAL.

DECII.,|OSEPTIMA: Medidas correctivas y termlnaclón anticipada del Proyecto

En los casos mencionados en la cláusula anterior, CONICYT adoptará, oportunamente, las
medidas que considere adecuadas para hacer corregir las deficiencias evidentes o pondrá
término antlcipado al Proyecto.

DECII,IOCTAVA: Térmlno antlclpado y restitución del subsldlo

Declarado por CONICYT el término ant¡cipaco del Proyecto, de conformidad a la cláusulas
anteriores o a solic¡tud del DIRECTOR(A) del CENTRO REGIONAL , en caso de pérdida de
relevancia de dicho Proyecto, o por convicción de que el Proyecto no alcanzará los resultados
comprometidos dentro de parámetros razonables, o por otra causa no imputable a
negllgencia de la autoridad responsable del CENTRO REGIONAL, éste deberé restituir todo
saldo no gastado del subsidio y el equipamiento adquirido destinado al PROYECTO en las
condiciones de estado y utilización propias de su uso normal o precio sustitutivo fiJado por
CONICYT en caso que lo haya adquirido, a ésta Comisión, Asimismo, CONICYT se reserva el
derecho de exigir la devolución de los recursos observados, no rendidos o no ejecutados
transferidos al CENTRO REGIONAL y/o hacer efectiva la caución constituida.

Notlficada la autoridad responsable, por carta cert¡ficada, del término anticipado del Proyecto
y de las obligaciones de restituir el saldo no gastado del subsidio, el equipamiento o su valor
sustitutivo, según corresponda y eventualmente el total del subsidio transferido, procederá a
efectuarlo el CENTRO REGIONAL, dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde la
notificaclón.

Los costos asociados a esta restituclón serán de cargo del CENTRO REGIONAL. La devolución
del equipamiento será a tÍtulo de transferencia en dominio a CONICYT. En consecuencia, la
autoridad RESPONSABLE que deba cumplir la obligación antes señalada, deja constanc¡a por
este instrumento que há concurrido expresamente la voluntad de transferir la propiedad, de
ocurrir lo expuesto. En caso que Ia autoridad RESPONSABLE no cumpla cabalmente lo
anterlormente expuesto, CONICYT podrá hacer efectivas las cauciones const¡tu¡das.

Sl la terminación anticipada del Proyecto tuviere como causal, la presunta negligencia de la
autorldad responsable del CENTRO REGIONAL en el cumplimiento de sus obligaciones,
previo informe del DIRECTOR(A) del Programa Regional, CON¡CYT deberá pronunciarse
sobre la procedenc¡a de esta causal de incumplimiento, y comprobada que fuere, resolverá
mediante resolución fundada la restitución del saldo no gastado del subsidio reajustado
rec¡bido por el cENTRo REGIONAL, expresado en unidades de Fomento, tas qué serán
convertidas en moneda nacional en la fecha de devolución. CONICYT asimismo se reserva el
derecho de ex¡gir la dwolución de los recursos observados, no rendidos o no e1ecutados
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lransferidos y/o hacer efectiv¡s las garantías constituidas. Además, el CENTRO REGIONAL,
declarado negligente, tendrá la obligación de devolver los bienes adquiridos para la
ejecución del Proyecto o.su valor sustitutivo, a elección de CONICyT. Esta devolución será a
título de transferencia en dominio a GoNICYT, dejando el cENTRo REGIONAL expresa
constancia por este ¡nstrumento, que ha concurrido la voluntad de transferir ta propbdád en
este caso.

Resuelta la devolución del saldo no gastado reajustado de los bienes y eventualmente del total
del subsidio en el caso señalado en el párrafo anterior, la restitución deberá concretarse dentro
del plazo de 30 días hábiles, a contar de la notificación pertinente. El simple retraso o mora en
el cumplimiento de esta obligación otorgará derecho a CONIC/T para cobrar al CENTRO
REGIONAL' una multa del 10/o del valor reajustado por el IPC correspondiente, de los equipos,
por cada día de atraso.

El avalúo de los bienes se determinará en la forma que CONICyT señale, reservándose el
derecho de entablar las acciones judiciales, si la restitución no fuere satisfactoria.

DECIMONOVENA: Terminaclón del proyecto y flniquito

El proyecto se entenderá terminado una vez que se aprueban todos los informes técnicos,
financieros y las respectivas rendiciones de cuentas, o cuando se restituyan los recursos.
cuya rendición fue rechazada; los recursos no rendidos o no ejecutados. Ocurrido aquello se
suscribirá un finiquito del proyecto entre las partes, el que sárá aprobado por medío de un
acto administrativo de CONICyT.

V¡GÉSIüA: Ancxos

El presente conven¡o consta de los siguientes anexos:

1. Resumen del Proyecto "(Nombre del proyecto),,;
2. Presupuesto del proyecto;
3. Síntesis de evaluación del proyecto;
4, Condiciones de adjudicación.
5. Bases del VI CONCURSO DE FORTALECIMIENTO DE CENTROS REGIONALES

PROYECTOS DE I+D CIENCIA-TERRITORTO 2018.

vIGESIIIIOPRIMERA: pcrsonería turldica

MEDIANTE

F
F.IJ

=o()
I

a4
o
+tu
nl
O{

vlo
.ar

u att
É

.a)l-.t .¡
:,Hril o

P-{

ü
E

rij

fl
'-
U
.-l

'.1-l

ü

La menció¡ de la personería jurídica de los representantes legales de los comparecientes se
inserta al ffnal del presente Convenio.

V¡G ESIMOSEGUI{ DA: Domicfiio

lqifpqtp"."cientes fijan, para los efectos del presente contrato, su domicilio en la cludad de
Sáñtiag\y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de -lust¡cia.t:l

: Orlglnchr dol Gonwcnlo

El presente Convenio se suscribe en el mismo número de originales que corresponde a las
instituciones firmantes del mismo.

CONICYT

REPRESENTANTE LEGAL :

CARGO : DIRECTOR EJECUTIVO
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R.U.T.

PERSONERIA JURIDICA

FIRMA

CE]ITRO REGIONAL
(¡NDTCAR NOM BRE INSTITUCIÓN)

REPRESENTANTE LEGAL : (nombre representante)

(SEÑALAR CARGO)CARGO

R.U.T.

PERSONERTA JURIDICA

FIRMA

RN TRANSCRIPCIÓN DE FORMATO TIPO DE CONVENIO

3o.- CONVóQUESE a concurso una vez totalmente tramitada la presente Resolución.

4o.- PUBÚQUESE la convocatoria en un diario de circulación nacional, una vez totalmente
tramitada la presente Resolución.

5o.- RÉMITASE copia de la presente resolución a Dirección Ejecutiva, Programa Reg¡onal,
Departamento de Administración y Finanzas, Fiscalía y Oficina de Partes.

AilóTEsE, TóMESE RAzóil POR LA CONTRATORÍA GEI{ERAL DE I.A REPúBIICA Y
coiluilfQuEsE.

AdJ:
1. Acuerdo N"3-20l2018, Consejo de CONICYT, sesión No20/2018, de 22.11.2018
2, 'Certlflcado de Revlsión dé Bases y Convenio", de 07.O2.2OL9, Depto. Adminlstración y Finanzas CONICYT
3. l,lemorándum Nol630/2019, de 23.01.2019, Depto. Tecnologías y Procesos CONICYT
4. if,emorándum No294l/20t9, de 07.O2.20L9, Programa Regional CON¡CYT
5. ¡nstructivo general dé rendicíón de cuentas Programa Regional CONICYT

TRAil]rIACIÓN:
- Dlrlcción Ejecutiva
- Of. dc Prrtes
- Contr8lorfa Ganeral de la Repúbl¡ca

Cód. F¡scaf la fED 8347 3 / 2Ol9

vEtÁsQuEz.-
coN¡cYT(s,
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VISTOS:

Lo d¡spuesto en el D.S. No4g!/t97t, del Ministerio de Educación
Pública; en la Ley No21.12S, de presupuestos del sector público
para el año 2019; en el D.S. No1O9/2010, y su modificadón
posterior, del Ministerio de Educación; en el Decreto (E) No32/2019
del Ministerio de Educación; y en la Resolución N.1.6óO/2OOA, ¿e la
Contraloría General de la Repúbtica, y

CONSIDERANDO:

a.- La necesidad y conveniencia de ..contribuir al desarrollo
territorial de la Región en que se inserta el Centro Regional
med¡ante la producción, difusión, divulgación y usó de
conoclm¡ento y tecnología, para la creación de valor en las líneas
de investigación abordadas por el centro Regional, corislderando
vinculación con sectores productivos, con laJcomunidades y consu entorno regional, incorporando las diversas dlnámlcas
socioculturales, económicas y ambientales,,;

b.- Que, el Programa Regional de CONICyT tiene, de acuerdo a lo
establecldo en el artículo 2o, numeral 2 def D.S. No1O9/2010 del
Mlnisterio de Educación, entre sus líneas de acción el
financiam¡ento de proyectos para el fortalecimiento y consolldaclón
de los Centros Regionales creados por el referido programa;

c.- El acuerdo No3-20/2018, del Consejo de CONICyT, adopüado en
su sesión No20/2018, de 22 de noviembre de 201g;

d.- El "Cert¡ficado de Revisión de Bases y Convenio,,, de 07 de
febrero de 2Ot9, del Departamento de Administración y Finanzas
de CONICYT, que contiene el visto bueno de las disposiclones
concursales sobre: información financiera presupuestarla,
garantías y rendición de cuentas de las presentes bases;fi
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e.- Ef Memorándum No163O/2019, de 23 de enero de 2019, del Departamento de

iecnotogias y procesos de coÑlqt, que contiene el visto bueno acerca de la disponibilidad

de sistemas para el presente certamen;
r'' i 

"f.- Éi ptemorándum N'2941/2019, de O7 de febrero de 2019, del Programa Reg¡onal de

COfliCW, mediante el cual se sollclta aprobar las bases concursales y formato de convenio

tipo;

g.- Los antecedentes adjuntos y las facultade_s que detenta este Director EJecutivo(s), en virtud

áe to dispuesto en el ó.S, No491/1971 y Decreto (E) No32/2019, ambos del Mlnister¡o de

Educación;

RESUELVO:

1o.- APRUÉBASE las Bases del "Vl Concurso de Fortalecimiento y Desarrollo de Centros

Regfonafes de Desarrollo Cientíñco y Tecnológico ' 2019", cuyo texto es el sigu¡ente:

INICIO TMNSCRIPCIóN DE LAS BASES

IASIS DEL VI CONCURSO DE FORTALEC¡IIIENTO Y DESARROLLO DE CENTROS

REGIONALES DE DESARROLLO CIEilTÍFICO Y TECNOIóGICO -2019

PROGRATTIA REGIONAL DE II{VESTTGACIóN CIENTÍFICA Y TECNOLóGICA DE tA
COTTIISIóil NACIONAL DE ¡NVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y TECNOTóGICA CONICYT

La Comlsión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) a través de su
programa Regional de Investigación Científica y Tecnológ¡ca convoca al VI Concurso de

Fortaleclmiento y Desarrollo de Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico.

1. PROPOSITO DE LA CONVOCATORIA

Contrlbuir a la consolidación de los Centros Regionales, mediante financiamiento basal de

continuidad, para aquellos que dernuestren su contribuc¡ón al desarrollo de la ciencia y

tecnología en la región donde se encuentran instalados.

2. TIPO DE INSTITUCTONES POSTUTANTES

Todos aquellos Centros Regionales vigentes, creados en el marco de concursos convocados
por el Programa Regional de CONICÍT, de acuerdo a lo señalado en el aftículo 10, letra h)
del D.S. No1O9, y su modiflcación posterior, del Ministerio de Educación, que al momento de
ta postulaclón estén ejecutando su último año de un proyecto de cont¡nuidad o

fortaleclmiento a la continuidad, y que no hayan sido evaluados desfavorablemente en su
últlma postulación a financiamiento basal del Programa Regional de CONICYT ya sea en una
@nvocatoria de fortalecimiento a la contlnuidad o de fortalecimiento y desarrollo.

3. OBJETIVOS DE LAS PROPUESTAS

3.1. Objetivo general

Contrlbulr al desarrollo territorial de la Región en que se Inserta el Centro Regional med¡ante
la producción, difusión, divulgación y uso de conocimiento y tecnología, para la creación de
valor en las líneas de investigaclón abordadas por el Centro Reg¡onal, considerando
vlnculaclón con sectores product¡vos, con las comunidades y con su entorno regional,
lncorporando las diversas dinámicas socioculturales, económicas y ambientales,
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3.2. Obfetlvosespcclficos

- Desarrollar activ¡dades de investigación científica y desarrollo tecnológico de
excelencia con el fln de generar y/o adaptar conocimientos y tecnologías pertinentes
a la Región focalizados en la demanda de algún sector productivo y/o soc¡al, o en las
oportunidades o problemáticas de comunidades específicas, siempre en el marco de
las estrategias o políticas regionales de innovación.

- Poner en valor el conocimiento y fac¡l¡tar que los resultados obtenidos puedan ser
transferidos, brindando soluciones sustentables, en armonía con las prácticas
territoriales y culturales.

4. CARACTERÍSTICAS DE tOS PR.OYECTOS

El Centro Regional deberá organizar su propuesta en dos ámbitos de trabajo: uno relativo a
generar y/o adaptar conocimiento desde la investigación científica y desarrollo tecnológico; y
un segundo ámbito relativo a la gestión del conocimiento y la tecnología, gue permita crear
valor en el territorio.

- Ámbito: tnvestlgaclón Científica y Desarroilo Tecnológico

Por tratarse de la continuidad del Centro Regional, el proyecto deberá focalizarse en el
desarrollo de las líneas de investigación actuales del Centro y avanzar hacia la puesta en
valor del conocimiento y la transferencia de los resultados de la investigación en el plazo de
ejecución de este proyecto. En caso justificado se podrá incluir una nueva línea de
investigación emergente relevada o priorizada por la estrategia o política regional de
innovación, entre otros instrumentos de política.

Debe existir pertinencia y coherencia de las líneas de investigación y desarrollo elegidas, con
la sefección de algún segmento obJetivo a priorizar (sector productivo regional y/o una
comunidad específica) vinculado a la misión y activldades del centro.

Adicionalmente, la propuesta deberá considerar aquellas inic¡ativas de investigación
científica y desarrollo tecnológico públicas o privadas que se encuentren actualmente en
curso , así como las organizaciones que han desarrollado avances en las líneas de
investigación y desarrollo del Centro, ambas a nivel regional, mesorregional y nacional, con
el ñn de identificar complementariedades y evitar duplicioades, con miras a una estrategia
de trabajo conjunto en investigación científlca y tecnológica.

Además, se debe considerar en este ámbito la formulación y gestión de proyectos que
fomenten y faciliten las relaclones del Centro Reg¡onal con los agentes del Sistema Regional
cle Innovac¡ón.

- Ámbito: Gestlón del Conocim¡ento y Tecnología

Este ámbito t¡ene como propósito vincular la oferta del Centro Regional con las demandas y
necesidades actuales y potenciales de la Región, complementando las activldades de
investigación y desarrollo, poniendo en práctica, técnicas y metodologías pertlnentes
fundamentalmente orientadas a la puesta en valor del conocimiento y a la transferencia
tecnológica con foco en algún segmento objetivo priorizado (sector productivo regional y/o
una comunidad específica).

El Centro deberá procurar en esta etapa la puesta en valor de los conocimientos y
tecnologías que genere o ha generado el Centro Regional en su ámbito de investigación y
desarrollo, así como facilitar que los resultados obtenidos puedan ser transferidos, en



complemento con agencias del Estado en materias de difusión de conocimiento y

transferencia tecnoló9 ica'

La propuesta deberá considerar un equipo base de gest¡ón tecnológica que facilite la puesta

en valor y transferencia de conocimiento y tecnologías a la reglón y que esté en permanente

contacto con las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, Para actuar

como puente entre estas y las necesidades del segmento objetivo priorizado (sector

oroductlvo regional y/o una comunidad específica), contando para ello con profesionales con

tompetenciaJen gestión de negocios y/o que vinculen la c¡encia con la cultura, el lenguaje,
los sistemas productivos o las prácticas de los beneficiarios potenciales.

4.t. Contenidos de la ProPuesta

A continuación, se presentan los contenidos mínimos requeridos para las propuestas

presentadas a esta convocatoria:

1. Describir las líneas de investigación y desarrollo del Centro y los principales

resultados obtenidos a la fecha.

2. Identlficar y priorizar un segmento objetivo (sector productivo reg¡onal y/o una
comunidad específica), que será foco de la acción del Centro en el ámbito de la
investigación científica y desarrollo tecnológlco, así como en el ámbito de la difusión y
transferencia del conocimiento y de la transferencia tecnológica,

3. Análisis de oportunidades, problemas y/o brechas regionales del segmento objetivo
priorlzado, En particular hacer referencia a estudios públicos sector¡ales, planes de
desarrollo, políticas y estrateg¡as regionales de innovación, entre otros, que
manifiesten oportunidades, problemas o brechas.

4. Análisis del estado del arte nacional/mundial de las líneas de investigación y
desarrollo del Centro, con sus pr¡ncipales avances a la fecha, y como esta
información permitiría orientar las actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico, con el fin de resolver los problemas y/o brechas del segmento objetivo
priorizado. En caso de proponer una nueva línea de investigación, deberá justificar su

incorporación.

En el ámbito de la investigación y el desarrollo, y a partir de lo anterior, deberá
efecutarse una iniciativa de I+D emblemática del Centro. Complementarlamente,
deberán enunciarse otras iniciativas que serían postuladas por el Centro a fondos
concursables y que potenclarían la labor del Centro para el segmento objetivo
priorizado en la Región.

Identlficar complementarledades con otras grganlzaclones públlcas o prlvadas en
partlcular regionales, pero también mesorregionales y nacionales que estén
trabajando en las mismas líneas de investigación seleccionadas, con el fin de
identlficar una eventual cooperación, esbozando estrategias de trabajo conjunto en
investigación científica y tecnológica y evltar duplicldades de financiamiento públlco.

Identlficación del valor y potencial de la propuesta de continuidad de investigación
clentifica y desarrollo tecnológico (del proyecto emblemático y de otras ¡niciativas) en
el segmento objetivo priorizado y en el desarrollo de la región.

En el ámbito de la gestión del conocimiento y la tecnología, se deberá proponer, con
foco en el segmento objetivo priorizado, aquellas estrategias de difusión y
transferencia del conocimiento para resultados de tipo público y aquellos modelos de
negocio y/o mecanismos de transferencia tecnológica para resultados de tipo
apropiable, que sean los más adecuados. Se deberá considerar un complemento con
agencias del Estado en materias de difusión y transferencia del conocimiento y
tra nsferencia tecnológ ica,

5.

6.

7.

8.
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9' Deberá presentarse un equipo humano base de investigación y desarrollo que cuente
con la experiencia y nivel de competencias necesarios para enfrentar exltosamente
esta propuesta, identificando además las competencias específicas a complementar.

10.Deberá considerarse un equipo humano base de gestión tecnológica que facilite la
puesta en valor y transferencia de co.nocimiento y tecnologías a la región y que esté
en permanente contacto con las actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico, para actuar como puente entre estas y las necesidades del segmento
objetivo priorizado, contando para ello con profesionales con competencias en gestión
de negocios y/o que vinculen la ciencia con la cultura, el lenguaje, los siitemas
produdivos o las prácticas de los beneficiarios potenciales.

11.Para los dos ámbitos descritos anteriormente, se debe elegir los indicadores más
pertinentes para la acción del Centro en este periodo, que puedan ser objeto de
seguimiento y control' El Centro puede guiarse por la tabla de indicadores del
Programa Regional (Ver en: https://www.con¡cyt.cllreoional/f¡les/201g/02lTabla-de-
indicadores-sugeridos-por-el- Prog ra ma -Reg iona l. pdf) no siendo obligatorio
comprometer resultados en todos ellos, sin perjuicio que el Centro pueda próponer
nuevos indicadores pertinentes a su acción en la Región, los que serán evaluados en
su mérito.

12.Presentar un prgsupuesto por ítem de financiamlento de acuerdo a lo establecido enel numeral 5; Ítems Financiables, diferenciando las partidas que se financian con
aportes cle CONICYT, de aquellas que se financian con fuentes complementarias y del
mismo Centro Regional, si correspondiere. Se debe incorporar una estimación del
financiamiento del Gobierno Regionar para cada año del provecto.

4.2. Resultadosesperados

Los principales resultados esperados vinculados a los dos ámbitos de trabajo que el proyecto
deberá cumplir en el curso de su ejecución se deben enmarcar dentro de las dimensiones de
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico, Transferencia Tecnológica y de
Conocimiento. A su vez éstas se relacionan transversalmente con las dimensiones de
Vinculación y Comunicación Científica.

Para elaborar los indicadores y las metas
medibles y verificables), se sugiere usar la

Programa-Regional.odf) no siendo obligatorio comprometer resultados en todos ellos.
Asimismo, el Centro puede proponer nuevos indicadores pertinentes a su acción en la región
donde se encuentra, y también considerando la naturaleza del proyecto, los cuales serán
evaluados en su propio mérito.

4.3. Duraclón

Las propuestas deben tener una duración de 36 meses para su ejecución, sin perjuicio de lo
expuesto y por causas Justiflcadas, CONICYT podrá autorizar la extens¡ón del pioyecto sln
transferir recursos adicionales de CONICyT.

4.4. Financiamiento

El límite máximo de financiamiento a solicitar a CoNICYT para la ejecución total del proyecto
será de $900'000.000.- (noveclentos millones de pesos), gue se entregará en tres .úot""
anuales e iguales de 9300.000.000.-.

Las cuotas tendrán el carácter de no reajustables y en pesos corrientes. La entrega de las
sigu¡entes cuotas para la ejecución del proyecto (exceptuando la primera) quedaráluJeta a:

anuales de resultados (que sean meritorias,
guía de Indicadores del programa RegionalF.
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a) disponibilidad de recursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe

dá avánce técnico; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT'

5. ÍTCMS FINANCIABLES

a, Gastos cn personal¡ Gastos del personal vinculado d¡rectamente a la ejecución de

actividades del proyecto y que partic¡pen permanentemente en éste.

b. Equlpamiento: Gastos en compra de equipamiento y sus costos asoc¡ados para la

ejecución del Proyecto' (límite 20olo del presupuesto total)

c. Infraestructura y mobitiario: Gastos para materialización de obras de infraestructura,

tales como acondic¡onamlento de espacios físicos de trabajo, la elaboración de planos y

maquetas y para los demás propósitos específ¡cos del proyecto'

d. Gastos de Operación: Gastos asociados a la ejecución de las actividades del proyecto

según instructivo general de rendición de cuentas. En caso de pasajes y viáticos
considerar que con este proyecto sólo se podrán flnanciar en el territorio nacional. El

monto a pagar de viático nacional diario por persona no podrá superar el valor

equ¡valente al grado 5 de la tabla de viát¡cos nacionales para el sector público asociada

al año calendario respectivo. (Ver detalles en Instructivo General de Rendición de

Cuentas).

Cada ítem señalado considera sub-ítems que están definidos en el lnstructivo de Rendición

de Cuentas del Programa Regional.

CONICYT revisará periódicamente la pertinencia del total de los insumos y montos

considerados para la ejecución del Proyecto, los que deberán ajustarse a los requerimientos
del mismo. CONICYT podrá rechazar o rebajar los ¡nsumos o gastos que no sean

estrictamente requeridos por el PROYECTO, o bien, que no hayan sido realizados según los
proced¡mientos y normas relativas a la compra y contratación de bienes y servicios de

acuerdo al "INSTRUCTIVO GENEML DE RENDICION DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL

CONICYT".

En el evento que un mismo documento de gasto fuese rendido en más de un proyecto de

CONICYT, ésta quedará facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo

análisis podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa cal¡f¡cación del mérito del

lncumplimiento en que se ha Incurrido,

Queda estrlctamente proh¡bldo Invertir los fondos transferldos para el desarrollo del
proyecto, en cualquier tipo de instrumento financiero, ya sea de renta fija o variable, de

corto o largo plazo, que reditúe intereses, reajustes u otras utilidades, tales como: fondos

mutuos, acclones, depósitos a plazo, bonos, etc'

En la eventualidad que se detecte ganancias obtenidas con motivo de inversiones efectuadas

con los recursos destinados a gastos prop¡os del proyecto, dichos montos deberán ser
entregados a CON¡CYT, quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación,
de cuyo análisis podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del

mérito del incumplim¡ento en que se ha incurrido.

No se aceptarán como gastos del proyecto el pago de cualquier tipo de indemnización (por
ejemplo: sustitutiva al aviso previo, feriado anual o vacaciones y por años de servicios, otras
a todo evento, etc.), ya que éstas no corresponden a actividades de los proyectos

financiados por CONICYT.

En la eventualidad que se detecte que los recursos transferidos se dest¡nen a fines dlstintos
de los señalados en el proyecto, dichos montos deberán ser entregados a CONICYT,

6
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quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo análisis podráestablecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del mérito delincumplimiento en que se ha incurrido.

6. APORTES DE OTRAS ¡NSTITUCIONES PARTICIPANTES

La propuesta podrá incorporar aportes pecuniarios o valorados complementarlos,provenientes de otras instituciones tanto nacionales como extranjeras, tos que deberán serincorporados en la ejecución del proyecto y su presupuesto.

Las propuestas que contemplen aportes tanto pecuniarios como valorados de otrasinstituciones, deberán especificarlos y referirse además a las ,esponsabilidades, derechos yobligaciones que éstas adquirirán, los que quedarán de manifiesto en los convenios quedeberá suscribir el centro Regional .on dichu, instituciones, en el marco del proyecto. Estosaportes complementarios deberán venir sustentados a través de cartas de apoyo en lapropuesta.

7. REGUIACIOT{ES ESPECfFICAS

Aquellas propuestas que consideren la introducción a chile de especies vegetales, animaieso fúngicas (terrestres, marinas o dulceacuÍcolas), deberán lictu¡r la autorizacíón delorganlsmo competente (Subsecretaría de Pesca y SAG, principalmente) o un documento queindique la presentación de la solicitud, por parte del Centro Regional, a alguno de estosorganismos, como parte integrante de la postulación, debiéndoru ionru. en este caso con laautorización correspondiente al momento de fírma de convenio.

si las propuestas involucran la importación de agentes biológicos o productos de origenvegetal/animal, también requerirán de la autorización dei sAG. Las propuestas queinvolucren estudios en especies protegidas, sit¡os arqueológicos y áreas s¡tvestres protegidasdeberán presentar las autorizaciones emitidas por los organismos correspondientes.

EllLa representante legal del centro Regional cuya propuesta pudiera comprometer aspectoséticos (estudios en se.res humanos y ñranlpulación genética, entre otros) deberé declararcon la presentación del proyecto, quesus 
".iiuid"d"r.rus 

posibles resultados y los objetivosesperados no presentan controversias de carácter ético y que-ellas serán prevenidas ycorregidas si surgieran durante la ejecución del proyecto.

Las propuestas que incluyan experimentación con animales deberán incorporar en supresentación una declaración del (de la) representante legal del centro Regional que susactividades, posibles resultados y los objetivos esperados han sido analizadoscuidadosamente y no presentan controversias de carácter bioético y que ellas seránprevenldas y corregidas si surgieran durante ra 
"jeiuáion-áál 

p.Jie.to, sin perJuicio de loanterior, las propuestas que involucren exper¡mentación .on 
"nírui", 

deberán atenerse a loestablecido en ra Ley 20.3go sobre proteciión animar y su respectivo regramento.

Las propuestas que involucren investigación en seres humanos deberán atenerse a loestabfecido en la Ley 20.LZO y su reglamento.

Las propuestas que consideren estudios en el Territorio Antárt¡co y que puedan contar conapoyo logístico del Instituto Antártico Chileno (INACH) para el desárro[o de sus actividadesen dicha zona, deberán presentar una carta donde se exprese la materialización de esteapoyo, el que considera estadía en bases y campamentos chilenos, gestión para posibilitaiia
estadía en bases y campamentos extranJeros y alimentación durante la permanencia en eselugar,





E. PROCESO DE E\IALUACIÓN

8.1. Admisibilldad

Los criterios que a continuación se describen, permiten determinar si una propuesta es o no

admisible para ser evaluada y que en consecuencia pueda optar a los recursos dispuestos

para este ion.utto. Todos estos criterios deben ser cumplidos copulativamente para que una

propuesta sea elegible"

Requisitos postulantes: Serán admisibles las propuestas de los Centros Regionales v¡gentes,

"r""do, 
en el marco de concursos convocados por el Programa Regional de CONICYT, de

acuerdo a lo señalado en el artículo 10, letra h) del D.s. No109, y su modificación posterior,

del Ministerio de Educaclón, que al momento de la postulación estén ejecutando su último

año de un proyecto de continuidad o fortalecimiento a la continuidad, y que no hayan sldo

evaluados desfavorablemente en su última postulación a financiamiento ba¡al dcl
programa Regional de CONICYT ya sea en una convocatorla de fortalec¡miento a la

coniinuldad o de fortalecimiento y desarrollo. En anexo 1 se mencionan los Ccntro3

RcAionales habilitados a postular a esta convoc¡toria'

- presentación: Las propuestas deberán presentarce en el formulario establec¡do para

el efecto.

- Sl un Centro Regional presentase más de una Propuesta, será admisible sólo aquella

propuesra que, cumpliendo con todos los requ¡sitos y criterios de admisibllidad, haya

sido la última recibida formalmente por CONICYT.

- Deben respetarse los porcentajes máximos de financiamiento indicados en el punto 5,

la duración máxirna indicada en el punto 4.3 y el financiamiento máximo anual y total

indicado en el puhto 4.4 de estas bases.

Toda propuesta presentada al concurso que no cumpla con alguna de estas condiciones será

declarada fuera de bases y por tanto no será considerada en el proceso de evaluación' En

caso que una propuesta se declare fuera de bases, se notificará de tal circunstancia,
pudlendo los interesados interponer ante CONICYT los recursos contemplados en la Ley

No19.880 de Bases de los Procedimientos Admlnistrat¡vos, que rigen los actos de los

órganos de la Administración del Estado.

8.2. Evaluación de las ProPuestas

Las propuestas que hub¡eren cumplido las concl¡ciones de admisibilidad serán evaluadas

conforme a los criterios que se detallan a continuación. Estos criter¡os permitirán determinar
qué propuestas podrán ser sugeridas para aprobación y finalmente seleccionadas.
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CRITERIO PO¡i¡DERACIóil

1. INVESTIGACIóN GIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLóC¡CO 700/o,

Claridad en la descripción de las líneas actuales de investigación y
desarrollo del Centro y los principales resultados obtenidos a la fecha.

tOo/o

Claridad en la ident¡ficación del segmento objetivo priorizado, su
vlnculación con las estrateg¡as y/o políticas regionales de desarrollo y/o
de ciencia, tecnología e innovación y calldad del análisis de sus
oportunidades, problemas, y/o brechas.

\oo/o





calidad del análisis del estado del arte nacional/internacional en las líneái
de investigación y desarrollo actuales y propuestas del Centro y claridad
sobre cómo se podría orientar la investigación científica y desarrollo
tecnológico para abordar las oportunidades, problemas, y/o brechas del
segmento objetivo priorizado.

L5o/o

Estructuración, resultados, valor y potencial de la iniciativa de I+D
emblemática seleccionada con foco en el segmento objetivo priorizado, t5o/o

Claridad y completitud en la identificación de iniciativas de I+D y dé
organizaciones que desarrollan su actividad en el oaís en las líneas oe
investigación del Centro y pertinencia de una eventual estrategia de
complementación y trabajo conjunto con ellas.

5o/o

claridad de los objetivos, resultados, valor y potencial de otras iniciátrvas
que serían postuladas por el Centro a fondos concursables y que
potenciarían la labor del Centro con foco en el segmento objetivo
priorizado.

5o/o

Pertinencia de las estrategias y de difusión y transferencia del
conocim¡ento y/o de los modelos de negoclo ylo mecanismo de
transferencia tecnológica para el segmento objetivo priorizado y de las
posibles complementaciones con otras agerrcias del Estado en esas
materias. Valor y potencial de los resultados esperaoos.

tOo/o

2. CATIDADTÉCilICA L0olo

Coherencia, alcance y mérito de los indicadores y metas propuesras/
tanto en el ámbito científico tecnológico, como de difusión y transferencra
del conocimiento y transferencia tecnológica.

5o/o

Pertinencia del presupuesto presentado. 5o/o

3. CAPACTDADES DEL EQUIPO DE TRABAJO 20o'h

Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de
investigación y desarrollo y de las competencias específicas a
complementar,

7Oo/o

Pertinencia, experiencia y nlvel de competencias del equipo base de
gestión tecnológ¡ca y de las competencias especÍflcas a complementar.

tOo/o
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Cada uno de estos criterios de evaluación será calificado con una nota entre 1 y 5, en
números enteros, de acuerdo a lo indicado en párralo anterior y según la siguiente tabla:

Gallficación Not. Criterio

Excelente 5
La propuesta cumple/aborda de manera sobresallente
todos los aspectos relevantes del criterio en cuestión.
Cualquier debilidad es muy menor.

Muy Bueno 4 La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de
muv buena manera, aun cuando son posibles ciertas
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mejoras.

Bueno 3
La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos
del criterio, aunque requ¡ere ciertas mejoras.

Regular ¿

La propuesta cumple/aborda en términos generales los

aspectos del criterio, Pero existen importantes
deficiencias.

Deficiente 1

La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los

aspectos del criterio o hay graves deficlencias
inherentes.

Para que una propuesta pueda ser adjudicada deberá tener una nota promedio ponderada

lgual o superior a 3 (Bueno),

El Centro Regional que rpostule a esta convocator¡a, será responsable de la veracidad de la
información consignada en el formulario de postulación y deberán estar en condiciones de
prcveer información de respaldo en caso de ser reguerida por CONICYT, así como todos los

antecedentes e informdción que se juzguen necesarios, durante el proceso de análisis y

evaluación de los proyectos.

8.3. Selección

Las propuestas presentadas que cumplan con la etapa de admisibllidad, serán evaluadas por
el Consejo Asesor del Programa Regional, definido en el punto 14 de estas bases, teniendo
en consideración los informes emltldos por expertos designados por CONICYT, de acuerdo a
su cafificación, experierlcia y reconocim¡ento en los ámbitos científico, tecnológico y/o de
gestión productiva, tecnológica y desarrollo regional en las materias abordadas en las
propuestas.

En este marco, CONICYT podrá convocar a los(as) directores(as) de los Centros Regionales
cuyas propuestas han sido admisibles para realizar una presentación de la propuesta de
Fortalecimiento y Desarrollo a los expertos y/o al Consejo Asesor del Programa Regional. La

fecha de la presentación deberá ser notificada por el Programa Regional, al menos 10 dias
háblles antes de su realización, pudlendo esta realizarse en CONICYT o en el m¡smo Centro
Regional. De manera complementaria, los expertos también podÉn realizar una visita al
Centro Reglonal, debiendo su director(a) disponer de todas las condiciones que se requ¡eran
en el marco de esta act¡vidad.

9. ADJUDICACIóN DE CONCURSO Y F¡R]IIA DE CONVENIOS

El Consejo Asesor del Programa Regional presentará una propuesta de adjudicación a
CONICYT, el cual emitirá una resolución de adjudicación de la convocatoria, que podría
Incluir condlciones que modifiquen el proyecto original, las cuales no deben ser esenciales ni
afectar la lgualdad de los proponentes. Estas condiciones de adjudicaclón deberán ser
aceptadas por el beneflciario a través de una carta de aceptación, en donde expl¡que el
lmpacto de las condiciones en el proyecto, la que será evaluada y aceptada medlante carta
emitida por el Director del Programa Regional, para proceder a la tramitación de la
resolución del convenio.

Una vez notificado el fallo, el Centro Regional tendrá un plazo de 10 días hábiles, contados
desde la fecha de notificación vía correo electrónico o carta cert¡ficada, según sea el caso,
para comunicar su aceptac¡ón o rechazo de la adjudicación y las observaciones y/o
sugerencias, si las hubiere, 5i en el plazo estipulado no comunicare su aceptac¡ón, la
adJudlcación quedará sin efecto.
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A part¡r de la resolución aprobatoria del convenio, el programa Regional solicitará albeneficiario el proyecto reformulado, de acuerdo a lo establec¡do en ta carta de aceptación,para segu¡miento y control en un plazo de hasta 60 días.

La resolución de adjudicación será dictada por el Jefe de servicio de coNICYT y publicada enla página web de coNIcYT, indicando las propuestas adjudicadas y las que se encuentren enlista de espera' en caso gue corresponda, señalando loJ respectivás montos solic¡tados y losmontos adjudicados. sin perjuic¡o de lo anterior, a todos los postulantes se les notificará elresultado del concurso oportunamente a través de carta certificada.

Se podrá adjudicar el beneficio a propuestas de la Lista de Espera en orden de prioridad, enlas siguientes situaciones:

' si el centro Regional cuya propuesta fue adjudicada no acepta por escrito las
condiciones de adjudicación establecidas por el Consejo Asesor en un plazo de 20
días corridos contados desde ra notificación de ra adjuiicación.

o si el centro Regional cuya propuesta fue adjudicada, no suscribe el convenio
dentro de los 30 días hábiles sigu¡entes a la notificación de la adjudicación.

r Si el Centro Regional renuncia al beneficio antes de suscribir el convenio.

o Si el Centro Regional renuncla al beneficio
clurante el plazo para que opere la lista de
adjudicación).

después de suscribir el convenio y
espera (180 días corridos desde la
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¡ En caso de existir disponibilidad presupuestaria adicional de CONICyT, para lo cualcoNIcYT dispondrá de un plazo de 180 días corridos, contados desde la
adjudicación, para comunicarlo.

El centro Regional cuya propuesta se encuentre en Lista de Espera y se adjud¡que recursos
debido a las razones anteriormente expuestas, deberá realizar el proceso de firma deconvenio dentro de los 30 días hábiles siguientes a la respectiva notificación. En casocontrario, se considerará que renuncia al benlRc¡o.

Lals propuesta/s adjudicada/s y su/s correspondiente/s monto/s estará/n estrictamente
sujeto/s a dísponibilidad presupuestaria.

La vigencia del convenio se considerará a partir de la fecha en que el acto administrativo
que lo apruebe se encuentre totalmente tramitado.

9.1. Impugnaclón de la adiudicación

Todo aquel Dostulante interesado podrá ínterponer los récursos que contempta la LeyNo19'880, respecto de la resolución de adjudicación, cumpl¡en¿o ion los plazos, formas y
requisitos que el referido cuerpo legal establece.

El plazo para interponer el recurso de reposición en contra de la resolución de adjudlcación
será de 5 días hábiles contados desde la fecha de la notificación de dicha resolución del
concurso' coNIcYT resolverá el recurso administrativo en un plazo que no exceda de 30
días hábiles contados desde la recepción del recurso.

9.2. Convenlos dc Financiamiento

Una vez efectuada la notificación de la adjudicación de las propuestas, deberán ser suscritos
los convenios entre CONICYT y los Centros Regionales adjudicados, ten¡endo el Centro un
plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación o de la
resolución que acogiere el recurso en contra de la adjudicación, para remitir el convenio
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firmado a CONICYT en el cual quedarán establecidos los derechos y obligaciones de las

partes. En caso que el convenio no sea suscrlto por la parte adjudicada, CONICYT podrá

deJar sin efecto la adjudlcación del proyecto.

Las instituciones públicas, privadas y personas naturales deberán destinar una cuenta

bancaria, en la cual CONICYT transfiera los recursos correspondientes a los proyectos

adjudicados, además de registrar los recursos pecuniarios de terceros y los aportes de la
propia inst¡tución al proyecto, según corresponda.

El Centro Regional deberá dar todas las facilidades para la supervisión y seguimlento del
proyecto y deberá presentar informes de avances anuales del proyecto tanto en sus
aspectos científico tecnológicos como en lo financiero y operac¡onal. Como resultado de

estas acciones, en el caso de presentar un desarrollo insatisfactorio en estos aspectos,
CONICYT podrá suspender o declarar el término anticipado de un proyecto y solicitar la

devolución de los recursos entregados.

10. TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Los recursos necesarios para la ejecución del proyecto se entregarán en moneda nacional,
no reajustable y se transferirán directamente al Centro Regional según lo establecido en el
proyecto y las condiciones estipuladas en el punto 4.4. CONICYT es responsable del control y
f,scalización de los recursos transferidos,

El primer aporte de CONICYT se otorgará posterior a la total tramitación de la resolución que
aprueba el convenio de financiamiento, y previo otorgamiento a CONICYT de una boleta de
garantía pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguro de ejecución
Inmediata gue dé resguardo por la primera cuota de los recursos públicos entregados, de
conformldad a lo indicado en el numeral 10.1 de estas Bases, y una vez envlados los datos
de la cuenta bancaria; además de no contar con rendiciones pendlentes con CONICYT.

La entrega de las s¡guientes cuotas para la ejecución del proyecto quedará sujeta a: a)
disponibilidad de recursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe de
avance técnico; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

Los fondos asignados por CONICYT serán de carácter no reembolsable, siempre que el
Centro Regional cumpla con las obligaciones establecidas en estas Bases y en los Convenios
respectlvos. En el Convenio subsidio que suscriban las partes se fijarán las consecuencias
legales del Incumplimiento de las obligaciones.

Los aportes pecuniarios complementarios podrán ser transferidos directamente al Centro
Reglonal, el cual deberá acred¡tarlos ante CONICYT a través de los convenios respectivos y
mediante el depósito o comprobante de ingreso original. En caso que no se pueda
comprobar la transferencia efectiva del aporte pecuniario complementario, CONICYT podrá
disponer, como primera medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el
lncumplimiento, dispond'rá el término anticipado al convenio subsidio respect¡vo.

10.1. Garantías

El Centro Regional deberá entregar una caución consistente en boleta de garantía bancaria
pagadera a la v¡sta, vale vista bancario endosable o píliza de seguros de eJecución
Inmediata, por la totalidad de los recursos transferidos, a nombre de la Comisión Naclonal de
Investigación Científica y Tecnológica. Dicho documento debe tener una vigencia de a lo
menos 150 (ciento cincuenta) días adicionales a la fecha exlgible de la Rendlción de Cuentas
por cada desembolso o cuota respecto del período a cubrir con ella y, en caso que sea la
últlma cuota a desembolsar, debe ser garantizado por un plazo no rnenor a seis meses (180
dlas) a contar de la fecha de finalización del proyecto. El instrumento de garantía deberá
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contener la glosa: "Para asegurar la entrega de recursos para la ejecución del proyecto
(nombre proyecto), código (retras y números que especifiquen er proyecto).

El costo de la emisión de este documento podrá incluirse en el ítem Gasto de Operación.

Podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos asociados al resguardo de los fondos
transferidos con anterioridad a la total tramitación del acto administrativo que aprueba la
transferencia.

A las instituciones beneficiarias públicas no les será exigible la entrega de garantías por el
buen uso de los recursos desembolsados, en virtud de lo establecido en el Dictamen
No15978/10 de Contraloría General de la República.

11. SEGUIMIENTO Y CONTROL

CONICYT solicltará informes técnicos de avance al término del primer y at termlno del
segundo año, así como solicitará un informe final al término del tercer año de ejecución.
Estos informes deberán dar cuenta del grado de cumplirniento de las actividades
contempladas y los compromisos adquiridos en el proyecto adjudicado.

Sin perju¡cio de lo anterior, el Programa Regional podrá hacer seguimiento y control de los
avances del proyecto, desde el inicio de sus actividades.

a. Informcs dc Avance

El Centro tendrá 30 días corridos contados del término del mes 12 y mes 24 de eJecución del
proyecto para enviar a GoNICYT los informes de avance 1 y 2, respectivamente,

CONICYT aprobará, formulará observaciones o requerirá aclaraciones de los informes de
avance, notíficando cualquiera de estas circunstancias por carta al Centro Regional, dentro
fel plazo de 30 días corridos contados desde su recepclón. En caso de formular

lc¡ones o requerir aclaraciones, el Centro Regional dispondrá de 10 días corridos
dicha notificación, para subsanar las observaciones o efectuar las aclaraciones

requeridas. CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha respuesta en el plazo de l0 días
corridos desde su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe, de ausencia de
respuesta por parte del Centro Regional, o si ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requer¡das, CONICyT disponárá, como primera
medida, la suspenslón del proyecto y, en caso de mantenerse el incumplimiento, pondrá
término anticipado al convenio respectivo y ejecutará el documento de garantía vigente,
dentro del plazo de 50 días háb¡les de verificada la causal corresoondiente.

b. Informc Flnal

Una vez finalizada la ejecución del proyecto, el Centro Regional tendrá 30 días corridos para
presentar un Informe final que dé cuenta de los resultados obtenidos, en relaclón con el
cumplimiento de objetivos, resultados, indicadores y metas propuestos. Dicho informe
estará sujeto a evaluaclón, pudiendo aprobarse o requerirse aclaraciones las que, en caso de
existir, deberán ser notificadas dentro de un plazo de 15 días corridos contados desde su
recepción.

El Centro Regional dispondrá, desde dicha notificación, de 15 días corridos para subsanar las
observaciones o eFectuar las aclaraciones requeridas, las que en caso de no ser satisfactorias
podrán significar el rechazo del informe, CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha
respuesta en el plazo de 15 días corridos desde su receoción.
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En caso que el informe final sea rechazado, CONICYT podrá hacer efectiva la caución

correspondiente, dentrs de un plazo de 50 días hábiles de verificada la causal

correspond¡ente.

c. Decl¡ración de Gastos y Rendiclón de Cuentas

Los recursos transferidos al Centro Regional se regirán por la Resolución No30, de 11 de

ma¡7o de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento

sobre Rendición de Cuéntas, o las normas que la reemplacen en el futuro, además del

TNSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICION DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL;

adicionalmente, el Centro Regional deberá dar cumplimiento, si correspondiere, a lo

dispuesto en el Decreto Supremo de Hacienda No375, de 19 de mayo de 2003' que fija el

Reglamento de la Ley No19.862, de Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos

Públicos.

d. Modificaciones

Podrán efectuarse reprogramaciones técnicas y financieras de los proyectos, de modo de
adaptar su realización a los cambios reievantes en sus entornos científico, tecnológico,
económico-soc¡al y normativo.

Para realizar estas reprogramaciones, el Centro Regional deberá establecer las situaciones y
variables críticas del entorno y aquellas internas, cuya ocurrencia podría atentar contra el
buen desarrollo del proyecto, estableciendo los planes de contingencia para los casos en que
el proyecto pierda vigencia técnica o económica-social.

Los cambios técnicos y/o presupuestarios asociados a la ejecución del proyecto deberán ser
sollcltados mediante carta dirigida al Director(a) del Programa Regional de CONICYT o quién le
subrogue. Estas modificariones podrán estar referldas a cambios de aspectos no esenciales del
concurso y se realizarán en conformidad al procedimiento que a continuación se establece.

- Las materias que dicen relación, por eJemplo, con la reprogramación de aspectos
técnicos y presupuestar¡os (reitemización) del proyecto, que no afecten el
cumpllmiento de lós objet¡vos y resultados del mismo; requerirán para su aprobación,
la solicitud formal del (de la) D¡rector(a) del Centro Regional, y la aprobación por parte
del Programa Regional de CONICYT.

el evento de producirse cambios de obligaciones específicas consignadas en el
venio, tales como modificaciones en los montos asignados o en los plazos de

establecidos, se requerirá la solicitud formal del(la) Director(a) del Centro
llegional, la aprobación técnica y financiera por parte del Programa Regional y la
aprobación mediante acto administrativo de CONICYT,

En su solicitud de modificación el(la) Director(a) del Centro Regional deberá justificar cada una
de las modif,caciones propuestas y explicar en qué medida esas modificac¡ones afectarán los
resultados e impactos del proyecto tanto en su eficiencia como en su alcance,

La aprobación o rechazo será informado a través de carta dirlgida al Director(a) del Centro
Regional por el Director(a) del Programa Regional de CONICYT o qu¡en le subrogue.

En caso de aprobación de los cambios al Proyecto, estos se ingresarán en el Slstema de
Seguimiento y Control.

SUSPENSIóN Y TÉRTIIINO ANTIC¡PADO DEL PROYECTO

Como resultado de la fu¡nción de seguimiento y control, CONICYT se reserva el derecho de
suspender temporalmente el subsidio por razones de incumplimiento parcial o total de las
obligaciones contractual€s, presunta pérdida de relevancia, desarrollo insatisfactorio del
proyector entrega de información falsa, entre otras. Si las causales de suspensión señaladas
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no fueren superadas en los plazos determinados, CONICYT puede resolver el térm¡no
ant¡cipado del proyecto. En este caso el Centro Regional deberá hacer devoluclón de todos
los recursos no gastados. coNIcYT se reserva el derecho de exigir la devolución de los
recursos observados, no rendidos o no ejecutados y/o hacer efect¡va la garantía respectiva y
ejercer las acciones legales que correspondan.

13. INTERPRETACIóN DE LAS BASES

CONICYT se reserva el derecho para interpretar el sentido y alcance de las presentes bases
en caso de dudas y conflictos que se susc¡taren sobre la aplicación de tas mismas.

14. ctosARlo

a. Propucsta de Fortalecimiento y Desarrollo: Se entenderá por propuesta al
documento y a sus anexos, postulado por el centro Regional, y que se enmarque
dentro de los límites establecidos en estas bases, en cuanto a su monto,
propuesta técnica y equ¡po de trabajo, de tal manera que pei.mita el cumplimiento
de los objetivos y logro de los resultados de este concurso.

b. Ccntros Reglonales de Desarrolto Científico y Tecnológico: Comprende a los
Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico creados en el marco de
las convocatorias realizadas por el Programa Regional de CONICyT mediante el
respectivo concurso de creación y que se encuentren vigentes, es decir,
ejecutando un proyecto de continuidad, de apoyo a la continuidad o de
fortalecimiento a la continuidad,

c' Otras Instltuc¡oncs Paft¡clpantes: Son otras ent¡dades que forman pafte de la
propuesta, aportando capacidades físicas o recursos humanos y que
complementen la línea base del proyecto.

d. Conseio Ascsor dcl Programa Regional dc CONICYT: Es un cuerpo colegiado
regulado mediante Resolución Exenta de CONICYT N05137, de 26 de octubre de
2OL2 Y sus posteriores modificaciones, integrado por expertos, designados por
CONICYT y cuya misión es colaborar en la conducción estratégica del Programa en
lo relativo al mejoramiento de las capacidades regionales en materia de ciencia,
tecnología e innovación; proponer medidas para la aplicación, por el programa
Regional de las políticas generales y específicas de desarrollo científico y
tecnológico que defina CONICYT; recomendar los criterios y procedimientos de
evaluación, reformulación, suspensión y de evaluación de sus resultados;
proponer a CONICYT los proyectos que se financiarán con fondos del Programa
Regional, los montos y condiciones pertinentes y asesorar a CoNICyT, tratándose
de ¡nterpretar el sentido y alcance de las bases de la convocatoria, en caso de
dudas y conflictos que se susc¡ten sobre su ejecuclón o aplicación.

e. Director(a) del Centro Regional: Es quien tendrá la responsabilidad de la
ejecución técnica y financiera del proyecto. Existirá, además, un(a) Director(a)
Alterno(a), el (la) que intervendrá sólo en caso de ausencia o impedimento
temporal del (de la) Director(a) del Centro Regional, y que tendrá en esos casos,
las mismas facultades que este(a) último(a)

f' Proyecto o Iniclatlva emblemática: En las presentes bases se hace referencia al
concepto de iniciativa o proyecto emblemát¡co, por tal debe entenderse lo
siguiente:

' Ser un proyecto de I+D de importancia científica y estratégica para la región y para
el segmento objetivo priorizado.

15



Ser relevante a las necesidades de desarrollo más importantes de la región y del

segmento objetivo priorizado (es decir, tener vínculos claros con las estrategias
regionales de desarrollo y/o de innovación), en particular a temas o debates
sensibles o desafíos regionales que sean condiciones o coyunturas de la región.
Tener resultados transferibles y por lo tanto tener impacto directo en las

necesidades identificadas para el segmento objetivo priorizado.

Proyecto de Fortalcclmiento y Dcsarrollo: Se entenderá por tal a la
propuesta de Fortalecimiento y Desarrollo postulada por un Centro Regional a

este concurso al momento de ser adjudicada.

Dlrector(a) del Programa Rcglonal de CONICYT: Es la autoridad unipersonal
designada por CONICYT, facultada para ejercer las funciones y atribuciones
expresamente señaladas en las presentes bases. El (La) Director(a) estará
estr¡ctamente supeditado(a) a las instrucciones superiores que emanen de
CONICYT y será el enlace operativo entre dicho programa y cada Centro Regional
adjudicado.
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AI{EXO 1: CENTROS REGIOI{ALES HABILITADOS PARA PosTuLAR A ESTACONVOCATOR¡A

_ CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS PROCESADOS - CEAP

- CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN FRUTICULTUM - CEAF

- CENTRO REGIONAL CERES
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ANEXO No2: Formulario de oostulación

FORMUTARIO PRESENTAOÓN DE PROYECTOS

VI CONCURSO DE FORTATECIMIENTO Y DESARROTLO DE

CENTROS REGIONALES DE DESARROLLO CIENTíFICO Y

TECNOLÓGrcO 2OT9

PROGRAMA REGIONAL
DE INVESTIGACIóN CIENTIFICA Y TECNOLóGICA

CONICYT
r'1
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Escriblr con letra calihri, tamaño 11, ¡nterlineado I
Documento son números de páginas

Respetar el máximo de páginas por sección

fablas, gráficos e imágenes de apoyo al teno deben tener un número correlativo; y deben agruparse al

ffnal de la propuesta ordenados por su número correlativo, En el texto se debe citar,
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1. AÍ{TECEDENTES GEI{ERAI.ES

a) Tftulo de la propuesta

b) Nombre institución beneficiaria
c) RUT

dl Región

e) Nombre, RUN y firma del (de la) representante legal
f) Nombre, RUN y firma Director(a) Centro Reg¡onal (ejerce como director(a) del proyecto)
g) Nombre, RUN y Fírma Dírector(a)Alterno{a) del proyecto

Ingresar junto con lo postuloción cartos comDromiso de:

o Representante legal corporación (y adjuntar escritura pública de su mandato)¡ Director(a) del Centro
r Director(a) alterno(a) del provecto
r Gobíerno Regional de la Región pertinente con estimación del apoyo alCentro por 3 años.r De otros participantes en el proyecto. Eventualmente. universidades, facultades, empresas,

instituciones del sector público, otros centros o institutos de investigación, instítuciones
representantes del segmento objetivo priorizado, etc.

2. RESUMEN UECUTIVO DE IA PROPUESTA DE CONTINUIDAD

Redactar un resumen e¡ecutívo de la propuesta presentada al concurso de fortalecimiento y desarrolfo
de Centros Regionales 2019. Explicar cómo el proyecto espera contribuír al desarroilo territorial a part¡r
de las lfneas de investigación del Centro, a través de un proyecto de l+D emblemático y con foco en un
setmento objetivo priorizado. Finalmente, indicar cómo el Centro Regional se verá fortalecido como
Centro con el desarrollo del proyecto.

(Máximo t hojaI

3. LINEAS DE INVESNGAdóN DEL CENTRO ACTUALES

a. Describ¡r las lfneas de investigación y desarrollo del Centro, sus principales objetivos científico-
tecnológícos; explicar cómo estos objetivos han contribuido al desarrollo de la Región y a
quienes fueron enfocados. Describir los principales resultados obtenidos a la fecha, explicar qué
soluciones basadas en ciencia ha despejado el Centro para abordar problernas en la región y
realizar un autoanálisis con respecto a las estrategias y/o polÍticas de innovación de la Reglón.
(llnea base para la propuesta de Continuídad)

(Máximo 2 hojas por línea de investigación)

b. Realizar un análisis del estado del arte científico-tecnológico de las líneas de investigac'nin
(nacional/internacional). Indicar claramente qué preguntas se han resuelto y qué soluciones
existen y entregar un juicio crítico de ello, clarificar qué falta por resolver.

(Máximo 2 hojas por lfnea de investígación)

c. Tabla de Resultado¡ cuant¡tat¡vos

l9





tntresar tabla con publ¡caciones científicas y proyectos adjudicados en el periodo anterior'

Ptiede ingresar opcionalmente otros 2 indicadores que considere relevantes de la acción del

centro en el período y quiera destacar en la evaluación de esta propuesta de continuidad'

Eiemplo: indicadores de difusión y/o transferencia tecnológica

llJsor toblo entregoda) NO MODIFICAR
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4. PROPUESTA CONTINUIDAD: ámbato investigación ci€ntff¡ca y desarrollo tecnológico

a. Segmento obfetlvo a prlor¡zar: definido como un sector productivo o social, comunidad o
territorio -entre otros- foco de la acción del Centro.

i. Descríbir y caracter¡zar el segmento objetivo a priorizar

(Máximo 2 hojas)

ii. Analizar problemas y oportunidades del segmento objetivo a priori¿ar (hacer referencia a
estudios públícos sectoriales o estrategias y políticas regionales de innovaciónf

(Máximo 2 hojas)

iii. ldentificar iniciativas de investigación similares y contemporáneas de otros grupos de
investigación a nivel regional, mesorregional y nacional, vinculadas al segmento objetivo a
priorizar. Indícar posibles complementariedades y esbozar una posible estrategia de trabajo
conjunto.

(Máximo 2 hojas)

iv. A partir del análisis de problemas y oportunidades, y considerando el análisis del estado del arte
realizado, indicar cómo es posible orientar hacia el segmento objetivo las actividades de
investigación cíentffica y desarrollo tecnológico. Retatar en térmínos generales la propuesta de
continuídad para cada lfnea de investigación actual del Centro, haciendo énfasis en qué avances
se pretenden lograr en cste periodo de Continuidad y cómo ellos impactarían al segmento
objetivo y la Región.

(Máximo t hoja por línea)

v. (opcional) Nueva línea de Investisación o de trabaio: En caso de incorporar en esta propuesta
una nueva lfnea de investigación o de trabajo, de interés para la Región, se debe identificar
claramente y justificar su incorporación en términos de la estrategia regional de desarrollo y sus
polfticas o estrategias de innovación, y en el beneficio que aportarÍa a la Región. Explicar las
ventajas comparativas que posee el Centro para llevar a cabo esta línea de trabajo. Definir
claramente los objetivos para el periodo y los resultados esperados.

(Máximo 4 hojas)

vi. ldentificar un proyecto emblemático de l+D a financiar en toda su trayectoria con los recursos de
este proyecto basal de continuidad, con foco en el segmento objetivo a priorizar. Plantear
objet¡vos, hipótesis cientffica y/o tecnológica y/o de innovación dependíendo del tipo de
proyecto y la metodologfa general. Realizar un análisís de novedad, valor e ¡mpacto para el
segmento definido y la Región, realizando una estimac¡ón documentada de posibles
beneficiarios directos e indirectos de los resultados de este orovecto.

(Máximo 5 hojas)

víi. ldentificar posibles iniciativas de l+D a postular a otros fondos concursables a iniciarse durante el
periodo de 3 años y que podrían complementar el objetivo del Centro respecto al segmento a
priorizar, explicando su valor y potencial impacto.

21





(Máximo 4 hojas)

b. Equipo de lnvestigación y Desanollo

Insertar cuadro con nombre, RUN, grado académico y función de cada profesional, Destacar

experiencías y competencias. En caso que haya que incorporar nuevas competenc¡as en l+D,

íncfuir perfil requerido. (Archivo con los CV completos se deben subir o lo platoformo de

postulscíón)

(Máximo 2 hojas por línea de investigación)
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5. PRoPUESTA cot{TrNurDAD: ámb¡to testlón der conocimiento y tecnorogra

a. Mecanlsmos de Dtfu¡lón y Transferencla de Resultados

PROPUESTA DE ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO (EN
esta propuesta de difusión y transferencia se debe considerar posibles actividades
coordinadas con otras agencias def Estado) Pors tronsferencio de resultodos de tioo bienpúblico

(Máximo 5 hojasl

¡i. PROPUESTA DE MECANISMOS DE TRANSFERENCTA TECNOLóG|CA v/O MODELOS DE
NEGOCIOS poro tron f"r"rrío d" ,"rrltodo, d" tioo bí", ,rirodo

(Máximo 5 hojas)

b. Equipo de Gestión del Conocimlento y Tecnologla

Insertar cuadro con nombre, RUN, grado académico y función de cada profesional. Destecar
experiencias y competencias. En caso que haya que incorporar nuevas competencias en gestlón
def conocimiento y tecnología, incluir perfil requerido. (Archivo con los cv completos se deben
subír a lo plotoformo de postuloción)

(Máximo 4 hojas)

6. RESUTTADOS ESPERADOS

a. Carta Gantt proyecto emblemático

Insertar cronograma, íncluyendo actividades principales, hitos y resultados del proyecto
emblemático de l+D correspondiente al ámbito de investigación cientffica y desarrollo tecnológico,
asl como actividades principales, hitos y resultados para 

"t 
¿ro¡to de gestión del conocimiento y

tecnología.

b. Resultados de r+D, de drfusrón y transferencra tecnorógica, Indicadores y Metas

usar como referencia la guía de indicadores del programa regional (disponible en

Re¡íonal'pdf , eligiendo los que más se adapten a la dinámica de la propuesta presentada, aslcomo
también puede incluir otros indicadores adicionales gue no estén considerados en esa guía y que al
centro le parezca gue son buenos descrlptores de la acción del centro en este oar.io. ro,
indicadores propuestos deben ser relevantes y las metas para ellos deben ser merltorias, medlblcs y
verificables, considerando las metas del período anterior informadas en 3 c). Aquí se deben
incorporar los resultados, indicadores y metas resultantes de la ejecución del proyecto emblemát¡co
de l+0, y de aquellas posibles iniciativas de l+D a iniciarse durante el periodo de 3 años, como
también los resultados de gestión del conocímiento y tecnología, comunicación cientffica y
divulgación.

lUsor tobla entregodo) NO MODIF\CAR.

PRESUPUESTO POR ITEM YAMBITO
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(tJsor toblo entregado) NO MODIFIUR.

8. ANEXO DE TABLAS, GRÁFICOS E IMAGENES

Incorporar soporte del texto en tablas, gráficos e imágenes, con

lectura.

número correlativo que facilite la

ilOTA5:

i. los documentos formales se deben sublr en plataforma de postulación en archivos PDF

Escritura pública del mandato del representante institucional

Cartas compromiso director/a y director/a alterno/a

Carta compromiso del GORE

Cartas de otros Partic¡Pantes
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¡i. Los formatos de tabla para usar en las secciones 3c) y 6b) y 7 estarán disponibles en la

plataforma de Postulación

FIN TRANSCRIPCION DE LAS BASES

20.- ApRuÉBASE, en el marco del presente concurso, el formato t¡po de convenio subsidio,
cuyo texto es el s¡9u¡enüe:

INICIO TRANSCR¡PCIÓN DE FORMATO TIPO DE CONVENIO

coNvENro suBsIDlo coNrcYT / GEI{TROS REGTONALES DE DESARROLLO
CIENTÍFICO Y TECI{OLOGICO

YI CONCURSO DE FORTALEC¡MIENTO Y DESARR.OLLO DE CE¡IITROS REGIONALES

2019

PROGRAMA REGIONAL DE IÍ{VESTIGACIéil CIENTÍFICA Y TECNOLóGICA CO¡IIISIó]'I
NACIONAL DE INVESTIGACIó¡{ CI€Í{TÍFTCA Y TECNOLóGICA CONICYT

En Santiago de Chile, a .................... de 2019, comparece por una parte la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, en adelante "CONICYT", representada
legalmente por su DirecFr Ejecutivo don Rut No-
ambos domlciliados en Santiago, calle Moneda No1375, comuna de Santiago, y por la otra,
(nombre de la institución), en adelante el "CENTRO REG¡ONAL", representada legalmente por
(nombre del representante), Rut No(señalar RUT), ambos con domicilio (señalar dirección),
qulenes han convenido lo s¡guiente:

PRIMERA: Def¡n¡c¡ones

a) Programa Regional de Investigaclón Clcntlllca y Tccnológlca (Programa
Regional): Es el Programa de CONICYT cuyo objetivo principal es expandir y
descentralizar desde una perspectiva geográfica e ¡nstitucional, la distribución de
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recursos humanos, financieros y materiales para la investigación y desarrollo en
regiones,

b) Conseio Asesor del Programa Reg¡onal de CONICYT: Es un cuerpo colegiado
regulado mediante Resolución Exenta de CONICYT N05137, de 26 de octubre ¿eiOfZy sus posteriores modificaciones, integrado por expertos, designados por CONICyT y
cuya misión es colaborar en la conducción estratégica del Programa en lo relativo al
mejoramiento de las capacidades regionales en mater¡a dJ ciencia, tecnología e
innovación; proponer medidas para la aplicación, por el programa Regional AL tas
políticas generales y específicas de desarrollo científico y tlcnológicj qu" Jénna
CONICYT; recomendar los criterios y procedimientos de evaluación] refoimulación,
suspensión y de evaluación de sus resultados; proponer a CONICyT los proyectos que
se financiarán con fondos del Programa Regional, los montos y cbndiciories
pertinentes y asesorar a CONICYT, tratándose de interpretar el sengdó y alcance de
las bases de la convocatoria, en caso de dudas y conflictos que se susc¡ten sobre su
ejecución o aplicación.

c) Director(a) del _Programa Reglonal de COt{ICYT: Es la autoridad unipersonal
designada por CONICYT, facultada para ejercer las funciones y atriúuciones
expresamente señaladas en las presentes bases. EI (La) Oireitor(a) estará
estrictamente supeditado(a) a las instrucciones superiores que emanen ¿e tOrulCW
y será el enlace operativo entre dicho programa y cada Centro Regional adjudicado.d) Centros Regionales dc Desarrollo ciántíficó y Tecnológ¡cú compienJé-u-iot
Centros Regionales de Desarrollo Científico y tecnótógico creados en el marco de las
convocatorias realizadas por el Programa Regional de CONICyT mediante el
respectivo concurso de creación y que se encuentren vigentes, es decir, ejecutandoun proyecto de creación, de continuidad, de apoyo a la continuid;d o defortalecimiento y desarrollo. Si el Centro Regionaí actuara como Institución
Beneficiaria ante CoNICYT, este deberá estar conititu¡do como persona jurídica. En
caso contrario, podrá asumir esta función la Institución Responsable Reómplazante,
en las mismas condiciones establecidas en los convenios de cieación o cont¡nu¡daá ¿e
los Centros Regionales con CONICYT. Si el Centro Regional se constituye legalmente
durante la implementación este proyecto, la Institucón Responsable iteemiplazante
se obliga a hacer entrega documental y material de todos 

'os 
recursos, blenes,

_ derechos y obligaciones que hubiere recibido o adquirido en este proyecto,
e) Institución Bcneficiarla: Corresponde al Centro Regional reéponsable de ta

propuesta y que cumple la definición de la letra anterior.
f) Propuesta dc Fortalccimiento: Se entenderá por propuesta al documento y a sus

anexos, postulado por el Centro Regional, y gue se enmarque dentro de los límites
establecidos en estas bases, en cuanto a su monto, propuesta técnica y equipo áe
trabajo, de tal manera que permita el cumplimiento de ios objetivos y Íogó áe los
resultados de este concurso.

g) Proyecto de Fortalec¡m¡ento: se entenderá por tal a la propuesta de
Fortalecimiento y Desarrollo postulada por un Centro Regional a este concurso y que
ha sido adjudicada.

h) Director(a) rlel Proyecto: Es quien tendrá la responsabilidad de la ejecución
técnica y financiera.del proyecto. Existirá, además, unla¡ Oirector(a) Alterno(a), el(la) que intervendrá sólo en caso de ausencia o impedimento temporal det (dé'b)
Director(a) del Centro Regional, y que tendrá én esos casos, tas m¡smas facultadcs
que este(a) úttimo(a).

¡) otras tnstltuciones Participantes: son otras entidades que forman parte de la
propuesta, aportando capacidades ñsicas o recursos humanos y que cornplementen la
línea base del proyecto.

SEGUI{DA: Adjudicación del proyecto

ggNIC\T declara que en el marco del "u coNcuRso DE FoRTALECIMIENTo y DESARROLLO
DE CENTROS REGIONALES 2019, ha sido adjudicado por Res, Afecta No de _ de

de 2019 de CONICYT, tomada razón por la Contraloría General de la República
con fecha de _ de 20L9, el proyecto denominado ,. ,,
presentado por (nombre de institución), en adelante "EL PROYECTO", por un total de
$_-(indicar monto).
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El primer aporte de CONICYT se otorgará posterior a la total trarnitación de la resolución que

aprueba el convenio de financiamiento, y previo otorgamlento a CONICYT de una boleta de
garantía pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguro de ejecución

inmediata que dé resguardo por la primera cuota de los recursos públicos entregados, de

conformidad a lo indicado en el numeral 10,1 de estas Bases, y una vez enviados los datos
de la cuenta bancaria; además de no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

El CENTRO REGIONAL declara que asume las obligaclones contractuales que establece el

pr€sente convenio, por su período de ejecución, hasta el cabal cumplimiento de los objetivos
propuestos en el proyecto adjudicado y aprobación del informe técnico final y declaraciones

de gastos y rendición de cuentas flnal, sin perjuicio de estar en pleno conocimiento y aceptar
que el financiamiento durante la ejecución, queda estrictamente sujeto a la disponibilidad de

recursos destinados por el Estado al efecto, a la aprobación por CONICYT de los informes
técnicos, al avance en los resultados y a la presentación de las declaraciones de gastos y
rendiciones de cuenta de avance, respaldadas por la respect¡va documentación acreditativa,
de acuerdo a Io dispuesto en eI ..INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICIÓT.¡ OC CUENTAS

PROGRAMA REGIONAL".

TERGERO: Aportes

3.1. Costo total del Proyecto

El costo total del Proyecto es el equivalente a la suma de ($---.-).

3.2 APort€ de CoNICYT

CONICYT aportará ai Proyecto, la suma total equivalente a $XX.XXX.XXX (señalar monto), la
que se transferirá en 3 cuotas anuales iguales de acuerdo al presupuesto aprobado. La
entrega de recursos estará sujeta a que se consignen los fondos necesarios en la Ley Anual
de Presupuestos del Sector Público,

La entrega de las s¡guientes cuotas para la ejecución del proyecto quedará sujeta a: a)
dlsponibilidad de recursos destinados por el Estado al efecto; b) aprobación del informe de
avance técnlco; y c) no contar con rendiciones pendientes con CONICYT.

3.3. Aportcs complementarios

El aporte de otras Instituciones distintas a CONICYT corresponde a lo establecido en la
siguiente tabla:

Aportes
pecuniarios ($)

Aporte no
pecuniarios ($)

TOTAL APORTES
COMPLEMENTARIOS
t*)

Recursos del Centro
Regional o Institución
r€sponsable
reemplazante

Recursos de otra
Institución Pa rtic¡ pante

TOTAL

Si los aportes cornplementarios son transferidos directamente al CENTRO REGIONAL, éste
debeÉ acreditar el traspaso ante CONICYT a través de los convenios respectivos y mediante
deposito o comprobanüe de ingreso original. En caso gue no se pueda comprobar la
transferencla efectiva del aporte complementario, CONICYT podrá disponer, como prlmera
medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el incumplimiento, dispondrá
el término anticipado al convenio respectivo.
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El CENTRO REGIONAL, las instituciones part¡cipantes u otra institución podrán efectuar
cualqu¡er otro aporte complementario durante la ejecución del proyecto, lo que conllevará la
modificación del presente convenio y su aprobación mediante resolución Ae iOlVlCW.

En todo caso, el Centro Regional deberá suscribir los convenios pertinentes con las
instituciones participantes en el proyecto, en los cuales se estipularán las obligaciones que
estas instituciones contraen para la realización del proyecto.

CUARTA: Plazo dcl Proyecto

Las actividades, metas y objetivos previstos en el respect¡vo Proyecto serán cumplidos por el
CENTRO REGIONAL en el plazo de ejecución de XX (cifra en paiabras) meses, a contar'de la
fecha en que se encuentre totalmente tram¡tada la resolución que aprueba el presente
Convenio.

Si durante la ejecución del Proyecto, éste se paralizare o retrasare por alguna causal
fundada, que a juicio del Programa Regional de CONICYT amerite que loi plazos de
ejecución del mismo sean mod¡ticados, éstos se prorrogarán de común acuerdo entre las
partes, suscribiendo la modificación de convenio pertinente, la que deberá ser aprobada por
el respectivo acto admin¡stratlvo, con la consecuente extensión de las garantías poi el
periodo respectivo. El plazo de ejecución se ampliará por el mismo peiíodo en que el
proyecto estuvo paralizado o se haya retrasado, sin transferir recursos adicionales,

QUII{TA: lnccripción Registro Ley 19.962 y Garantías del Contrato

Los aportes se otorgarán por CONICYT al CENTRO REGIONAL, una vez que ésta acredite, si
correspondiere, su inscripción en el Registro establecido en la Ley No19.862, que establéce
reg¡stros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos.

El Centro Regional deberá entregar una caución consistente en boleta de garantía bancaria
pagadera a la vista, vale vista bancario endosable o póliza de seguros de ejecución
inmediata, por la totalidad de los recursos transferidos, a nombre de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica. Dicho documento debe tener una vlgencia de a lo
menos 150 (ciento cincuenta) días adicionales a la fecha exigible de la Rendición de Cuentas
por cada desembolso o cuota respecto del período a cubrir con ella y, en caso que sea ta
última cuota a desembolsar, debe ser garantizado por un plazo no menor a seis meses (180
días) a contar de la fecha de finalización del proyecto, El instrumento de garantía deÜerá
contener la glosa: "Para asegurar la entrega de recursos para la ejecución del proyecto
(nombre proyecto), código (letras y números que especiflquen el proyecto).

El costo de la emisión de este documento podrá incluirse en el ítem Gasto de Operación.

Podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos asociados al resguardo de los fondos
transferidos con anter¡oridad a la total tram¡tación del acto administrativo que aprueba la
transferencia,

A las instituclones beneficiarias públicas no les será exigible la entrega de garantías por el
buen uso de los recursos desembolsados, en virtud de lo establecido en el Dictamen
No15978/10 de Contraloría General de la República.

SEXTA: Empleo del aporte

El CENTRO REGIONAL sólo podrá utilizar los aportes recibidos para financiar los insumos,
actividades y objetivos que consulta el Proyecto, prestando particular atención a la definición
de los mismos, contenida en las bases del "vI coNcuRso DE FoRTALECIMIENTO y
DESARROLLO DE cENTRos REGIONALES 20L9", según lo señalado a continuación:

e. Ga3tos en Personal: Gastos del personal vinculado directamente a la ejecución de
actividades del proyecto.
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f. Equipamiento: Gastos en compra de equipamiento y sus costos asociados Para la

ejecución del Proyecto (máximo 20olo del total del Proyecto)

g. Infrae¡tructura y mobiliario: Gastos para materialización de obras de

infraestructura, tales como acondicionamiento de espacios ñsicos de trabajo, la

elaboración de planos y maquetas y para los demás propósitos específicos del proyecto.

h, Gastos de Operación: Gastos asociados a la ejecución de las actividades del proyecto
según Instruct¡vo general de rendición de cuentas. En caso de pasajes y viáticos
cpnsiderar que con este proyecto sólo se podrán financiar en el territorio nacional. El

monto a pagar de v¡ático nacional diario por persona no podrá superar el valor
equlvalente al grado 5 de la tabla de viáticos nacionales para el sector público asociada
al año calendario respectivo (ver detalles en Instruct¡vo General de Rendición de
Cuentas).

CONICYT se reserva el derecho de realizar ajustes a todos los ítems de gasto presentados en
la(s) propuesta(s) adjudlcada(s),

Cada ítem señalado considera sub-ítems que están definidos en el Instructivo de Rendición
de Cuentas del Programá Regional

CONICYT revisará periódicamente la pertinencia del total de los insumos y montos
considerados para la ejecución del Proyecto, los que deberán ajustarse a los requerim¡entos
del mismo. CONICYT podrá rechazar o rebajar los insumos o gastos que no sean
estrictamente requeridos por el PROYECTO, o bien, que no hayan sido realizados según los
procedim¡entos y normas relativas a la compra y contratación de bienes y servicios de
acuerdo al "INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICION DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL
CONICYT".

En el evento que un m¡smo documento de Easto fuese rendido en más de un proyecto de
CONICYT, ésta quedará facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo
anállsls podrá establecer el término anticlpado del proyecto, previa calificación del mérito del
incumplimiento en que se ha Incurrido.

Queda estrictamente prohibido invertir los fondos transferidos para el desarrollo del
proyecto, en cualquier tipo de ¡nstrumento financiero, ya sea de renta fija o variable, de
corto o largo plazo, que reditúe intereses, reajustes u otras utilidades, tales como: fondos
mutuos, acclones, depósitos a plazo, bonos, etc.

En la eventualidad que se detecte gananclas obtenidas con motivo de Inversiones efectuadas
con los recursos destinados a gastos propios del proyecto, dichos montos deberán ser
entregados a CONICYT, quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación,
de cuyo análisis podrá establecer el término anticipado del proyecto, previa califlcación del
mértto del incumplimiento en que se ha incurrido.

No se aceptarán como gastos del proyecto el pago de cualquier tipo de indemnización (por
eJemplo: sustitutiva al aviso previo, feriado anual o vacaciones y por años de servicios, otras
a todo evento, etc.), ya que éstas no corresponden a actividades de los proyectos
fl nanciados por CONICYT.

En la eventualidad que se detecte que los recursos transferidos se dest¡nen a fines distintos
de los señalados en el proyecto, d¡chos montos deberán ser entregados a CONICYT,
quedando ésta facultada para evaluar el alcance de dicha operación, de cuyo análisis podrá
establecer el término anticipado del proyecto, previa calificación del mérito del
incumplimiento en que se ha incurrido.

SÉpr¡¡.le: Adqulsiciones del CENTRO REGIONAL
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La compra de equipos y b¡enes de capital del Proyecto en caso que los haya y la contratación
de obras de infraestructura, se realizarán directamente por el CENTiIO' REGIONAL, de
gcuerdo a las pautas detalladas en el "INSTRUCTIVo GENEML DE RENDICIóN DE CUENTAS
PROGMMA REGIONAL", y siempre que no se oponga a la Resolución No30 de 2015 de la
Contraloría General de la República.

Los recursos asignados para bienes de capital y obras de infraestructura, se transferirán al
CENTRO REGIONAL bajo condición que las obligaciones de éste se cumplan de forma total,
exacta y oportuna. En caso de no cumplirse las obligaciones por pafte del CENTRO
REGIONAL, de inmediato se dejará sin efecto la transfeiencia de 

'recursos 
efectuada por

CONICYT y el CENTRO REGIONAL deberá devolver a esta Comisión los bienes, .u uáot
reajustado o los recursos financieros involucrados, según corresponda.

Se deberán rotular los equipos del Proyecto de forma que haga notor¡a la contribución del
Programa Regional y CONICyT,

OCTAVA: Operación, cuidado y mantención de equipos

El CENTRO REGIONAL debe asumir la instalación, operación, cuidado y mantención de los
equipos y bienes de capital que hubiere adquirido para el PROYECTO, obligación que
cumplirá de conformidad con las normas técnicas generalmente aceptadas. en párticular, El
cENTRo REGIONAL destinará o contratará personal adecuado y los materiales necesarios
para la normal operación y mantención de dicnos equipos. En caso de requerir la reparación
de equipo(s) adquirido(s) con el Proyecto, deberá solicitarse previamente y por escrlto
autorización de CONICyT.

NOVENA: Propicdad dc los cquipos y dcmás bienes

El CENTRO REGIONAL será propietario de los equipos y bienes adquiridos con los aportes de
CONICYT al Proyecto, bajo la condición de usarlos en la forma que prevea el proyecto y sin
peluicio de las condiciones establecidas en la cláusula décimo novena.

oÉcrul: Seguros

El CENTRO REGIONAL tomará a su favor póliza de seguro contra robc, pérdidas, Incendio y
daños provocados por desastres naturales respecto de los equipos y demás bienes no
fungibles que utilice para eJecutar el Proyecto, en caso que los haya. pagará con puntualidad
las primas correspondientes, respondiendo de culpa levísima por todJ negligencia en que
incurra en el cumplimiento de esta obligación. Los bienes deberán estar áubiertos por ias
resPectivas pólizas de seguro mientras no se suscriba el respectivo finiquito por las partes.

En aquellos casos en que, existiendo seguros contratados, ocurra la pérdida, total o parcial,
del equipamiento o bienes de capital destlnados al proyecto y la aseguradora respect¡va no
responda de dichos siniestros, cualquiera fuere la causal señalada por la misma, el CENTRO
REGIONAL asumirá directamente la obligación de financiar la reposición aludida.

CONICYT fijará los términos de la reposición, menoscabo o daño del equipamiento, en los
casos precisados en esta cláusula, a proposición del Director(a) del Programa Regional. Del
mismo modo, CONICYT podrá poner término anticipado al Convenio, si el siniestro fuere de
tal magnitud que imposibilitare la continuación del proyecto,

El costo.financiero que implique la obtención de las pólizas de seguro se cargará a gastos de
operación del Proyecto.

DECI¡I|OPR¡].|ERA: l.lancJo de d¡nero y contabilidad del proyecto

Las Instituciones públicas, privadas y personas naturales deberán destinar una cuenta
bancaria, en la cual CONICYT transfiera los recursos correspondientes a los proyectos
adjudicados, además de registrar los recursos pecuniarios de terceros y los aportes de la
propia Institución al proyecto, según corresponda.
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El CENTRO REGIONAL deberá dar las facilidades y permitirá en todo momento el examen de

ta intormac¡ón y documentación sustantiva, administrativa y financiera o contable que

p"*¡tu verificar el desarrollo del Proyecto por los personeros que acredite CONIOíT.

DECII,|oSEGUNDA: Obligaclones adicionales del cENTRo REGIONAL

Sin perjuicio del oportuno y fiel cumplimiento de las obligaclones que se derivan de este

contrato, el CENTRO REGIONAL deberá:

1) Asumir el mayor costo que pudiere tener el Proyecto respecto de lo programado;

2i Oedicar efectivamente a la ejecución del proyecto el personal comprometido;
¡i OUtener los resultado$ del Proyecto en forma programada, sin perjuicio de lo dispuesto en

las Cláusulas Décima $éptima y siguientes; y'
4) Rotular los documentos oficiales, los equipos, bienes de cap¡tal del proyecto de forma gue

haga notoria la contrihución de CONICYT a su ejecución.

DECII4OTERCERAT Propi edad intelectua I e Ind u¡trlal

La propiedad intelectual de los ¡nventos, ¡nnovaciones tecnológicas, procedimientos que

resultaren de traba¡os o estud¡os financiados por el Proyecto, así como la información
generada y los resultados del mismo, pertenecerá al CENTRO REGIONAL, quien podrá

éompartirla con el personal de su dotación que haya participado en los hallazgos (tomando
las medidas necesarias para que el personal que participe en el Proyecto no comunlque o

transfiera tal información o resultados sin su autor¡zac¡ón previa y expresa) y se obliga a

adoptar las medidas de protección de esta propiedad intelectual. Desde ya se deja expresa
constancia que CONICYT podrá publicar los informes que reciba, con el acuerdo del CENTRO

REGIONAL. La divulgación de cualguier resultado del Proyecto deberá hacerse resguardando
su confidencialidad, y en todo caso, no podrá atentar contra la eventual obtención de
derechos sobre la propiedad intelectual generada por el Proyecto.

DECII.{OCUARTA: Seguimiento y Control del Proyecto

CONICYT solicitará informes técnicos de avance al término del primer y al termino del
segundo año, así como solic¡tará un informe final al término del tercer año de ejecuclón.
Estos lnformes deberán dar cuenta del grado de cumplimiento de las actividades
contempladas y los compromisos adquiridos en el proyecto adJudicado.

Sln perjuiclo de lo anternior, el Programa Regional podrá hacer seguimiento y control de los

avances del proyecto, desde el inicio de sus actividades,

a. fnformes de Avance
. /-$'1,
\ I ülCentro tendrá 30 días corridos contados del término del mes 12 y mes 24 de eJecución del

\[ .Soyeao para enviar a CONICYT los informes de avance 1 y 2, respectivamente.

7ru\s/*-\ 
COTlCW aprobará, formulará observaclones o requer¡rá aclaraciones de los informes de
avance, notificando cualquiera de estas circunstancias por carta al Centro Regional, dentro
del plazo de 30 días corridos contados desde su recepción. En caso de formular
observaciones o requerir aclaraciones, el Centro Reg¡onal dispondrá de 10 días corridos
desde dicha notificación, para subsanar las observaciones o efectuar las aclaraciones
requeridas, CONICYT deberá pronunciarse sobre dicha respuesta en el plazo de 10 días
corridos desde su recepclón. En caso de rechazo del respectivo informe, de ausencia de
rcspuesta por parte del Centro Regional, o si ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas, CONICYT dispondrá, como primera
medida, la suspensión del proyecto y, en caso de mantenerse el incumplimiento, pondrá
término anticipado al convenio respectivo y ejecutará el documento de garantía vigente,
dentro del plazo de 50 diías hábiles de verificada la causal correspond¡ente.
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b. Informe Final

Una vez finalizada la ejecución del proyecto, el centro Regional tendrá 30 días corridos para
presentar un Informe final que dé cuenta de los resultados obtenidos, en relación con el
cumplimiento de objetivos, resultados, indicadores y rnetas propuestos, Dicho informe
estará sujeto a evaluación, pudiendo aprobarse o requerirse aclaraciones las que, en caso de
exist¡r, deberán ser notificadas dentro de un plazo de 15 días corridos contados desde su
recepcíón.

El Centro Regional dispondrá, desde dicha notificación, de 15 días corr¡dos para subsanar las
observaciones o efectuar las aclaraciones requeridas, las que en caso de no ser satisfactorias
podrán significar el rechazo del informe, CONICYT deberá pronunc¡arse sobre dlcha
respuesta en el plazo de l5 días corridos desde su recepción.

En caso que el informe final sea rechazado, CoNICYT podrá hacer efectiva la caución
correspondiente, dentro de un plazo de 50 días hábiles de verificada la causal
correspond iente.

Declaración de Gastos y Rendlción de Cuentas

Los recursos transferidos al Centro Regional se regirán por la Resolución No30, de 11 de
marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de procedimiento
sobre Rendición de Cuentas, o las normas que la reemplacen en el futuro, además del
INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICIóN DE CUENTAS PROGMMA REGIONAL;
adicionalmente, el Centro Regional deberá dar cumplimiento, si correspondiere, a lo
dispuesto en el Decreto supremo de Hacienda No375, de 19 de mayo de 2003, que fija el
Reglamento de la Ley No19.862, de Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos
Públicos.

DECIMOQUINTA¡ Modlflcacfones al proyecto

Podrán efectuarse re_programaciones técnicas y financieras de los proyectos, de modo de
adaptar su realización a los cambios relevantes en sus entornos c¡ántíficó, tecnotégico,
económico-social y normativo.

Para .realizar estas reprogramaciones, el Centro Regional deberá establecer las situaciones y
variables crít¡cas del entorno y aquellas internas, cuya ocurrencra podría atentar contra el
buen desarrollo del proyecto, estableciendo los planes de contingenciu p"ra ros casos en que
el proyecto pierda vigencia técnica o económica-social.

Los cambios técnicos y/o presupuestarios asociados a la ejecución del proyecto deberán ser
solicitados mediante carta dir¡gida al .Director(a) del Programa Regional de C'ONIC\T o quién lo
subrogue. Estas modificaciones podrán estar referidas a-cambios áe aspectos no esenciales del
concurso y se realizarán en conformidad al procedlmiento que a continuación se establece:

- Las materias que dicen relación, por ejemplo, con la reprogramación de aspectos
técnicos y presupuestarios (reitemizalión) 'del 

p.oyeéto,' que no afecten el
cumplimiento de los objetivos y resultados del mismo; requerirán para su aprobaclón,
la solicitud formal del (de la) Director(a) del Centro Regional, y la aprobación por parte
del Programa Regional de CONICyT.

En el evento de producirse cambios de obligaciones específicas consignadas en el
conven¡o, tales como modificaciones en los montos asrgnados o en los plazos de
ejecución establecidos, se requerirá la solicitud formal del(la) Director(a) d'el Centro
Regional, la aprobación técnica y financ¡era por parte del programa Regional y la
aprobación mediante acto administrativo de CONICyT.
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En su solic¡tud de modificación el(la) Director(a) del Centro Regional deberá justificar cada una

de las modificaciones propuestas y explicar en qué medida esas modific¿ciones afectarán los

resultados e impactos del proyecto tanto en su eficiencia como en su alcance.

La aprobación o rechazo será informado a través de carta dirigida al Director(a) del Centro

Regional por el Director(a) del Programa Regional de CONICYT o guien le subrogue.

En caso de aprobación de los cambios al Proyecto'

Seguimiento y Control.

DECII,IOSEXTA: suspensión del Proyecto

estos se ingresarán en el Slstema de

El DIRECTOR(A) del Programa Regional podrá pedir a CONICYT la suspensión del Proyecto,

sl constatare incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales del CENTRO

REGIONAL o de su DIRECTOR(A) o si el Proyecto no se desarrolla satisfactoriamente o ha
perdido relevancia, de acuerdo a causales fundadas, pudiendo ser identificadas en las

labores de segu¡miento y control del Proyecto. Las suspensiones que aplique CONICYT, de

acuerdo con la presente cláusula, no se podrán adoptar sin estar fundamentadas y atender
las aclaraciones. expl¡caciones y fundamentos escrltos del Representante Legal del CENTRO

REGIONAL.

DECII.|OSEPTIMA: Medidas corrcctivas y termlnación antlclpada del Proyecto

En los casos mencionados en la cláusula anterior, CONICYT adoptará, oportunamente, las
medidas que considere adecuadas para hacer corregir las deficiencias evidentes o pondrá
término anticipado al Proyecto.

DECIMOCTAVA: Término antlclpado y restitución dcl subsldlo

Declarado por CONICYT el término anticipado del Proyecto, de conformidad a la cláusulas
anterlores o a sol¡c¡tud del DIRECTOR(A) del CENTRO REGIONAL , en caso de pérdida de
relevancia de dicho Proyecto, o por convicción de que el Proyecto no alcanzará los resultados
comprometldos dentro de parámetros razonables, o por otra causa no ¡mputable a
negligencia de la autoridad responsable del CENTRO REGIONAL, éste deberá restituir todo
saldo no gastado del subsidio y el equipamiento adquirido destlnado al PROYECTO en las
condiciones de estado y utilización propias de su uso normal o precio sustitutivo ñJado por
CONICYT en caso que lo haya adquirido, a ésta Comisión. Asimismo, CONICYT se reserva el
derecho de exig¡r la devolución de los recursos observados, no rendidos o no ejecutados
transferidos al CENTRO REGIONAL y/o hacer efectiva la caución constituida.

Notlficada la autoridad responsable, por carta cert¡flcada, del térmlno anticipado del Proyecto
y de las obligaciones de restituir el saldo no gastado del subsidio, el equipamiento o su valor
sustitutivo, según corresponda y eventualmente el total del subsidio transferido, procederá a
efectuarlo el CENTRO REGIONAL, dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde la
notificaclón,

Los costos asociados a esta restitución serán de cargo del CENTRO REGIONAL. La devolución
del equipamiento será a título de transferencia en dominio a CONICYT. En consecuencia, la
autoridad RESPONSABLB que deba cumplir la obligación antes señalada, deja constancia por
este ¡nstrumento que ha concurrido expresamente la voluntad de transferir la propiedad, de
ocurrir lo expuesto. En caso que la autoridad RESPONSABLE no cumpla cabalmente lo
anter¡ormente expuesto, CONICYT podrá hacer efectivas las cauciones constituidas.

Si la terminación anticipada del Proyecto tuv¡ere como causal, la presunta negligencia de la
autorldad responsable del CENTRO REGIONAL en el cumpl¡miento de sus obligaciones,
previo informe del DIRECTOR(A) del Programa Regional, CONICYT deberá pronunciarse
sobre la procedencia de esta causal de ¡ncumplim¡ento, y comprobada que fuere, resolverá
mediante resolución fundada la restitución del saldo no gastado del subsidio reajustado
reclbido por el CENTRO REGIONAL, expresado en unidades de Fomento, las que serán
convertidas en moneda 'nacional en la fecha de devolución. CONICYT asimismo se reserva el
derecho de exigir la dwoluclón de los recursos observados, no rendtdos o no eJecutados





transferidos y/o hacer efectivas las garantías constituidas. Además, el CENTRO REGIONAL,
declarado negligente, tendrá la obligación de devolver los bienes adqulrldos para la
ejecución del Proyecto o.su valor sustitutivo, a elección de CONICYT. Esta devolución será a
título de transferencia en dominio a CONICYT, dejando el CENTRO REGIONAL expnesa
constancia por este instrumento, que ha concurrido la voluntad de transferir la propledad en
este caso.

Resuelta la devolución del saldo no gastado reajustado de los bienes y eventualmente del total
del su.bsidio en el caso señalado en el párrafo anterior, la restitución deberá concretarse dentro
del plazo de 30 días hábiles, a contar de la notificación pertinente. El simple retraso o moft! en
el cumplimiento de esta obligación otorgará derecho a CONICÍT para cobrar al CENTRO
REGIONAL, una multa del 1olo del valor reajustado por el IPC correspondiente, de los equipos,
por cada día de atraso.

El avalúo de los bienes se determ¡nará en la forma que CONICYT señale, reservándose el
derecho de entablar las acciones judiciales, si la rest¡tución no fuere satisfactoria.

DECII,IONOVENA: Terminación dcl Proyecto y finiquito

El proyecto se entenderá terminado una vez que se aprueban todos los informes técnlcos,
financieros y las respectivas rendiciones de cuentas, o cuando se rest¡tuyan los recursos
cuya rendición fue rechazada; los recursos no rendidos o no ejecutados. Ocurrido aquello se
suscribirá un finiquito del proyecto entre las partes, ef que será aprobado por medio de un
acto administrativo de CONICYT.

vlcÉSlfitA: Anexos

El presente convenio consta de los siguientes anexos:

1. Resumen del Proyecto "(Nombre del proyecto),,;
2. Presupuesto del proyecto;
3. Síntesis de evaluación del proyecto;
4. Condiciones de adjudicación.
5. Bases de| VI CONCURSO DE FORTALECIMIENTo DE cENTRos REGIoNALES

PROYECTOS DE I+D CIENCIA.TER.RITORIO 2018.
MEDIANTE

É.
D.t)
z.o(J
I

ao
+r
tu
aú
A.

148
ü¡t
# '-l
.q
tij o
lf{

ü
q

r{
f--

'-
U
'-
'.1-l

ü

VIGESIITIOPRIü ERA: Perconería Jurfdica

La menció¡ de la personería jurídica de los representantes legales de los comparecientes se
inserta al final del presente Convenio.

VIGESIIIOSEGUNDA: Domicillo

Loji{qrparecientes fijan, para los efectos del presente contrato, su domicilio en la ciudad de
S¿ntía!\ y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
,.:; iii
Y¡CÉ.s-tir o.rERCE RA ¡ Ortg I n r tcr dG I corrvc n lo-\é.J"/

El presente Convenio se suscribe en el mismo número de originales que corresponde a las
inst¡tuciones firmantes del mismo.

CONTCYT

REPRESENTANTE LEGAL :

: DIRECTOR EJECUTIVO





R.U.T.

PERSONERlA ]URIDICA

FIRMA

CE]ITRO REGIONAT
(INDICAR NOM BRE INSTITUCIóN)

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO

R,U.T.

PERSONERIA JURIDICA

(nombre representante)

(SEÑA[-AR CARGO)
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FIRTVIA

FIN TMNSCRIPCION DE FORMATO TIPO DE CONVENIO

3o.- CONVÓQUESE a concurso una vez totalmente tramitada la presente Resolución.

4o.- PUBÚQUESE la convocatoria en un diario de circulación nacional, una vez totalmente
tramitada la presente Resolución.

5o.- RÉMITASE copia de la presente resolución a Dirección Ejecut¡va, Programa Regional,
Depaftamento de Administración y Finanzas, Flscalía y Oficina de Partes.

AilóTÉsE, TóMEsE RAZóN poR LA coNTRAtoRfA cENERAI DE tA REpúBLrcA y
ooiluilfQuEsE.

Arü:
1. Acuerdo No3-20/2018, Consejo de CONICYT, sesión N"20l2018, de 22.11.2018
2' 'Certlflcado de Rev¡sión dé Bases y Convenlo". de 07.o2.2OL9, Depto. Administrac¡ón y F¡nanzas CONICYT3. l¡lemorándum No1630/2019, de 23.01.2019, Depto. Tecnologías y procesos CONICYT
4. frfemoréndum No294L/20L9, de 07.02.2019, programa Regionat CONICyT
5. tnstructivo general de rend¡c¡ón de cuentas programa Regional CONICYT

TRAT{IÍAC¡ÓN:
- Dlrccc¡ón Ejecut¡va
- Of. dc Plrtes
- Contraloría Gcneral de la Reóúbl¡ca

Cód. Flsc¡fía feD E3473/2OL9

34
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PRORROGA FECHA DE CIERRE DE
CONVOCATORIA VI CONCURSO DE
FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE
CENTROS REGIONALES DE DESARROLLO
CIENTÍFICO Y TECNOLóGICO 2019.
RESOLUCION EXENTO NO: 6135/2O19
Santiago 24/OS/2019

DOCUMENTO ELECTRONICO

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.S. No49t/L971, del Ministerio de Educación Pública; en la Ley No
2L.125, de presupuestos del sector público para el año 2019; en el D.S. No 76/20t8, del
Ministerio de Educación; y en la Resolución No1.600/2008, de Contraloría General de la
República, y

CONSIDERANDO:

a.- El Memorándum No L0904/2079, del Programa Regional, donde se solicita proceder a
dictar la resolucíón de alargue correspondiente al VI Concurso de Fortalecimiento y Desarrollo
de Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico 2019, y dejar como nueva fecha
de cierre de la convocatoria, el 11 de junio de 2019, de acuerdo a lo solicitado por los centros
regionales habilitados para postular y que representan al 1007o de los posibles postulantes,
son el CEAF, el CEAP y el CERES. Estos centros han enviado cartas a CONICYT (adjuntas)
solicitando mayores plazos para la postulación y complementado el análisis considerando el
impacto de establecer esta nueva fecha del 11 de junio de 2019 dentro del andamiaje del
propio Seruicio;

b.- Lo señalado en la Resolución Afecta No 09, de L4 de febrero de 2019, de CONICYT, que
aprobó las bases del mencionado concurso, y el llamado publicado de este concurso, donde

üfe expresa que el cierre de las postulaciones acontecerá el día 28 de mayo del año en curso;

ü
+n.- Lo señalado en el artículo 26 de la ley No 19.880, sobre Procedimiento Administrativo, que
!€xpresa, "La Administración, salvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o a
fipetición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la
Frnitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos
de tercero.Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación, deberán

$roducirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.", y;.d

ff.- Los antecedentes adjuntos y las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva (S) en

¿rirtud de lo dispuesto en el D.S, No49t/7971 y D.S. No 3212019, ambos del Mínisterio de
.fducación;

:l
'.1-l

ftesuelvo:

1".-MóDIFIOUESE el llamado a concurso del VI Concurso de Fortalecimiento v Desarrollo



de Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico 2019, en el sentido de ampliar
el plazo de cierre hasta el día 11 de junio de 2019.

20.- PÚBLIQUESE la presente resolución en el sitio web www.conicyt.cllregional;

30.- ANÓTESE por el Oficial de Partes el número y fecha de la presente resolución que la
complementa, en el campo "DESCRIPCION" ubicado en el Repositorio de Archivo
Institucional, en el documento digital de la Resolución Afecta O9/2OL9, de CONICYT;

4o.- RÉMITASE copia de la presente resolución a Dirección Ejecutiva, Programa Regional,
Fiscalía y Oficina de Partes.

ANoTESE, NoTIFiQUESE Y ARcHÍVESE.
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ALEJANDRA PIZARRO GUERRERO

Director Ejecutivo(S)

DIRECCION EJECUTIVA

AGPIIJVP/jga

PTSTRTBUCTON:
$UAN 

PAULO VEGA - Director(a)de Programa - PROGRAMA REGTONAL
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Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 20 letra F y G de la Ley 19.2g9
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EVIDENCIA CIERRE DE CONCURSO:

"VI CONCURSO DE FORTATECIMIENTO Y DESARROTLO DE

CENTROS REGIONALES DE DESARROTTO CIENTíFICO Y TECNOTóGICO - 2OI9"

Programa Regional.

Postulaciones por Estado

Concurso

Gráficos Goncurso: Vl CONCURSO DE FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO

DE CENTROS REGIOHALES DE DESARROLLO CIENT|TICO Y TECI,¡OLÓCICO -

2019

Estado: Publieado

Post¡ lacaones por Estado

I En Preparación g

I Eliminada 4

& Recib¡da 3
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15:30:01hrs.

Postulaciones por Estado

Concurso

Gráficos Concurso: VI COHCURSO OE FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO

D= CENTROS REGIONALES BE $=SARROLLO CIENTT¡CO Y TECNOLÓGICO .

20{9

. Estado: Publieads

Posu¡laciones por Estado

I En Preparación I
Ü Elim¡nada 4

# Rec¡oioa 3
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Finalizado elCierre de la Postulación, programado para las 15:30 hrs., estos son los estados:

Concurso

Gráficos Ccncurso: VI CO]I¡CURSO DE FORTALEGIMIENTO Y DESARROLLO

DE TENTROS REGIOHALES DE DESARROLLO CIENTT¡CO Y TECNOLÓG|SO

201 9

Estado: Cerrado

Post¡laciones por Estado

I É¡¡rn¡nada 4

t Recibida 3

W Tegnina de Proceso I
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Período de Postulación :

td Fscfia F€s|la

n Gons¡,¡rso ' l{ombre tnic¡ó fbrÉ?t¡*$ Rüts Eases Estar!o

í.r idlrst-dacim é ffo posb-darh dessipcidr fedr¿_seacbr feúa-1:nvb

l|ñrlü.=-Ér*¡:tw=..'...pi#d#$f;d...1i:..:.i.:.::]-;:==*.]ilii@
5¡15745 R19A1B0ú? Eduardo G'rataais fdaranjo eduardo,gratamst$gicr,,.ci Rectbid¡ 2BL9{+25 l9r li}:27 D19{6-11 08:50:E

35645t R 1gA1üS81 Gisvann¿ ¡&.ño¡ yrll*lancü grnuno¡@r:eap.d Recibide 2ü1!,{6{6 !5:30:23 2019t6-10 23:O7t42

: "-':: : :: : :l:: :':r::ll

n / - 205 VICONCURSO DE 2013- 20.19- nftps:*www"conicyt.cl/regbnau20t9/04/08rui- Publicado

: tr FORTALECIMIÉNTO Y - S¿.98, O+it coilcurso-de-lortñlec¡mbnio-y{esarrouo4e-

, DESARROT-LO DE : fS,S$i0O i 1,5:3Or0F i centros+egionabs4e{esano¡lo-cbntif¡co-y-

CEi,{TROSREGIONALES I : , tecnologico-20'l$l

DE DESARROLLO

CIENTíFICO Y
TECNOLÓG¡CO - 2019

Últ¡ma Postulación con estado'Recibida':
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Co¡¡icién l¡ücional de Inverti¡aclón
Cltrtlffcr yTcffiolégicr - COftllCYT

ACÍA REUNIÓN PROCESO Dg ADM¡SIBILIDAD
"VI CONCURSO DE FORTALECIMIENTO Y DESARSALLO D€ CFNTñOs REgIONALES 2O7E'

En Santiago a 17 de junio de 2019, en el marco de la convocatoria del "Vl CONCURSO DE
FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE CFNfROS REGIONALES 2079", se ha realizado el proceso de
admisibilidad de las 3 propuestas recibidas hasta la fecha y hora de cierre de concurso.

De acuerdo a las bases concursales, los requisitos de admisibilidad que deben cumplir las
propuestas recibidas son los siguientes:

De los postulantes: Serán admisibles las propuestas de los Centros Regionales creados en
el marco de concursos convocados por el Programa Regional de CONICYT, de acuerdo a lo
señalado en el artículo 1', letra h) del D.s N' 109, y su modificación posterior, del
Ministerio de Educación, gue al momento de la postulación estén ejecutando su último
año de un proyecto de continuidad o fortalecimiento a la continuidad, y que no hayan sido
evaluados desfavorablemente en su última postulación a financíamiento basal del
Programa Regional de CONICYT, ya sea en una convocatoria de Fortalecimiento a la

Continuidad o de Fortalecimiento y Desarrollo.

De la presentación: Las propuestas deberán presentarse en ef formulario establecido para
el efecto.

Si un Centro Regional presentase más de una propuesta, será admisible sólo aquella
propuesta que, cumpliendo con todos los requisitos y criterios de admisibilidad, haya sido
la última recibida formalmente por CONICYT.

Deben respetarse los porcentajes máximos de financiamiento ind¡cados en el punto 5
(ítem equipamiento 2Q% del total solicitado a Conicyt); la duración máxima indicada en el
punto 4.3 (36 meses) y elfinanciamiento máximo anual (MS 300.0m) y total {MS 90CI,000}
indicado en el punto 4.4 de las bases.

En la tabla siguiente, se individualizan cada una de las propuestas recibidas, y se detalla el
cumplimiento de las condiciones de admisibilidad.

De la revisión de las condiciones de admisibilidad, se concluye que las 3 propuestas recibidas son
admisibles, por lo tanto, pasan al proceso de evaluación.
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Comislün $acionat de lwestigrción
Cier*iflca y Temotégica - COilICYT

Tabla: Cumplimiento criterios de admisibilidad

SubDirector
Programa Regional
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PROYECTO

Nombre del
Centro
Reglonal
que po:tula

Centro Reglonal
que no haya rido
evaluado
desfavorableme nte
en la úhima
po3tulec¡ón a
financlamlento
basal

Presentaclén:
Lás

propuestes

deben
presentarse

en lo¡
formulario:
establecidos

Cumpllr
porcentaje

máximo de

ftem
Equ¡pam¡ento

{20% dél total
solicitado a
coNrcYTl

Cumpllr con
máxlmo de

duraclón
(36me¡esl

Cumplir con
máxlmo
finandamlento
coNrcYr ($900

millones)

R19410001 CEAP cumple cumple cumple cumple cumple

R19410002 CERES cumple cumple cumple cumple cumple

R19410003 CEAF cumple cumple cumple cumple cumple

Andrés

de Centros Regionales

Lsléty'lzquierdo NlEIla
Ejecutiva Area de Centros Regionales

Programa Regional



Csmi:i6n Nacional de Inve:tigaci$n
Científica y Tecnotógica * COI\||CYT

ACTA DE EVALUACIÓN
PROGRAMA REGIONAL

1. ANTECEDENTES GENERALES

2, PROCEDIMIENTO DE EVAIUAC|ÓN

Cada proyecto presentado a este Concurso que fue admisible ha sido evaluado por dos expertos
en la disciplina, los cuales se basaron en la pauta de evaluación entregada por el Programa
Regional, que consta de 7 criterios específicos que se calificaron de acuerdo a la siguiente escala:

clrffrFffi-------- -: -*:: :: -::
Excelente | , lla.propuesta 

cumple/aborda de manera sobresaliente todos los aspectos 
I

i lrelevantes del criterio en cuestión. Cualquier debilidad es muy menor. I

il", ill*_;@"pü"' d"l *¡tñürry b,*"' .il.ñ;-l
I lcuanoo son postotes ciertas mejoras. i

il;^.*l 3 {1, 
et"e*ttt "tmól"/rb"rd. 

.*;".t.r""t" l"r.rp".t"t d"t r',t"r'., r*,q,e".*l
¡ yequtere ctenas me¡oras. i

lReeuf ar 1 , jla propuesta cumple/aborda en términos generales los aspectos del criterio, pero j

; - i ¡existen importantes deficiencias. i

Deficiente I , lla 
propuesta no.cumple/aborda adecuadamente los aspectos del criterio o hay 

Ii lgraves dettctenctas Inherentes. I
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Asimismo, los evaluadores dieron una visión global del proyecto, refiriéndose a fortalezas,
debilidades, novedad, impacto y riesgo del mismo.

Del mismo modo, los evaluadores pueden solicitar mejoras a los proyectos, que de adjudicarse
formarían parte de las condiciones de reformulación

CONCURSO Vl Fortalecimiento y Desarrollo de Centros Regionales

ANO 2079

CODIGO PROYECTO R19410002

I NSTITUClÓN BEN EFICIARIA Centro CERES - Región de Valparaíso

EVALUADOR (A) 1 Dr. Edmundo Acevedo

EVALUADOR (A) 2 Dra. Tania Zaviezo

EVALUADOR (A) 3 Dr. René Montalba

EVALUADOR (A)4 Mg. Carmen Scholtfeldt
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3. CALIFICACIONES PROMEDIO PANET

CRITERIO
POND.

PROM.
%

7. Claridad en la descripción de las líneas actuales de investigación y desarrollo
del Centro y los principales resultados obtenidos a la fecha

LO% 315

2. Claridad en la identificación del segmento objetivo priorizado, su vinculación
con fas estrategias y/o políticas regionales de desarrollo y/o de ciencia,
tecnología e innovación y calidad del análisis de sus oportunidades, problemas
y/o brechas

loo/o 313

3. Calidad del análisis del estado del arte nacional/internacional/ en las líneas oe
investigación y desarrollo actuales y propuestas del Centro y claridad sobre
cómo se podría orientar la investigación científica y desarrollo tecnológico para

abordar las oportunidades, problemas, yf o brechas del segmento objetivo
priorizado.

L5% 314

4. Estructuración, resultados, valory potencial de la iniciativa de l+D emblemática
seleccionada con foco en el segmento objetivo priorizado t5% 315

5. Claridad y completitud en la identificación de iniciativas de l+D y de
organizaciones que desarrollan su actividad en el país en las líneas de
investigación del Centro y pertinenc¡a de una eventual estrategia de
complementación y trabajo conjunto con ellas

5% 218

6. Claridad de los objetivos, resultados, valor y potencial de otras iniciativas que

serían postuladas por el Centro a fondos concursables y que potenciarían la
labor del Centro con foco en el segmento objetivo priorizado

s% 4'O

7. Pertinencia de las estrategias de difusión y transferencia del conocimiento y/o
de los modelos de negocio y/o mecanismos de transferencia tecnológica para
el segmento objetivo priorizado y de las posibles complementaciones con otras
agencias del Estado en esas materias. Valor y potencial de los resultados
esperados

to% 318

8. Coherencia, alcance y mérito de los indicadores y metas propuestas, tanto en
el ámbito científíco tecnológico, como de difusión y transferencia del
conocimiento y transferencia tecnológica

5o,4 316

9. Pertinencia del presupuesto presentado 5% 3r3

10. Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de
investigación y desarrollo, y de las competencias específicas a complementar

ro% 315

11. Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de gestión
tecnológica y de las competencias específicas a complementar

to% 310

too%
NOTA final :

3,42



4. COMENTARIOS POR CRITERIO

1. Claridad en la descripción de las líneas

resultados obtenidos a la fecha
actuales de investigación y desarrollo del Centro y los principabs 

I

I

J

l

I

La propuesta describe las líneas de investigación y desarrollo del Centro en una estructura clara y muy
ordenada, indica y acompaña con referencias individualizadas en planilla, conteniendo en ésta el listado de
publicaciones, proyectos, actividades de divulgación y de vinculación.

En relación a los resultados, en la sección 3a se enumeran una gran cantidad de resultados científicos, pero
esto no se ve reflejado en publicaciones científicas. De hecho, en la sección 3c, solo aparecen 7 publicaciones
científicas para el período, de las cuales ninguna abarca los resultados científicos mencionados en la seccíón
3a. De hecho, varias de estas publicaciones son en temas o público objetivo no atingentes al centro. (vinos, por
ejemplo)

Otro problema es que 5 de ellas tienen autores, que si bien pareciera en algún momento estuvieron asociadas
al centro, ya no lo están. No hay publicaciones indexadas en el área social, siendo este un tema muy relevante
del centro. Hay una evidente falta de coherencia en lo declarado como resultado científico y lo publicado. En

el caso de los proyectos adjudicados, se declaran 10, los que en su mayoría hay concordancia con el quehacer
declarado con el centro.

Por otra parte, los resultados asociados a transferencia, difusión y vinculación son abundantes y variados. En

la sección 3c se declaran L47 actividades de divulgacióny 77 de vinculación. Sin duda esto es un gran logro del
centro.

El marcado desequilibrio entre resultados de investigación vs transferencia, difusión y vinculación sugiere que
este centro tiene como foco y objetivo el ser una entidad de divulgación y transferencia, más que de
investigación e innovación (que es lo que declara en su nombre y su visión), lo que también se ve reflejado en
su proyecto emblemático de l+D para el próximo periodo.

2. Claridad en la identificación del segmento objetivo priorizado, su vinculación con las estrategias y/o políticas
regionales de desarrollo ylo de ciencia, tecnología e innovación y calidad del análisis de sus oportunidades,
problemas y/o brechas

**-m

fll
Lafrefinición del segmento objetivo es consistente con el origen y la trayectoria de CERES, se plantea como
se6{nento objetivo a las comunidades rurales y agricultores de escala mediana y pequeña del valle de Quillota,

ril

Ll#na la atención que se deje fuera por completo a los grandes agricultores, ya que probablemente son estos
productores los que tienen más problemas de sustentabilidad (ambiental y social), y abarcan el 95% de la

suffrficie en producción (según datos entregados en el documento). Por lo tanto, cualquier progreso que se
pudiera hacer con estos productores tendría grandes impactos en sustentabilidad y también en términos de

mdlor contaminación y mayor producción de alimentos saludables.
tr

Se!nalizan los problemas que este segmento objetivo enfrentaría, pero no se mencionarl
opfutunidl*f._Fl_Iglgcró. ¡ r r.lgunos de los problqjnas mgnq¡o.l11do:*e:tgs:q¡**e\_qn
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nada respecto de las

ámbito a una escala





mucho mayor (espacialy temporal) a la que el proyecto pudiera tener injerencia (se declara "cambiar el sistema
alimentario), y además estos problemas a gran escala se conocen desde hace décadas y no se han logrado
solucionar. El proyecto debería fijarse metas más realistas para el periodo

Sería importante indagar las causas por la estos no se han solucionado hasta la fecha, ya que las estrategias
que propone el Centro pueden ser muy interesantes, pero si no abordan las causas reales el impacto será
limitado o efímero.

Para problemas más locales, no queda claro las fuentes que fueron usadas para generar los diagnósticos
mencionados, como por ejemplo que hay baja biodiversidad edáfica o grandes extensiones de monocultivos,
ambos aspectos probablemente más aplicables a grandes productores que al segmento que el centro propone
abordar (pequeños, medianos y AFC).

También hay algunos aspectos que no parecen correctos, como por ejemplo que el uso de agroquímicos no
está regulado, cuando evidentemente hay legislación a este respecto.

La propuesta se vincula a la misión y actividades del centro y, además, parece coherente el segmento priorizado
a nivel del territorio comunal, sobre todo por el tipo de proyecto emblemático seleccionado y vinculado a una
estrategia agroalimentaria sostenible. La escala de trabajo, comunal, es análoga a otras experiencias
desarrolladas a nivel internacional en virtud de la orientación que estas proponen en fortalecer el papel y la
viabilidad de la agricultura en contextos vinculados a áreas urbanas, donde se procura dar un impulso a los
circuitos cortos de comercialización y, en términos de ordenamiento territorial, a la localización -o reserva
territorial- de suelos para la producción alimentaria. La territorialización de los productos alimentarios, a través
de una activación de los recursos locales-ambientales, agrícolas, técnicos, sociales y económicos-, ligados a la
identidad territorial y la valoración de éstos por parte de las comunidades, procuran conectar el consumo con
la producción de cercanía con el propósito de avanzar hacia la sustentabilidad y al mismo tiempo, apoyar la
producción local. Habría sido deseable que la propuesta hubiese revisado casos/experiencias internacionales
en estas materias más allá de contar con la participación destacada de Joy carey.

No se vincula adecuadamente las brechas y/u oportunidades de este segmento objetivo focalizado y priorizado
con resultados u orientaciones a estudios públicos sectoriales, planes de desarrollo y/o políticas y estrategias
regionales de innovación específicos para Quillota (más allá delvalioso apoyo del Municipio). Ello habría sido
deseable y podría haber mejor sustentado por qué escoger la comuna en cuestión dentro de la Región para la
consecución del Proyecto Emblemático y donde tributaría la experíencia de investigación acumulada del
Centro.

I

I n¡3. Calidad del análisis del estado del arte nacional/internacional/ en las líneas de investigación y desarrollo
ü actuales y propuestas del Centro y claridad sobre cómo se podría orientar la investigación científica y desarrollo
{J tecnológico para abordar las oportunidades, problemas, y/o brechas del segmento objetivo priorizado.
tl

et Stel¡sis del estado del arte para las líneas de desarrollo actuales es pertinente, pero no del todo completa,
ya Sue algunos temas se generalizan, ignorando resultados negativos o neutros. Por ejemplo, en el tema de
biotliversidad y control de plagas, hay muchos estudios donde el aumento de la biodiversidad vegetal o de
enemigos naturales no lleva a un mejor control de plagas, e ignorar esto implica trabajar sobre una premisa
quf puede no ser aplicable a todas las realidades abordadas por el centro (se menciona que esto es una
colftlusión de la investigación realizada, pero no se entrega ningún dato que soporte esta idea).

U
'-
'.1-l

ü



En esa misma línea, reiteradamente se menciona que el problema de las plagas es debido a un "desequilibrio
entomológico" y que al restaurarlo se solucionaría el problema. Esto es un error para la gran mayoría de las

plagas, las que pueden estar perfectamente en equilibrio, pero a un nivel poblacional que genera de todas
maneras daños económicos. Además, muchas plagas simplemente no poseen enemigos naturales eficientes, y
su "equilibrio" en la naturaleza está dado por competencia, mecanismo de regulación de poblaciones que
claramente provoca daños económicos en un contexto agrícola.

En lo relativo a restauración biológica de suelos no fue considerado como parte del diagnóstico de línea base
de este proyecto de continuidad, la posible presencia de contaminantes en el suelo producto de actividades
industriales, fundamentalmente termoeléctricas, presentes en la comuna de Quillota. El tema de la salud de
los ecosistemas y de las personas, sobre todo cuando se plantea un proyecto emblemático vinculado al
desarrollo de una Estrategia Asroalimentaria Local Sostenible que tiene que ver con la producción de alimentos
de calidad, debería abordar otros aspectos del deterioro del suelo, más allá de las prácticas agrícolas. No se
podría plantear una Estrategia Agroalimentaria Local Sostenible sin despejar antes o al mismo tiempo, la
variable de toxicidad de suelos.

En la temática de estudios evolutivos del paisaje, se echa de menos ejemplos exitosos a nivel internacional.
Algunas de las citas no son del todo pertinentes, y hay referencias clásicas internacionales y nacionales en
varios temas que no son incluidas.

También habría sido deseable conocer en la propuesta un mayor explicitación de cuál fue el aporte, a qué
tomadores de decisión les fue útil y dónde fueron incorporados dichos avances: éen algún instrumento de
planificación u ordenamiento regional? En este sentido, los avances que se detallan para los diseños
hidrológicos y las técnicas de Rehabilitación Ecológica, con enfoque geomorfológico están mejor explicitados.

Con relación al estado del arte relativo a las políticas e instrumentos de ordenamiento y planificación territorial
rural en Chile la propuesta tiene información equivocada pues, al contrario de lo afirmado, no existe una
Política Nacional de Ordenamiento Territorial aprobada para el país, ni tampoco está aprobado el reglamento
para los Planes Regionales de Ordenamiento Territorial. En este aspecto, la propuesta tiene importantes
deficiencias en tanto el estado del arte nacional en relación a las políticas y reglamentos en la materia, sobre
todo frente al objetivo de desarrollar estrategias de ordenamiento territorial rural.

4. Estructuración, resultados, valor y potencial de la iniciativa de l+D emblemática seleccionada con foco en el
segmento objetivo priorizado

¡:4

Inidbtiva de l+D emblemática es el "Desarrollo participativo de una Estrategia Agroalimentaria Local (EAL):
cotdtruyendo redes de acción para una alimentación de calidad y una agricultura sostenible en el valle de
Quffiota". Ella considera "desarrollar participativamente una estrategia agroalimentaria de carácter local, y
engf rcada en los principios de la sostenibilidad". Para ello se plantean dos hipótesis:

ril

fl

los métodos de investigación-acción-participativa permitirán generar una Estrategia Agroalimentaria
Local (EAL) Sostenible pertinente con la realidad de los paisajes y comunidades rurales del valle de
Quillota y con alta participación de los actores en su proceso de implementación.

ilr
E

ü



A las hipótesis planteadas les falta sustento. No son "falsables", y como se propone hacer sólo una
intervención, no hay comparación entre "métodos de investigación-acción-participativa" con "métodos de
investigación-acción-NO participativa".

No obstante, lo anterior, la iniciativa emblemática es coherente con las líneas de CERES, ya que permite que
confluyan a un objetivo mayor que es la transición hacia sistemas de producción, distribución-proceso y
consumo de alimentos (alimentarios) que permitan la continuidad de los elementos bioecológicos que
posibilitan la producción de alimentos, al tiempo de estos se generen en cantidad y calidad que incremente el
bienestar y la calidad de vida de la población de un territorio.

Desde esta perspectiva, la iniciativa emblemática planteada posee un alto valor y potencial transformador de
la situación actual del segmento objetivo. Esta iniciativa se encuentra formalmente muy bien planteada, siendo
internamente coherente y consistente. Sus objetivos son adecuados y alcanzables, su estructura es adecuada
y su carta Gantt es realista.

I 5. Claridad y completitud en la identificación de iniciativas de t+D y de organizaciones que desarrollan su actividad

I "n 
el país en las líneas de investigación del Centro y pertinencia de una eventual estrateg¡a de complementación

i y tf_abajq cgnjunto con ella: _

No es completa la identificación de otras iniciativas. Se incluyen solo aquellas con las que el centro pretende
vincularse, incluidas pequeñas consultoras o sociedades científicas, estás últimas solo a través de la filiación de
algunos investigadores, y por otro lado deja fuera varios importantes grupos con larga data de investigación
en temas pertinentes a las líneas del centro (con un amplio historial de proyectos y publicaciones). por ejemplo:
En la Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal de la Universidad Católica:
- Programa desarrollado con apicultores por más de 10 años por Gloria Montenegro (se cita su trabajo, pero
no se identifica en esta sección).
- Varios proyectos en biodiversidad en predios frutícolas desarrollado por un grupo de investigadores.
- Línea de investigación de más de 20 años con artrópodos enemigos naturales de plagas, incluyendo proyectos
internacionales (Unión Europea) con base en la región de Valparaíso. Estos proyectos han incluido temas de
biodiversidad y escalas de paisaje.

En la Universidad de Chile:
- Laboratorio de Ecología de Ambientes Fragmentados (A. Grez), trabajando en aspectos de los efectos del
pasaje en plagas, enemigos naturales y servicios ecosistémicos por más de 15 años.

EnftUdeTalca:
- lrrytituto de ciencias biológicas, su magister en Ecología Aplicada y los académicos adscritos al área de
BioHiversidad, entre ellos el Dr. B. Lavandero, con amplia experiencia en temas de efectos de la biodiversidad
y pflsaje en el control biológico de áfidos.

tU

lr{
Universidad Mayor:
- Cqntro de Estudios Apícolas (CEAPTMAYOR)
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I 6. Claridad de los objetivos, resultados, valor y potencial de otras iniciativas que serían postuladas por el Centro
i a fondos concursables y que potenciarían la labor del Centro con foco en el segmento objetivo priorizado
i

j Se considera que las iniciativas potencialmente postulables a fondos externos resultan ser pertinentes y
I .¡lo^t ra¡.|¡c r lac {^^r.l^. ^ l^. ^,,^l^. .^ nlan+¡¡ ^^l¡^^- a^¡^ ,,^^ ,J^ l^- lí^^^- -t^ +-^L^:^ l^l ^^-+-^adecuadas a los fondos a los cuales se plantea aplicar. Cada una de las líneas de trabajo del centro presenta

propuestas bien explicadas y fundamentadas e internamente consistentes. En general las propuestas se basan
en la continuación y profund¡zación de otras propuestas adjudicadas por el centro en los mismos fondos a los
que se plantea postular, por lo cual se considera que tendrían buenas posibilidades de adjudicación,
considerando también que presentan interesantes niveles de originalidad e innovación respecto de las
anteriores propuestas.

Específicamente se mencionan :

1. Desarrollo de técnicas de elaboración de compost intrapredial activado y enriquecido con consorcios
microbianos para la restauración de los suelos en sistemas agrícolas.
2.- Estrategia de manejo sostenible de varroasis mediante la adaptación y combinación de técnicas de pisos
trampa, aceites esenciales y ahumados de plantas con propiedades acaricidas.
3.- Desarrollo de una estrategia de Rehabilitación Ecológica (RE) de paisajes de laderas degradadas basada en
el reconocimiento y rediseño de su geomorfología.

Los objetivos y resultados están bien identificados, y potencian y dan continuidad a lo que en la actualídad
realizan. Los potenciales proyectos fueron pensados todos con 2 años plazo y son de investigación y desarrollo.

Sin embargo, no hay una proyección a proyectos de más largo plazo, o con un componente de impacto
científico de frontera.

7. Pertinencia de las estrategias de difusión y transferencia del conocimiento ylo de los modelos de negocio y/o
mecanismos de transferencia tecnológica para el segmento objetivo priorizado y de las posibles
complementaciones €on otras agencias del Estado en esas materias. Valor y potencial de tos resultados
esperados

Las estrategias de difusión y transferencia son pertinentes y están bien detallados. Se valora que se especifique
V nfln8a como prioridad mejorar la productividad científica en cuanto a publicaciones en revistas indexadas,
porlna serie de estrategias, como las mencionadas en la "guía interna de proyectos".

tl
La edtrategia de postular a proyectos de inserción de capital humano avanzado es interesante, no obstante, si
no l*a acompañada de un presupuesto de continuidad no tendrá un efecto permanente y creciente en el
tiempo.

{J

cl
En cuanto a la extensión, este es un ámbito muy bien logrado y donde el centro tiene mucha experiencia. La

prof,testa de continuidad profundiza aún más en esta experiencia y se detalla cómo se enfocará para cada uno
de süs grupos objetivo. En este ámbito ya se han desarrollado instancias complementarias con otras agencias
del'5btado, y se han considerado en el plan de continuidad.
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Cumisién l$acional de I nuestigariün
Científica y Tecnolégica * COIVICYT

ACTA DE EVALUACION
PROGRAMA REGIONAL

1. ANTECEDENTES GENERALES

2. PROCEDIMIENTO DE EVATUACIóN

Cada proyecto presentado a este Concurso que fue admisible ha sido evaluado por dos expertos
en la disciplina, los cuales se basaron en la pauta de evaluación entregada por el Programa
Regional, que consta de 7 criterios específicos que se calificaron de acuerdo a la siguiente escala:

,Calificación

iExcelente
propuesta cumple/aborda de manera sobresaliente todos los aspectos 

i

evantes del criterio en cuestión. Cualquier debilidad es muy menor. 
i

propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de muy buena manera, aun j

,Muy Bueno
rndo ¡on 

posi!le¡ gjerla¡ meioJas,

propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del criterio, aunque
Bueno

uiere ciertas mejoras.

,Regular
propuesta cumple/aborda en términos generales los aspectos del criterio, pero

en importantes deficiencias.

Deficiente
propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos del criterio o hay

Asimismo, los evaluadores dieron una visión global del proyecto, refiriéndose a fortalezas,
debilidades, novedad, impacto y riesgo del mismo.

Del mismo modo, los evaluadores pueden solicitar mejoras a los proyectos, que de adjudicarse
formarían parte de las condiciones de reformulación

CONCURSO Vl Fortalecimiento y Desarrollo de Centros Regionales

AÑO 2019

CODIGO PROYECTO R19A10003

INSTITUCION BEN EFICIARIA Centro de Estudios Avanzados en Fruticultura - CEAF

EVALUADOR (A) 1 Dra. Marlene Ayala

EVALUADOR (A)2 Dra. Monica Castro

EVALUADOR (A) 3 Dr. Ernesto Moya

EVALUADOR (A)4 Dr. Gabriel León
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I propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de muy buena manera, aun j

i

I

I propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del criterio, aunque i
¡

quiere ciertas mejoras. _ _ _l
I propuesta cumple/aborda en términos generales los aspectos del criterio, pero i

.,ste" importa"tes deflry _.**-** J
I propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos del criterio o hay I
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CRITERIO
POND.

PROM.
%

1. Claridad en la descripción de las líneas actuales de investigación y desarrollo
del Centro y los principales resultados obtenidos a la fecha tOYo 413

2. Claridad en la identifícación del segmento objetivo priorizado, su vinculación
con fas estrategias y/o políticas regionales de desarrollo V/o de ciencia,
tecnología e innovación y calidad del análisis de sus oportunidades, problemas
y/o brechas

to% 413

Calidad del análisis del estado del arte nacional/internacional/ en las líneas de
investigación y desarrollo actuales y propuestas del Centro y claridad sobre
cómo se podría or¡entar la investigación científica y desarrollo tecnológico para
abordar las oportunidades, problemas, y/o brechas del segmento objetivo
priorizado.

ts% 318

4. Estructuración, resultados, valor y potencial de la iniciativa de l+D emblemática
seleccionada con foco en el segmento objetivo priorizado ts% 4,1

5. Claridad y completitud en la identificación de iniciativas de l+D y de
organizaciones que desarrollan su actividad en el país en las líneas de
investigación del Centro y pert¡nencia de una eventual estrategia de
complementación y trabajo conjunto con ellas

5% 4'6

6. Claridad de los objetivos, resultados, valor y potencial de otras iniciativas que
serían postuladas por el Centro a fondos concursables y que potenciarían la

labor del Centro con foco en el segmento objetivo priorizado 5% 3r6

7. Pertinencia de las estrategias de difusión y transferencia del conocimiento y/o
de los modelos de negocio y/o mecanismos de transferencia tecnológica para

el segmento objetivo priorizado y de las posibles complementaciones con otras
agencias del Estado en esas materias. Valor y potencial de los resultados
esperados

ro% 313

8. Coherencia, alcance y mérito de los indicadores y metas propuestas, tanto en

el ámbito científico tecnológico, como de difusión y transferencia del
conocimiento y transferencia tecnológica

s% 3,8

9. Pertinencia del presupuesto presentado
5% 3,6





10. Pertinencía, experiencia y nivel de competencias del equipo base de

investigación y desarrollo, y de las competencias específicas a complementar
to% 3,9

11. Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de gestión
tecnológica y de las competencias específicas a complementar

ro% 3,5

too%
NOTA final

3.88

4. COMENTARIOS POR CRITERIO

1. Claridad en la descripción de las líneas actuales de investigación
y desarrollo del Centro y los principales resultados obtenidos a

la fecha

LO%

Claramente explicadas las líneas de investigación y sus resultados.
Logros destacados: cinco portainjertos en un Nivel de Madurez de la Tecnología avanzadas, como son AGAF 000605
((Prunus persica x P. davidiana)x P. persica), ADAGAF 0301-12 (P. cerasifera x P. persica cv. Flordaguard), AGAF 0601-
04 ((P. persica) x (P. persica x P. davidiana))y ADAGAF 04-03 (Prunus cerasifera x (P. persica x P. dulcis)), que tienen
características interesantes respecto a su facilidad de propaeación clonal, tolerancia a estreses como sequía, hipoxia
o nematodos agalladores, buena compatibilidad con distintas variedades y aumento de calibre de frutos en algunos
ensayos en condiciones productivas

Estos resultados parecen muy prometedores y denotan un buen trabajo de los investigadores del Centro, donde
destaca la participación de investigadores jóvenes, muchos de ellos formados en alguna etapa de su carrera en el
propio Centro.

Estos importantes logros deben ser consolidados en esta etapa de continuidad para ser utilizado por los productores
de la Región de O'Higgins.

2. Segmento
r'1

f lf,pgmento y la importancia del centro para la Región de O'Higgins queda claramente establecido al definir la magnitud
qu{ tiene la producción de carozos y de hortalizas en la Región, lo cual hace que los trabajos que realiza el centro sean

a$lEentes a las necesidades de la Región

Esfrosible identificar de manera clara la forma en que esta propuesta se conecta con los desafíos productivos de la región,
qtF se relacionan principalmente con las actividades de fruticultura. Adicionalmente, se extiende este análisis
co¡siderando el contexto de los escenarios futuros que podrían poner en riesgo a parte importante de las actividades
pr8ductivas de la Región, como el cambio climático y amenazas como el déficit hídrico, cambios en la distribución de
plSfas y patógenos, alteraciones de los patrones de floración, etc. En ese sentido, la propuesta se alinea muy bien con la
idq¡ de poner el conocimiento a disposición de los desafíos productivos del país, un aspecto todavía incipiente en Chile.

4,3i tou
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3. Calidad delanálisis del estado del arte nacional/internacional/
en las líneas de investigación y desarrollo actuales y propuestas

del Centro y claridad sobre cómo se podría orientar la

investigación científica y desarrollo tecnológico para abordar las

oportun¡dades, problemas, y/o brechas del segmento objetivo
priorizado.

tSo/o

__l

j3,8

En general, el análisis del estado del arte es bueno y a part¡r de su lectura es posible obtener una idea clara de los desafíos
investigativos relacionados con los objetivos de la propuesta. Sin embargo, el texto denota un cierto desequilibrio en la
profundidad con gue se analiza el estado del arte para cada una de las líneas de la propuesta. En el estado del arte
asociado a la línea de Fitosanidad no se hace una adecuada revisión bibliográfica lo cual afecta la consistencia de la
orientación de la investigación. Faltó una mayor especificidad y foco al asociar el estado del arte con brechas y productos
necesarios para solucionarlas.

4. Estructuración, resultados, valor y potencial
l+D emblemática seleccionada con foco en el
priorizado

lrsx I

de la iniciativa de | 
[

sesmento obietivo i Iil
j--

La propuesta de CEAF describe de manera clara una iniciativa relacionada con el desarrollo y maduración tecnológica de
porta-¡njertos del Programa de Mejoramiento Genético del Centro en sus líneas avanzadas e intermedias, de tal forma de
generar prototipos validados con características agronómicas superiores y aptas para enfrentar los desafíos productivos
derivados del cambio climático. De esta forma, la iniciativa emblemática es consistente con el segmento objetivo
priorizado y sus desafíos productivos.

5. Claridad y completitud en la identificación de iniciativas de l+D y
de organizaciones que desarrollan su act¡v¡dad en el país en las

líneas de investigación del Centro y pertinencia de una eventual
estrategia de complementación y traba¡o conjunto con ellas

¡nilbase a estos antecedentes se considera que CEAF mantiene una amplia cartera de vínculos regionales y nacionales.
Efos vínculos permiten realizar avances complementarios en las investigaciones realizadas. Mantiene ncolaboración con
IN$-Rayentué, el Centro del agua para la Agricultura, el Centro de Evaluación Rosario, la Universidad de O'Higgins y el

C¡itro del Vino, Laboratorio de Mejoramiento Genético y Calidad de la Fruta de la Facultad de Ciencias Agronómicas de

la tJniversidad de Chile, PMG de variedades de cerezo, que es parte del Consorcio Frutícola, del cual part¡cipa la
Uqjyersidad Católica de Chile y ASOEX, Corporación del Libertador y Centro de Extensionismo Tecnológico Agroindustrial
(GfiT). Por otra parte, a nivel científico existe vinculación con la Universidad Católica de Valparaíso, la Universidad de Chile,

la UNAB, la U. de Talca y la U. de Concepción.
rij

Tdo ello denota una preocupación por colaborar para conseguir los objetivos comunes y, por otro lado, permite optimizar
loSlecursos favoreciendo el trabajo asociativo.

U
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Claridad de los objetivos, resultados, valor y potencial de otras
iniciativas que serían postuladas por el Centro a fondos
concursables y que potenciarían la labor del Centro con foco en
el segmento objetivo priorizado

Respecto a las iniciativas complementarias planteadas son interesantes, pero debe cuidarse que no terminen
transformándose en distractores para el desarrollo de los objetivos principales que son el desarrollo de portainjertos.

En el segmento frutícola, el desarrollo de un bioproducto que reemplaza a la cianamida hidrogenada, implica desde la
postulación del proyecto, la búsqueda de un socio que ayude en la formulación comercial y futura comercialización del
mismo, pues será una investigación básica, que tendrá una aplicación en el mediano plazo y abre una veta no explorada
por el centro. El calendario de desarrollo de yemas florales es una medida que posiciona al centro en contacto directo
con los productores lo cual debe ser impulsado, mientras que el SAIA en vides, dependerá de las redes o alianzas que
puedan hacer con el Centro Vitivinícola de la región.

En el segmento hortícola, dada la importancia que tiene la sandía en la Región de O'Higgins, seguir trabajando en
porta¡njertos para este cultivo es adecuado y requiere seguir siendo impulsado a través de fondos locales, siendo muy
rescatable que se haga con agricultores asociado a un PRODESAL local.

El desarrollo de un SAIA en hortalizas, permite que lo desarrollado para durazno, pueda implementarse en otras
realidades, acá lo difícil es el usuario que podrá usar este avance, ya que es distinto trabajar con un agricultor frutícola,
que en general puede o tiene relación con agrónomos que con un agricultor hortalicero que generalmente tiene un nivel
de educación menor.

Las iniciativas transversales son interesantes, pero debe cuidarse que no termine siendo distractores. En el caso de la
propuesta FONDEQUIP, es importante considerar si se cuenta con el especialista en el manejo de equipo UHPLC a ser
adquirido, pues quizás otro laboratorio en el país cuenta con el equipo y puede prestar servicios y buscar redes de
colaboración, sería más eficiente para realizar investigación.

7. Pertinencia de las estrategias de difusión y transferencia del
conocimiento y/o de los modelos de negocio y/o mecanismos
de transferencia tecnológica para el segmento objetivo
priorizado y de las posibles complementaciones con otras
agencias del Estado en esas materias. Valor y potencial de los
resultados esperados

El ÉEAF al poseer una unidad de Divulgación, Vinculación y Transferencia, y considerar la contratación de un periodista
que apoye la labor de divulgación al adjudicarse esta propuesta, indica que existe un plan de trabajo en la línea de difusión
y tr$nsferenc¡a tecnológica que permitiría una adecuada relación con el medio productivo de la Regíón de O'Higgins.

cl

Lasn¡strategias de difusión descritas son muy apropiadas y están muy por sobre lo que regularmente se describe en
pro¡uestas similares. Se describe un modelo de dífusión apropiado y validado, con actividades que se alinean con las

eta.p¡as estratégicas del modelo que se seguirá, con públicos bien definidos y una descripción bastante detallada de las
her¿pmientas que se utilizarán.

6.
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Sin embargo, llama la atención que a la fecha no existe una persona encargada del área de transferencia (gestor/a de

vinculación y transferencia) y se trata de una nueva competencia a incorporar. (Exigencia al proyectof

Respecto al acuerdo de co-obtención con Agromillora se debe aclarar ya que se contradice con la difusión y transferencia
a productores regionales. éTendrán éstos acceso al material libremente si es un bien público? De debe revisar la sección

5a) para claridad del producto final y su disponibilidad para productores chilenos. (Exigencia de reformulación)

5%

8. Coherencia, alcance y mérito de los indicadores y metas
propuestas, tanto en el ámbito científico tecnológico, como de
difusión y transferencia del conocimiento y transferencia
tecnológicaogrca !

!
¡

I

*-**_*_.__j

Los indicadores propuestos son ambiciosos. Se vislumbra que en caso de cumplirse estas proyecciones la propuesta será

bastante exitosa, sin embargo, existe un riesgo de no cumplir con todos los objetivos trazados, lo que podría afectar una

futura evaluación.

Dado que existe una falta de madurez en el enfoque de validación y un exceso de objetivos, se sugiere evaluar la
eliminación del objetivo 4 (validación viverística) y reducir los objetivos 3 y 5. Se justifica una metodología aún muy
experimental en lugar de investigación más aplicada que permita empaquetar el prototipo. (sugerencia)

No se incluye en la carta Gantt las actividades de difusión y transferencia del conocimiento y transferencia tecnológica
Falta mayor desarrollo. (exigencia)

No fue posible observar los Hitos asociados a los resultados comprometidos. (exigencia)

No se describe cuándo se realizarán los procesos de patentamiento_(exigencia)

9. Pertinencia del presupuesto presentado l::
RRHH redu ndantes. Revisar

En general los sueldos están sobredimensionados para ser sueldos basales. Incluso comparado con las universidades más
prestigiosas del país.

ú[

fll
AjStar a la baja completamente el presupuesto de sueldos de personal

L
Ajr6tar a la baja en el presupuesto los servicios básicos, prensa, gasto en combustible, servicios de aseo (-50%). Asimismo,
se¡glpbe reducir en un 50% la asistencia a congresos y seminarios. Parte de este financiamiento debe obtenerse de fondos
concursables.

ü
E

Todo lo anterior: Condiciones de reformulación
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10. Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo
base de investigación y desarrollo, y de las competencias
específicas a complementar I

El grupo de trabajo es de buen nivel y los líderes de líneas poseen grado de doctor y han sido productivos desde el punto

de vista de publicaciones y en la adjudicación de proyectos competitivos. Se hace notar la falta de un especialista en
fitopatología, ya que parte importante de la investigación se realizará en esa línea, y en el equipo no se cuenta con la
experiencia necesaria, lo cual puede llevar a una serie de demoras para lograr un eficaz desarrollo de las investigaciones
propuestas.

Faltan profesionales calificados que realmente cumplan con los objetivos propuestos en la nueva etapa, por lo cual se

sugiere reestructurar el equipo de l+D en la etapa de continuidad para asegurar logro de objetivos comprometidos
Condición de reformulación

Se requiere fitopatólogo y nematólogo en el equipo de trabajo para alcanzar el objetivo 1y un agrónomo tiempo completo
para el objetivo 2.

to%

I f 1. Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo I tON 
I

I brse de gestión tecnológica y de las competencias específicas a | |

I complementar I It-----
"_l

Es pertinente la contratación del Gestor(a) de Vinculación yTransferencia que se descríbe dentro de la propuesta. Revisar
sueldo al alza del Gestor de l+D dado el oerfil a solicitar.

También es pertinente la contratación de un Social Media & Community Manager (Periodista o RRPP), que debe estar
bajo la supervisión del gerente o Gestor de l+D

El resto de los profesionales propuestos son investigadores no indispensables en gestión tecnológica y deberían participar
de actividades de difusión puntuales.

El gestor tecnológico y el encargado de RRSS, ambas competencias deberían sumarse al equipo lo antes posible, en caso
de aprobarse esta propuesta.

Todo lo anterior: Condición de reformulación
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En cuanto a los modelos de negocio, y a pesar de que el grueso de la actividad del centro sea generar bienes
púbicos, en el plan de continuidad propone fortalecer este ámbito a través de la creación de una "unidad de
gestión tecnológica". Esta estrategia debiera ser muy positiva en este ámbito, aunque por el momento no se

cuenta con el financiamiento asegurado.

En términos generales, las estrategias de difusión y transferencia de conocimientos planteados por la

propuesta corresponden a los mismos que ya fueran puestos a prueba en la primera etapa del proyecto, pero
mejorados fruto de la experiencia y de los resultados obtenidos. De esta forma, y a la luz de estos resultados,
se considera que la propuesta resulta adecuada y complementaria tanto con los planes de desarrollo regional
como con los programas de agencias del estado como INDAP, lNlA, etc.

8. Coherencia, alcance y mérito de los indicadores y metas propuestas, tanto en el ámbito científico tecnológico, 
I

como de difusión y transferencia del conocimiento y transferencia tecnológica 
I

j

En términos generales, los indicadores son pertinentes, de gran alcance, completos y variados, y por eso mismo
bastante ambiciosos y quizás demasiado optimistas. Una dificultad para su logro es que no se cuenta con tanto
personal, tan diverso y con tantas capacidades como para este nivel de metas. Tal vez habría que priorizar las
metas, de modo de cuando el tiempo escasee se escoja lo más relevante y no lo que resulte más urgente o más
fácil de implementar (dado las experticias ya desarrolladas en el centro).

Por ejemplo, para la línea RBS año L se le pide: ejecutar 1 taller gratuito con entidades públicas, ejecutar 3
servicios especializados, ejecutar 4 talleres gratuitos con beneficiarios, 1 taller gratuito con ONG, 2 artículos
científicos indexados, 1 no indexado, postular a 4 proyectos, adjudicarse 1 proyecto de investigación básica y
1 de investigación aplicada, guiar a 2 tesistas, presentar 3 trabajos en congresos, organizar un congreso,
desarrollar 2 materiales de divulgación, 5 + 1 eventos de divulgación, recibir 3 visitas guiadas, organizar 2 ferias
o días de campo, recibir 1 investigador extranjero.

En materias de investigación científica indica solamente metas de publicaciones y de elaboración
presentación de proyectos a fondos concursables.

Al mismo tiempo, y como observación general, no se distinguen con claridad cuáles son los indicadores para la

acción del proyecto emblemático en específico. Habría sido deseable, para mejor evaluar además del
seguimiento y control de tipo cuantitativo, que se pudieran explicitar mejor las áreas temáticas o temas
te(ltativos de las publicaciones o, al menos cómo y en qué tributarán estas a cada uno de los Programas del
Cetdtro.

tl

p.,9. Pertinencia del presupuesto presentado

___i
ü

El$resupuesto solicitado se usará en un 87Yo en gastos de personal, esto involucra un total de 30 personas
(eqtre investigadores, personal administrativo, operarios, etc.) no todos a tiempo completo. Llama la atención
qqq a nivel de directores de programa los montos sean tan diferentes (tomando en cuenta además la

derdicación al proyecto), evidenciándose un cierto
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Ejecutivo percibe aproximadamente un 100% más que los otros directores de programa. Esto debería
corregirse.

No se consideran gastos en equipamiento o incrementales en infraestructura. En cuanto a los gastos de

operación asociados a la investigación, casi la totalidad son destinados al proyecto emblemático, incluido
montos bastante altos para su divulgación. Esto deja poco espacio para financiar las líneas ya establecidas en
el centro, cuyos indicadores de metas son sumamente altos.

El presupuesto no consigna un necesario reforzamiento de investigadores de experiencia para llevar adelante
el Proyecto Emblemático ni tampoco se consignan honorarios para la experta Joy Carey.

Se debe reestructurar el presupuesto de acuerdo a estos comentarios

lO.Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de investigación y desarrollo, y d
competencias específicas a complementar

El equipo de investigación y desarrollo presenta tanto los requisitos de formación formal requeridos para la
continuación del centro y desarrollo de los objetivos planteados, como la experiencia, obtenida en parte
significativa en el propio desarrollo y ejecución de la primera etapa del centro.

En general los investigadores no tienen una amplia actividad de investigación previa a su participación en el
centro, y la mayoría no tiene un buen récord de publicaciones indexadas en revistas de alto impacto. Además,
en muchos casos, las publicaciones recientes no se relacionan con las líneas desarrolladas y priorizadas por el
centro.

En la línea de restauración biológica de suelos hay 4 investigadores, donde solo uno de ellos tiene experticia
en microbiología de suelos, que es la línea desarrollada por el centro, y solo uno de ellos tiene formación
doctoral. Solo uno de los investigadores es agrónomo.

En la línea de manejo territorial de insectos actualmente tiene 3 personas en su equipo (un Ing. Forestal y 2
agrónomos), solo una con formación de postgrado (Doctorado), ninguna es entomóloga o con experiencia
entomológica previa a su participación en el centro, ni tienen con formación en aspectos de paisaje o territorio.
Solo f a directora del programa ha elaborado publicaciones indexadas (2, una en 2010 y una en 2018), pero
estas no son en insectos.

¡:4

EnflIa línea de paisaje, territorio y desarrollo rural el equipo lo conforman en la actualidad 3 personas, 2
geügrafas y una antropóloga, dos de ellas con estudios de postgrado (ambas magister y una además con
dofttorado). Las geógrafas desarrollaron temas de tesis en la región en temas pertinentes al centro. Ninguna
dq[ps 3 investigadoras tiene publicaciones científicas indexadas.

Ndbe menciona que el Director del Centro participe en los equipos de l+D de las líneas del centro, sin embargo,
unE de sus publicaciones se presenta como productividad del Centro, aunque esta no tiene nada que ver con
lasnJíneas del centro ni con su público objetivo.

tr
Asutmir un Proyecto Emblemático con un equipo base sin los conocimientos en materias de elaboración de una
Estlategia Agroalimentaria Local Sostenible. Los investigadores vinculados al Programa, que aparecen en la

'.1-l

ü

:J
.'r,al

-lr:l
ticia 

I

::,1
Incra 

l
ono. 

I

""i
,fi: 

Irrgo, 
I*"1

una 
i

inla I



página WEB del Centro y que se consignan en el presupuesto parecen no tener la experiencia y el nivel de
competencias para asumir los desafíos del Proyecto Emblemático. Se debe reforzar

No se comprende cómo la propuesta no aprovecha la oportunidad de plantear la contratación de uno o más
investigadores para este Prograffi? y, sobre todo, que pueda llevar adelante el Proyecto Emblemático
aprovechando el apoyo de la experta Joy Carey. Con relación a la experta, donde gravitaría fundamentalmente
el desarrollo del Proyecto Emblemático en ausencia de capacidades del equipo base, tampoco se señala su
tiempo de dedicación ni se consigna a nivel presupuestario. La dependencia de un consultor externo, sin una
vinculación contractual (aoarentemente) parece ser muv riesgosa.

En el mismo sentido, cabe la interrogante sobre la decisión tomada por el Centro para consignar en este
presupuesto dos NN para el Programa Manejo Territorial de Insectos: el primero, un Ingeniero Agrónomo, y el
segundo un Investigador Doctor/Master con conocimiento sobre insectos; Programa del cual, como se ha
señalado, no queda claro su aporte al segmento objetivo priorizado o al proyecto emblemático seleccionado

l l.Pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de gest¡ón tecnológica y de las competencias I

_::"'1'::"'"_::':'""": . _ l

¡

El equipo humano de gestión tecnológica y transferencia de conocim¡entos y tecnologías parece pequeño para 
I

los propósitos de la propuesta y la importancia del accionar como puente entre las actividades y los actores I

territoriales, públicos y privados y, sobre todo, con el segmento objetivo priorizado. Se consigna . un, p"rron. 
I

base, licenciada en antropología, quien desarrolló su tesis de pregrado en el Centro el año 2015. No tiene gran 
I

experiencia previa en la materia. I

I

En el caso del equipo de transferencia tecnológica y modelos de negocios, este aún no se ha conformado. Se 
I

presenta el perfil solicitado, el cual es pertinente, pero se presume que el costo para el centro de este perfil 
I

puede ser bastante alto. 
I
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Comisión Nacionat dc Inv*stigaciün
Científica y Tecnolégica * CültllCYT

AgrA SEGUNDO pANEr DE EVALUACTÓN {FtNALl
CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMTNTOS PROCESADOS. CEAP

Fechq Panel: 7 de octubre 2019

coNcuRso Vl Fortalecimiento y Desarrollo de Centros Regionales

AÑO 2019

CODIGO PROYECTO R19410001

I N5TITUCIÓN EENEFICIARIA Centro CEAP - Región del Maule

EVALUADOR (A) 1 Hernán Speisky

EVALUADOR (A} 2 Paula Guerra

EVALUADOR {A)3 Gonzalo Ntlñez

EVALUADOR {A}4 Andrés Benavides

1. ANTECEDENTES GÉNERALES

2, PROCEDIU//ENTO DE EVALUAC/'ÓN

Cada proyecto presentado a este Concurso gue fue admísible ha sido evaluado por dos expertos en la dlsciplina, los
cuales se basaron en la pauta de evaluación entregada por el Programa Regional, que consta de 7 criterios específicos
que se calificaron de acuerdo a la slguiente escala:

;Calificación
ti

iNotá iConcepto

:Excelente lla propuesta cumple/aborda de manera sobresaliente todos los aspectos relevantes del criterio

len cuestión. Cualquier debilidad es muy menor.

iMuy Bueno
propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de rnuy buena rnanera, aun cuando son

ciertas meJoras.

iLa propuesta cumple/aborde correctamente los aspectos del criterio, aunque requiere
imejoras.

;Regular
{La propuesta cumple/aborda en términos generales lor aspectos del criterio, pero existen

¡importantes def klencias.

: I lla propuesta no cumplelaborda adecuadamente los aspectog del criterio o hay graves deficiencias'Deficiente jf r. .i irnnerentes.
¡i

Asimismo, los evaluadores dieron una visión global del proyecto, refiriéndose a foñalezas, debilidades, novedad,

impacto y riesgo del mismo.

Del mismo modo, los evaluadores pueden solicitar mejoras a los proyectos, que de adjudicarse formarlan parte de

las condiciones de reformulación
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3. COMENTARIOS CONSENSUADOS POR CRITgfrIO

Clarldad en la descripclón de las llneas ¡ctuel€s de Investigacién y desarrollo del Ceilro y los printipales

resultados obtenidos a la fecha

El cEAp no ha logrado en el periodo el desarrollo y/o el patentamiento y/o la producción de algún ex$acto, ingrediente o

alimento cuya composición sea innovadora, funcional y comercialízable-

se menciona como resultado intermedio la generación de conocimieftto y odquisición de exper¡enc¡s en teinas como

extrocción, froccionomiento, concentración y encapsuloción de compuestos biooctivos pdra el desanallo de ingredientes

alimenticios de olto valor.

Esto más bien constituye un aprendizaje que ha logrado CEAP respecto a algunas técnicas y/o metodologías gue son

necesarias para el desarrollo de sus lfneas.

La única excepción a esto último es la descripción que se hace en la propuesta acerca del caso del extracto de'Tomasa", un

preparado, según los investigadores de la propuesta, con potencial cardioprotector (dada su capacidad para actuar como

inhibidor de la agregación plaquetaria).

Cuando se refiere a este potenc¡al producto, lo hace declarando que es una investigación de "larga data", que les ha permitido
,,obtener experiencia y competencias para la ejecución de diversas etapas relacionadas con su eventual validación", habiendo

avanzado con un estudio clínico que se inició en 2016 y terminó en diciembre de 2018.

En la propuesta actual se dice, textualmente, que "el estudio además permitié la publicación del artículo "Chemicol

chsrscterizotion and Antip¡atelet potentiol of Eiooctive Extract ffom Tomato Pomüce (Byproduct of Tornoto Pastel, Nutrients-

2019).

De la revisión de dicho trabajo se hace evidente que sus resultados revelan que el extracto de Tomasa tuvo, en el mejor de

los casos, un efecto extremadamente leve sobre la agregación plaquetaria {una inhibíción de solo un 9%}, que dicho efecto

fue acotado solo a una de las dosis empleadas, y gue no se vio siquiera dicho efecto tras la administraclón aguda del mismo.

Tal como lo admiten los investigadores de CEAp, en el trabajo científico, mas no aclarado en la propuesta, la efectivídad de la

Tomasa testeada se compara muy pobremente con la efeaividad de otras extractos -tipo Tomasa- waluados previamente en

humanos por otros investigadores. A partir de esto, CEAP no logró proteger son una patente su producto.

En el trabajo publicado los mismos investigadores mencionan que, uña explicacién para el marginal resultado obtenido con

su Tomasa reside en problemas asociados al solvente de extracción ya que favoreció la concentración de fenoles y nucleosidos

en lugar de carotenoides, como era inicialmente esperado.

porútra nart€, respecto a la sub-lín ea: "Evoluoción de tecnologías no-convendonales pora el procesamiento de alimentos y/o
ul

ingí$aientes y/o oditivas especializada!"la propuesta se limlta a entregar una lista de un número de tecnologías (coincidente

co-nío contenido en diversos textosl pero no se describe en particular ningún resultado de su aplicación'

tl
rn ftbción a los resultados de la lÍnea valoriración de Residuos se menciona que CEAP logró financiam¡ento de fondos

púFlos a través de varíos proyectos (FIC-R; SUMo; rAl, Flc Pellet y Fondef ldea I y ll, e l+D Corfo), respecto a sus resultados

solo se indica que estos han permitido generar antecedentes sobre los diversos residuos agroindustriales producidos en la

reglón, y lograr un mayor conocimiento de la gestión de residuos agroindusr¡ales y dimensionar el potencial de generación

deFoductos derivados de la valori¿ación de residuss. Más allá de lo aprendido, lo descrito en la propuesta no perm¡te

concJuir a la fecha algún desarrollo o avance concreto'

si 6ge valorar la descripción que hace el proyecto respecto a una serie de vínculos que CEAP ha logrado en el últ¡mo lustro

corfüiversas entidades de ciencia Y tecnología nacionales e internacionales'
U
.r{
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En relación a Lfnea Desarrollo de Nuevos productos, Tecnologías emergent€s, la propu€sta describe ocho dist¡ntas

tecnologlaS, entre las cuales varias distan de ser realmente tecnolCgías emergent€s'

Finalmente, cabe destacar que cEAp ha sido productivo en términos de haberse adjudicado una importante cantidad de

recursos económicos a través de diversos proyectos financiados por agencias nacionales {tanto regionales como nacionales},

y también en publicaciones cientfficas en conjunto con la Universidad de Talca'

En esta misma lfnea se valora como resultado ¡mportante de este periodo la consolidación de la infraestructura propia del

centro, financiada por el Gobierno Regional del Maule, y también se valora la puesta en marcha de una planta piloto de

atención a empresas o emprendedores de la agroindustria regional. Así mismo, en el periodo se han adjudicado concursos

que le permitieron equipar la planta p¡loto y obtener la 1SO9001.

Noto: Algunos dudos fueron aclorodas en los antecedentes complementorios enviados por el Centro, sin embargo, se

montienen los comentsrios del primer panel.

l¡. Clarldad en la ldentlficaclón del segmento obJetivo prlorlzado, su vinculación con las estrateg¡as y/o

pollticas regionales de desarollo y/o de ciencla, tecnologfa e innovaclón y calidad del anállsi¡ ds sus

oportunldades, problemas ylo brechas

La propuesta menciona que junto al segmento de procesamiento frutihortícola, CEAP contempla orientar su trabajo de l+D

hacia la obtención de diversos extractos de ingredientes funcionales y aditivos especialirados, productos cárnicos, productos

del mar, farináceos y fermentados, aprovechando la actltud de los consumidores hacia lo saludable. Más allá d€ tales

menciones, la propuesta no identifica claramente el/los segmento(s) especfficotsl a priorizar correspondiente(s), ya que lo

mencionado solo se refiere a la oportunidad que dicho tipo de productos podría suponer en términos de potencial mercado

dada las preferenclas de los consumidores'

No hay detalle del análisls de brechas, el cual debería permitir reconücer necesidades cor las cuales alinear el trabaio del

centro. se menciona atender a emprendedores, sin embargo, no existe una estrategia estructurada de vinculación con este

segmento. Los nrlmeros presentado! para caracterizar el segmento obiet¡vo no se sustentan citando las fuentes. Incluso si la

información ha surgido de la invesfigación propia del CEAP, deberfa sel correctamente referenciada.

La propuesta menciona que junto al segmento de procesamiento frutihortícola, CEAP contempla orientar su trabajo de l+D

hacia la obtención de diversos extractos de ingredientes funcionales y aditlvos especializados, productos cárnicos, productos

del mar, farináceos y fermentados, aprovechando la ¡ctitud de los consumidores hacia lo saludable.

Más allá de tales menciones, la propuesta no identiflca claramente el/los segmento{s} específico{s) a priorizar

correspondiente{s} ya que lo mencionado solo se refiere a la oportunidad que dlcho tipo de productos podría suponer en

términos de potencial mercado dada las preferencias crecientes de los consumidores.

se i{qntifican las distintas oportunidades que presenta el segmento objetivo a prioriear {desarrollo de nuevos productos,

oivefrificación, aprovechamiento de residuos, entfe otros) pero el análisis de problemas y/o brechas no se explica con mayor

detalh. Se menciona atender a emprendedores sin embargo no existe una estrategia estructurada de vinculacién con este

segfñento.
ril

En &te contexto, para este nu€vo se agrega como mercado objetivo a emprendedores del Maule que están en fase de

desarrollo de su negocios y productos no sólo "del mundo agrario ligado al procesamiento de frutas y hortalizas, sino que de

oir6g]r*oor", prod;d¡vos regionales que se relacionan con los alirnentos, como le obtención de extractos o el caso de un sin

ffii;;;;;;ír""i*'.nros artesanales vinculados con la obtención de nuevos ingredientes v aditivos, como lo son también

sectcres como el de la miel, el pecuario o del sector de la pesca artesanal". Además, apelando a los cambios en el mercado

ili;Hil;;,", ,¿r ludabtes, se espera sumar empresas y ernprendedores de la ¡ndustria de alimentos procesados en
t_..:

genf,fal. En el caso de estos últimos segmentos, no se entrega una caracterización mayor ni perfila'

.:
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Los números presentados para caracterirar el segmento objetlvo no se sustenta citando las fuentes' Incluso si la información

ha surgido de la investigación propia delCEAP, debería ser correctamente referenciada. Por otra parte, la propuesta se refiere

al informe final del estudio realizado por la consultora Competitiveness, año?015, denominado "Consultorfa para

ldentificación de Brechas y Construcción de Hoja de Ruta del Programa Estratégico - Diseño "Agroindustria para el desarrollo"

Región d€l Maule,,, en el cual se indica que para la región existirÍa una oportunldad de transítar hacia la producción de

productos más sofisticados, con mayor valor agregado, de mayores márgenes y tasas de crecimiento crec¡ente, que se

adecuen a las tendencias mundiales de demanda de alimentos más saludables; lo anterior comprenderfa no solo productos

saludables (orgánicos, naturales y más frescos) sino además el desarrollo de diversos extractos e ingredientes funcionales, es

decir, capaces de contribuir a la conservación de la salud de los consumidores. En ese sentido, la orientación del quehacer de

CEAP se enmarca adecuadamente en las recomendaciones de la consultora.

Respecto a su vinculación con las estrategias ylo polfticas regionales de desarrollo y/o de ciencia, tecnología e innovación y

calidad del análisis de sus oportunidades, problemas y/o brechas, la propuesta hace mención de exlstencia, y en breve medida

de la labor de un gran numero iniciativas {como CeTA}, de organizaciones empresariales, (como Chile Alinentos) de diversas

instituciones académicas (varias universidades, U Talca, PUC, USACH), centros de ¡nvest¡gac¡ón y desarrollo (como Fraunhofer,

Fundación Chile), iniciativas CORFO; entidades ministeriales {como FIA} y Programas Tecnológicos (como el de Ingredientes

Funcionales y Aditivos Naturales Especializados, IFAN) , polos territoriales (FlA), etc, que a nivel regionaly/o nacional suman

iniciativas que hoy abordan temas de interés que se encontrarían en diversos grados relacionados con los segmentos objetivos

de CEAp. Desafortunadamente, en la propuesta no se aclara csmo CEAP se articula actualmente o siquiera cómo se piensa

art¡cular con tales partes.

Nota: Esta sección fue aclarado en los ontecedentes complementarlos enviados por el Centro.

ll¡. Calid¡d del análisls del estado del ane naclonaUlnternacional/ en l*s lfneas de InYestlgaclón y desarrollo

actuales y propuestas del Centro y clarldad sobre cómc se podrla orlentar la inveit¡titción cientlfica y
desarrollo tecnológfco para abordar las oportunldades, problamas, y/o brechar dal sqmento obietlvo
prlorhado.

Le propuesta no realiza un adecuado análisis del estado del arte nacionafinternacional/ en las líneas de investigación y

desarrollo que actualmente t¡ene ni en aquellas propuestas por el Centro. Tanto en Chile como en el mundo se ha venido

investigando en varias de las lfneas de investigación que CEAP declara de su ¡nterés y accionar. S¡n embargo, práctlcamente

nada de ello queda recogido en la propuesta.

No se entiende porqué CEAP no aprovecha el enorme "knsw-how''' que ya ex¡ste en el país derivado de diversos proy€ctos

realizados en torno a metodologfas analíticas y técnicas de fiontera para la determinacíón, extracción, soncentración y secado

de compuestos bioactivos.

Son numerosos los proyectos ya financiados y ejecutados en el pals en torno al aprovechamiento de flavonoides, y

antocianidinas a partir de distintos berries (como maqui, calafate, arándanos, etc.), manzanas, ciruelas, y otra! frutas y/o de

sus d4scartes, y/o desechos agroindustriales, y de otros compuestos fenólicos, incluyendo el hidroxitlrosol, el tirosol y la

oleo4rpeina {presentes en los desechos o descartes del procesamiento de las otivas}.

Del rñismo modo ocurre con estudios que han abordado ya las metodologías de ensayo y extracc¡ón eflciente de carotenoides

(de &cara y pulpa de tomate), o de boldina y de otros alcaloides a partir del bsldo
lr{

No aprovechar lo que ya se ha hecho obviar puede llevar a insistir en esfuer¿os analíticos v/o tecnológicos gue han sido ya
fll .

descfftados por estudios previos, así como puede llevar a no aprovechar los conocimientos de investiSadores chilenos y

extrahjeros en la materia.

tf]
n mlxo de eiemplo, los formuladores no mencionan la existencia de numerosos productos que 5e ofrecen {y a muy bajo

costfi en base a hidioxltirosol (tirosol y oleorupeina) obtenidos a partir de descartes del procesami€nto d€ olivas {no hay otra

fuenqe más que dicho fruto), o de otros en base a los polifenoles del maqui'
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El punto no es no produc¡r extractos o aislar compuestos bioactivos de nuestros recursos naturales, sino hacerlo de una forma

tal que en el mercado podamos distinguirnos favorablemente, sea por caracterfsticas que los hacen más efectivos que lo que

ofrece la competencia {en el mundo} en términos, por ejemplo, de poder avalar con evidencia científica un determinado

efecto saludable, de haber logrado una partlcular pureza qufmica, de haberlo producido á un costo notablemente menor, yfo

de presentar ventajas comparativas en cuanto a su estabilidad y/o biodisponibilidad, entre otras potenciales ventajas. La

pregunta que no se aborda es sí las propuestas del cEAp contemplan desarrollos de extractos y productos derivados que

vayan a incorporar a priori mayores ventajas respecto a la competencia'

por otra parte, no hay en la propuesta una revisión adecuada de la literatura científica reciente de alternativas para uso de

residuos generados en la misma región en términos de producción de biofertilizantes, biomateriales y biomasa microbiana.

Además, en la llnea de desarrollo de nuevos productos, se identifican las tecnologías emergentes que usarán en el desarrollo

del proyecto, pero no comparan en profundidad con las tecnologías tradicionales u otras emergentes, donde queden

claramente establecldas las ventajas y desventajas de cada una de ellas, ni las razones por las cuales privilegiarán unas sobre

otras. Aquí se hace necesario saber qué capacidades t¡enen para poder entender que puede haber limitaciones técnicas que

pueden justificar el uso de una tecnología por sobre otra (complementariedad de equipamientol.

por último, se señala algo muy ¡mportante acerca de los cultivos exclusivos para producir ingredientes funcionales en el

ámbito de la investigación básica, pero no se señala cómo lo lograrán o cuál serfa una buena estrategia para orientar el cultivo

de materias primas hacia este campo.

Dado lo anterior, el cEAp debería pensar a través de un buen análisis del estado del arte en encontrar un real espacio de

aporte cientlfico y desarrollo tecnológico para el Centro.

,Voto: Esto sección fue aclaroda en parte con los ontecedentes complementarios enviodos por el Centro, se montienen los

comentarias del prímer panel.

iv. Estructuraclón, reruhados, valor y potenclal de la iniciativa de l+D amblemática ¡eletclonada con foco en

el s€tnento obietfuo Prlorlrado

El proyecto embfemático de la propuesta trata acerca delprü|ntsrrlento del alpruto pam mcJuur la ülsponlblltdad del

htd¡oxttlrosot {potente antioxidante natural). Esto podrla abrír una enorme oportunidad de investlgación y desarralla

(opticación), con impliconcias muy positivos para los produaores de aceite de olíva en lo Región del Maule {transferencia}' Con

esto se cumplirfa con los objetivos primordiales delCEAP y lo que se espera de su trabajo'

No obstante, lo anterior, se debe ex¡st¡r un anállsis y discusión más exhaustlva del estado del arte, y la posición del Centro

respecto a quienes hoy producen y comercializan hidroxitirosol, y lograr determinar dónde CEAP tendría ventaias Ju$tificadas

para asumlr tal cometido.

Hay &ficiencias en el planteamiento de hipótesls y objetivos, los cuales podrían mejorarse:

ü
t. La hipótesis se pres€nta primero que los objetivos. Se sugiere mejorar la hipótesis y se propone la siguiente: "Fs

I posibte aumentdr la dísponibitidad de hidroxitkosol extraída del olperuio medionte un proceso de pretratamiento

:u secuencialbosado en prlnclpios de ultra'sonido y enzimáticos"
L4

A Segundo, el objetivo general también podrfa mejorarse y se propone lc siguiente: "Estudiar el pretratomiento del
1JJ

# agerujo medionte un procesa secuencialde ultrasonida y enzimútito con elfin de aumentor la disponibílidad del

hidrcxitirotal pora su posterior froccionamiento y concentración medionte prócesos de membrans parc la obtención

rd de extrodos con alto concentración de hídroxitirosol'''

tr
itotl¡l Con un ardenamiento y una reformutoción adecuada de! proyecto emblemútico, con expertos en la disciplino y con lo

suppvisión del progroma regional, can uno €offecta ptanífhación este proyecto tiene un gron potenciol'
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Cfarldad y completitud en la identiñcación de inlclativ¡s de l+D y de oryaniraclones que deorroll¡n ¡u
¡ctlvldad en el pals en las llneas de lnvestlgaclón del Centro y pertinencla de una eventual estrateg¡a de
complementación y trabajo conlunto con ellas

Lo descrito en la propuesta constituye más bien un l¡stado que destaca lo fundamental del quehacer de las otras
organizaciones, sin que ello sirva para justificar una estrategia de trabajo colaborativo. No se abordan adecuadamente las
oportunidades ni la pertinencia de interacción y/o articulacién estratégica con ellas.

El Centro debe procurar una añiculación efectiva con entidades complementarias y alianzas con especialistas. {por ejemplo,
con otros centros similares que se han abierto a una fuerte colaboración a emprendimientos regionales).

5e recomienda buscar colaboración con otros centros regionales. En particular, CREAS en su línea de desarrollo de productos
y procesos sustentables para la obtención de bioactivos y alimentos saludables, se abrié a una fuerte colaboración hacia
emprendimientos reg¡onales, experiencia que puede ayudar cEAp en su nueva etapa.

Nota: Esta secclón fue oclarsdo en los antecedentes complementorios enviados por el Centro.

vl. Clarldad dc los obletlvoo, resultados, valor y potencial de otras Iniciatlvas que scrhn postuladas por el
Centro a fondos concursablcs y que potenciarlan la labor del Centro con foco en el se6mento objetivo
priorlrado

5e identifican cinco (5) posibles iniciativas de l+D a postular a otros fondos concursables a iniciarse durante el periodo de 3
años y que podrían complementar el objetivo del Centro respecto al segmento a priorizar, expllcando su valor y potencial
impacto.

Al respecto, algunas íniciativas de obtencíón de maqui y boldo están en el marco de su participación en el proyecto polo
Estratégíco de lngredientes Funcionales y Aditivos Especializados.

Respecto a ambos proyectos, maqui y boldo, un vacío no menor para alcanzar los propósitos de su comercialización como
productos saludables es la falta de antecedentes científicos que pudieran realmente justificar los "claims de salud', en
humanos. También este hecho es una oportunidad de trabajo para el CEAp.

Se menciona también como eventual proyecto el desarrollo de tecnologfas de mernbrana para remoyer sulfito de aguas (de
descarte) previamente empleadas en el procesamiento de manzanas a deshidratar. Si bien el propósito parece interesante y
pert¡nente de abordar para la región, tras su mención en esta propuesta no queda claro qué fortale¡as y/o ventajas técnico-
cien$fcas tendrla CEAP para abordar en concursos nacionales competitivos en forma exitosa tal propós¡to.

ü
Pararel caso del boldo, cabe señalar que los compuestos bioactivos (Por ejemplo, boldina y catequina) han sido identificados
y esBdiados, y la propuesta no hace mención a los trabajos reportados en literatura.

ril
No & ev¡dencia que existe una metodología interna para definir su portafolio de proyectos agregando tempranamente
criterios adicionales, tales como mercado potencial, novedad e impacto esperado

flJ

Finalñente, tal corno dice el documento, hay un sinnúmero de iniciatívas posibles. Por lo que se arcnseja al Centro $abajar
en u¡a metodologla interna para definir su portafolio de proyectos agregando tempranamente criterios adicionales, tales
com$mercado potencial, novedad e lmpacto esperado.

.:
U

NatqEsta sección fue oclarada en los antecedentes complementoríos enviados por el Centra.

'.1-l

ü





pertinencia de las estrategtas de dlfuslón y transierencla del conoclmiento y/o de los modelos de negoclo

y/o mecanismos de tran¡ferencia tecnológlca para el seglnento obletivo priorlzado y de las posibles

complementaciones con otras agenclrs del Estado en esas materias. Valor y potcnclal de los resuhado¡

esperado.

En la estrategia de transferencia no hay un alineamiento con capacidades reales y prioridades., ni tampoco un cruce entre

stakeholders y acciones concretas a realizar.

Asimismo, debería esta estrategia contener mecanismos que contribuyan a la sustentabifidad alcentro, aunque incluyan algún

nivel de riesgo.

Asimismo, dentro de las cuatro categorías de stakeholders se puede identificar varios perfiles con requerimientos de

información distinto. No es lo mismo un grupo de clienteslusuarios organizados entorno a entidades gremiales que otro

atomizado tpor ejemplo, emprendedores). Hay preferencias de medios y se adecrlan a canales distintos. Podrfa ser útil

elaborar un mapa de poder/interés.

Es muy ¡mportante también en difusión preparar un plan realista que puede centrarse en menos acciones, pero de mayor

impacto, y asignar recursos coherentes con dicho plan.

En cuanto a los mecanismos de transferencia, ¿Por qué las herramientas de licenciamiento o conformación de joint-venture

no han sido elegidas? Podrlan ser útiles para eltrabajo con emprendedores, que requieran de acceso a tecnologías del Centro.

En el modelo de negocios se establece que el Centro realizará seguimiento de servicios y post-venta. CEstán considerados los

recursos para la poswenta? ¿Qué tipo de situaciones se presentan en los servlcios que han prestado hasta la fecha y que deba

ser fortalecido de cara el cliente? Se sugiere indicar cómo el cenlro se reali¡ará difusión con los emprendedores del Maule

para abordar acercamiento a este grupo delsegmento objetivo priorizado'

También se indica que prestarán "asesorfa y acompañamiento en el proceso de emprendimiento". éCómo darán el

acompañamiento? A diferencia que las relaciones con empresas ya establecidas y/o consolidadas, los emprend¡mientos

requieren de una aproximación diferente.

El modelo de negocíos indica cómo se vinculan los distintos stakeholders y recursos disponihles para el desarrollo y

fortalecimiento del centro.

La propuesta contempla esta amplia variedad de tipos de acciones con ejemplos de algunas de ellas. 5e recomienda hacer un

cruce entre stakeholders y acciones concretas a realizar'

En cq?nto a los mecanismos de transferencia, se expresa que CEAP debe lograr posicionar sus capacidades y el conocimiento

Oe sr¿i resultados. para ello, plant€a mantener la transferencia tecnológica tradicional asoclada a activos de propiedad

induslrial e intelectual. Sumada a ella, manifiesta que "es vital llegar a acuerdos con la industria": mediante servicios de la

plantq piloto y a través de proyectos colaborativos'
ril

PardJa transferencia de tecnologfa, CEAP ha elegido las siguientes herramientas:

- Oferta de servicios especializados.
il Desarrollotecnológico.
F AcuerdosconEmpresas.
-H lnvestigación colaborativa con otros Centros-
tU

r-l
Se q|fnse¡a relacionarse con iniciativas qu€ ya tengan know-how en ello. Además, que exploren cómo otros centros han

ilev{o a cabo este t¡po de relaciones. considerar que también el Centro podría tener una función de puente entre

.r{
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emprendedores y otras empresas de la industria, difícil acceso para ellos. También, pueden ser aliados para desafíos de

innovación abierta.

Nota: Esto sección fue oclorado en los ontecedentes complementarios enviodos por el Centro.

Coherencia, alcance y mérlto de los lndkadores y metas propu$tas, tanto en el ámblto clentfüco
tecnológlco, como de dtfuslén y transferencla del conocimfento y transferencla teorolégfca

En su sección B de la propuesta se describen una serie de acciones vinculadas con la difusíón y eventual transferencia del

conocimiento generado.

En relación a este aspecto, al revisar su sección 6, se encuentra en su parte A con una larga Carta Gantt del proyecto

emblemático. Dicha carta describe una serie de acciones, actividades e hitos, a través de un periodo de 24 meses de trabajo
para la obtención del resultado: Desarrollo de un proceso de concentración y purificación de hidroxitirosol.

A partir de las observaciones y cuestionamientos formulados en seccién correspondiente al proyecto de obtención de
hidroxitirosol a partir de alperujo, CEAP debe revisar y reformular sus metas y tiempos en relación al proyecto emblemático.

lx. Pertlnencla del presupuesto presentado

El aporte total que haría CONICYT, esto es, de M$ 900,000, un 95%, es decir, MS854.961, estarán destinados a financiar los

sueldos del personal de CEAP, mientras que no más del 5% de lo que se solicita estaría destinado a la ejecución de las

investigaciones en cuanto a gastos de operación se refiere, que al parecer se financiarán con la adjudicación de proyectos

concursables.

No existe una buena distribución presupuestaria que se haga cargo de la debilldad de atraccién y mantención de científicos
en el Centro.

No hay un director cientff¡co con un perfil adecuado, tarnpoco hoy hay un equipo cientffico consclidado. El Centro en el último
año sufrié la salida de gran parte de su planta de cientfficos.

Sueldos de cientfficos propuestos bajos respecto a los de personal de gestión. Revisar sueldos a la baja de grupo de gestión

{D¡r€ctora ejecutiva, Gerente de l+D, Encargada de Cornunicaciones, y Encargada financiera}. En total estos 4 cargos

representan el 50% del total del presupuesto CONICYT.

Debe reformularse el presupuesto.
¡:4

,Voüü Fsfo sección fue oclarado en porte las antecedentes complementorios enviados por el Centro. Revisar solaríos a lo baia

de pFbfesionales de gestión y comunicociones. Aumentar asignación presupuestario pord un Director Cientffico y pora grupo

de üóAores d incorporar. Solorio de Directora Ejecutivo, Gerente de lnnovación, Periodista y Fncargado de Finanzos

sab&otores. Se debe reformular el presupuesto y ser coherente con lo debitidod de atroccíón y retenciún de copacidodes

cien*ficas.
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Pertlnencla, cxperiencia y niYal de competencias del equipo base de investigación Y de¡anollo' y ds las

comp€tencies e$pecfñcas a complement*r

Deb'idad der equipo actuar en cuanto a know-how técnico, y por sobre todo cientffico. El equipo no cuenta con las

características adecuadas en sus pretensiones de alcan¡ar una particular expertic¡a en áreas como son la química analítica'

requerida para identificar y cuantif¡car compuestos bioactivos, ra química oriáni.r y ra físico4uímica de ros procesos y de las

operaciones un¡tarias requeridas para la extracción serectiva, el aislamieñto, concentración y el secado de compuestos

bioact¡vos.

Atln más, en er afán de cEAp de rabajar con morécuras gue estarían asociadas a un beneficio para la salud de los eventuales

consumidores de sus productos, el actual equipo cEAp no destaca €n particular Ya que para realirar tal tipo de avances

(evaluación y/o validación de beneficios para r. r.fu¿l se requeriría idealmente de doctores en ciencias químico-biológicas

como nutrición, bioqu fmica, farmacologla y/o ciencias farmacéuticas'

Elactualequipo se ha apoyado en el aporte de ciertos académicos de instituc¡ones como la universidad de Talca' sin embargo'

más a¡á de asegurar una cierta productividad cientffica, no se evidencia un esfuerzo estratégico del centro por atraer a

aquellos profesionales externos que mejor concentran el know-how requerido para cada uno de los obietivos del cEAP'

por el contario hay buenos profesionales para ra comunicación y eventual transferencia de información' y en este sentido'

CEAP ha logrado hacerse un muy espacio a nivel regional y uno atendible a nivel nacional'

No hay una estrategia para fortalecer la dimensión científica con una política de atracción de.expertos'

Nata: Esto secctón fue oclorodo y complementodo en los antecedentes complementorios enviados por elcentro'

xi.Pertinenc|a,experienc|ayn|'ve|decompetenclasde|eqgipobasedegestlúntecno|óg|cayde|as
competencias especlftcas a complementar

La estructura presupuestaria debe ser coherente con las prioridades actuales que el cenüo debe enfrentar' siendo la más

urgente, reconst¡tuir su equipo de investigación, si no reconstrüyen sus capacidaáes científicas, la existencia del centro pierde

pertinencia.

si uno de ros probremas detectados por er mismc centro es ra farta de capitar humano avanzado, er presupuesto entregado

da un mensaje en la dirección contraria. En efedo, los honorarios hacia ia gestión del cenffo son desproporcionadamente

*ryorrr r"rp""to a los de los investigadores que están solicitando'

Er presupueSt' es una paranca crave para er éxito del proyecto, pero este debe ser ra expresión de un pran- Los presentadofes

de ra propuesta deberlan tener un pran estratégico de cómo piensan atraer y manten€r t¡rento en er centro' En este sentido

es dable preguntar: ¿se cons¡dera la creación i"t rrreo de director cientffico? icuál sería un perfil atractivo y de prestigio

parg éste? écon qué mecanismos lo podrían atraer? l,con qué otras instituciones claves y centros vincularse? ¿cons¡deran

ofrf;fer pasantfas o sistemas de inteicambio para acoger a investigadores temBoralmente? ¿Han cons¡d€rado postular a

insfición en ra academür ¿c¿*o podrfan m¡t¡iar ia paáua de investigadores a partir de ras recciones aprendidas?

tl
Elgguipo humano actual ni los perfiles a contratar (nisu asignación presupuestaria) no cumplen las características adecuadas

enÉl¡s pretensiones ua ,*.ná una particula, 
"*plrti.i" "n 

ár"r, ,o*o ,on la qulmica analltica' requerida para identificar y

cuant¡ficar compu6tos-u¡oa.tiuos, ra químlca orgánica y la físico-química de ros procesos y de las operaciones unitarias

rediteridas para la extracc¡on selectiva, er a¡sr¡mieito, concentracién y el secado de compuestos b¡oact¡vos'

E
Aún. más, en er afán de cEAp de trabajar con molécuras que estaríán asociadas a un beneficio para la salud de los eventuales

co*umidores de sus productos, el actual equipo cEAp no destaca en particurar yü gue para realirar tal tipo de avances

{e6luación ylo validación de beneficio, p.ra ii?ru¿l ,, requeriría idealmente de doctores en ciencias químico-biológicas

;t'ñ; ;;.';n, b¡oq u ímica, farmacología y/o ciencias fa rmacéuticas'

Nfio: Esta secci,n fue aito*¿o y complementods en los antecedentes complementorioi enviodos par el Centro'
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1. CALIFICACIONE$ PROilEDIO PANEL

CRIT€RIO

Fo||o.
PROM.

%

1. Claridad en la descripción de las líneas actuales de investigación y desarrollo delCentro y

los principales resultados obtenidos a la fecha
LW6 315

2. Claridad en la identificación del segmento objetivo priorizado, su vinculacióñ con las

estrategias y/o políticas regionales de desarrollo y/o de ciencia, tecnología e innovación

y calidad del análisis de sus oportunidadet problemas y/o brechas

T{Dú 3¡8

3. Calidad del análisis del estado del arte nacionayinternacional/ en las lfneas de

investigación y desarrollo actuales y propuestas del Centro y claridad sobre cómo se

podrla orientar la investigación cíentífica y desarrollo tecnológico para abordar las

oportunidades, problemas, y/o brechas del segmento objetivo priorizado.

15f 2,t

4. Estructuración, resultados, valor y potenc¡al de la iniciativa de l+D emblemática

seleccionada con foco en el segmento oblet¡vo priorizado
t5% 3'5

Claridad y completitud en la identificación de iniciativas de l+D y de organizaciones qus

desarrollan su activ¡dad en el país en las llneas de investigación del Centro y pertinenc¡a

de una eventual estrategia de complementación y trabajo conjunto con ellas

5.
s16 3ro

Claridad de los objetivos, resultados, valor y potencial de otras iniciativas que serlan

postuladas por el Centro a fondos concursables y que potenciarían ta labor del Centro con

foco en elsegmento objetivo priorizado

5.
596 2'5

pert¡nenc¡a de las estrfeiias de difusión y transferencia del conocimiento ylo de los

modelos de negocio y/o mecanísmos de transferencia tecnolégica para el segmento

objetivo priorirado y de las posibles ccmplementaciones con otras agencias del Estado en

esasmaterias.Va|orypotenc¡alde|osresu|tadosesperado!--

7.

tOYo 315

Coherencia, alcance y mérito de los indicadores y metas propuestas, tanto en el ámbito

cientlflco tecnológico, como de difusión y transferencia del conocimiento y transfer€ncia

tecnológica

8.
596 3ro

9. pertinencia del presupuesto presentado s96 2.5

Pertinencia, experiencia y n¡vel de competencias del equipo base de ínvestigación y

desarrollo, y de las competenc¡as especfficas a complementar

f[
; 10.

T

tl
rft96 !l"o

3r0

riilF--

f ,r. pertinencia, experiencia y nivel de competencias del equipo base de gestión tecnológica

n! v de las competenc¡as especfficas a complementar
TJ

1096

NOTA
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FIRMAS ACTA R[UN|ÓI{ PANET T}E EVALUACIéN

Y' üONCUXSA AE FORTALECIMIE'VIO Y OrSAtrñ$¿TO Sr Cr,VIfrOs
RT6'O'VA¿TS Dr PTSAfrNO LLO CIENTíFICO Y TECNOLÓGICCI -20J9

1s.080.580-5

?3.SSS-3

3.42S.1S1.0

Santiago, martes 01 de oqtubre de 2019.





coNsEJo AsEsoR 2019
ACTA REUNIóN NO 4

PROGRAMA REGIONAL DE CONICYT

lr'+ ro " ttora detfn¡ i',t¡j 9:oo
Fectn,&{&6661úfi "'' 30-08-201 llfisl!-l 12:00

,:i.,;:i,.i:ii,.. : :- l-rl""'""''" -::#H .'=;;4,i.ffi[¡. ]i:.:y=.T.,,=i:==i;;'-; i

Alejandra Pizarro Directora Ejecutiva (s) de CONICYT No Asiste

Francisco Meza Representante del ámbito académico- 
No Asiste

científico

Mary Kalin Representante del ámbito académico- 
Asiste

ctenUflco

Jorge yutronic 1:l:r",:!]tunt" del ámbito académico- Asiste
ctenUnco

Alex Berg Representante del ámbito privado Asiste
Gerardo Gallardo Represe-ntante del ámbito público , Asiste
Claudfa Jara Representante del ámbito público Asiste

Como ministro de fe, asiste Juan Paulo Vega, Director del Programa Regional.

Invitados:

Loreto lzquierdo, Ejecutiva del Área Centros Regionales del Programa Regional
Felipe Vargas, Abogado de Fiscalía de CONICYT

Tabla

ñ¡ü !É ., :-r-ri*#f# :i;=;¡¡¡¡ruñs:i-1t$.,11. :,I;:,,=:¡¡at::.:,-,,-1'-f$i6**f,S.J
1

Realizar la presentación de la convocatoria y i

de los resultados del proceso de postulación 
¡

y de evaluación de proyectos, con el fin de i

decidir su adjudicación.

Se inicia la reunión saludando a los presentes y dando la bienvenida al consejero Alex

Berg, quien se incorpora al consejo asesor del Programa Regional en esta reunión.

$$

AdJudicacién VI Concurco de
Fo*alecimiento y Desarrollo de
Centros Reglonales - 2019
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TEI{A 1: AdJudicaclón VI Concurso de Fortalecimiento y Deearrollo de Centros
Regionales 2O19

El Director del Programa Regional, Juan Paulo Vega, describe el instrumento, destacando
que se busca contribuir a la consolidación de los Centros Regionales mediante
financiamiento basal de continuidad, para aquellos que demuestren su aporte al

desarrollo de la c¡encia y tecnología en la región donde se encuentran instalados.
Adicionalmente, indica que las propuestas deben enfocarse en el desarrollo territorial de

la región mediante la producción, difusión, divulgación y uso de conocimiento y
tecnología, para la creación de valor en las líneas de investigación abordadas por el

Centro Regional, considerando vinculación con sectores productivos, con las

comunidades, con su entorno regional, e incorporando las diversas dinámicas
socioculturales, económicas y ambientales.

Agrega información respecto de los centros regionales habilitados para postular, la

cantidad de propuestas recibidas -en este caso 3 propuestas- y el cronograma del
proceso. Complementa indicando cuáles son los contenidos mínimos que cada propuesta
debe tener y los criterios que se usaron para evaluarlas.

Finalmente, recuerda que la duración de las iniciativas es de máximo 3 años y que el

financiamiento solicitado tiene un máximo de MM$300/año, con un total de hasta
MM$900, habiendo recursos para financiar todas las propuestas recibidas, siempre y
cuando estas cumplan exitosamente con el proceso de evaluación y que sean
adjudicadas.

Juan Paulo Vega termina clarificando que en esta jornada se verán sólo 2 de las 3
propuestas recibidas, dado que la tercera se encuentra aún en revisión por parte del
panel evaluador, lo cual no impide decidir la adjudicación o no de las 2 primeras. Se
iniciará la revisión de la propuesta del Centro Regíonal CERES, para luego continuar con
la propuesta del Centro Regional CEAF. Se abordará cada caso revisando los
antecedentes del proyecto, la identificación de los integrantes del panel de evaluación y

las calificaciones y comentarios entregados por ellos, a continuación, se invitará a

ingresar a la sala al director de cada centro para presentar su propuesta y responder
consultas. A partir de ello, los/as consejeros/as intercambiarán opiniones para tomar la
decisión respecto de la adjudicación o no del proyecto.
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Proyecto R19A1O0O2 "Centro Regional de Investigacién é lnnovación para la
Sostenibilidad de Ia Agricultura y los Territorios Rural€s" presentado por¡
Centro Reglonal De Innovaclón Hortofrutlcola De V*lparaiso - CERES.

Se revisa la ficha descriptiva del proyecto y las calificaciones, comentarios y condiciones
de adjudicación sugeridas por el panel de evaluación.

COMENTARIOS DEL COilSETO:

Mary Kalin indica que le preocupa la gran cantidad de eventos de divulgaclón que ha

realizado el centro, en contraste con la productividad científica y en específico,
publicaciones.

Alex Berg consulta respecto de la relación del centro regional con la PUCV y respecto de

cuántos investigadores dispone el centro, ante lo cual se indica que el centro cuenta con
5 investigadores con grado de Doctor.

Habisndo concluido la revlsión de antecedentes, se invita a ingresar a la sala al
Director del Centro, Eduardo Gratacés, acompañado de Isabel González,
coordinadora clentfflca del centro, qulenes reallean la prosentación de los
resultados del contro y de la propuesta de contlnuldad. Terminada la
prescntacién, ce da inicio a las con¡ultae de los/las conseJeros/as.

Claudia lara manlfresta que el proyecto es muy interesante, en particular los desafíos en

el ámbito agrícola, pero pregunta por la forma en que esta propuesta se conecta con la
problemática de disponibilidad de agua en la reglón o de qué forma el proyecto podría

complementarse con otras organizaciones que aborden este tema, que es crucial para

los impactos que se pretende lograr. Eduardo Gratacós responde que en realidad es la
gobernanza del recurso hídrico la que se requiere abordar, pero que frente a esta
realidad destaca aún más la importancia de la resiliencia del sistema planta-suelo y de
que este se encuentre en una condición saludable.

Jorge Yutronic consulta sobre qué es lo que el centro regional busca obtener, cuál es su

contribución específica, el tema único del centro, el valor añadido en lo científico-
tecnológico, o qué se dejaría de ofrecer, que sea valorado por la región, si este proyecto
no se aprobara, Se responde que el aporte del centro se ha centrado fundamentalmente
en el abordaje multidisciplinario de los problemas, junto a una acción participativa del

segmento objetivo, complementado con buenas relaciones con INDAP y con otras
instituciones que no disponen de los profesionales debidamente capacitados para

resolver estos temas. También se menciona la capacidad didáctica del centro de
presentar los temas científico-tecnológicos en un lenguaje que sea manejable por los

agricultores.

Alex Berg comenta que los Centros Regionales deben ser distintos a las universidades

en su quehacer y da las felicitaciones al proyecto, destacando lo trascendente, pero a la
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vez complejo que es su accionar. En este contexto, agrega que es fundamental el trabajo
con terceros en forma colaborativa y que es un tema importante a abordar para el futuro,
Eduardo Gratacós indica que han trabaJado colaborativamente con terceros, y esa es su
intención en el proyecto propuesto, de invitar a otros actores, en particular a varias
facultades de la P.U. Católica de Valparaíso, pero también a investigadores de
universidades extranjeras para temáticas específicas, más allá del contacto que ya se
tiene con SAG, INDAP y con INIA en investigación.

Mary Kalin consulta sobre cómo sería la autoevaluación del centro respecto del logro de
metas y satisfacción de los actores en el territorio, a lo cual Eduardo Gratacés responde
con algunos ejemplos, entre ellos el trabajo desarrollado con la polinización natural del
chirimoyo. Mary Kalin agrega que se entiende la baja actividad en cuanto a publicaciones
científicas, no obstante, si se buscaran casos más específicos para abordar, se podría
generar varias publicaciones, por ejemplo, en el ámbito de las ciencias sociales. Isabel
González complementa la respuesta indicando que las publicaciones científicas surgen a
partir del momento en el cual se comenzó a recibir financiamiento basal de CONICYT,
esto es al guinto año del proyecto de creación y que ahora se están viendo mayores
resultados, con varias publicaciones en preparación y con la inserción de doctores que
se piensa acometer con postulaciones al instrumento PAI de CONICYT.

Claudia Jara pregunta si el Centro CERES ha sido consultado en el proceso de evaluación
de la Estrategia Regional de Innovación que está llevando adelante el Gobierno Regional
de Valparaíso, en conjunto con CONICYT. Además, pregunta por el tema participativo,
si el centro ha recibido feedback o evaluaciones de parte de las comunidades con las que
se trabaja. Esto es sustentado por Gerardo Gallardo, quien refuerza la importancia de
contar con feedback y medir la obtención de impactos de los resultados. Eduardo
Gratacós responde, indicando que han sido consultados por el Gobierno Regional y que
en cuanto a los procesos de feedback de los agricultores, disponen de información al
respecto.

Concluida la precentación, se retiran los representantee del centro CERES dc la
sala y el conseJo es€sor continúa con su anáfi¡is del proyecto.

Se comenta la importancia de que el centro debiera diversificar sus fuentes de ingreso
y no depender exclusivamente del financiamiento que pudiera recibir a partir: de los
distintos instrumentos del Programa Regional, sino que además debiera postular
proyectos a FOI',IDEF, FIA y CORFO, por ejemplo. Jorge Yutronic recalca que es necesario
que el centro disponga de un plan de acción más riguroso, en el cual quede en evidencla
la adicionalidad del quehacer del centro, por ejemplo, que resalte sus métodos y los
haga conocidos, con nombres específicos, para que el Gobierno Regional comprenda
mejor los beneficios y el valor de lo logrado, como antecedente para mantención y ojalá
aumento del presupuesto basal que le entrega anualmente al CERES. También propone
que esta sea una tarea de CONICYT, en términos de mantener una conversación al
respecto con los Gobiernos Regionales y entregarles el material y medio de verificación





correspondiente, que sustente la adicionalidad, pero que además permita identificar
futuras etapas de trabajo del centro. Complementa, mencionando el caso de

experiencias australianas y también europeas en donde se le ha dado la importancia a
aumentar la base de usuarios de centros, en particular de grandes empresas, que

disponen de recursos y que están dispuestos a acometer proyectos colaborativos, con el

fin de compartir el riesgo. También está la posibilidad de que el centro sirva de puente

y de vínculo entre pymes y grandes empresas agrícolas, teniendo a la vista algunos
casos internacionales, Esto, como forma de escalar y de crecer más allá del ámbíto
geográfico de acción del centro, gu€ parece limitarse exclusivamente a la comuna de

Quillota. Menciona como ejemplo el caso de centros en el extranjero que ha usado

mecanismos específicos para impactar más de cerca a agricultores tanto pequeños como
grandes, por ejemplo, a través de la entrega de semillas, o de otros productos o servicios
certificados.

Claudia Jara complementa lo anterior, mencionando que existe una oportunidad para el

trabajo que realizan los centros y que se insume a las Estrategias Regíonales de

Innovación.

ACUERDO:

5e acuerda la adludicación del proyccto, con lar siguientes condiciones:
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Centro Título Monto/duraclón Códiqo llota
Centro
Regional De
Innovación
Hortofruticola
De
Valparaiso -
CERES

Centro Regional de
Investigación e Innovación
para la Sostenibilidad de la
Agricultura y los Territorios
Rurales.

M$ 900.000

36 meses

Rl9A10002 3,42

Condicione¡ de Reformulación :

- El centro debe presentar un plan de diversificación de sus fuentes de ingreso y
no depender exclusivamente del financiamiento que pudiera recibir a partir de
los dlstintos instrumentos del Programa Regional, sino que debiera postular
proyectos a FONDEF, FIA y CORFO, entre otros, durante la ejecución de este
proyecto.

- El centro debe disponer de un plan de acción más riguroso que le permita deJar

en evidencia la adicionalidad del quehacer del centro, resaltando sus métodos
y que los haga conocidos, esto para que diversos actores, entre ellos el

Gobierno Regional, comprendan mejor los beneficios y el valor de lo logrado,
con el objetivo de mantener e incluso aumentar el financiamiento basal que se

le entrega anualmente al CERES, pero también para que se insume a las

Estrategias Regionales de Innovación.
- Se solicita al centro considerar experiencias de centros en el extranjero, en

donde se le ha dado la importancia, a aumentar la base de usuarios de c*9ntros,
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en particular de actores como grandes empresas, que disponen de recursos y
que están dispuestos a acometer proyectos colaborativos, con el fin de
compartir el riesgo. También está la posibilidad de que el centro sirva de puente
y de vínculo entre pymes y grandes empresas agrícolas, teniendo a la vista
algunos casos de éxito internacionales. Esto, como forma de escalar y de crecer
más allá del ámbito geográfico de acción del centro, QU€ parece limitarse
exclusivamente a la comuna de Quillota. Además, indagar la posibilidad de usar
mecanismos específicos para impactar más de cerca a agricultores tanto
pequeños como grandes, por ejemplo, a través de la entrega de semillas o de
otros productos o servicios certificados.

- Las hipótesis planteadas en el proyecto emblemátíco no tienen sustento
concreto y no son "falseables", y como se propone hacer sólo una intervención,
no hay comparación entre "métodos de investigación-acción-participativa" con
"métodos de investigación-acción-NO participativa".Se debe proponer una
forma de resolver esta situación,

- En la línea de restauración biológica de suelos, considerar la posible presencia
de contaminantes y toxicidad en el suelo, producto de actividades industriales,
aspecto que va más allá de las prácticas agrícolas y que tiene que ver con el
desarrollo de una estrategia agroalimentaria local sostenible.

- Enriquecer Ia identificación de posibles vinculaciones o redes de trabajo
conjunto, con otros investigadores o grupos de investigación del país.

- Identificar posÍbles proyectos a más largo plazo, en el ámbito científico-
tecnológico, más allá de la ejecución de este proyecto.

- Clarificar los indicadores de acción y resultados en específico del proyecto
emblemático, en particular explicando mejor las áreas temáticas o temas
tentativos de las publicaciones científicas que se prometen, y explicando cómo
estas tributarán a cada uno de los programas del centro.

- Plantearse metas más concretas, en el marco del gran propósito de cambiar el
sistema alimentario, considerando además las causas de por qué esto no se ha
logrado.

- Considerar casos/experiencias internacionales en materia de sustentabilidad,
más allá de la participación del experto extranjero. Se debe clarificar junto con
la entrega del proyecto reformulado

- Revisar el presupuesto porque la totalidad de los recursos se vinculan al
proyecto emblemático, quedando poco espacio para financiar las líneas ya
establecidas en el centro, también llama la atención la falta de honorarios para
la experta Joy Carey. Adicionalmente, revisar el presupuesto, considerando el
impacto de la reciente aprobación de dos proyectos al centro regional, en el
marco del concurso de ciencia-territorio 2019.

- Enviar propuesta de reforzamiento del equipo de profesionales para enfrentar
adecuadamente el proyecto emblemático y eliminar (con la posibilidad de
expllcar fundadamente) la incorporación de dos NN para el Programa de Manejo
Territorial de Insectos, en circunstancias que no queda claro su aporte al
segmento objetivo priorizado o al proyecto emblemático. Reforzar el equipo de
gestión tecnológica y transferencia de conocimientos y tecnología.

Sugerenclas:
- Incorporar de alguna manera a los grandes agricultores, que abarcan un porcentaje

nte de la nroducción
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proyecto R19A1OOO3 "Agrlcultura €n cond¡ciones camb¡antes: nuévos desafloe
productlvos" presentado por: Centro Estudios Avansados en Frst¡culture - CEAF

Se revisa en conjunto la ficha descriptiva del proyecto, y las calif¡caciones, comentarios
y cond¡ciones de adjudicación sugeridas por el panel de evaluacién. Se indica que hay

un aspecto a revisar, que tiene que ver con el aumento en las remuneraciones del equipo

de profesionales del proyecto.

COUEilTARIOS DEL CONSEJO:

Jorge Yutronic menciona que es importante QU€, para abordar el tema de las

remuneraciones del equipo, se aplique un principio que considere tanto las capacidades

de las personas, como la realidad del mercado, complementado por un criterio de

equidad interna.

Gerardo Gallardo pide clarificar los comentarios respecto de las estrategias de difusión
del conocimiento vinculadas a la obtención de bienes públicos, y por otra parte los

modelos de protección de la propiedad intelectual y de transferencia tecnológica y de
negocios del centro. Juan Paulo Vega indica que no está completamente claro en el
proyecto cómo conviven ambas estrategias, la de disponer de un bien público, pero

también de un bien privado, asociado a los portainjertos y otros resultados que dispone

el centro.

Mary Kalin comenta sobre la impronta más científica de este centro, en contraposición
al trabajo mostrado por el centro CERES.

Claudia Jara indica que le preocupa una de las sugerencias que se quiere entregar al

proyecto, en el marco de la solicitud de vincularse más con las escuelas agrícolas, en
particular porque ese requerimiento tlene asociada la necesidad de que se generen

acuerdos con las universidades de la región, para establecer un camino claro para los/as

alumnos/as de las escuelas mencionadas.

Mary Kalin, también en línea con las sugerencias af proyecto, ccmenta que es importante
el trabajo de outreach de los centros y que estos deben realizar actividades de

divulqación más allá de las comunidades en las que se enfoca el Programa Fxplora.

Habiendo concluido la revisién de antecedentes, se invita a ingreear a la sala al
Director del Centro, frlauricio Ortiz, quien reallza la presentación de los
reeultadoe del centro y de la propueeta de continuidad' Terminada la

prcsenteclén, se da inlcio a las consultas de los,/les conscJeroe/as.

Mary Kalin felicita al director del centro y consulta respecto del tipo de portainjertos que

se requiere para las cucurbitáceas, a lo que Mauricio Ortiz entrega el detalle de cómo se

realizan esas operaciones.
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Alex Berg indica que no le ha quedado completamente claro a quiénes están dirigidos

los resultados del centro, que es necesario definir mejor el mercado. Esto, sumado a gue

le llama la atención el bajo aporte privado a la organización. Complementa consultando

sobre cómo es que los productores han valorado los resultados y si es posible plantearse

una meta para aumentar los aportes privados. Mauricio Ortiz responde indicando que

hay interés de parte de los fruticultores y que se han realizado reuniones con Fedefruta,

planteando que se espera aumentar hacia el término de este proyecto a un 200/o el

aporte del sector privado en relación a todos los ingresos del CEAF.

Se le consulta a Mauricio Ortiz respecto de la necesidad de disponer de un bien público,

pero a la vez de tener un plan de negocios y de cómo es que se abordará el tema, si

habrá una estrategia dual. El director del centro responde que están conscientes de la
necesldad de vender sus productos y de considerar un licenciamiento o incluso de crear
un spin-off, para disponibilizar los portainjertos para los agricultores, pero que también
deben resolver cómo hacerlo llegar a aquellos agricultores que no pueden pagar, quizás

dejando de cobrarles un royalty. Indica entonces que está en desarrollo el modelo para

equilibrar ambos aspectos, no estando aun completamente resuelto.

Se le consulta respecto del aumento propuesto en las remuneraciones de los
investigadores, cuál sería la realidad en la región, qué es lo que ha aprobado el directorio
y qué es lo que se espera de CONICYT. Mauricio Ortiz responde que desde 2009 a la
fecha se ha ido incrementando las remuneraciones teniendo a la vista el IPC, teniendo
también como referencia un aumento anual del 4olo. Menciona que con la instalación de

la U. de O'Higgins en la región, y con el objetivo de atraera investigadores jóvenes y

senior, se ha aumentado un 250/o-30o/o r€sp€cto de las rentas de mercado y que esto

debe considerarse para evitar fuga de investigadores del centro regional. No obstante,
agrega que, durante el mes de agosto, el CORE aprobó un aporte extra solicitado por el

centro al Gobierno Regional, el cual se haría efectivo en el plazo de un mes y que con
parte de ello se estaría cubriendo el aumento en remuneraciones, entendiéndose
entonces que los aumentos de remuneraciones solicitados en el proyecto podrían

revisarse a la baja.

Claudia Jara hace ver su preocupación respecto de gue no todos los agricultores puedan

acceder al uso de la tecnología del proyecto SAIA, también respecto de la necesidad de

contar con una profesionat de vinculación con el medio y de transferencia tecnológica y

si es que se ha consultado con otros centros qué tipo de perfil sería el más apropiado.

Mauricio Ortiz responde que para facilitar el uso de SAIA por todos los agricultores, se

ha estado trabajando con reforzar el uso de la aplicación por parte de los profesionales

que trabajan en un PRODESAL en la región. Complementa indicando que están

considerando como perfil para el profesional indicado, a un/a agrónomo/a con

exper¡encia en transferencia o incluso posiblemente a un/a sociólogo/a.

Juan paulo Vega consulta respecto de la posible falta de un profesional fitopatólogo y de

un nematólogo, profesionales que el centro debiera disponer en forma permanente, ante





lo cual Mauricio Ortiz responde que se ha estado colaborando con INIA y la U, de Chile
para suplir estas faltas y que se espera incorporar a un magister, dada la necesidad de
reforzar estos aspectos en el centro.

Mary Kalin consulta por los modelos climáticos utilizados por el centro, ante lo cual
Mauricio Ortiz referencia las bases de datos y sistemas que se están usando para esos

fines.

Concluida la presentacién, se retira el representante del centro C;AF de la sala
y el conseJo asesor contlnúa con su análisls del proyecto.

Alex Berg indica que es importante que el centro se plantee una meta relativa alaumento
de aportes de terceros. Adicionalmente, plantea la importancia de que el CEAF se vincule
con el CERES, para conocer más de cerca su trabajo en el territorio, estableciendo un
contacto estrecho para aprender uno del otro. Esto es sustentado por Claudia Jara.

ACUERDO:

Se acuerda la adJudlcacién del proyecto, con las slgulentes condiciones:
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Centro Tftulo Honto/duraclón Códlso Nota
Centro
Estudios
Avanzados
en
Fruticultura
CEAF

Agricultura en condiciones
cambiantes: nuevos
desafíos productivos

M$ 900.CI00

36 meses

R19410003 3,88

Condiciones de Reformulación:

Plantearse una meta para aumentar los aportes de privados al centro, dejando
como meta hacia el término del proyecto, que éste alcance a un 20olo de los
ingresos del CEAF.
Vincularse con el centro regional CERES, para conocer más de cerca su trabajo
en el territorio y a partir de ello, establecer un contacto estrecho para aprender
uno del otro.
Avanzar en una estrategia dual de bien público de los resultados, pero tarnbién
de un modelo de negocio asociado a la transferencia tecnológica de bienes
privados.
El aumento de rentas de los investigadores y profesionales del centro es alto,
para ser abordado sólo por CONICYT. Dada la última aprobación de fondos
adicionales de parte del GORE, que podrían utilizarse en financiar parte de este
aumento, se solicita entregar a CONICYT una nueva propuesta de aumento,
menor a la inicialmente incluida en el proyecto. El aumento definitivo quedará
sujeto a autorización expresa del Director del Programa Regional, en base a la
evaluación de la nueva propuesta.
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, El proyecto no debe abarcar tanto. Debe enfocarse en el objetivo de terminar
el trabajo comenzado en portainjertos de Prunus sp. que es de largo aliento y
respecto de los cuales recién comienza la etapa de validación y escalamiento
comercial, más que enfocarse en hortalizas (cucurbitáceas).

. Revisar la intención de generar portainjertos modificados Eenéticamente
(transgenia), dadas las regulaciones existentes.

. Establecer canales de colaboración con otros centros o universidades para
contrarrestar la falta de un especialista en fitopatología. También se requiere
un nematólogo y un agrónomo de tiempo completo. Si no es posible establecer
mecanismo de colaboración, se deberán contratar.

. Incorporar a un gestor/a de vinculación y transferencia y a un Social Media &
Community Manager (Periodista o RRPP) temprano en el proyecto

. Ajustar a la baja en el presupuesto los seruicios básicos, prensa, gasto en
combustible, servicios de aseo (-500/o). Asimismo, se debe reducir en un 50o/o

la asistencia a congresos y seminarios.. Eliminar objetivo 4 de 'validación viverística', QU€ puede ser asumido por
viveros directamente.. Rectificar Carta Gantt incluyendo actividades de difusión y transferencia del
conocimiento y tecnológica, hitos de resultados comprometidos y procesos de
patentamiento.

Sugerencias:

- Realizar un trabajo más estrecho con Escuelas y Liceos Agrícolas de la Región
- Se recomienda considerar un sistema de pasantías, prácticas o tesis de pre y

postgrado para estudiantes de la Región de O'Higgins que estudien en
universidades o carreras de agronomía del país

- Explorar una nueva línea de investigación asociada al impacto que tienen los
porta-injertos en la activación de genes de defensa en carozos para el control
de enfermedades, considerando las restricciones que está teniendo el uso de
plaguicidas en la producción frutícola actual

- Participar en programas Explora de divulgación de la ciencia a la comunidad
escolar.

Se solicita a CONICYT mantener una conversación con los Gobiernos Regionales y
entregarles el material y medio de verificación correspondiente, eu€ sustente la
adicionalidad del trabajo que realizan los centros regionales, pero que además permita

identificar futuras etapas de trabajo de los centros. También se propone al Programa

Regional de CONICYT el liderar jornadas anuales que permitan a los centros vincularce

unos a otros y conocer de las mejores prácticas que cada cual aplica en su quehacer. Se

hace hincapié en la importancia de acompañar a los centros para gue estos se preparen
para la velocidad de los cambios anticipándose y también en la necesidad de conectarse
con las empresas, en forma proactiva, siendo importante que ellos definan quién es su

cliente con mayor precisión y las respectivas estrategias de acercamiento. En esa misma

línea, los centros deberían informarse respecto de con quienes están trabajando las

empresas de su entorno para enfrentar sus problemáticas en ciencia y tecnología. El

trabajo del Programa Regional es importante en cuanto a llevar adelante un





acompañamiento para ir más rápido en la construcción de esa relación,
reuníones trimestrales o incluso mensuales con los centros, para llevar un
los avances y con miras a vincularse también con otras regiones y países.

Concluye la sesión,

qurzas con

registro de
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Programa
RegionaI

coNsEJo ASESOR 2019
ACTA nsuN¡óN No 6

PROGRA}/IA REGXONAT DE CONXCYT

07-10-2019

Directg¡a EJgcutiva de CONICyT
Representante del ámbito académico-
científico
Representante
científico
Representante
científico
Repregentantg det ámbito p¡iyado
Representante del ámbito público
Representante del ámbito público

como ministro de fe, asiste Juan paulo vega, Director del programa Regional.

Invitados:

Matías Caamaño, representante del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conoclmiento eInnovación

Programa Regional
Programa Regional

Tabla

Francisco Meza

Mary Kalin

Jorge Yutronic

Alex Berg
Gerardo Gallardo
Claudia Jara

I , Adludlcaclón VI Concur¡o de
' Fortal€clmiento y Desarrollo de
Centros Regionales - 2Ol9

del ámbito académico-

del ámbito académico-

No Asiste

Asiste

No Asiste

Asisle
Asiste
Asiste

Andrés Rebolledo, coordinador Área centros Regionales del
Loreto lzquierdo, Ejecutiva del Área centros Regionales del
Felipe Vargas, Abogado de Fiscalía de CONICyT
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I Realizar la presentación de la convocatoria y 
,

: de los resultados del proceso de postulacióñ 
]

i y Oe evaluación de proyectos, con el ñn de i

i decidir su adjudicación - paÉe l, Centro ,

; Regional CEAP (parte I realizada en ,

¡ reunión No. 4 del 30 de agosto de 2019, en i

r la cual s€ vieron los cánFos regioniles l

- -_i-*QEBES- y c"EAt)

Se inicia la reunión saludando a los presentes y dando la bienvenida al representante
del Ministerio, el Sr. Matías Caamaño.





TEDIA 1: AdJudlcacién Vx Concurso de Fortalecimiento y Desarralto de Centros
Regionales tO19
El Director del Programa Regional, Juan Paulo Vega, explica que esta reunión
corresponde a la segunda pafte de la adjudicación del concurso de la ieferencia, para la
revisión del proyecto presentado por el Centro Regional CEAP. Describe el
instrumento, destacando que se busca contribuir a la cónsolidación de los Centros
Regionales mediante financÍamiento basal de continuidad, para aquellos que demuestren
su aporte al desarrollo de la ciencia y tecnología en la región donde se encuentran
instalados. Adicionalmente, indica que las propuestas deben enfocarse en el desarrolloterritorial de la región mediante la producción, difusión, divulgación y uso de
conocimiento y te,cnología, para la creación de valor en las líneaj de investigacién
abordadas por el Centro Regional, considerando vinculación con sectores produitivos,
con las comunidades, con su entorno regional, e incorporando las diversas dinámicas
socioculturales, económicas y ambientales.
Juan Paulo Vega agrega información respecto de los centros regionales habilitados parapostular, la cantidad de propuestas recibidas -en este calo 3 propuestas- V *lcronograma del proceso. Complementa indicando cuáles son los contenidos mínimos'qu-
cada propuesta debe tener y los criterios que se usaron para evaluarlas. Recuerda que
la duración de las iniciativas es de máximo 3 años y que et financiamiento solicitado
tiene un máximo de MMg30O/año, con un total de hasta MM$9OO.
se revisa algunos datos generales del proyecto, la identíficación de los integrantes delpanel de evaluación y todo el detalle de las calificaciones y comentarios entrégados por
ellos. Complementa indicando que una vez revisados las calificaciones y comentarios, seinvitará a ingresar a la sala a la directora del centro Regional cEAp fuiu p."r.ntar supropuesta y responder consultas. A partir de ello, los/as consejeros/ás intercambiarán
opiniones para tomar la decisión respecto de recomendar a CONICYT la adjudicación o
no del proyecto en cuestión y de las condiciones respectivas, si correspondl.
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Proyecto R19A1O0O1 "Fortalecimlento para la continuidad del Centro de
E¡tudios en Allmentos Procssados" precentado pon Centro De Egtudlog en
Allmentos Procesados - CEAP.
COI.IENTARIOS DEL COilSEIO:
Mary Kalin pregunta a qué se debe la salida de algunos doctores del centro en los últ¡mos
años y la razón de la salida del Director. Juan Paulo Vega explica, respecto de esto
último, que la razón fue por motivos personales y familiares. En el caso de la salida de
los investigadores, uno de ellos se presentó a concurso para un carEo en la Universidad
de Talca, y quedó seleccionado.
Gerardo Gallardo consulta respecto de los modelos de negocio y sustentabilidad, a
que Juan Paulo Vega responde con algunos antecedentes, pero pide aprovechar
oportunidad de consultarle directamente a la directora del centro, durante
presentación que ella misma realizará.
Mary Kalin pregunta si el centro tiene una gestión más marcada hacia el desarrollo
tecnológico o a la investigacién científica, a lo que se le responde que quizás hay un
sesgo más marcado hacia el desarrollo tecnológico. No obstante, para la sustentabiÍidad
de mediano y largo plazo, se requiere de la generación de nuevos conocimientos a partir
de la investigación. Consulta, además, respecto del proyecto emblemático del CEAp y de
las competencias que tienen en esta materia, a lo que se le da una primera información,
pero también con la posibilidad de que la directora del centro aborde este tema.
Alex Berg comenta qu€, con base en su experiencia en el ámbito tecnológico y del
emprendimiento, recomienda fuertemente que los centros regionales tengan un foco
claro, debido a que son centros pequeños con capacidades reduiidas, caractérísticas que
les impiden estar presentes en todos los eslabones de la cadena de innovaclón. En la
mis.ma línea, Mary Kalin insiste en la necesidad de que CONICYT defina qué se espera
de los centros regionales, aprovechando y valorando la presencia de un representante
del Minlsterio en el consejo asesor del Programa Regional, lo cual permitirá que la labor
de los centros regionales esté en sintonía con las políticas país conducidas desde el nuevo
ministerio de ciencia. Claudia Jara consulta respecto de cómo impacta el CEAp a la
realidad regional, en particular al segmento obJetivo y cómo es que CONICYT puede
vincularse con el GORE, en el marco de la Estrategia Regional de Innovación (ERI) del
Maule, para deflnir temáticas que el centro podría abordar. Juan Paulo Vega responde
que el CEAP se ve como uno de los actores más importantes en la futura irnpiemeniación
de la ERI, en particular siendo el ámbito agroindustrial uno de los ejes más importantes.
Agrega mencionando que el Gobierno Regional tiene un representante en el directorio
del centro, responsabilidad que ha recaído en el Director Regional de CORFO.
Alex Berg consulta si antiguamente existió un centro regional en el Maule y plantea la
inquietud respecto de cuál sería el destino def centro si CONICYT no continuara su
financiamiento.
Andrés Rebolledo responde indicando que efectivamente así fue, tratándose del centro
CIBS, que era una iniciativa conjunta entre las regiones de Maule y O'Higgins. Este
Centro no pasó su evaluación de continuidad a los 5 años, y el equipamiento adquirido
pasó a propiedad de los futuros centros CEAF y CEAP de o'Higgins y Maule,
respectivamente, proyectos adjudicados en el concurso Conicyt de Creación de Centros
Regionales del año 2009.
Juan Paulo Vega complementa, comentando que hay distintos casos, por una parte,
aquellos centros que sin contar con financiamiento basal de CONICYT, han continuado
funcionando en forma más disminulda, en otros el centro regional ha continuado
recibiendo un financiamiento basal de parte del GORE, qu€ en ocasiones puede llegar a
ser de un monto superior al gue ha entregado CONICYT, corno ha sido el caso del
CICITEM de Antofagasta.
Andrés Rebolledo agrega que, para el caso de CEAP, cuya continuidad se trata en esta
reunión, la aprobación de CONICYT es vinculante para el apoyo financiero del GORE, lo
que quedó claramente manifestado en carta de apoyo del intendente del Maule, Sr.
Pablo Milad.
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Claudia Jara opina que los centros regionales son receptores de fondos FIC-R v
manifiesta que las realidades regionales son muy
comparable la posibilidad de financiamiento que tiene
que tendría la región del Maule.
Gerardo Gallardo consulta sobre el proceso de evaluación de los centros regionales en
términos de informes y consulta sobre el modelo en uso. Andrés Rebolledo responde que
primero los centros pasan por una etapa de creación e instalación de capacidades y
posteriormente pasan a la etapa de continuidad, un régimen de evaluaciones
anuales, con una evaluación de panel internacional al quinto año, al pasar del período
de creación al de continuidad.
Habiendo concluido la revlsién de antecedentes, se Invita a Ingresar a la sala ala Directora del Centro, Giovanna lrluñol, acompañada del Gerente de
Innovación, Rodrigo Salazar, quienes realizan la presentación de los resultedos
del centro y de la propuesta de contlnuidad. Terminada la presentación, se da
iniclo a las consultas de los/las conseJeros/as.
Claudia Jara pregunta si el propio centro ha realizado una evatuación respecto de los
socios actuales del centro y si a partir de ello han definido cómo y con quiénes plantear
alianzas para enfrentar nuevos proyectos conjuntos. También consulta respecio de la
relación con emprendedores, a lo que Giovanna Muñoz responde, entregando los
antecedentes sol icitados.
Mary Kalin consulta en relación a los investigadores que se fueron del centro el año
pasado a la Universidad de Talca, si existe vinculación con ellos actualmente,
indicándosele que actualmente existe una vinculación formal con 3 de los investigadoreé
que dejaron el CEAP, en términos de trabajo conjunto y uso de capacidades (laboiatorios
de CEAP que la universidad no dispone). Estos investigadores son: Aníbal Concha, Carlos
Zambra e lván Palomo, que están en la categoría de investigadores asociadcs.
Mary Kalin pregunta sobre el proyecto emblemático planteado y la diferencia que plantea
el CEAP con lo que ya existe a nivel del estado del arte en ese terna. El equipo del centro
responde que efectivamente existen otros trabajos en la materia, pero hay un espacio
en términos de pretratamientos en donde es posible mejorar, y es aÉí donde CEAp quiere
trabajar, específicamente en la gestión de residuos. También se le consulta a Giovanna
Muñoz si la tecnología que están pensando usar en el proyecto es transferible o si se
necesitará de. grandes equlpamientos para abordarla, lo cual podría significar su
implementación sólo a nivel del laboratorio del CEAP. Se responde que la estrategia que
se está pensando llevar adelante es que sea transferlble a pequeña escala.
Alex Berg consulta respecto del estudio clínico de la Tomasa, realizado por el CEAp,
específicamente sobre quién lo financió, si fue en conJunto con alguna empiesa y cuántó
aportó. Se le responde que el porcentaje de aporte de tercéros fue menor, y no
pecuniario, más bien la materia prima necesaria, y que fundamentalmente fue finanéiado
con recursos de un proyecto adjudicado por el centro. Alex Berg insiste, consultando
sobre cuál es, en términos generales, el aporte de empresas al centro, en r€cursos
líquidos, indicándosele que este es de alrededor de un 10Yo. También se pregunta al
centro respecto de a qué nuevo status €speran llegar con la adjudicación de un proyecto
de M$900.000, más allá de la ejecución del proyecto emblemático. El equipo aet benp
responde que es necesario avanzar en la inserción y mantención de personal altamente
calificado y contar con un director científico que lidere el área de investigación, también
generar publicaciones científicas y generar patentes.
Alex Berg observa que no sólo se reguiere de indicadores en cuanto a publicaciones y
patentes, sino que lo realmente importante es el potencial licenciamiento, y son cosas
distintas. Aclara que, en términos de la obtención de un antioxidante, es muy importante
definir el mercado y el cliente final, más allá de las características de la materia prima.
Alex Berg comenta que los aumentos en productividad y posibilidades de negocio que se
puedan obtener a partir de la obtención de hidroxitirosol es limitada en relación a todos
los demás componentes del Alperujo. Consulta respecto del interés que han manifestado
las empresas frente a la propuesta. Rodrigo Salazar responde que el mercado está

distintas, por lo tanto, no es
la regién de Antofagasta, con la

con
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interesado en obtener una concentración del producto hidroxitirosol, y que a la región lo
que le interesa es el recambio productivo.
A]ex Berg agrega que lo importante sería indagar el concepto de Biorrefinería, con ef
objetivo de fraccionar distintos productos, e-to para disponer de una cadena de
entregables que justifique y mejore el negocio de valorización cel Alperujo, y no sólo
concentrarse en estudiar los pretratamientos para la obtención Ae fri¿roiitirosol, que
corresponderían sólo a una fracción menor de las múltiples posibilidades a abordar.
Conclulda la presentación, se retiran los represeútantes del centro cEAp de ta
llla y el conseio esesor continúa con su anális¡s del proyecto.
Mary Kalin menciona que ve como posítivo que los investigádoies que dejaron et centro,
siguen de alguna forma vinculados a é1, realizando un traba¡o c¡entíf¡co'en red, lo cuaj
se vería reforzado con un llamado a concurso para incorporar nuevos investigadores congrado de doctor. comenta que ve a la directora como una persona con bastañte energía,
capaz de producir los cambios necesarios. Manifiesta dudai con respectá át prooucto que
se pretende obtener como parte del proyecto emblemático.
Claudia Jara indica que visualiza el proyecto como un aporte, que es claro que el centropresta asistencia a la región, y agradece la información adicional que se aportó con lapresentacíón, aunque declara que el centro regional debe trabaiar en piou""t nuevainformación y que, aunque es rico en diversidáA Oe actividades, oe¡e'avanzar en la
focalización. Comparte que hay debilidades en el proyecto emblemático del Alperujo y
menciona que le preocupa que efectivamente se pueda reflotar lo avanzado con la
Tomasa.
Gerardo Gallardo comenta que algunas dudas que tenía, entre ellas respecto de lasustentabilidad, el modelo de negocios y la transferencia tecnológica, se vieron resueltasy que se aprecia un cambio de dirección ímportante. Le queda una impresión de qr";l
foco del centro es más productivo, pero que la propuesta le parece que es un aporte,para los 3 años de duración del proyecto.
Alex Berg agrega que cqmpa*e la percepción de fueza que proyecta ta directora delcentro, pero hace ver la debilidad en los aspectos c¡entífico-iecnológicos y en el proyecto
emblemático, que no tiene un mercado definido. También b p;*É;;;'lJexpertise engestión científica tecnológica y de innovación del equipo que ve estas materias. Comenta
respecto de la identificación de proyectos por parte'del centro, que esta parece venirmás bien desde la oferta que desde'la dem'andá y el mercado o .*prÁiu. bbse*a que
el centro debe dirigirse más al mercado, dado que se ve ausente la empresa en general.
En particular, menciona que le flama la atencién la ausencia de empresas en larealización de los ensayos clínicos asociados a los beneficios de la Tomas". Acusu ,n"falta de claridad en. el norte del proyecto, mencionando que es necesario reforzar eltrabajo vlnculado a lo alimentario y clarificar dónde es que el centro quiere estar en lospróximos 3 años, en una lógica que priorice al mercado.
Juan Paulo Vega menciona que quizás sería necesario desarrollar o actualizar laplanificación estratégica del centro regional, vinculado también u un r"¡oi análisis delpropio mercado, del estado del a.rte y de la posición competitiva del centro y de la región.Mary Kalin hace ver que también existe un problema cultural crónico de las empresasen Chile que no están dispuestas a buscar productos de mayor uuioi 

"gr"gado 
ní ainvertir fuertemente en ello. Y la vinculación del centro con las eápresas, paieciera darseprecisamente en un nivel inicial, más bien de serviclos.

Matías Caamaño concluye que el centro ha ganado proyectos, sin embargo, dado eltiempo transcurrido le-parece que este carece de resuitadbs concretos y por lo tanto esimportante clarificar cómo es que se plantean el objetivo del crecimienio del centro de
aquí en adelante, no sólo vinculado a ia incorporac¡óir de capital humano avanzado, sinoque considerando ad.emás el trabajo con la empresa. Agiega que le parece un poco
contradictorio el hecho que se vea la impronta del centro más cercana al desarrollo
tecnológico, pero que a la vez no sea claro cómo es que sus acciones se conectan con el
mercado y con el sector empresarial. No es malo que se enfoquen en ello, pero CONICyT





debe encender las alarmas para que no se vea debilitado el aspecto científico, por lo que
deberán dedicarse en su justa medida a esa vinculación.

ACUERDO:
Se acuerda la adJudicación del proyecto, con las slguiente¡ condlclones¡
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Centro Tltulo lionto/duraclón Cédiao Nota
Centro de
Estudios en
Alimentos
Procesados -
CEAP

Fortalecimiento para la
continuidad del Centro de
Estudios en Alimentos
Procesados.

M$ 900.000

36 meses

R19A10001 3,00

Condiciones de Reformulación:

' Gontratar un Director Científico con perfil de investigador y
especialidad en clenclas y tecnologla de los alimentos, to cual Oeberá
concretarse durante el primer semestre de ejecución del proyecto- Hito 1: Enviar perfil de cargo para aprobacién de CONICYT (mes 1)- Hito 2: Publicar el llamado a concurso (mes 2)- Hito 3: Incorporar a CONiCYT en el proceso de evatuacíón junto a

representantes del Directorio del centro.- Hito 3: contratar a la persona seleccionada (primer semestre)- Conformar un Comité Cientffico Asesor del centro durante el prlmer
semestre de eJecuclón del proyecto

- Hito 1: Proponer perfiles de los integrantes a coNICyr (mes 2)- Hito 2: Conformación del comité (primer semestre)- Hito 3: Realizar reuniones al menos 3 veces cada año del proyecto y
tener reuniones conjuntas con el directorio de la corporación.- Deflnir una estrategia de atraccién y retención de capital humano para

el centro.
- Hito 1: Estrategia desarrollada y validada por el Directorio (mes 7)- Hito 2: llamado a concurso para la incorporación de 3 investigadores

con grado de doctor (mes B)
- Hito 3: Incorporar a CONICYT en el proceso de evaluación junto a

representantes del Directorio del Centro.- Hito 4: Contratar a las personas seleccionadas (mes 10)- R.eellzar uüa meJora del *nállsie del estado def ¡rte a nivel nEcional e
internacional, que conténgü un enállsis üe las brechas existentes en
las materias que abordará CEAP

- Hito 1: Documento que contenga el análisis del estado del arte (mes 6)- Hito 2: realizar revísiones semestrales en esta materia en conjunto con
el comité científico asesor (a partir del segundo semestre del iroyecto)- Con respecto al proyecto emblemático, se deben idantlficar y asegurar

las ventaJas competitivas en relaclón al AlperuJo y rómo esto se
relaclona con la realldad local, deflniendo el mercado, así como el
cllente final y sobre todo sus necesidad€s. A partir de la estrategia
resultanter reforrar los indlcadores, considerando pa*lcularmente
indlcadores de licenciamiento, por eobre aquellos de publicaclones y
de patentes.

- Hito 1: Trabajar en la identificación de lo solicitado, en conJunto con el
Comité Científico Asesor y el Directorio del Centro (primera reunión del
comité científico asesor)

- Hito 2: Enviar propuesta de indicadores del proyecto emblemático
robustecida, como anexo al proyecto reformulado fmes B)





Indagar el concepto de üiorrefinerla para la valorización de distintos
compuestos del AlperuJo, más allá de la sola obtenclón de
hidroxitirosol.

- Revisar los demás proyectos propuestos en la Hoia de Ruta, y priorlzar
en térmlnos de las llneas que actualmente oetá trabajando-CEAp. No
dlspersarse, sino que focalizanse y revisar el sistema de goneracién de
proyectos, con una óptica que proyünga desde ta empresa.

' Hito 1: Trabajar en la identificacién de lo solicitado en conjunto con el
Comité Científico Asesor y El Directorio {Primera reunión del comité
científico asesor)

- Hito 2: Enviar hoja de ruta priorizada a CONICYT (fin del primer año
como máximo).

- Proponer una estrategia de PI que considere la experiencla previa conla Tomasa y los resultados de las pruebas clínicas priviamente
realizadas' La e¡trategia o política de PI que s€ deflnal podría ser
considerada en el resto de los productos que está comprometiendo
CEAP para los 3 años.

- Hito 1: Política de PI del CEAP validada por el Directorio (tercer
semestre)

- En términos de estrategias de gestión de la innovación, transferenciadel conocimiento y transferencla tecnológica, deben asesorarse
adecuadamente y relacionarse con iniciativas que ya tengan el know-
how en ello, explorando, además, cómo otros centros han abordado
estos t€mas.

- Desarrollar o actualizar antes del 509t/o de efecución del proyecto, la
planiflcación_ estratégica del centro, en llnea con ta Estrateiia ftegbnal
de fnnoveclén, para deflnir en qué posicién competitlva dlb¡era estar
el centro de aqul a tres años.- Revisar a la baia las remuneraciones del equipo de gestlón, (Directora,
Gerente' Contador, Periodi¡ta) y nivelarlas a un realuste egúivalente a
no más del 59/o con respccto a las remuneracloneJdel úhímo año del
proyecto basal vigente y mantenerlas flJas durante todo el resto del
proyecto.

- Hito 1: enviar presupuesto modificado fiunto con el proyecto
reformulado)

- En relación al presupu€cto, levantar apoÉes de terceros que permltan
reforzar los montos requeridos para la contratacién ds doctores y que
incluya poslbilldad de asistoncia a congre¡oe, también para flnancl¡r
la propue¡ta de atracción y mrnt€nción de RRHH, esto corno aporte
adition¡l al apoÉe bagal pecuniario que fa ha compromatldo el óOnr
y que también debería orientarse a estoe fines. El actual presupuesto
no consldera estos a$pectos,

Sugerencias:
- Revisar planteamiento de Hipótesis y de Objetivos.
- Aumentar la vinculación con el Centro Regional CRFAS.
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Concluye la sesión.





NEUNIóN NO 06
FIRilA ACTA COH$EJO ASESOR

07 DE OCTUERE DT 2019

No Asiste

Aisén Etcheverry Escudero.

No Asiste

Jorge Yutronic Fernández

No Asiste

Francisco Meza Dabancens

ü1

CI

.|-J

tl
ril

F{

ü
E

rij

fl
'-
U
.-l

'.1-l

ü

Gallardo Silva Vega Haristoy
nistro de Fe





Comisi6n ftl¡clonat de Inveltigacién
Cientlffr*y fecnoléglca - C0ilt€yT

cotilstoH t{Actot{Al DE F{\IEST|GAClot{ CtEilTtFtcA y rEcNoLoGlüA {CONtCyr}
CERTIFICADO DE IIIPUTACION Y DTSPONITILIDAD PRE$UPUESTARIA

CERTIFICAD0 Írlo 72

FECHA 09.0S2019

La Directora de Administracién y Finanzas, cert¡fica que se cuenta cgn la dísponibilidad
presupuestaria,segúnLgVdgPresupuestoNo?1,125 del2S,l2.2AlB,enelrubrodegastoquese
indica, con la cual se podrá financiar el compromiso que se lramita en el siguiente doiurnento;
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Partd¡
09.08.01

lmputeción Prosupuestarir
24.03.166

rfrrgr¿ma
REGIONAL

IOEI{TIFICACION I}EL OOCUMENTW

5,239.715.

Vl Conruoo dr Fortrl*rirírnto u Déffi
Saldo

Anaslres Años Siguiente¡ *fonto en Mi ¡,-
Año 2020 600,000. /
Año2A21 600.000.¡,
Total Proyectos 1.¡0rx000.

ili+.
E&938/2019



{emi¡i*n ñl¡cional dr lrwertigárión
(i*ntffic¡ y Tecnolégca - Cot{tüff

coMlsloN NACI0NAL DE lilVE$TlGACt0N CtEitTtFtcA y TEc¡toLoGtcA tcoNtcyTl
CERTIFICADO DE IMPUTACION Y DISPONISILIDAD PRE$UPUESTARIA

CERTIFICADO NO86

FgcHA 15.10-2019

La Directora deAdministración y Finanzas, certifica que se cuenta con la disponibilidad presupueslaria,
según.Ley de Presupuesto N"21.125 del 28.12.2018, en el rubro de gasto que se indica, con la cual
se podrá financiar el compromiso que se tramita en el siguienle documento:

Partida 09.08.01
lmputación Presupuestaria 24.03.166
Programa Regional

IDENTIFICACION DEL OOCUMENTO QUE SE REFRENDA EN M¡

Presupuesto Visentq 5.239.715
Compromeüdo 2.74A.286
vl concurso de Fortalecimiento y Desarollo oe centros negionales,
Convocatoria 2019. 300.000

Saldo Disponible 2j99.429
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Anastre Años Siguientes ftlsnto en $

Año 2{120 300.000--"--
Año 202f JoCI,000
Total Proyectos .600.0pd \
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ALEJAI'DRA PIZA
Directoralde Adm

,\t
i09/2019

CONICYT





DOCUMENTO ELECTRONICO

MODIFICA RESOLUCIóN EXENTA
No7O43l2Ot9,. DE CONTCYT, y APRUEBA
ACTUALIZACION DE INTEGRANTES DEL
CONSEJO ASESOR DEL PROGRAMA
REGIONAL DE CONICYT, SEGÚN SE
INDICA.
RESOLUCION EXENTO No: 7860/2019
Santiago OS/OA/2OL9

VISTOS:
Lo dispuesto en el D.S. No49L/t971, del Ministerio de Educación Pública; en la Ley
No21.125, de presupuestos del sector público para el año 2019; en el Decreto (E)
No32/20L9, del Ministerio de Educación; y en la Resolución N06/2019, de Contraloría
General de la República, y

CONSIDERANDO:
a.- La Resolución Exenta No7043, de 10 de julio de 2019, de CONICYI por la cual se
modifica la Resolución Exenta No4716, de 29 de marzo de 2019; aprobando la actualización
de los integrantes del Consejo Asesor del Programa Regional de CONICYT;

b.- El Memorándum TED No14972/2Ot9, de 10 de julio de 2019, del Programa Regional de
CONICYT, por medio del cual solicita la actualización de los integrantes del Consejo Asesor
del Programa Regional de CONICYJ en el sentido que se indica;

c.- Los antecedentes adjuntos y las facultades que detenta esta Directora Ejecutiva (S), en
virtud de lo dispuesto en el D.S. No49t/t971 y Decreto (E) No32/2019, ambos del
Ministerio de Educación ;

RESUELVO:
1o.- lt¡oolrícAsE la Resolución Exenta No7043, de 10 de julio de 2019, de CONICYI en el
sentido de actualizar la composición del Consejo Asesor del Programa Regional de CONICYT
y reemplazar al Sr. Gonzalo Cordua Hoffmann, RUN No7.363.529-2, por el Sr. Alex Kurt
Berg Gebert, RUN No7.833.486-K.

El Consejo Asesor del Programa Regional queda conformado por las siguientes personas:
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INTEGRANTE
CONSEJO ASESOR RUN sEcToR QUE

REPRESENTA SUPLENTE

ALEJANDRA PIZARRO
GUERRERO

9.909.025- 1 CONICYT

MARY KALIN ARROYO 8.967.645-2 ACADEMICO
JORGE YUTRONIC
FERNÁNDEZ

6.248.L23-4 ACADEMICO

FRANCISCO JAVIER
MEZA DABANCENS

10.523.314-0 ACADEMICO

ELEONORA ESPINOZA 13.252,861-6 PUBLICO CLAUDIA JARA JARA





HERNANDEZ
GERARDO GALLARDO
SILVA

10.335.712-8 PÚBLIco SOLEDAD VALIENTE
MOYANO

ALEX KURT BERG
GEBERT

7.833,486-K PRIVADO

20.- En todo lo no expresamente modificado por la presente resolución, rige lo dispuesto
por la Resolución Exenta N05137/2012, y sus modificaciones posteriores, de CONICYT,

3o.- IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución a la cuenta presupuestaria que
determine el Departamento de Administración y Finanzas de CONICYT.

40,- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución, que las
complementa, en el campo "DESCRIPCION" ubicado en el Repositorio de Archivo
Institucional, en el documento digital de la Resolución Original No7043/2019, de CONICYT.

50,- DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución a Dirección Ejecutiva, Programa
Regional, Depaftamento de Administración y Finanzas, Fiscalía y Oficina de Partes.

ANóTESE, nernEruoese v colr¡uruíouese.

J hr d.,'-*

ALEJANDRA PIZARRO GUERRERO

Director Ejecutivo(S)

DIRECCION EJECUTIVA

AGPttRMM/JVP/tuo

DISTRIBUCION:
WANDA GARCIA - Coordinado(a) Área de Gestión y Vinculación - PROGRAMA REGIONAL
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OLGA LARENAS - Coordinado(a) Área de Gestión y Vinculación - PROGRAMA REGIONAL
DIANA PACHECO - Secretaria Dirección - PROGRAMA REGIONAL
NELLY JERALDO - Secretaria - ADMINISTRACION Y FINANZAS
MARIA ELENA VILDOSOLA - Secretaria - FISCALIA
OFICINA DE - Asistente Oficina de Partes - ADMINISTRACION Y FINANZAS

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 20 letra F y G de la Ley 19.799
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16t9t2019 SGDOC

MEMO N.: 2l24312lJ19
MAT.: Solicita tram¡tar resolución de

adjudicación VI Concurso de
Fortalecimiento y Desarrollo de Centros
Regionales
E2L586l2Or9

2OI9, EXPEDIENTE

Santiago, tllo.9l2Ol9

DE:
A:

JUAN PAULO VEGA - Directo(a) de Programa - PROGMMA REGIONAL

JUAN ANDRES VIAL - Fiscal- FISCALIA

Estimado Fiscal:

Mediante el presente solicito a usted la tramitación de Resolución de Adjudicación del Vl Concurso de Fortalecimiento y
Desarrollo de Centros Regionales 2019. Cabe destacar que esta es una agljudicación parc!¿! del
concurso.

Para el efecto se adjuntan a esta solicitud los siguientes documentos:

'l . Bases del concurso

2. Res. extensión de plazo de postulación

3. Aviso en diario nacional

4. Evidencia de oostulación DTP

5. Acta de admisibilidad

6. Acta de fallo Consejo Asesor Programa Regional

7. Acta evaluación panel proyecto Centro CEAF

8. Acta evaluación panel proyecto Centro CERES

9. Certificado de disponibilidad presupuestaria DAF

10. Lista de proyectos adjudicados (documento word)

Sin otro particutar, saluda atentamente;

JUAN PAULO VEGA HARISTOY

Director(a) de Programa

PROGRAMA REGIONAL
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't6t9t2019 SGDOC

'DISTRIBUCION:
DIANA PACHECO - Secretaria Dirección - PROGRAMA REGIONAL

' JUAN PAULO VEGA - Directo(a)de Programa - PROGRAMA REGIONAL
ANDREA OYARCE - Ejecutivo(a) De Control De Gestion - PROGRAMA REGIONAL
OLGA LARENAS - Coordinador(a) Área de Gestión y Vinculación - PROGRAMA REGIONAL
LORETO FERNANDA IZQUIERDO - Analista Area de Gestión y Vinculación - PROGRAMA REGIONAL
ANDRES REBOLLEDO - Coordinador(a) Area de Centros Regionales - PROGRAMA REGIONAL
FELIPE EDUARDO VARGAS - Abogado(a)- FISCALIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2o letra F v G de la Lev 19.799
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: DISTRIBUCION:
U ol¡tlA PAcHECO - Secretaria Dirección - PROGRAMA REGIONAL

ANDREA OYARCE - Ejecutivo(a) De Control De Gestion - PROGRAMA REGIONAL

JUAN PAULO VEGA - Director(a) de Programa - PROGRAMA REGIONAL

ted.conicyt.cl/sgdoc/verExpediente.seam
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MEMO N.: 2448412Ot9
MAT.: Solicita resolución de adjudicación de VI

concurso de foftalecimiento de centros
regionales 2019 (información
complementaria a E21586 /2lJ19 del 11-
o9-2O19), EXPEDTENTE E24O22 / 2Ot9
Santiago, LSllOl2Ol9

DE: JUAN PAULO VEGA - Director(a)de Programa - PROGMMA REGIONAL

A: JUAN ANDRES VIAL - Fiscal- FISCALIA

Estimado Fiscal:

Mediante el presente se envía información complementaria a memorando de adjudicación del Vl concurso de Fortalecimiento y
Desarrollo de Centros Regionales 2019 (E21586/2019 del 11-09-2019), que incorpora la adjudicación de un tercer proyecto,
presentado por el Centro Regional CEAP, y que fue adjudicado en Consejo Asesor del Programa Regional, cuya acta se
adjunta. Esto para la tramitación de resolución de adjudicación del mencionado concurso.

Se adjuntan los siguientes antecedentes:

- Certificado complementario de disponibilidad presupuestaria

- Lista complementaria de proyectos

- Acta de fallo Consejo asesor

- Acta de evaluación oane

- Acta de admisibilidad

- Gertificado DTP

Sin otro particular, saluda atentamente;

JUAN PAULO VEGA HARISTOY

Director(a) de Programa

PROGRAMA REGIONAL

DOCUMENTO ELECTRONICO
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LORETO FERNANDA IZQUIERDO - Analista Área de Gestión y Vinculación - PROGMMA REcIONAL
FELIPE EDUARDO VARGAS - Abogado(a)- FISCALIA' 
ANDRES REBOLLEDO - Goordinado(a)Area de Centros Regionales - PROGMMA REGIONAL
OLGA LARENAS - Coordinador(a)Area de Gestión y Vinculación - PROGRAMA REGIONAL

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2o letra F v G de la Lev 19.799
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